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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GPT

De: Cristhian Andres Rodriguez Diaz <cristhian.rodriguez@supersalud.gov.co> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 4:45 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficaciones@capitalsalud.gov.co <no�ficaciones@capitalsalud.gov.co> 
Asunto: 2021-00270 - CAPITAL SALUD EPS vs SUPERSALUD - CONTESTACION DEMANDA
 
Señor Juez 
Dr. LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                                  S.                                                 D. 

Radicado:               110013334004 2021 00270 00 
Medio de Control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:          CAPITAL SALUD EPS 
Demandado:           SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y OTRO 
Asunto:                   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

CRISTHIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá D.C., identificado con cédula de
ciudadanía 80.853.119 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 195.680 del Consejo Superior
de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, en ejercicio del
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traslado concedido por su Despacho procedo a CONTESTAR LA DEMANDA de conformidad con el memorial y demás
documentos adjuntos.

Atentamente, 

CRISTHIAN ANDRES RODRIGUEZ DIAZ 
Subdirección de Defensa Jurídica
Superintendencia Nacional de Salud



  

COFL02  Página 1 de 14 

 

Señor Juez 

Dr. LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.                                                  S.                                                 D. 

  

 

Radicado:  110013334004 2021 00270 00 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  CAPITAL SALUD EPS 

Demandado:  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y OTRO 

Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

CRISTHIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía 80.853.119 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 

195.680 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en nombre y representación de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, de conformidad con el Poder General Judicial a mi conferido 

mediante la Escritura Pública No. 904 del 28 de febrero de 2020 de la Notaría 73 del Círculo de Bogotá por el  

Asesor del despacho del Superintendente Nacional de Salud, doctor JOSÉ MANUEL SUÁREZ DELGADO, 

nombrado por medio de la Resolución 000086 del 22 de enero de 2018 y acta de Posesión N° 000037 del 1° 

de febrero de 2018, con funciones para otorgar poder según Resolución N° 010176 del 09 de octubre de 2018, 

lo cual acredito con los documentos que acompaño, en ejercicio del traslado concedido por su Despacho 

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA con fundamento  en los documentos que allegó el demandante para 

el traslado de la misma, lo cual hago en los siguientes términos: 

 

 

I. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, pues como quedará demostrado a lo largo 

del proceso, la Superintendencia Nacional de Salud expidió las Resoluciones PARL 000615 del 19 de febrero 

de 2020, PARL 009595 del 19 de agosto de 2020 y 001253 del 10 de febrero de 2021, con base en el material 

probatorio obrante en el expediente administrativo y en observancia de las normas que establecen la obligación 

de las EPS de cumplir las instrucciones y órdenes impartidas por la Superintendencia Nacional de Salud, siendo 

palpable y evidente el incumplimiento por parte de Capital Salud EPS, respetándose el debido proceso a lo 

largo de la actuación administrativa y sin que exista falsa motivación, desviación de poder, ni ninguna otra 

causal que afecte la validez de los actos administrativos demandados. 

 

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Tanto la jurisprudencia como la doctrina colombiana han manifestado de forma clara, que los hechos deben 

referirse a una serie de acontecimientos, en la cual se tendrá la base primordial para la formulación de los 

fundamentos de las pretensiones o peticiones de la demanda.  

 

De otra parte, los hechos de la demanda deben ser enunciados de forma clara, concreta, completa y con un 

consecutivo de relación; toda vez que son los hechos y no las pretensiones los que deben acreditarse mediante 

los diferentes medios de prueba que la misma ley establece. Con esta precisión expondré la posición de mi 

representada frente a cada uno de los hechos expuestos en la demanda: 

 

Al hecho primero.- Es cierto. 

 

Al hecho segundo.- Es cierto. 

 

Al hecho tercero.- Es cierto. 
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Al hecho cuarto.- Es cierto. 

 

Al hecho quinto.- Es cierto. 

 

Al hecho sexto.- Es cierto. 

 

Al hecho séptimo.- Es cierto. 

 

Al hecho octavo.- Es cierto. 

 

Al hecho noveno.- Es cierto. 

 

Al hecho décimo.- No es un hecho sino una referencia normativa hecha por el libelista, frente a la cual se 

precisa al Despacho lo siguiente: 

 

En primer lugar, establece el artículo 2.6.4.5.2 del Decreto 780 de 2016 “por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, adicionado por el artículo 2 del Decreto 2265 de 

2017: 

 

“ARTÍCULO 2.6.4.5.2. REINTEGRO LOS RECURSOS DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD. El reintegro 

de los recursos del aseguramiento cuando se hubiere efectuado un giro de lo no debido, procederá de 

la siguiente manera:  

 

A) En el Régimen Subsidiado.  

 

1. Cuando el giro de lo no debido se presenta por novedades reportadas por las Entidades Promotoras 

de Salud (EPS) con relación a afiliados del régimen subsidiado en la base de datos de afiliados, estos 

valores serán descontados en los siguientes giros, hecho del cual serán notificadas las EPS y la 

respectiva entidad territorial. En el evento en que en la ADRES no existan recursos a favor de la EPS 

para efectuar el descuento, los recursos correspondientes al giro de lo no debido deberán ser 

reintegrados por parte de las EPS.  

 

2. Cuando el giro de lo no debido se detecta como consecuencia de auditorías a la base de datos de 

afiliados o sobre el histórico de las UPC reconocidas se adelantará el procedimiento definido para tal fin. 

Igual procedimiento se debe seguir cuando por falta de existencia de recursos no se puedan realizar los 

descuentos establecidos en el numeral anterior y la EPS no haya reintegrado los recursos 

correspondientes.  

 

B) En el Régimen Contributivo.  

 

1. Cuando el giro de lo no debido se presenta por novedades reportadas por las Entidades Promotoras 

de Salud (EPS) con relación a afiliados del régimen contributivo, en la base de datos de afiliados, estos 

valores serán notificados a las EPS y deberán ser reintegrados a la ADRES en los veinte (20) días 

hábiles siguientes.  

 

2. Cuando el giro de lo no debido se detecta como consecuencia de auditorías a la base de datos de 

afiliados o sobre el histórico de las UPC reconocidas se adelantará el procedimiento establecido para 

tal fin.  

 

Parágrafo. En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a 

pesar de contar con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán 

reintegrarse junto con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida para 

los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Cuando la 

apropiación se presente pese a la diligencia del respectivo actor o por circunstancias que escaparon a 

su control, los recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el Índice de Precios al 
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Consumidor (IPC).  

 

En el evento en que la EPS no efectúe el reintegro en el término previsto en las normas, la ADRES podrá 

descontarlo de futuros reconocimientos de UPC o de cualquier otro reconocimiento.” (Subrayado 

nuestro) 

 

Como se observa, si bien el inciso final del referido precepto establece que la ADRES podrá descontar los 

recursos adeudados de futuros reconocimientos, no es menos cierto que el numeral 2 del literal A, establece la 

obligación de adelantar el procedimiento de reintegro de recursos del Fosyga apropiados sin justa causa, el 

cual para la época de los hechos se encontraba regulado por el Decreto 1281 de 2002 y por la Resolución 3361 

de 2013, normas que fueron aplicadas tanto por el Consorcio SAYP 2011 como por la Superintendencia 

Nacional de Salud al momento de expedir las Resoluciones 000529 de 2017 y 001673 de 2017, por las cuales 

se ordenó Capital Salud EPS realizar el reintegro de recursos del Fosyga, orden que fue incumplida por la 

vigilada lo cual dio origen a la imposición de la sanción que hoy se demanda. 

 

Ahora bien, en cuanto a la Resolución 4358 de 2018, se precisa al Despacho que la misma regula “el 

procedimiento para el reintegro de los recursos del sector salud a la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud - ADRES, apropiados o reconocidos sin justa causa.”, y vino a reemplazar 

a la Resolución 3361 de 2013; en este sentido, al haber sido emitida con posterioridad a la expedición de las 

Resoluciones 000529 de 2017 y 001673 de 2017 de la Superintendencia Nacional de Salud, es una norma 

posterior que no resulta aplicable al caso bajo estudio. 

 

Al hecho décimo primero.- No es un hecho sino elucubraciones y argumentaciones de la libelista incluidas 

indebidamente en el acápite de los hechos, frente a las cuales se precisa al Despacho que, como se expone 

en acápite subsiguiente, el ejercicio de la facultad otorgada a la ADRES para realizar el descuento de los 

recursos apropiados sin justa causa es potestativa, y que de todas formas, con la expedición de las 

Resoluciones 000529 de 2017 y 001673 de 2017 de la Superintendencia Nacional de Salud se impartió una 

orden y surgió una obligación de hacer a cargo de Capital Salud EPS consistente en realizar el reintegro de 

los recursos del Fosyga apropiados sin justa causa, cuyo cumplimiento no ocurrió en el plazo otorgado lo que 

generó la imposición de la respectiva sanción. 

 

Se precisa entonces que el cumplimiento de la obligación a cargo de Capital Salud EPS es independiente y no 

depende del ejercicio de la facultad potestativa radicada en cabeza de la ADRES, sin que tampoco sea posible 

para la Superintendencia Nacional de Salud sancionar a la ADRES por el no ejercicio de una facultad 

meramente potestativa que le fue otorgada.  

 

Al hecho décimo segundo.- Contiene 2 afirmaciones las cuales se atienden en su orden. 

 

En primer lugar, es cierto que la Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución 005429 del 28 de 

mayo de 2019, inicio procedimiento administrativo sancionatorio en contra de Capital Salud EPS por el no 

cumplimiento de la orden de reintegro impartida a través de las Resoluciones 000529 de 2017 y 001673 de 

2017, lo anterior habiendo transcurrido casi 2 años desde que se impartió la orden incumplida.  

 

También es cierto que para la fecha de iniciación del procedimiento administrativo sancionatorio cursaba medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de las Resoluciones 000529 de 2017 y 001673 

de 2017, lo que NO es cierto es que se haya configurado la figura del pleito pendiente, la cual como se expone 

en acápite posterior, no existe, ni es aplicable, ni es extensible al ámbito del derecho administrativo 

sancionatorio, sin que tampoco se haya decretado la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos 

de dichas Resoluciones, las que por tanto constituían actos administrativos en firme y ejecutoriados, los cuales 

gozan de plena presunción de legalidad y en ese sentido debían ser cumplidos por Capital salud EPS en los 

términos y plazos en ellos contenidos. 

 

Al hecho décimo tercero.- Es cierto. 

 

Al hecho décimo cuarto.- Es cierto. 
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Al hecho décimo quinto.- Es cierto. 

 

Al hecho décimo sexto.- No es un hecho sino elucubraciones y argumentaciones de la libelista incluidas en el 

acápite de los hechos en contra de la más mínima técnica jurídica, las que además, como se demostrará en el 

proceso son absolutamente falsas. 

 

Al hecho décimo séptimo.- Es cierto. 

 

Al hecho décimo octavo.- Es cierto, en cuanto Capital Salud EPS presentó un nuevo escrito denominado 

alcance al recurso de reposición y en subsidio de apelación, de forma extemporánea y con más de 6 meses de 

posterioridad al vencimiento del término legal concedido para la interposición de recursos, sin que en las normas 

procesales vigentes este prevista la posibilidad de presentación de los recursos y su posterior ampliación, 

modificación, complementación, etc., considerándose cualquier escrito adicional como presentado por fuera del 

término.  

 

Al hecho décimo noveno.- Es cierto. 

 

Al hecho vigésimo.- Es cierto, en cuanto Capital Salud EPS presentó un segundo escrito denominado alcance 

al recurso de reposición y en subsidio de apelación, de forma extemporánea y con más de 8 meses de 

posterioridad al vencimiento del término legal concedido para la interposición de recursos, sin que en las normas 

procesales vigentes este prevista la posibilidad de presentación de los recursos y su posterior ampliación, 

modificación, complementación, etc., considerándose cualquier escrito adicional como presentado por fuera del 

término. 

 

Aunado a lo anterior, se reitera al Despacho que la figura del pleito pendiente no existe, ni es aplicable, ni es 

extensible al ámbito del derecho administrativo sancionatorio, sin que tampoco se haya decretado la medida 

cautelar de suspensión provisional de los efectos de las Resoluciones 000529 de 2017 y 001673 de 2017 al 

interior del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho incoado en contra de las mismas, las que por 

tanto constituyen actos administrativos en firme y ejecutoriados, los cuales gozan de plena presunción de 

legalidad y en ese sentido debían ser cumplidos por Capital salud EPS en los términos y plazos en ellos 

contenidos. 

 

Al hecho vigésimo primero.- Es cierto en cuanto a la resolución del recurso de apelación interpuesto. Lo que 

NO es cierto es que con la Resolución 001253 de 2021 se hayan vulnerado las garantías de Capital Salud EPS. 

 

Al hecho vigésimo segundo.- Es cierto. 

 

Al hecho vigésimo tercero.- Es cierto. 

 

Al hecho vigésimo cuarto.- Es cierto. 

 

Al hecho vigésimo quinto.- Es cierto. 

 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA Y EXCEPCIONES 

 

3.1. NATURALEZA Y FUNCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD – 

COMPETENCIA PARA LA EXPEDICION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 

 

La Superintendencia Nacional de Salud hace parte de la Rama Ejecutiva del poder público de conformidad con 

el inciso tercero del artículo 115 de la Constitución Política de 1991, el cual establece que “Las gobernaciones 

y las alcaldías, así como las superintendencias, los establecimientos públicos y las empresas industriales o 

comerciales del Estado, forman parte de la Rama Ejecutiva”, integrando el sector descentralizado por servicios 

en los términos del numeral 2 del artículo 38 de la Ley 489 de 1998, toda vez que cuenta con personería jurídica 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 15 de 1989. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el numeral 22 del artículo 189 de la Constitución Política, le corresponde al 

Presidente de la República como Jefe de Estado, Suprema Autoridad Administrativa y Jefe del Gobierno, la de 

ejercer inspección y vigilancia en la prestación de servicios públicos.   

 

Asimismo, el numeral 7 del artículo 189 de la Constitución Política señala que le corresponde al Congreso la 

creación, supresión o fusión de las superintendencias (y otras entidades) señalando sus objetivos y estructura 

orgánica, toda vez que es este órgano el que determina la estructura de la administración nacional.  

 

Así las cosas, la Superintendencia Nacional de Salud, como cabeza del Sistema de Inspección, Vigilancia y 

Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, es una entidad de carácter técnico adscrita al 

Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente.1 

 

Como se observa, la Superintendencia Nacional de Salud tiene a su cargo las funciones inspección, vigilancia 

y control del Sistema General de Seguridad Social en Salud, las cuales han sido definidas por el artículo 35 de 

la Ley 1122 de 2007 como: 

 

“A. Inspección: La inspección, es el conjunto de actividades y acciones encaminadas al seguimiento, 

monitoreo y evaluación del Sistema General de Seguridad Social en Salud y que sirven para solicitar, 

confirmar y analizar de manera puntual la información que se requiera sobre la situación de los servicios 

de salud y sus recursos, sobre la situación jurídica, financiera, técnica-científica, administrativa y 

económica de las entidades sometidas a vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud dentro del 

ámbito de su competencia. 

 

Son funciones de inspección entre otras las visitas, la revisión de documentos, el seguimiento de 

peticiones de interés general o particular y la práctica de investigaciones administrativas. 

 

B. Vigilancia: La vigilancia, consiste en la atribución de la Superintendencia Nacional de Salud para 

advertir, prevenir, orientar, asistir y propender porque las entidades encargadas del financiamiento, 

aseguramiento, prestación del servicio de salud, atención al usuario, participación social y demás sujetos 

de vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud, cumplan con las normas que regulan el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud para el desarrollo de este. 

 

C. Control: El control consiste en la atribución de la Superintendencia Nacional de Salud para ordenar 

los correctivos tendientes a la superación de la situación crítica o irregular (jurídica, financiera, 

económica, técnica, científico-administrativa) de cualquiera de sus vigilados y sancionar las actuaciones 

que se aparten del ordenamiento legal bien sea por acción o por omisión.” (Subrayado nuestro) 

 

Por su parte, el artículo 4 del Decreto 1080 de 2021 “Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia 

Nacional de Salud”, establece las funciones a cargo de mi representada entre las cuales se encuentra: 

 

“33. Imponer sanciones en ejercicio de la función de control sancionatorio y en desarrollo del 

procedimiento que para tal efecto se haya previsto en el artículo 128 y 131 de la Ley 1438 de 2011, 

modificado por el artículo 2 de la Ley 1949 de 2019.” 

 

En cuanto a los ejes del sistema de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud 

estableció el artículo 37 de la Ley 1122 de 2007:  

 

“ARTÍCULO 37. EJES DEL SISTEMA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. Para cumplir con las funciones de inspección, vigilancia y 

control la Superintendencia Nacional de Salud ejercerá sus funciones teniendo como base los siguientes 

ejes: 

 
1 Artículo 1 Decreto 1080 de 2021. 
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1. Financiamiento. Su objetivo es vigilar por la eficiencia, eficacia y efectividad en la generación, flujo, 

administración y aplicación de los recursos del sector salud. 

 

2. Aseguramiento. Su objetivo es vigilar el cumplimiento de los derechos derivados de la afiliación o 

vinculación de la población a un plan de beneficios de salud. 

 

3. Prestación de servicios de atención en salud pública. Su objetivo es vigilar que la prestación de los 

servicios de atención en salud individual y colectiva se haga en condiciones de disponibilidad, 

accesibilidad, aceptabilidad y estándares de calidad, en las fases de promoción, prevención, 

diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. 

 

4. Atención al usuario y participación social. Su objetivo es garantizar el cumplimiento de los derechos 

de los usuarios en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, así como los deberes por parte 

de los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud; de igual forma 

promocionar y desarrollar los mecanismos de participación ciudadana y de protección al usuario del 

servicio de salud. 

 

5. Eje de acciones y medidas especiales. Su objetivo es adelantar los procesos de intervención forzosa 

administrativa para administrar o liquidar las entidades vigiladas que cumplen funciones de Entidades 

Promotoras de Salud, Instituciones Prestadoras de Salud de cualquier naturaleza y monopolios 

rentísticos cedidos al sector salud no asignados a otra entidad, así como para intervenir técnica y 

administrativamente las direcciones territoriales de salud. Tratándose de liquidaciones voluntarias, la 

Superintendencia Nacional de Salud ejercerá inspección, vigilancia y control sobre los derechos de 

los afiliados y los recursos del sector salud. En casos en que la Superintendencia Nacional de Salud 

revoque el certificado de autorización o funcionamiento que le otorgue a las Entidades Promotoras de 

Salud o Instituciones Prestadoras de Salud, deberá decidir sobre su liquidación". (Subrayado nuestro) 

 

Estas funciones son desarrolladas con el fin de alcanzar unos objetivos los cuales se encuentran consagrados 

en la Ley 1122 de 2007, así: 

 

“ARTÍCULO 39. OBJETIVOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. La 

Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus atribuciones de inspección, vigilancia y control, 

desarrollará, además de los señalados en otras disposiciones, los siguientes objetivos: 

 

a) Fijar las políticas de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud; 

b) Exigir la observancia de los principios y fundamentos del servicio público esencial de Seguridad 

Social en Salud; 

c) Vigilar el cumplimiento de las normas que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud 

y promover el mejoramiento integral del mismo; 

d) Proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al aseguramiento y al acceso al 

servicio de atención en salud, individual y colectiva, en condiciones de disponibilidad, accesibilidad, 

aceptabilidad y estándares de calidad en las fases de promoción, prevención, tratamiento y 

rehabilitación en salud; 

e) Velar porque la prestación de los servicios de salud se realice sin ningún tipo de presión o 

condicionamiento frente a los profesionales de la medicina y las instituciones prestadoras de salud; 

f) Velar por la eficiencia en la generación, recaudo, flujo, administración, custodia y aplicación de los 

recursos con destino a la prestación de los servicios de salud; 

g) Evitar que se produzca el abuso de la posición dominante dentro de los actores del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud; 

h) Promover la participación ciudadana y establecer mecanismos de rendición de cuentas a la 

comunidad, que deberá efectuarse por lo menos una vez al año, por parte de los actores del 

Sistema.” (Subrayado fuera de texto) 
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Acorde con las normas expuestas, la Superintendencia Nacional de Salud es un ente eminentemente Técnico-

Administrativo que se encarga de inspeccionar, vigilar y controlar el funcionamiento del sistema general de 

seguridad social en salud, adoptando las medidas correctivas necesarias para alcanzar la consecución de los 

fines del Estado, incluyendo la imposición de sanciones ante la ocurrencia de incumplimientos de las normas 

que rigen el sistema.  

 

Ahora bien, por mandato del artículo 48 de la Constitución Política de Colombia los recursos destinados a 

atender las necesidades del servicio de salud y asegurar la efectividad del derecho a la salud no pueden ser 

utilizados para propósitos diferentes a los relacionados con la seguridad social, lo cual fue señalado por la Corte 

Constitucional en Sentencia C-607 de 2012, en los siguientes términos: 

 

“(…) De todo lo anterior puede deducirse que (i) por expresa disposición del Constituyente, los 

recursos de la seguridad social, sólo pueden utilizarse sus recursos para los fines de aquella, y 

por tanto, cuenta con una naturaleza parafiscal, (ii) el manejo, administración y ejecución de las 

rentas parafiscales, así como de los rendimientos y excedentes financieros que ellas produzcan, se 

llevan a cabo de conformidad con las disposiciones especiales que al respecto contenga la ley que crea 

el recurso parafiscal de que se trate y (iii) se destinan exclusivamente al objeto previsto en aquélla”. 

(Negritas nuestras) 

 

Frente a los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 

1122 de 2007, dispone que la Superintendencia Nacional de Salud dentro del Eje De Financiamiento del 

Sistema, deberá vigilar la eficiencia, eficacia y efectividad en la generación, flujo, administración y aplicación de 

los recursos del sector salud. 

 

Sobre las funciones de Inspección, Vigilancia y Control con base en el Eje de Financiamiento, la Corte 

Constitucional en Sentencia C-607 de 2012, señala: 

 

“(…) La Superintendencia Nacional de Salud cumple un rol esencial en la vigilancia del funcionamiento 

del sistema, dentro del que se encuentra el manejo de los recursos del sector salud, y en desarrollo de 

sus funciones, la Ley 1122 –modificada por la Ley 1438 de 2011– le ordenó tener en cuenta los 

siguientes ejes: “1. Financiamiento. Su objetivo es vigilar por la eficiencia, eficacia y efectividad en la 

generación, flujo, administración y aplicación de los recursos del sector salud”. 

 

Por su parte el numeral 10 del artículo 4 del Decreto 1080 de 2021, dispone como función de la 

Superintendencia Nacional de Salud la de inspeccionar, vigilar y controlar la eficiencia, eficacia y efectividad en 

la generación, flujo, administración y aplicación de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. 

 

Por tanto, la Superintendencia Nacional de Salud en relación con los recursos del Sistema, y según lo enfatizado 

por la Corte Constitucional en Sentencia C-607 de 2012, debe velar por: 

 

- “Que existan los suficientes para financiar el sistema;  

- Que no se empleen en fines diferentes a asegurar el goce efectivo del derecho a la salud; 

- Que se usen de la forma más eficiente posible y se destinen con prioridad a quienes más lo necesitan 

- Que los servicios que los usuarios requieran sean prestados de forma adecuada –con calidad- y 

oportuna por las EPS e IPS. 

- El incumplimiento de las responsabilidades de cada agente faculta a los órganos de inspección, 

vigilancia y control a imponer sanciones a las EPS, IPS y otros agentes del sistema.” (Subrayado 

nuestro) 

 

Ahora bien, al margen de las competencias que le han sido asignadas a la Superintendencia Nacional de Salud 

en materia de inspección, vigilancia y control sobre los recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, el legislador le confirió otras funciones adicionales e independientes en procesos tales como el de 

reintegro de recursos del Fosyga apropiados sin justa causa, el cual cuenta con una regulación y un 

procedimiento específico, como se expone a continuación. 
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3.2. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE RECURSOS DEL FOSYGA APROPIADOS O 

RECONOCIDOS SIN JUSTA CAUSA – COMPETENCIA DE LA SUPERIENTENDENCIA NACIONAL 

DE SALUD – PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LAS RESOLUCIONES 000529 DE 2017 Y 001673 

DE 2017 

 

El proceso de reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa fue regulado por el Decreto-Ley 

1281 de 2002 “Por el cual se expiden las normas que regulan los flujos de caja y la utilización oportuna y 

eficiente de los recursos del sector salud y su utilización en la prestación”, vigente para la época de los hechos, 

cuyo objetivo era mejorar la eficiencia y oportunidad en el manejo de los recursos de la salud. 

 

El texto original del artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, vigente para la época de los hechos, estableció: 

 

“ARTÍCULO 3. Cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en 

el ejercicio de sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, detecte que 

se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que señale el 

reglamento, solicitará en forma inmediata las aclaraciones respectivas o su reintegro, el cual procederá 

a más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del hecho. Cuando la 

situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de manera inmediata y con 

las pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien ordenará el reintegro 

inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes. 

 

Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea evidenciada por el actor que 

maneja los recursos, éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte el hecho. 

 

En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar de 

contarse con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán 

reintegrarse junto con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida para 

los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. Cuando la 

apropiación se presente pese a la diligencia del respectivo actor o por circunstancias que escaparon a 

su control, los recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el Índice de Precios al 

Consumidor, IPC.” (Subrayado nuestro)  

 

Según lo señalado, el proceso de reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa, se 

desarrollaba en dos etapas, la primera correspondía adelantarla a los participantes en el flujo de caja, esto es 

el Administrador Fiduciario del Fosyga y el destinatario de los recursos y, en la misma se determinaba la 

existencia y la cuantía del valor a reintegrar, contando el obligado con la posibilidad de presentar aclaraciones 

y ejercer su derecho de contradicción y de defensa en cuanto a ese respecto. Asimismo, se creó una segunda 

etapa, correspondiente al trámite tendiente a lograr el efectivo reintegro de los recursos en caso de no ser 

restituidos en los plazos y condiciones fijadas en la primera etapa, proceso este último que adelantaba la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

 

Como se observa de la literalidad de la norma, la participación de la Superintendencia Nacional de Salud en el 

proceso fue claramente delimitada a “ordenar el reintegro inmediato de los recursos”, correspondiendo al 

administrador fiduciario del Fosyga la determinación de la existencia y cuantía de los mismos, como 

expresamente se establece en el artículo 6 de la Resolución 003361 de 2013 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, el cual dispone: 

 

“Artículo 6. Análisis de la respuesta. Una vez recibida la respuesta a la comunicación por parte de la 

persona natural o jurídica requerida y dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de recepción, 

quien esté adelantando el proceso de aclaración, determinará si hubo o no apropiación o 

reconocimiento sin justa causa de los recursos” 
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Es claro entonces, que el administrador fiduciario del Fosyga en su condición de particular que ejerce funciones 

públicas, adoptaba una decisión la cual posteriormente era remitida a mi representada para que, en uso de sus 

facultades coercitivas, conminara al pago del reintegro ordenado. 

 

La anterior tesis, fue corroborada por la H. Corte Constitucional en la Sentencia C-607 de 2012, en la cual se 

diferencian estas 2 etapas en los siguientes términos: 

 

“la primera, que se desarrolla por los participantes en el flujo de caja, específicamente la norma dispone 

que (i) cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el 

ejercicio de sus competencias o actividades como participante o acto en el flujo de caja, (ii) detecte que 

se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que señala el 

reglamento, (iii) solicitará en forma inmediata las aclaraciones respectivas o el reintegró, (iv) el cual 

procederá a más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del hecho, (v) 

cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de manera inmediata 

y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud. 

 

En una segunda etapa, procede la intervención de la Superintendencia Nacional de Salud quien 

ordenará el reintegro inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes.” 

 

Así las cosas, se observa con meridiana claridad que dentro de la órbita de sus competencias, el Administrador 

Fiduciario debía constatar la ocurrencia de apropiaciones sin justa causa de recursos del sistema de salud, para 

lo cual solicitaba las aclaraciones por parte del responsable, siendo su competencia exclusiva la de valorar la 

respuesta recibida y las pruebas allegadas, concluyendo ese procedimiento mediante un informe definitivo bien 

sea aceptando las aclaraciones o desestimándolas, caso este último en el cual comunicaba su decisión al 

responsable del reintegro y solo en caso de incumplimiento por parte de este último, se remitía el expediente a 

la Superintendencia Nacional de Salud para que esta Entidad emitiera la orden de pago mediante un acto de 

ejecución, proceso detalladamente establecido en la Resolución 3361 de 2013 “por la cual se fija el 

procedimiento para el reintegro de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA apropiados o 

reconocidos sin justa causa”, del Ministerio de Salud y Protección Social, vigente para la época de los hechos.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Superintendencia Nacional de Salud emitió las Resoluciones 000529 de 2017 

y 001673 de 2017 ordenando a Capital Salud EPS lo siguiente: 

 

“ARTICULO PRIMERO. ORDENAR a CAPITAL SALUD EPS-S SAS, identificada con NIT 900298372-

9, reintegrar al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA, la suma de CIENTO SETENTA Y DOS 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 

OCHENTA CENTAVOS M/CTE ($172.623.657.80), por concepto de capital involucrado, más CIENTO 

VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE($127.259.649.92), por concepto de 

intereses con corte a 31 de diciembre de 2016, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

acto administrativo. 

 

(…) 

 

ARTICULO SEGUNDO. Los recursos de que trata el artículo anterior, deberán ser consignados a favor 

del Fondo de Solidaridad y Garantías FOSYGA, en la cuenta corriente No. 03183503321 de 

Bancolombia, denominada Consorcio SAYP MECANISMO UNICO DE RECAUDO Y GIRO NIT. 

900.462.447-5 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

PARAGRAFO. CAPITAL SALUD EPS-S SAS identificada con NIT 900298372-9, deberá enviar copia 

del respectivo recibo de consignación a la Superintendencia Nacional de Salud – Delegada para 

la Supervisión Institucional, en la Av. Ciudad de Cali 51-66, Edificio World Business Center, de la ciudad 

de Bogotá D.C., a más tardar dentro de los 5 días siguientes a la firmeza de la presente orden, so 

pena del inicio de las actuaciones administrativas correspondientes.” (Subrayado y negritas 

nuestras) 
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Como se observa, el procedimiento de reintegro de recursos del Fosyga apropiados sin justa causa terminó con 

la expedición de 2 actos administrativos que se encuentran vigentes, en firme y debidamente ejecutoriados, por 

los cuales se le impuso a Capital Salud una obligación de hacer clara y expresa, la cual debía ser cumplida 

dentro de los 5 días siguientes a la firmeza de la orden, esto es, el 10 de julio de 2017. 

 

 

3.3. INEXISTENCIA DE VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO – INEXISTENCIA DE FALSA MOTIVACION 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS – EXTEMPORANEIDAD DE LOS ESCRITOS 

PRESENTADOS POR CAPITAL SALUD EPS – EXISTENCIA DE LA FALTA SANCIONADA 

IMPUTABLE A CAPITAL SALUD EPS – INEXISTENCIA DE PLEITO PENDIENTE  

 

En el presente caso, pretende la parte demandante que se declare la nulidad de las Resoluciones PARL 000615 
del 19 de febrero de 2020, PARL 009595 del 19 de agosto de 2020 y 001253 del 10 de febrero de 2021, a 
través de las cuales se impuso sanción a Capital Salud EPS como consecuencia del incumplimiento de la orden 
de reintegro de recursos al Fosyga impartida mediante las Resoluciones 000529 y 001673 ambas de 2017.  
 
En cuanto al trámite surtido y el respeto al debido proceso se encuentra probado el interior del expediente 
administrativo sancionatorio, que: 
 
- Mediante Resolución 00529 del 28 de marzo de 2017, confirmada por la Resolución 001673 del 1 de junio 

de 2017, la Superintendencia Nacional de Salud ordenó a Capital Salud EPS el reintegro de recursos al 
Fosyga por valor de $172.623.657 por concepto de capital y $127.259.649 por concepto de intereses, los 
cuales debían ser consignados dentro de los 5 días siguientes a la firmeza de la orden, esto es, a más tardar 
el 10 de julio de 2017. 

 
- A través de oficios NURC 1-2018-152237 del 20 de septiembre de 2019 y 1-2018-155010 del 25 de 

septiembre de 2018, la ADRES informó a la Superintendencia Nacional de Salud que Capital Salud EPS 
no había cumplido la orden de reintegro. 

 
- La Superintendencia Delegada de Procesos Administrativos emitió la Resolución 005429 del 28 de mayo 

de 2019 por la cual se ordenó iniciar procedimiento administrativo sancionatorio en contra de Capital Salud 
EPS por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130.7 de la Ley 1438 de 2011, por cuanto 
no realizó el reintegro de recursos al Fosyga ordenado en la Resolución 000529 de 2017 confirmada 
mediante Resolución 001673 de 2017 dentro del plazo otorgado. 

 
- La Resolución 005429 de 2019 fue notificada a Capital Salud EPS por aviso remitido mediante oficio 2-

2019-67127 recibido el 8 de junio de 2019. 

 
- Capital Salud EPS presentó oportunamente sus descargos mediante NURC 1-2019-345865 del 14 de junio 

de 2019. 

 
- La Superintendencia Delegada de Procesos Administrativos emitió la Resolución PARL 006742 del 18 de 

julio de 2019, por medio de la cual resolvió la solicitud de pruebas y corrió traslado para presentar los 
alegatos de conclusión.  

 
- La Resolución PARL 006742 de 2019 fue notificada por estado No. 0037 fijado el 19 de julio de 2019. 

 
- Capital Salud EPS presentó sus alegatos de conclusión de manera oportuna, mediante NURC 1-2019-

449916 del 26 de julio de 2019. 

 
- La Superintendencia Delegada de Procesos Administrativos emitió la Resolución PARL 000615 del 19 de 

febrero de 2020, por medio de la cual se sancionó a Capital Salud EPS con multa de 39 SMLMV. 

 
- La Resolución PARL 000615 de 2020 fue notificada por Aviso enviado mediante correo electrónico recibido 

el 28 de febrero de 2020 por parte de Capital Salud EPS. 

 
- Capital Salud EPS presentó oportunamente recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra de 

la Resolución PARL 000615 de 2020, mediante NURC 1-2020-152892 del 12 de marzo de 2020. 
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- Capital Salud EPS presentó de forma extemporánea el escrito denominado “Alcance a recurso de 

reposición y en susidio de apelación” el 4 de agosto de 2020. 

 
- Mediante Resolución 009595 del 19 de agosto de 2020 la Superintendencia Delegada de Procesos 

Administrativos resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución PARL 000615 de 
2020, confirmándola íntegramente y concediendo el recurso de apelación interpuesto. 

 
- Capital Salud EPS presentó de forma extemporánea el escrito denominado “Alcance a recurso de 

reposición y en susidio de apelación” el 23 de octubre de 2020. 

 
- Finalmente, mediante Resolución 001253 del 10 de febrero de 2021, el Superintendente Nacional de Salud 

resolvió el recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución PARL 000615 de 2020, 
confirmándola en su totalidad. 

 
- La Resolución 001253 de 2021 fue notificada mediante correo electrónico recibido el 16 de febrero de 2021 

por Capital Salud EPS. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la Superintendencia Nacional de Salud adelantó el proceso 
administrativo sancionatorio en estricta observancia de las etapas establecidas en la Resolución 1650 de 2014, 
notificando en debida forma todas sus decisiones y respetando el derecho de contradicción y de defensa de 
Capital Salud EPS, sin que exista violación alguna al debido proceso o al derecho de defensa de la hoy 
demandante. 
 
Ahora bien, en cuanto a la motivación de las Resoluciones objeto de la solicitud de conciliación, se observa que 
la Superintendencia Nacional de Salud encontró probado el incumplimiento por parte de Capital Salud EPS de 
reintegrar unos recursos al Fosyga, orden impartida mediante las Resoluciones 000529 y 001673 ambas de 
2017, para lo cual contaba la EPS con un plazo perentorio que venció el 10 de julio de 2017. 
 
No obstante lo anterior, el reintegro de esos recursos solo se produjo hasta el mes de diciembre de 2018, 
cuando fueron descontados por la ADRES de la LMA correspondiente a ese periodo mediante el proceso de 
compensación, sin que en ningún momento Capital Salud EPS se haya allanado a cumplir la obligación 
emanada de las Resoluciones 000529 y 001673 de 2017, consistente expresa, clara y literalmente en 
“consignar a favor del Fondo de Solidaridad y Garantías FOSYGA, en la cuenta corriente No. 03183503321 de 
Bancolombia” las sumas de $172.623.657.80 por concepto de capital involucrado, más $127.259.649.92 por 
concepto de intereses. 
 
Quiere decir lo anterior, que Capital Salud EPS tenía una obligación de hacer consistente en consignar unas 
sumas de dinero en la cuenta bancaria antes indicada dentro del término de 5 días otorgado, la cual no es lo 
mismo que esperar pasivo e inactivo a que el ADRES realizara la compensación de las sumas debidas 18 
meses después, en detrimento del correcto flujo y aprovechamiento de los recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.  
 
En este sentido, es palpable el incumplimiento de la orden impartida por esta Superintendencia entre julio de 
2017 y diciembre de 2018, sin que a lo largo del procedimiento administrativo sancionatorio se haya logrado 
desvirtuar el mismo. 
 
Conforme a lo anterior, se verificó el cargo único en cuanto al incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 
de la Ley 1438 de 2011, el cual para la época de los hechos establecía: 
 

“ARTÍCULO 130. CONDUCTAS QUE VULNERAN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD Y EL DERECHO A LA SALUD. La Superintendencia Nacional de Salud, impondrá multas en 
las cuantías señaladas en la presente ley o revocará la licencia de funcionamiento, si a ello hubiere 
lugar, a las personas naturales y jurídicas que se encuentren dentro del ámbito de su vigilancia, así como 
a título personal a los representantes legales de las entidades públicas y privadas, directores o 
secretarios de salud o quien haga sus veces, jefes de presupuesto, tesoreros y demás funcionarios 
responsables de la administración y manejo de los recursos del sector salud en las entidades territoriales, 
funcionarios y empleados del sector público y privado de las entidades vigiladas por dicha 
Superintendencia, cuando violen las disposiciones del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
entre otras, por incurrir en las siguientes conductas: 
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(…) 
 
130.7 Incumplir las instrucciones y órdenes impartidas por la Superintendencia, así como por la violación 
de la normatividad vigente sobre la prestación del servicio público de salud y el Sistema General de 
Segundad Social en Salud.” (Subrayado nuestro) 

 
Por otra parte, y en cuanto a que el incumplimiento de Capital Salud EPS se produjo como consecuencia del 
ejercicio tardío y defectuoso por parte de la ADRES de su competencia relativa a descontar de manera oficiosa 
los recursos objeto de reintegro, se considera que como se expuso ampliamente en las resoluciones objeto de 
reproche, Capital Salud EPS tenía la obligación de realizar motu propi y por sus propios medios el reintegro, 
pues eso fue lo que se ordenó por parte de la Superintendencia Nacional de Salud. 
 
Así pues, se reitera que Capital Salud EPS no podía esperar pasiva a que la ADRES descontara oficiosamente 
los recursos objeto de la orden de reintegro, sino que con la expedición de las Resoluciones 000529 y 001673 
de 2017 de la Superintendencia Nacional de Salud, surgió una obligación de hacer a cargo de Capital Salud 
EPS, la cual fue incumplida durante más de 1 año, afectando el flujo de recursos de la Salud, por cuanto la EPS 
retuvo de manera ilegal e injustificada dineros de naturaleza pública que no le pertenecían. 
 
En cuanto a la existencia de la supuesta prejudicialidad que a juicio de la convocante impedía a la 
Superintendencia Nacional de Salud finalizar con el proceso administrativo sancionatorio, en tanto se instauró 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra las Resoluciones 000529 y 001673 de 2017, por las 
cuales se ordenó el reintegro de recursos del Fosyga, se considera que este constituye un argumento infundado 
y el cual no está llamado a prosperar. 
 
En primer lugar, se recuerda que esta manifestación no fue alegada por la convocante ni en sus descargos ni 
en el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto en contra de la Resolución PARL 000615 de 
2020, mediante el NURC 1-2020-152892 del 12 de marzo de 2020, sino que solamente fue puesto en 
conocimiento de esta Superintendencia a través de los escritos denominados “Alcance a recurso de reposición 
y en susidio de apelación” que fueron presentados el 4 de agosto y el 23 de octubre de 2020, esto es, más de 
5 meses después de haber vencido el término para presentar recursos en contra de la Resolución sanción. 
 
En cuanto a la oportunidad para la presentación de los recursos estableció la Ley 1437 de 2011: 
 

“ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes 
a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los 
recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que 
se haya acudido ante el juez.” 

 
Conforme a la norma en cita, Capital salud EPS tenía plazo de presentar recursos en contra de la Resolución 
PARL 000615 de 2020 hasta el 13 de marzo de 2020, y teniendo en cuenta que los escritos denominados 
“Alcance a recurso de reposición y en susidio de apelación” fueron presentados el 4 de agosto y el 23 de octubre 
de 2020, el término legal se encontraba más que vencido, sin que en el ordenamiento jurídico vigente se prevea 
la posibilidad de presentar argumentos adicionales en desconocimiento de los plazos perentorios legalmente 
establecidos, a través de escritos bajo la denominación de  “alcances”, “ampliaciones”, “complementos” ni 
ninguna otra figura salida de la imaginación de los apoderados. 
 
Así las cosas, es claro que, frente al supuesto pleito pendiente, se configura una incongruencia entre los 
recursos de la vía gubernativa y la demanda, en tanto se trata de argumentos nuevos que no fueron puestos a 
consideración de la Superintendencia Nacional de Salud dentro de las oportunidades previstas en el proceso 
administrativo sancionatorio., y en este sentido deben ser desestimadas en el presente proceso judicial.  
 
Por otra parte, y en gracia de discusión, se recuerda que la figura de la prejudicialidad está establecida en el 
Código General del Proceso como una causal de suspensión de los procesos judiciales en los siguientes 
términos: 
 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la 
sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso 
judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante 
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demanda de reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 
iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en 
este es procedente alegar los mismos hechos como excepción.” 

 
Como se observa esta es una figura aplicable únicamente a los procesos judiciales, sin que la misma sea 
extensiva expresamente o por remisión a los procesos administrativos sancionatorios, lo cual tiene su 
explicación y razón de ser en que los actos administrativos son ejecutables desde el momento en que cobran 
firmeza y al gozar de presunción de legalidad su exigibilidad no se ve afectada por la mera presentación de una 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en su contra. 
 
En este sentido, establece la Ley 1437 de 2011: 
 

“ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. Los actos administrativos quedarán 
en firme: 
 
1.  Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, 

comunicación o publicación según el caso. 
 
2.  Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos 

interpuestos. 
 
3.  Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron 

interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
 
4.  Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
 
5.  Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo 

positivo. 
 
ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva 
definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 
 
ARTÍCULO 89. CARÁCTER EJECUTORIO DE LOS ACTOS EXPEDIDOS POR LAS 
AUTORIDADES. Salvo disposición legal en contrario, los actos en firme serán suficientes para que las 
autoridades, por sí mismas, puedan ejecutarlos de inmediato. En consecuencia, su ejecución material 
procederá sin mediación de otra autoridad. Para tal efecto podrá requerirse, si fuere necesario, el apoyo 
o la colaboración de la Policía Nacional.” 
 

De conformidad con las normas transcritas, las Resoluciones 000529 y 001673 de 2017, por las cuales se 
ordenó a Capital Salud EPS realizar un reintegro de recursos del Fosyga, son actos administrativos en firme y 
con carácter ejecutorio, las cuales debían ser cumplidas por la EPS dentro del término otorgado, en cuanto las 
mismas no han sido declaradas nulas ni suspendidas en proceso judicial, siendo procedente la imposición de 
la sanción mediante la Resolución PARL 000615 de 2020, confirmada por las Resoluciones PARL 009595 de 
2020 y 001253 de 2021, al verificarse el incumplimiento de la obligación de hacer a cargo de Capital Salud EPS. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, es claro que los actos administrativos cuya nulidad se pretende fueron 
expedidos por la autoridad competente, respetando el debido proceso y el derecho de defensa, con una 
motivación clara y real y sin que exista causal o vicio que afecte su existencia, validez o eficacia. 

 

 

3.4. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Solicito respetuosamente a este Despacho, se sirva declarar probadas las excepciones propuestas y todas 

aquellas excepciones de mérito que no hubiesen sido presentadas, pero que hayan sido de acuerdo con la ley, 

debidamente probadas dentro del proceso que nos ocupa, de conformidad con el aforismo latino iura nov it 

curia. 
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4. PETICIÓN 

 

4.2. Respetuosamente solicito señor Juez, de conformidad con lo expuesto en este escrito, se determine que 

los cargos establecidos en la demanda en contra de las Resoluciones PARL 000615 de 2020, PARL 

009595 de 2020 y 001253 de 2021 de la Superintendencia Nacional de Salud, no están llamados a 

prosperar como quedó debidamente sustentado y en tal virtud, solicito declarar probadas las excepciones 

propuestas y negar las pretensiones de la demanda frente a mi representada. 

 

4.3. Solicito señor Juez se condene a la demandante en costas, en los términos de los artículos 188 de la Ley 

1437 de 2011 y 365 y 366 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

5. PRUEBAS 

 

5.2. Copia íntegra del expediente administrativo identificado con el SIAD 0910 2019 00162, al interior del cual 

se expidieron las Resoluciones PARL 000615 de 2020, PARL 009595 de 2020 y 001253 de 2021 de la 

Superintendencia Nacional de Salud, en medio magnético – 1 archivo en formato PDF. 

 

 

6. ANEXOS 

 

6.2. Copia de la Escritura Pública No. 904 del 28 de febrero de 2020 de la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, a 

través de la cual la Superintendencia Nacional de Salud me confiere Poder General Judicial, para que 

adelante la defensa y representación judicial y extrajudicial de la Entidad en los asuntos asignados. 

 

6.3. Los documentos reseñados en el acápite de pruebas. 

 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

La Superintendencia Nacional de Salud recibe notificaciones personales en su sede administrativa ubicada en 

la Carrera 68A No. 24B - 10, Torre 3, piso 4, Edificio Plaza Claro de la ciudad Bogotá D.C., correo electrónico: 

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

 

El suscrito apoderado, recibirá notificaciones en la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia Nacional 

de Salud ubicada en la Carrera 68A No. 24B - 10, Torre 3, piso 9, Edificio Plaza Claro de la ciudad de Bogotá 

D.C., correo electrónico: cristhian.rodriguez@supersalud.gov.co 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

CRISTHIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

C.C. No. 80.853.119                                            

T.P. No. 195.680 del C.S. de la J. 
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RV: CONTESTACION DEMANDA PROCESO 11001333400420210027000 DTE CAPITAL
SALUD EPS

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/12/2021 4:35 PM
Para:  Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>

5 archivos adjuntos (16 MB)
CONTESTACION DEMANDA 2021-270 - MULTA - REINTEGRO CAPITAL SALUD EPS RESOLUCION 3361.pdf; 30843_Apoyo
tecnico_EPS CAPITAL SALUD_ARS001 (1).pdf; Solicitud de conciliacion ADRES y SNS con pruebas.pdf; anexos (1).pdf; PODER
202100270.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 GPT

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Cris�an David Paez Paez <cris�an.paez@adres.gov.co> 
Enviado: lunes, 13 de diciembre de 2021 3:48 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Rocio Rocha Cantor <snsno�ficacionesjudiciales@supersalud.gov.co>; no�ficaciones@capitalsalud.gov.co
<no�ficaciones@capitalsalud.gov.co>; Rodrigo Armando Rincon Gonzalez <rodrigo.rincon@adres.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA PROCESO 11001333400420210027000 DTE CAPITAL SALUD EPS
 
Bogotá D.C., 
 
Señores  
JUZGADO 04 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
JUEZ LALO ENRIQUE OLARTE RINCON 
E.         S.         D.  
 
 
PROCESO:                  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
EXPEDIENTE:             11001333400420210027000 
DEMANDANTE:           CAPITAL SALUD EPS 
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DEMANDADO:            ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL EN
SEGURIDAD SOCIAL ADRES  Y SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

 
ASUNTO:                    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
 
CRISTIAN DAVID PAEZ PAEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 1.049.614.764 de Tunja – Boyacá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 243.503 del Consejo
Superior de la Judicatura, conforme al poder especial otorgado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -
ADRES, mediante el presente escrito y encontrándome dentro del término del traslado presento escrito de
CONTESTACIÓN DE DEMANDA conforme documento adjunto y sus anexos.

Igualmente, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES recibe
notificaciones en la Avenida Calle 26 No. 69 – 76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 17 de la ciudad de Bogotá- Correo
electrónico para notificaciones judiciales es: notificaciones.judiciales@adres.gov.co / teléfono: 4322760 Ext. 1767 –
1771 y el suscrito apoderado en el correo cristian.paez@adres.gov.co Cel. 3102903019. 
 
Cordialmente,  

CRISTIAN DAVID PAEZ PAEZ
Abogado - Gestor de Operaciones
 Oficina Asesora Jurídica ADRES

C.C. 1.049.614.764 de Tunja
T.P. 243.503 del C. S. de la J.

C.E. Cristian.paez@adres.gov.co
TEL. 3102903019

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público. Si usted no
es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación
está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este, así como cualquier
acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o Entidades diferentes al
propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo
adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo
atencionpqrsd@adres.gov.co.  

ADRES - Información Pública Externa 
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Bogotá D.C., 
 
Señores  
JUZGADO 04 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
JUEZ LALO ENRIQUE OLARTE RINCON 
E. S. D.  
 
 
PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
EXPEDIENTE:  11001333400420210027000 
DEMANDANTE: CAPITAL SALUD EPS 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL EN 

SEGURIDAD SOCIAL ADRES  Y SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
 
CRISTIAN DAVID PAEZ PAEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía N° 1.049.614.764 de Tunja – Boyacá, abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional 243.503 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder especial otorgado por 
el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, mediante el presente escrito y 
encontrándome dentro del término del traslado presento escrito de CONTESTACIÓN DE DEMANDA, 
en los siguientes términos: 
 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 
 

1.1. DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2016 y atendiendo lo establecido 
en el artículo 21 del Decreto 1429 de 2016 modificado por el artículo 1 del Decreto 546 de 2017, me 
permito informarle que a partir del día 01 de agosto de 2017, entró en operación la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES como una entidad adscrita 
al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera y patrimonio independiente, encargada de administrar los recursos que hacían parte del 
entonces Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, los del Fondo de Salvamento y Garantías para 
el Sector Salud - FONSAET, los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto 
de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo y los recursos que se 
recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 
 
En consecuencia, a partir de la entrada en operación de la ADRES y según lo dispuesto en el artículo 
66 de la Ley 1753 de 2015, debe entenderse suprimido el Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA 
y con este, la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social -DAFPS del Ministerio 
de Salud y Protección Social tal como señala el artículo 5 del Decreto 1432 de 2016 modificado por el 
artículo 1 del Decreto 547 de 2017 y que cualquier referencia hecha a dicho Fondo, a las subcuentas 
que lo conforman o a la referida Dirección, se deben entender a nombre de la ADRES quien hará sus 
veces, tal como lo prevé el artículo 31 del Decreto 1429 de 2016. 
 
Finalmente, es preciso indicar que la ADRES cuenta con la página web: http://www.adres.gov.co/, en 
la cual puede consultarse todo lo relacionado con su operación, su domicilio para todos los efectos 
legales es la Avenida Calle 26 N.º 69-76 piso 17, Edificio Elemento en Bogotá D.C. y su correo 
electrónico para notificaciones judiciales es: notificaciones.judiciales@adres.gov.co.  

mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
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II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Mi representada se opone a cada una de las pretensiones incoadas en la demanda en contra de 
ADRES por cuanto carecen de fundamento constitucional y legal de acuerdo con los fundamentos 
fácticos y jurídicos que más adelante expresaré y que fueron discriminados de la siguiente manera:  
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo a que se declare la nulidad de la Resolución PARL 00615 
de 19 de febrero de 2020 expedida por la Superintendencia de Salud, por la cual se culminó una 
investigación administrativa; a la  Resolución PARL 00615 del 19 de febrero de 2020 por medio de la 
cual se concluyó una investigación administrativa y se impuso una multa a CAPITAL SALUD de 39 
SMMLV y, de la Resolución PARL 9595 de 19 de agosto de 2020 por medio de la cual se confirmó la 
Resolución anterior, mismas que fueron expedidas por la Superintendencia, multa que es 
consecuencia del incumplimiento por parte de la EPS de los mandatos de las Resoluciones 0529 del 
28 de marzo de 2017 y 1673 del 1 de junio de 2017 correspondientes a la auditoría ARS001. 
 

 
Entonces, teniéndose que fue CAPITAL SALUD E.P.S quien en oposición a la Ley vigente presentó y 
accedió a pagos de recobros de manera indebida, mal puede alegar ahora un presunto daño 
antijurídico, por su propio actuar y ante el incumplimiento de la orden de reintegro efectuada que 
conllevo a la imposición de una multa por parte de la Superintendencia de Salud. 
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA: Me opongo a que a título de restablecimiento de derecho se declare 
que CAPITAL SALUD   EPS no está obligada a pagar la multa descrita establecidas en la Resolución 
PARL 00615 de 19 de febrero de 2020 expedida por la Superintendencia de Salud, por la cual se 
culminó una investigación administrativa; a la  Resolución PARL 00615 del 19 de febrero de 2020 por 
medio de la cual se concluyó una investigación administrativa y se impuso una multa a CAPITAL 
SALUD de 39 SMMLV y, de la Resolución PARL 9595 de 19 de agosto de 2020, ya que se encuentran 
respaldadas por unas auditorías previas que muestran que la EPS demandante en el procedimiento 
administrativo especial de reintegro de recursos del sector salud apropiados o reconocidos sin justa 
causa NO SUBSANÓ NI DESVIRTUÓ en su totalidad la apropiación o reconocimiento sin justa causa 
de los recursos del sistema de salud.  
 
Por lo expuesto no es posible que se considere la existencia de algún daño y la procedencia de una 
reparación o un restablecimiento del derecho pues el actuar de la SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
y de ADRES se rige por parámetros legales de obligatorio cumplimiento, que de no cumplirlos 
conllevaría no solo a un detrimento patrimonial del sistema, sino a la omisión en el cumplimiento de 
sus deberes y funciones.  
 
Realizada la auditoría y al haberse detectado recursos del sector salud apropiados o reconocidos sin 
justa causa, es obligación de CAPITAL SALUD EPS realizar su reintegro. 
 
Igualmente me opongo a que se condene a mi representada a un presunto pago de intereses; en razón 
a que ante la inexistencia de obligación principal tampoco habría lugar al reconocimiento de algún tipo 
de sanción de carácter pecuniario como quiera que los mismos constituyen una obligación 
accesoria, y por seguir lo accesorio la suerte de lo principal la misma debe ser rechazada por 
el despacho.  
 
El proceso de reintegro de recursos fue adelantado de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Ley 1281 de 2002, artículo 3°, norma que fue expedidas en desarrollo del mandato Constitucional 
previsto en el artículo 48:  

 
“ARTÍCULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará 
bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
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universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley…No se podrán destinar ni 
utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a 
ella…” (Negrilla fuera del texto original). 

 
Adicionalmente, el artículo 154 de la Ley 100 de 1993 dispuso: 
 

“ARTÍCULO 154. El Estado intervendrá en el servicio público de Seguridad Social en Salud, 
conforme a las reglas de competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 48, 49, 334 y 365 a 370 366, 367, 368, 369 de la Constitución Política. Dicha intervención 
buscará principalmente el logro de los siguientes fines:  
 
(…) 
 
g) Evitar que los recursos destinados a la seguridad social en salud se destinen a fines 
diferentes.” (Negrilla fuera del texto original) 

 
En cada las etapas de dicho proceso, se observaron las reglas del Debido Proceso, se concedió a la 
entidad la oportunidad y los términos para que efectuara las respectivas explicaciones como se ha 
mencionado, sin embargo, la EPS no pudo desvirtuar el hallazgo. Es decir, que el actuar de mi 
representada fue de pleno derecho, razón por la cual no hay lugar al reconocimiento de intereses 
moratorios ni ningún otro tipo de sanciones de carácter pecuniario. 
 
A todas luces resulta ilógico pretender el pago de intereses del valor pretendido en restablecimiento 
de derecho cuando la conducta de la demandante al presentar los recobros sin el lleno de los requisitos 
legales; esto es, recobrar  prestaciones en salud de usuarios reportados indebidamente, fue la que 
originó que se adelantara el procedimiento de reintegro de recursos previsto en la el decreto ley 1281 
de 2002, con el fin de recuperar los dineros del sector salud, razón por la cual no debe prosperar dicha 
solicitud.   
 
A LA PRETENSIÓN TERCERA:  Me opongo a esta pretensión toda vez que la Superintendencia de 
salud emitió las resoluciones aquí demandadas con fundamento a una auditoría previa que muestra 
que la EPS demandante en el procedimiento administrativo especial de reintegro de recursos del 
sector salud apropiados o reconocidos sin justa causa NO SUBSANÓ NI DESVIRTUÓ en su totalidad 
la apropiación o reconocimiento sin justa causa de los recursos del sistema de salud, e igualmente 
incumplió la orden de reintegro efectuada en las Resoluciones 0529 del 28 de marzo de 2017 y 1673 
del 1 de junio de 2017. 
 
A LA PRETENSIÓN CUARTA:  Me opongo a la solicitud de pago de costas y agencias en derecho, 
por tratarse de recobros que, si bien fueron inicialmente reconocidos a la EPS demandante, también 
lo es, que se evidencio que para la fecha de prestación del servicio el valor aprobado de la tecnología 
recobrada excedía el porcentaje según línea de tiempo (Ley 1438 de 2011 Res 3099 de 2008), y esto 
causaba un pago indebido con los recursos de la salud, resultando justificable el hecho que debían 
reintegrarse los recursos al SGSSS1. Adicionalmente como quiera que esta pretensión es 
consecuencia de las demás pretensiones, las cuales no prosperan en contra de la demandada, resulta 
entonces improcedente. 
 

PRETENSION SUBSIDIARIA 
 
Me opongo a la prosperidad de esta pretensión en el sentido que la ADRES no puede ser condenada 
solidariamente al pago de una multa por el incumplimiento de la orden de reintegro ordenado a la EPS 
demandante. Al respecto es de señalar que, en la Constitución Política de 1991, artículo 48, se dispuso 
que “(…) No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 
fines diferentes a ella.” 

 
1 Sistema General de Seguridad Social en Salud 
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Según lo establecido en el artículo 182 de la Ley 100 de 1993 para la organización y garantía de la 
prestación de los servicios incluidos en el Plan de Salud Obligatorio para cada afiliado, el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud reconoce a cada Entidad Promotora de Salud un valor per cápita 
que se denomina Unidad de Pago por Capitación – UPC, la cual se establece en función del perfil 
epidemiológico de la población relevante, de los riesgos cubiertos y de los costos de prestación de 
servicios en condiciones medias de calidad, tecnología y hotelería.   

 
Dentro del esquema de aseguramiento para la financiación de los servicios de salud, las EPS como 
actoras directas del Sistema General de Seguridad Social, tienen el deber de garantizar la integralidad 
en la prestación de los servicios de salud de sus afiliados, teniendo la posibilidad de recuperar los 
costos en que incurren al prestar el servicio de salud no incluido en el Plan Obligatorio de Salud – POS, 
teniéndose que el reconocimiento de tales prestaciones con los recursos parafiscales de la salud está 
debidamente reglamentado y su pago solo puede efectuarse por una vez con cargo a la autoridad 
determinada por  la Ley.  

 
Tal y como lo ha sostenido la Honorable Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 215 y sig. de la Ley 100 de 1993 y el artículo 43 de la Ley 715 de 2001, 
el reconocimiento de prestaciones de salud no incluidas en los planes de beneficios le corresponde a 
las Entidades Territoriales (Departamentos, Municipios y Distritos) asumir los costos de servicios de 
salud no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud – POS: .  

 
“T-760/2008 
(…) 
Se advierte que los reembolsos al Fosyga únicamente operan frente a los servicios médicos 
ordenados por jueces de tutela o autorizados por el CTC en el régimen contributivo. En estos 
mismos casos, cuando el usuario pertenece al régimen subsidiado, la Ley 715 de 2001 prevé que 
los entes territoriales asuman su costo por tratarse de servicios médicos no cubiertos con los 
subsidios a la demanda.” 

 
Aunado a lo anterior, la Resolución 3099 de 2008 también contempla que el pago de servicios no 
incluidos en los planes de beneficios, ordenados por los Comités Técnicos Científicos de las EPS que 
manejan el Régimen Subsidiado deben ser presentados por las aseguradoras de salud con cargo al 
ente territorial correspondiente y no con cargo al FOSYGA, es decir que el reconocimiento de CTC en 
el régimen subsidiado no procede por disposición de la Ley.  

 
Aun cuando existe un procedimiento definido para el trámite de los recobros con cargo a los recursos 
del FOSYGA, cuya finalidad no es otra que la de garantizar el adecuado flujo de los recursos del 
Sistema de Salud y de evitar la defraudación de estos por pagos doble o indebidos, el Decreto Ley 
1281 de 2002, en su artículo 3º previó la necesidad de establecer una medida adicional que permitiera 
el reintegro de recursos que hubieran podido ser objeto de apropiación sin justa causa, así:   

 
“ARTÍCULO 3o. REINTEGRO DE RECURSOS APROPIADOS O RECONOCIDOS SIN JUSTA 
CAUSA. Cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en 
el ejercicio de sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, detecte 
que se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que señale 
el reglamento, solicitará en forma inmediata las aclaraciones respectivas o su reintegro, el cual 
procederá a más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del hecho. 
Cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de manera 
inmediata y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien 
ordenará el reintegro inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes. 
 
Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea evidenciada por el actor que 
maneja los recursos, éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte el hecho. 
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En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar de 
contarse con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán 
reintegrarse junto con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida 
para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. 
Cuando la apropiación se presente pese a la diligencia del respectivo actor o por circunstancias que 
escaparon a su control, los recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el Indice 
de Precios al Consumidor, IPC.” (Subrayas fuera de texto)  

 
Adicionalmente, en relación con la protección de los recursos del Sistema de Salud, el artículo 15 del 
referido Decreto Ley, establece:  

 
ARTÍCULO 15. PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FOSYGA. Sin perjuicio de las directrices 
que impartan el Ministerio de Salud y el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, 
corresponde al administrador fiduciario del Fosyga adoptar todos los mecanismos a su alcance y 
proponer al Ministerio de Salud y al Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud los que 
considere indispensables para proteger debidamente los recursos del Fosyga, con el fin de evitar 
fraudes y pagos indebidos. 
 
En los trámites de cobro o reclamación ante el Fosyga no se aceptarán intermediarios, salvo los 
casos de poder debidamente otorgado y reconocido a profesionales del derecho. 
 
Los giros o pagos siempre se efectuarán directamente al beneficiarlo debidamente identificado, 
localizado y, en lo posible, a través de cuentas a nombre de éstos en entidades vigiladas por el 
Superintendencia Bancaria. 
 
En los trámites de cobro o reclamación ante el Fosyga sólo se aceptarán fotocopias como soporte, 
cuando no sea posible aportar el original y la simple fotocopia no genere duda sobre la veracidad 
de los hechos a ser demostrados con ella. 
 
Las compañías de seguros que cuenten con el ramo de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito, SOAT, reportarán de manera permanente la información requerida por el administrador 
fiduciario del Fosyga en los términos y condiciones que establezca el Ministerio de Salud. 
Igualmente, cuando una reclamación deba ser asumida por la compañía aseguradora y por la 
subcuenta ECAT del Fosyga, el administrador fiduciario del Fosyga tramitará el pago que le 
corresponda al fondo una vez demostrado el reconocimiento de la parte correspondiente a la 
aseguradora. 

 
De acuerdo con lo anterior, si se evidencio un pago indebido con recursos del Sistema debe requerir 
su restitución o las aclaraciones correspondientes, en los términos del artículo 3º del Decreto Ley 1281 
de 2002. Sin embargo, atendiendo el deber de protección de los recursos puestos a su cargo, y en 
virtud de la potestad que le dio el artículo 15 de la misma Ley al administrador fiduciario de los recursos 
del FOSYGA, nada impedía que para la restitución de pagos ilegítimos se diera aplicación al artículo 
1715 del C.C. el cual opera por simple disposición de la Ley, siempre y cuando el descuento afectara 
el origen del gasto.  

 
En relación con la aplicación de la figura de la compensación por virtud del artículo 15 del Decreto Ley 
1281 de 2002, vale la pena precisar que de conformidad con reglas generales sobre validez y aplicación 
de las leyes, consagradas en la ley 153 de 1887 y en el artículo 5 de la ley 57 de 1887 cuando en un 
mismo cuerpo normativo existen disposiciones que tiene una misma especialidad o generalidad, se 
debe preferir la disposición consignada en artículo posterior.  
 
Con fundamento en lo anterior y, teniendo en cuenta la exigibilidad de la obligación de la EPS CAPITAL 
SALUD a favor del Sistema General de Seguridad Social en Salud, contenida en la Resolución 00529 
de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017 proferidas por la Superintendencia Nacional de 
Salud, la ADRES compensó la totalidad de valores adeudados por dicha EPS, de los recursos que 
reconoció a su favor en el proceso de Liquidación Mensual de Afiliados ejecutado el 7 de diciembre de 
2018. Sea importante aclarar, que previo a la compensación de los valores, la ADRES realizó 
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actualización al IPC de los valores adeudados a la fecha efectiva de reintegro, es decir, diciembre de 
2018, por tal razón, el valor finalmente compensado por concepto de IPC ascendió a $226.062.905,07.  
 
En virtud de lo anterior  es importante realizar las siguientes precisiones y aclaraciones:  
 

i) Pese a que las Resoluciones 00529 y 1673 son proferidas por la Superintendencia en el año 
2017, solo hasta el 4 de septiembre de 2018 en la comunicación N° 134357 la Superintendencia 
allega a la ADRES los certificados de firmeza de las precitadas resoluciones,  
ii) La ADRES remitió a CAPITAL SALUD solicitud de cumplimiento inmediato a los mandatos 
contenidos en las Resoluciones 00529 y 1673 de 2017 en la comunicación N° 18047 radicada 
en la EPS el 05 de octubre de 2018,  
iii) La ADRES concedió un tiempo prudente para que la EPS manifestará su voluntad de pago 
y, procediera por su propia cuenta con el reintegro de los valores adeudados de la auditoría 
ARS001 y que habían sido ordenados por la Resoluciones multicitadas y,  
iv) teniendo en cuenta lo anterior y en vista de que la EPS no procedió con el reintegro, la 
ADRES procedió con la compensación de los valores ordenados en el proceso LMA de 
diciembre de 2018.  

 
Ahora bien, es igualmente importante manifestar  que la ADRES no podía proceder de manera oficiosa 
con la compensación de los valores adeudados a la EPS por concepto de la auditoría ARS001, sino 
solo hasta que la Superintendencia Nacional de Salud comunicará la firmeza de los actos 
administrativos que ordenaron el reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y 
de conformidad con las alternativas que el ordenamiento jurídico le permite y hasta tanto, no tuviera los 
respectivos certificados de firmeza, que fueron recibidos hasta septiembre de 2018, es decir, un (1) 
años y tres (3) meses después de la expedición de la Resolución 1673 de 2017, que confirmó la 
Resolución 00529 del mismo año.  
 
Aunado a lo anterior, se reitera que la ADRES casi que de inmediato remitió comunicaciones a la EPS 
solicitándole el cumplimiento inmediato de los mandatos ordenados por dichas resoluciones, 
requerimiento sobre el cual CAPITAL SALUD no se pronunció en ningún momento, ni manifestó su 
voluntad de pago, todo esto en el término prudente que la ADRES le otorgó, razón por la cual, y como 
última medida, la Entidad procedió a compensar los valores adeudados por la EPS para la auditoría 
ARS001 en el proceso LMA del mes de diciembre de 2018. Por consiguiente y teniendo en cuenta lo 
informado a lo largo del procedimiento no hay lugar a indicar que la ADRES debe imputársele el pago 
de forma solidaria sobre la sanción impuesta por parte de la Superintendencia Nacional de Salud a la 
EPS, como quiera que se encuentra totalmente demostrado a lo largo de todo el procedimiento la 
diligencia con la cual la ADRES adelanto todas y cada una de las actuaciones con el fin de recuperar 
los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y en las cuales se garantizó el debido proceso 
en todas las etapas.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que el Administrador Fiduciario del FOSYGA - 
Consorcio SAYP 2011, la Superintendencia Nacional de Salud y la ADRES, adelantaron el 
procedimiento de reintegro de recursos contra la EPS CAPITAL SALUD teniendo en cuenta lo reportado 
a la BDUA por dicha entidad y las demás que administran información relativa al estado de sus afiliados, 
en observancia de las garantías establecidas a su favor y de las etapas y términos establecidos en la 
Resolución 3361 de 2013 y 4895 de 2015, derogadas hoy por la Resolución 1716 de 2019. En este 
sentido, es preciso indicar que el procedimiento administrativo especial de reintegro fue adelantado de 
conformidad con la normatividad vigente al momento de los hechos, tal como se determinó en las 
Resoluciones 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, las cuales surtieron todas 
las etapas que dan cuenta de las actuaciones que se llevaron a cabo, actos administrativos que fueron 
notificados a la EPS solicitante los cuales fueron soporte del reintegro realizado. 

 
De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, teniéndose que fue CAPITAL SALUD E.P.S quien en oposición 
a la Ley vigente presentó y accedió a pagos de recobros de manera indebida, mal puede alegar ahora 



 

 

 
Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 
Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   

 www.adres.gov.co 

7 
 

un presunto daño antijurídico, por su propio actuar y ante el incumplimiento de la orden de reintegro 
efectuada que conllevo a la imposición de una multa por parte de la Superintendencia de Salud y 
solicitar que se condene solidariamente a mi representada. 
 
 

II. FRENTE A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es de señalar que esta es solo una de las 
obligaciones estipuladas dentro del contrato No. 0467 de 2011, motivo por el cual que me remito al 
texto completo del contrato en mención. 
 
AL HECHO SEGUNDO:  NO ME CONSTA. Es de indicar que si bien mi representa es una entidad 
adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social esta cuenta con una personería jurídica propia y 
es autónoma en sus actuaciones. Aunado a lo anterior, la parte demandante no adjunta documento 
junto a la demanda con la cual se pueda validar lo manifestado por esta. 
 
AL HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. El Administrador Fiduciario del FOSYGA - 
Consorcio SAYP 2011, en la comunicación SLD-21553-15, remitió a la EPS CAPITAL SALUD solicitud 
de aclaración sobre los valores identificados como hallazgo en la auditoría del régimen subsidiado 
ARS001. Este documento fue enviado bajo la guía N° 1085554757 y fue recibida por la EPS el 15 de 
julio de 2015. El documento remitido a la EPS CAPITAL SALUD, contenía la descripción de las 
causales, el soporte jurídico y técnico del hallazgo identificado en la auditoría ARS001, de igual forma, 
le fue informado los registros y valores involucrados por causal de auditoría, así: 
 

 

 
 



 

 

 
Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 
Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   

 www.adres.gov.co 

8 
 

La EPS CAPITAL SALUD, en la comunicación N° 324949 del 03 de agosto de 2015, radicó ante el 
Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio SAYP 2011 una solicitud de prórroga para dar 
respuesta a la solicitud de aclaración, la cual fue concedida en la comunicación SLD-21987- 15 
recibida por la EPS el 12 de agosto de 2015 con guía Nº 236941087, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la Resolución 3361 de 2013.  
 
El Consorcio SAYP 2011 recibió el 05 de agosto de 2015 la comunicación N°: 325559 en la cual la 
EPS solicita la suspensión por tres meses del procedimiento de reintegro de los recursos del FOSYGA 
apropiados o reconocidos sin justa causa, se dio respuesta en la comunicación SLD24888-15 radicada 
en la EPS el 19 de agosto de 2015 con guía Nº 236941726, indicando que el Consorcio SAYP 2011 
no está autorizado para suspender el proceso y que la prórroga de 60 días establecida en la 
Resolución 3361 de 2013 ya fue otorgada.  
 
El Ministerio de Salud y Protección Social el 2 de septiembre de 2015 expidió la Resolución 3283 de 
2015, la cual otorgó a las EPS un plazo de 4 meses para dar respuesta a la auditoría ARS001, así 
mismo en el oficio N°: 201533211623061 del 30 de septiembre de 2015 el Ministerio aclara que el 
plazo aplica para todas las EPS del Régimen Subsidiado ARS001 sin que sea necesario solicitarlo por 
escrito. La EPS remitió la comunicación N° 332601 el 11 de septiembre de 2015 en la cual da 
respuesta de fondo a la solicitud de aclaración de los registros involucrados identificados en la 
auditoría del régimen subsidiado ARS001.  
 
El Consorcio SAYP 2011 solicitó la certificación firmada por el Representante legal y Revisor Fiscal 
con el oficio SLD-28321-15 radicado en la EPS el 23 de septiembre de 2015. La EPS remitió solicitud 
de ampliación de plazo en las comunicaciones N° 336312 y 336419 radicadas el 30 de septiembre de 
2015, la cual fue concedido por el Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-28691-15 radicada 
en la EPS el 06 de octubre de 2015, otorga el plazo de (4) meses a partir de la fecha de recibido de la 
solicitud de aclaración, de acuerdo con el artículo 1° en la Resolución 3283 de 2015.  
 
El Consorcio SAYP 2011 en l comunicación SLD-31678-15 del 14 de octubre de 2015 informa al 
Ministerio de Salud y Protección Social que de acuerdo con informado a la Firma Interventora en el 
oficio No. 201533201680041, continuará las etapas establecidas en la Resolución 3361 de 2013 una 
vez se venzan los términos para cada una de las EPS, así las EPS, no se acojan o den respuesta 
antes del vencimiento de los 4 meses. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-31720-15 recibida por la EPS el 19 de octubre de 
2015, realizó recomendaciones a la EPS para que tengan en cuenta los requisitos y documentación 
que deben remitir en la respuesta a la auditoría ARS001. El 13 de noviembre de 2015 la EPS radicó 
la comunicación N° 344926, en la cual da respuesta de fondo a la auditoría del régimen subsidiado 
ARS001, la cual se encuentra en los términos establecidos en la Resolución 3283 de 2015 y de 
acuerdo con el oficio del Ministerio de Salud y Protección Social N°: 201533211623061 del 30 de 
septiembre de 2015. Los 4 meses de la Resolución 3283 de 2015 para la EPS CAPITAL SALUD 
vencieron el 13 de noviembre de 2015, por lo cual se remitió el informe de auditoría ARS001 SLD-
35296-15, para el concepto previo de la Firma Interventora en el radicado SLD-35296-15 y así 
continuar con el debido proceso establecido en la Resolución 3361 de 2013.  
 
El Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-38603-15 del 23 de diciembre de 2015, reiteró a la 
Firma Interventora la solicitud de concepto previo para el informe de auditoría correspondiente a la 
EPS CAPITAL SALUD.  
 
El Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-06049-16 del 12 de febrero de 2016, reiteró a la 
Firma Interventora la solicitud de concepto previo para el informe de auditoría correspondiente a la 
EPS CAPITAL SALUD.  
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La Firma Interventora en la comunicación N° 375698 del 25 de abril de 2016, emitió concepto 
FAVORABLE al informe de cierre SLD-35295-15, el cual fue recibido por la EPS bajo la guía de entrega 
N° 248915306 el 02 de mayo de 2016. De acuerdo con el análisis realizado a los 203.337 registros, 
teniendo en cuenta las restituciones efectuadas en los Procesos de LMA posteriores a la auditoría 
ARS001 y los registros presentados en auditorías anteriores, se concluye que, la EPS presentó un 
valor a reintegrar “Deuda Cierta” de $6.892.517.371,20, sobre los cuales se continuó el debido proceso 
de la Resolución 3361 de 2013, como se presenta a continuación: 
 

 
 
 
AL HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. La Firma Interventora en la comunicación N° 
375698 del 25 de abril de 2016, emitió concepto FAVORABLE al informe de cierre SLD-35295-15, el 
cual fue recibido por la EPS bajo la guía de entrega N° 248915306 el 02 de mayo de 2016. De acuerdo 
con el análisis realizado a los 203.337 registros, teniendo en cuenta las restituciones efectuadas en 
los Procesos de LMA posteriores a la auditoría ARS001 y los registros presentados en auditorías 
anteriores, se concluye que, la EPS presentó un valor a reintegrar “Deuda Cierta” de 
$6.892.517.371,20, sobre los cuales se continuó el debido proceso de la Resolución 3361 de 2013, 
como se presenta a continuación: 
 

 
 
 
AL HECHO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, Debido a que la EPS no reintegró el valor 
adeudado de acuerdo con el procedimiento establecido en la Resolución 3361 de 2013, se dio 
continuidad al debido proceso consolidando los soportes correspondientes, los cuales fueron remitidos 
a la Superintendencia Nacional de Salud en la comunicación JRD-2279-16 del 15 de junio de 2016.  
 
El Consorcio SAYP 2011 en cumplimiento del Decreto 1829 de 2016, la instrucción del Ministerio Nº 
201633212125041 del 15 de noviembre de 2016 y la comunicación DCI-257-16 del 23 de noviembre 
de 2016, dio alcance al informe de la EPS CAPITAL SALUD remitido a la Superintendencia Nacional 
de Salud con JRD-5152-16 del 15 de diciembre de 2016, de acuerdo con la norma estableció que (i) 
los procesos realizados con anterioridad al 9 de junio de 2013 quedarán en firme, mientras que (ii) los 
procesos de giro efectuados entre el 9 de junio de 2013 y el 8 de junio de 2015, quedarán en firme 
contados dos años a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015 y que (iii) los pagos 
posteriores al 9 de Junio de 2015 quedarán en firme contado dos años a partir de su reconocimiento, 
como se demuestra a continuación: 
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AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. La Superintendencia Nacional de Salud en el oficio N°: 2-2017-
033286 del 24 de abril de 2017 remitió al Consorcio SAYP 2011 la Resolución 000529 del 28 de marzo 
de 2017, la cual indica en su Artículo Primero que:  
 

“ORDENAR a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S, identificada con NIT 900.298.372-9, reintegrar al Fondo 
de Solidaridad y Garantía FOSYGA, la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
($172.623.657,80), por concepto de capital involucrado, más CIENTO VENTISIETE MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 
NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($127.259.649,92) por concepto de intereses con corte al 31 
de diciembre de 2016 por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo”. 

 
AL HECHO SEPTIMO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO. La Superintendencia Nacional de Salud, en el oficio N° 2-2017-
070070 del 26 de julio de 2017, comunicó Administrador Fiduciario del FOSYGA la Resolución 001673 
del 01 de junio de 2017, por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto en 
contra de la Resolución 00529 del 28 de marzo de 2017. En el artículo primero de dicho acto 
administrativo se indica “CONFIRMAR la Resolución No. 00529 del 28 de marzo de 2017” 
 
AL HECHO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es de advertir que mi representada es una 
entidad totalmente ajena a la Superintendencia de salud, motivo por el cual el presente hecho solo le 
consta c a este ya la demandante. Sin embargo, teniéndose en cuenta que con la demanda se adjunta 
copia de la Resolución  5429 de 2019 expedida por la Superintendencia de Salud, me remito a lo 
dispuesto en el acto administrativo en mención. 
 
AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO. La ADRES solicitó a la Superintendencia Nacional de Salud que 
informara si los anteriores actos administrativos se encontraban en firme y, en caso de que así fuera, que se 
indicara la fecha en que adquirieron dicha condición. En respuesta a lo anterior, el 4 de septiembre de 2018, 
la ADRES recibió de la Superintendencia la comunicación con radicado N° 134357, en la que se allegó 
un medio magnético con la imagen de las resoluciones y las constancias de firmeza. Para el caso 
específico de la Resolución 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, se observa que la 
constancia de firmeza está fechada el 30 de abril de 2018 y se indica que el referido acto administrativo quedó 
en firme desde el 30 de junio de 2018. 
 
La ADRES en la comunicación N° 18047 radicada en la EPS el 05 de octubre de 2018 solicitó formalmente a 
CAPITAL SALUD dar cumplimiento a los mandatos contenidos en la Resolución 00529 de 2017, confirmada 
por la Resolución 1673 de 2017, solicitud sobre la cual la EPS no se manifestó ni atendió. 
 
Con fundamento en lo anterior y, teniendo en cuenta la exigibilidad de la obligación de la EPS CAPITAL SALUD 
a favor del Sistema General de Seguridad Social en Salud, contenida en la Resolución 00529 de 2017, 
confirmada por la Resolución 1673 de 2017 proferidas por la Superintendencia Nacional de Salud, la ADRES 
compensó la totalidad de valores adeudados por dicha EPS, de los recursos que reconoció a su favor en el 
proceso de Liquidación Mensual de Afiliados ejecutado el 7 de diciembre de 2018. Sea importante aclarar, que 
previo a la compensación de los valores, la ADRES realizó actualización al IPC de los valores adeudados a la 
fecha efectiva de reintegro, es decir, diciembre de 2018, por tal razón, el valor finalmente compensado por 
concepto de IPC ascendió a $226.062.905,07. 
 
En virtud de lo anterior y, frente al argumento de la EPS relacionado con: “La ADRES podría realizar descuento 
de manera oficiosa para obtener el reintegro de los recursos, función que no ejecuta, sin embargo, no es un 
sujeto investigado por la Superintendencia Nacional de Salud (…)”, es importante realizar las siguientes 
precisiones y aclaraciones: 
 

i) Pese a que las Resoluciones 00529 y 1673 son proferidas por la Superintendencia 
en el año 2017, solo hasta el 4 de septiembre de 2018 en la comunicación N° 
134357 la Superintendencia allegó a la ADRES los certificados de firmeza de las 
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precitadas resoluciones 
ii)  La ADRES remitió a CAPITAL SALUD solicitud de cumplimiento inmediato a los 

mandatos contenidos en las Resoluciones 00529 y 1673 de 2017 en la 
comunicación N° 18047 radicada en la EPS el 05 de octubre de 2018. 

iii) La ADRES concedió un tiempo prudente para que la EPS manifestará su voluntad 
de pago y, procediera por su propia cuenta con el reintegro de los valores 
adeudados de la auditoría ARS001 y que habían sido ordenados por la 
Resoluciones multicitadas y,  

iv) teniendo en cuenta lo anterior y en vista de que la EPS no procedió con el reintegro, 
la ADRES procedió con la compensación de los valores ordenados en el proceso 
LMA de diciembre de 2018. 

 
 
Aclarado lo anterior, la ADRES no podía proceder de manera oficiosa con la compensación de los valores 
adeudados a la EPS por concepto de la auditoría ARS001, sino solo hasta que la Superintendencia 
Nacional de Salud comunicara la firmeza de los actos administrativos que ordenaron el reintegro de los 
recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y de conformidad con las alternativas que el 
ordenamiento jurídico le permite y hasta tanto, no tuviera los respectivos certificados de firmeza, que fueron 
recibidos hasta septiembre de 2018, es decir, un (1) año y tres (3) meses después de la expedición de la 
Resolución 1673 de 2017, que confirmó la Resolución 00529 del mismo año.  
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO. frente al argumento de la EPS relacionado con: 
“La ADRES podría realizar descuento de manera oficiosa para obtener el reintegro de los recursos, 
función que no ejecuta, sin embargo, no es un sujeto investigado por la Superintendencia Nacional 
de Salud (…)”, es importante reiterar las siguientes precisiones y aclaraciones:  
 

i) Pese a que las Resoluciones 00529 y 1673 son proferidas por la 
Superintendencia en el año 2017, solo hasta el 4 de septiembre de 2018 en 
la comunicación N° 134357 la Superintendencia allegó a la ADRES los 
certificados de firmeza de las precitadas resoluciones 

ii)  La ADRES remitió a CAPITAL SALUD solicitud de cumplimiento inmediato 
a los mandatos contenidos en las Resoluciones 00529 y 1673 de 2017 en la 
comunicación N° 18047 radicada en la EPS el 05 de octubre de 2018. 

iii) La ADRES concedió un tiempo prudente para que la EPS manifestará su 
voluntad de pago y, procediera por su propia cuenta con el reintegro de los 
valores adeudados de la auditoría ARS001 y que habían sido ordenados por 
la Resoluciones multicitadas y,  

iv) teniendo en cuenta lo anterior y en vista de que la EPS no procedió con el 
reintegro, la ADRES procedió con la compensación de los valores ordenados 
en el proceso LMA de diciembre de 2018. 

 
 
Aclarado lo anterior, la ADRES no podía proceder de manera oficiosa con la compensación de 
los valores adeudados a la EPS por concepto de la auditoría ARS001, sino solo hasta que la 
Superintendencia Nacional de Salud comunicara la firmeza de los actos administrativos que 
ordenaron el reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y de 
conformidad con las alternativas que el ordenamiento jurídico le permite y hasta tanto, no tuviera los 
respectivos certificados de firmeza, que fueron recibidos hasta septiembre de 2018, es decir, un (1) 
año y tres (3) meses después de la expedición de la Resolución 1673 de 2017, que confirmó la 
Resolución 00529 del mismo año.  
 
Aunado a lo anterior, se reitera que la ADRES casi que de inmediato remitió comunicaciones a la EPS 
solicitándole el cumplimiento inmediato de los mandatos ordenados por dichas resoluciones, 
requerimiento sobre el cual CAPITAL SALUD no se pronunció en ningún momento, ni manifestó su 
voluntad de pago, todo esto en el término prudente que la ADRES le otorgó, razón por la cual, y como 
última medida, la Entidad procedió a compensar los valores adeudados por la EPS para la auditoría 
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ARS001 en el proceso LMA del mes de diciembre de 2018. Por consiguiente y teniendo en cuenta lo 
informado a lo largo del procedimiento no hay lugar a indicar que la ADRES debe imputársele el pago 
de forma solidaria sobre la sanción impuesta por parte de la Superintendencia Nacional de Salud a la 
EPS, como quiera que se encuentra totalmente demostrado a lo largo de todo el procedimiento la 
diligencia con la cual la ADRES adelanto todas y cada una de las actuaciones con el fin de recuperar 
los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y en las cuales se garantizó el debido proceso 
en todas las etapas.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que el Administrador Fiduciario del FOSYGA 
- Consorcio SAYP 2011, la Superintendencia Nacional de Salud y la ADRES, adelantaron el 
procedimiento de reintegro de recursos contra la EPS CAPITAL SALUD teniendo en cuenta lo 
reportado a la BDUA por dicha entidad y las demás que administran información relativa al estado de 
sus afiliados, en observancia de las garantías establecidas a su favor y de las etapas y términos 
establecidos en la Resolución 3361 de 2013 y 4895 de 2015, derogadas hoy por la Resolución 1716 
de 2019. En este sentido, es preciso indicar que el procedimiento administrativo especial de reintegro 
fue adelantado de conformidad con la normatividad vigente al momento de los hechos, tal como se 
determinó en las Resoluciones 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, las cuales 
surtieron todas las etapas que dan cuenta de las actuaciones que se llevaron a cabo, actos 
administrativos que fueron notificados a la EPS solicitante los cuales fueron soporte del reintegro 
realizado. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. Toda vez que es un hecho q solo le consta a la 
demandante y a la Superintendencia de salud, motivo por el cual deberá ser probado dentro de la 
presente litis. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es un hecho q solo le consta 
a la demandante y a la Superintendencia de salud, al observarse la Resolución 1253 de 2021 se tiene: 
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AL HECHO DECIMO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es un hecho q solo le consta 
a la demandante y a la Superintendencia de salud, al observarse la Resolución 1253 de 2021 se tiene: 
 

 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es un hecho q solo le consta 
a la demandante y a la Superintendencia de salud, al observarse la Resolución 615 de 2020 se tiene: 
 

 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO. Como se indicó anteriormente, en el presente caso, 
no hay lugar a reconocimiento alguno a CAPITAL SALUD EPS, como quiera que cada uno de los 
actores que participaron en las etapas del proceso de reintegro de recursos, obraron conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente (Decreto Ley 1281 de 2002, y la Resolución 3361 de 2013). 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que el Administrador Fiduciario del FOSYGA 
- Consorcio SAYP 2011 y la ADRES, adelantaron el procedimiento de reintegro de recursos contra la 
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CAPITAL SALUD EPS teniendo en cuenta lo reportado a la BDUA por dicha EPS y las demás que 
administran información relativa al estado de sus afiliados, en observancia de las garantías 
establecidas a su favor y de las etapas y términos establecidos en las Resoluciones 3361 de 2013. 
 
En este sentido, es preciso indicar que el procedimiento administrativo especial de reintegro fue 
adelantado de conformidad con la normatividad vigente al momento de los hechos, tal como se 
determinó en las Resoluciones que ordenaron el reintegro, las cuales surtieron todas las etapas que 
dan cuenta de las actuaciones que se llevaron a cabo, actos administrativos que fueron notificados a 
la EPS demandante los cuales fueron soporte del reintegro realizado. 
 
En este punto se advierte que las Resoluciones aquí demandadasson actos administrativos 
amparados por la presunción de veracidad que se encontraban vigente y fueron aplicables al caso 
que nos ocupa, de conformidad con el artículo 88 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, que establece que “Los actos administrativos se presumen 
legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo con lo antes señalado, las Resoluciones proferidas por la Superintendencia Nacional de 
Salud y las actuaciones adelantadas por el Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio SAYP 
2011 y la ADRES gozaban de presunción de legalidad mientras no hayan sido suspendidas, ni 
anuladas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, mientras conservaron su vigencia, 
fueron cumplidas y ejecutadas por sus destinatarios.  
 
Por otro lado, es de reiterar que, de acuerdo con el artículo 29 de la Constitución política de Colombia 
de 1991, este derecho iusfundamental se aplica a toda clase de actuaciones administrativas y 
judiciales, por tanto, esta garantía constituye un control al Estado en relación con las actuaciones que 
se desarrollen contra los particulares.  
 
Del mismo modo, la H. Corte Constitucional ha definido al debido proceso administrativo como un 
conjunto de condiciones especiales que se le impone a la administración a fin de velar por su correcto 
funcionamiento bajo los principios de legalidad, publicidad y transparencia. 
 
Indicado lo anterior y partiendo que el debido proceso nace a partir de un procedimiento reglado cuyo 
contenido está predeterminado por una norma jurídica, se hace evidente que, la convocada no violó 
este derecho, como quiera que, la conducta desplegada se realizó bajo la observancia de todas las 
garantías constitucionales, tan es así, que dentro del proceso que nos ocupa se adelantaron las 
siguientes actuaciones: I) comunicación del hallazgo de auditorías con su respectiva notificación, II) 
respuesta por parte de la EPS a dichos hallazgos, III) expedición y notificación de la Resolución objeto 
de discusión. 
 
De ahí que en el caso en concreto que nos ocupa, se evidencia la plena observancia del debido 
proceso en las actuaciones realizadas por parte de la ADRES, lo que desvirtúa la configuración de 
una vía de hecho y la violación al acceso a la administración de justicia y debido proceso, alegados 
por la EPS razón por la cual los argumentos del solicitante no están llamados a prosperar en la 
conciliación incoada. 
 
Además, como ya se enuncio anteriormente la ADRES no podía proceder de manera oficiosa con 
la compensación de los valores adeudados a la EPS por concepto de la auditoría ARS001, sino 
solo hasta que la Superintendencia Nacional de Salud comunicara la firmeza de los actos 
administrativos que ordenaron el reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa 
causa y de conformidad con las alternativas que el ordenamiento jurídico le permite y hasta tanto, no 
tuviera los respectivos certificados de firmeza, que fueron recibidos hasta septiembre de 2018, es 
decir, un (1) año y tres (3) meses después de la expedición de la Resolución 1673 de 2017, que 
confirmó la Resolución 00529 del mismo año.  
 



 

 

 
Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 
Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   

 www.adres.gov.co 

15 
 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: NO ES CIERTO. Si bien es un hecho q solo le consta a la 
demandante y a la Superintendencia de salud, al observarse la Resolución 1253 de 2021 se tiene: 
 

 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: NO ES CIERTO. Si bien es un hecho q solo le consta a la 
demandante y a la Superintendencia de salud, al observarse la Resolución 1253 de 2021 se tiene: 
 

 
 
 
AL HECHO DECIMO NOVENO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es un hecho q solo le consta 
a la demandante y a la Superintendencia de salud, al observarse la Resolución 9595 de 2020 se tiene: 
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AL HECHO VIGESIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es un hecho q solo le consta a la 
demandante y a la Superintendencia de salud, al observarse la Resolución 1253 de 2021 se tiene: 
 

  
 
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es un hecho q solo le 
consta a la demandante y a la Superintendencia de salud, al observarse la Resolución 1253 DE 2021 
se tiene: 
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Ahora bien, no es cierto que a la parte demandante se le haya afectado algún derecho como quiera 
que cada uno de los actores que participaron en las etapas del proceso de reintegro de recursos, 
obraron conforme a lo dispuesto en la normativa vigente (Decreto Ley 1281 de 2002 y la Resolución 
3361 de 2013). 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que el Administrador Fiduciario del FOSYGA 
- Consorcio SAYP 2011 y la ADRES, adelantaron el procedimiento de reintegro de recursos contra la 
CAPITAL SALUD EPS teniendo en cuenta lo reportado a la BDUA por dicha EPS y las demás que 
administran información relativa al estado de sus afiliados, en observancia de las garantías 
establecidas a su favor y de las etapas y términos establecidos en las Resoluciones 3361 de 2013. 
 
En este sentido, es preciso indicar que el procedimiento administrativo especial de reintegro fue 
adelantado de conformidad con la normatividad vigente al momento de los hechos, tal como se 
determinó en las Resoluciones que ordenaron el reintegro, las cuales surtieron todas las etapas que 
dan cuenta de las actuaciones que se llevaron a cabo, actos administrativos que fueron notificados a 
la EPS demandante los cuales fueron soporte del reintegro realizado. 
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En este punto se advierte que las Resoluciones aquí demandadasson actos administrativos 
amparados por la presunción de veracidad que se encontraban vigente y fueron aplicables al caso 
que nos ocupa, de conformidad con el artículo 88 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, que establece que “Los actos administrativos se presumen 
legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo con lo antes señalado, las Resoluciones proferidas por la Superintendencia Nacional de 
Salud y las actuaciones adelantadas por el Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio SAYP 
2011 y la ADRES gozaban de presunción de legalidad mientras no hayan sido suspendidas, ni 
anuladas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, mientras conservaron su vigencia, 
fueron cumplidas y ejecutadas por sus destinatarios.  
 
Por otro lado, es de reiterar que, de acuerdo con el artículo 29 de la Constitución política de Colombia 
de 1991, este derecho iusfundamental se aplica a toda clase de actuaciones administrativas y 
judiciales, por tanto, esta garantía constituye un control al Estado en relación con las actuaciones que 
se desarrollen contra los particulares.  
 
Del mismo modo, la H. Corte Constitucional ha definido al debido proceso administrativo como un 
conjunto de condiciones especiales que se le impone a la administración a fin de velar por su correcto 
funcionamiento bajo los principios de legalidad, publicidad y transparencia. 
 
Indicado lo anterior y partiendo que el debido proceso nace a partir de un procedimiento reglado cuyo 
contenido está predeterminado por una norma jurídica, se hace evidente que, la convocada no violó 
este derecho, como quiera que, la conducta desplegada se realizó bajo la observancia de todas las 
garantías constitucionales, tan es así, que dentro del proceso que nos ocupa se adelantaron las 
siguientes actuaciones: I) comunicación del hallazgo de auditorías con su respectiva notificación, II) 
respuesta por parte de la EPS a dichos hallazgos, III) expedición y notificación de la Resolución objeto 
de discusión. 
 
De ahí que en el caso en concreto que nos ocupa, se evidencia la plena observancia del debido 
proceso en las actuaciones realizadas por parte de la ADRES, lo que desvirtúa la configuración de 
una vía de hecho y la violación al acceso a la administración de justicia y debido proceso, alegados 
por la EPS razón por la cual los argumentos del solicitante no están llamados a prosperar en la 
conciliación incoada. 
 
Además, como ya se enuncio anteriormente la ADRES no podía proceder de manera oficiosa con 
la compensación de los valores adeudados a la EPS por concepto de la auditoría ARS001, sino 
solo hasta que la Superintendencia Nacional de Salud comunicara la firmeza de los actos 
administrativos que ordenaron el reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa 
causa y de conformidad con las alternativas que el ordenamiento jurídico le permite y hasta tanto, no 
tuviera los respectivos certificados de firmeza, que fueron recibidos hasta septiembre de 2018, es 
decir, un (1) año y tres (3) meses después de la expedición de la Resolución 1673 de 2017, que 
confirmó la Resolución 00529 del mismo año.  
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO VIGESIMO TERCERO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO VIGESIMO CUARTO: ES CIERTO. 
 
AL HECHO VIGESIMO QUINTO: ES CIERTO. 
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I. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Los actos administrativos expedidos en el procedimiento de reintegro de recursos, específicamente la 
Resolución PARL 00615 de 19 de febrero de 2020 expedida por la Superintendencia de Salud, por la 
cual se culminó una investigación administrativa; a la  Resolución PARL 00615 del 19 de febrero de 
2020 por medio de la cual se concluyó una investigación administrativa y se impuso una multa a 
CAPITAL SALUD de 39 SMMLV y, de la Resolución PARL 9595 de 19 de agosto de 2020 por medio 
de la cual se confirmó la Resolución anterior, mismas que fueron expedidas por la Superintendencia, 
multa que es consecuencia del incumplimiento por parte de la EPS de los mandatos de las 
Resoluciones 0529 del 28 de marzo de 2017 y 1673 del 1 de junio de 2017 correspondientes a la 
auditoría ARS001, las cuales se encuentran conformes a las normas vigentes, en razón que durante 
el procedimiento administrativo se concluyó la necesidad de realizar el reintegro de recursos del sector 
salud, con sustento en unas auditorías previas y durante todo el procedimiento se garantizó el derecho 
al debido proceso.  
 
Así mismo, el demandante en el procedimiento administrativo especial de reintegro de recursos del 
sector salud apropiados o reconocidos sin justa causa NO SUBSANÓ NI DESVIRTUÓ en su totalidad 
la apropiación o reconocimiento sin justa causa de los recursos del sistema de salud bajo los 
parámetros del artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, de acuerdo con la documental que se adjunta 
con el presente escrito, se corrobora que  el procedimiento especial de reintegro adelantado por la 
SUPEINTENDENCIA DE SALUD y posterior imposición de la multa por el incumplimiento de la orden 
de reintegro, no se presentó vulneración a los derechos al debido proceso a la defensa de  CAPITAL 
SALUD EPS  y tampoco una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos, toda vez 
que el trámite surtido por SAYP 2011, Adres y la Superintendencia de Salud se realizó en el marco del 
procedimiento de reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y bajo la 
observancia de las normas legales que rigen la materia, lo que  demuestro la apropiación sin justa 
causa de los recursos del SGSSS y el incumplimiento por parte de CAPITAL SALUD EPS en solicitar 
el reintegro a título de restablecimiento del derecho de recursos que como quedó demostrado en la 
auditoría pertenecen al SGSSS. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 
 

• DE LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

La jurisprudencia y doctrina han tenido oportunidad de delinear el concepto, naturaleza y elementos de 
la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
En esa labor, es unánime la posición según la cual este medio es una acción de naturaleza subjetiva, 
individual, temporal y desistible, a través de la cual la persona que se considere lesionada en un 
derecho, como efecto de la vigencia de un acto administrativo viciado de nulidad, puede solicitar ante 
el Juez de Control Contencioso Administrativo, que se declare la nulidad del acto, y como consecuencia 
se restablezca su derecho o se repare el daño.  
 
La acción tiene entonces por objeto, la protección directa de los derechos subjetivos de la persona 
demandante y desconocidos por el acto administrativo, y no por un hecho, una operación, una 
ocupación, o una omisión de la administración; por lo que la acción se emprende en contra de los actos 
administrativos inmersos en alguna de las causales de nulidad previstos en el ordenamiento. 
 
La naturaleza de esta acción se desprende de manera necesaria que el sujeto pasivo de dicha acción 
debe ser, sin lugar a duda, la autoridad administrativa cuya voluntad se plasma en el acto administrativo 
demandado, pues es precisamente esa voluntad y no ninguna otra la que puede aparecer viciada de 
nulidad, y cuya posterior sanción con invalidez dará lugar al restablecimiento del derecho. 
 

• FINALIDAD DE LA ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Como ha quedado expresado, la finalidad de esta acción es el control subjetivo de legalidad del acto 
administrativo y el restablecimiento del derecho afectado. 
 
En ese sentido, es claro que el objeto central de este proceso gira alrededor de determinar la capacidad 
de obrar y la ausencia de vicios en el consentimiento del titular del órgano administrativo creador del 
acto demandado, que en este caso y como bien lo determina la actora radica en la Superintendencia 
de Salud. 
 

• REGULACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD. 

 
El artículo 155 de la Ley 100 de 1993 define el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) como un conjunto de reglas, instituciones y procedimientos dirigidos a garantizar la 
adecuada prestación del servicio público esencial de salud. 
 
Concordante con lo anterior, la Corte Constitucional ha señalado que dentro de las obligaciones del 
Estado que se deriva de la faceta de accesibilidad del derecho a la salud, crear un sistema que 
garantice la prestación de los servicios, con características como calidad, oportunidad, continuidad y 
suficiencia.2  
  
En este orden de ideas, dicho sistema es dirigido, coordinado, vigilado y controlado por el Estado, con 
el fin de asegurar la realización del derecho a la salud de todos los habitantes de Colombia.3  
 
En particular, la Corte Constitucional en sentencia T-760 de 2008, puntualizó que el Estado tiene las 
siguientes funciones: 
 

“para que efectivamente toda persona pueda acceder a los servicios de salud, al Estado le 
corresponde, por mandato constitucional (art. 49, CP), cumplir las siguientes obligaciones: (i) 
organizar, (ii) dirigir y (iii) regular la prestación de los servicios de salud; (iv) establecer las políticas 
para la prestación de los servicios por parte de entidades privadas, y ejercer (v) su vigilancia y 
(vi) control; (viii) establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los 
particulares, y (ix) determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en 
la ley. Así pues, es obligación del Estado establecer el Sistema; definir qué entidades y personas 
lo pueden integrar, y qué labores puede desempeñar cada uno; cómo pueden los particulares 
participar en la prestación de los servicios y en qué términos; así como también, establecer 
quiénes aportan al Sistema y en qué cantidades, esto es, definir el flujo de recursos del Sistema.” 

 
Así mismo, el Alto Tribunal advirtió en sentencia C-252 de 2010, que estas funciones son desarrollo 
de la intervención reforzada del Estado que la Constitución exige en materia de salud y: 

 
“(…) que se dirige a superar la tensión entre el interés privado existente en el seno de las 
empresas y el interés general involucrado en tal actividad, máxime cuando se está ante la 
prestación de un servicio básico para la sociedad que propende por el derecho irrenunciable a la 
salud que tienen todos los habitantes.4 Poderes de intervención del Estado que llevan aparejados 
la facultad de restringir las libertades económicas de los particulares que concurren a su 
prestación.” 

 
Dentro de la función de regulación, tal y como lo señaló dicha Corporación en la Sentencia C-197 de 
2012 se demanda del Estado, la creación de reglas claras para que las diferentes entidades e 
instituciones del sector de la salud puedan garantizar efectivamente la prestación de los servicios que 

 
2 C-197 de 2012 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 
3 Ver artículos 154-c y 156 de la Ley 100. 
4 Sentencia C-516 de 2004. 



 

 

 
Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 
Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   

 www.adres.gov.co 

21 
 

sean requeridos por las personas dentro del Sistema de Salud, y que los recursos del mismo sólo sean 
utilizados para los fines establecidos por el Constituyente. 
 

- PROCESO DE REINTEGRO 
 

El procedimiento administrativo especial de reintegro de recursos del sector salud, apropiados o 
reconocidos sin justa causa, se enmarca en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, norma que 
establecía lo siguiente5:  
 

“Artículo 3. Reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa. Cuando el administrador 
fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el ejercicio de sus competencias o 
actividades como participante o actor en el flujo de caja, detecte que se presentó apropiación sin justa 
causa de recursos del sector salud, en los eventos que señale el reglamento, solicitará en forma 
inmediata las aclaraciones respectivas o su reintegro, el cual procederá a más tardar dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la comunicación del hecho. Cuando la situación no sea subsanada o 
aclarada en el plazo señalado se informará de manera inmediata y con las pruebas correspondientes 
a la Superintendencia Nacional de Salud quien ordenará el reintegro inmediato de los recursos y 
adelantará las acciones que considere pertinentes. 
 
Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea evidenciada por el actor que 
maneja los recursos, éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte el hecho. 
 
En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar de 
contarse con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán 
reintegrarse junto con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida 
para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. Cuando 
la apropiación se presente pese a la diligencia del respectivo actor o por circunstancias que escaparon 

a su control, los recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el Índice de Precios 
al Consumidor, IPC.” 

 
Sea del caso indicar que el referido procedimiento administrativo especial de reintegro de recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa de que trataba el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 
antes citado, fue desarrollado en su momento por la Resolución 3361 de 2013, derogada por la 
Resolución 4358 de 2018 y esta a su vez por la Resolución 1716 de 2019, expedida con ocasión de 
la modificación al decreto ley antes referido por parte del artículo 7 de la Ley 1949 de 2019. 
 

- Naturaleza del procedimiento de Reintegro 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, en concordancia con 
la sentencia C – 607 de 2012; se evidencia que el procedimiento de reintegro de recursos apropiados 
o reconocidos sin justa causa se trata de un procedimiento administrativo especial, debidamente 
reglamentado.  
 
Específicamente, la Sentencia C – 607 de 2012 de a Honorable Corte Constitucional analizada la 
demanda la constitucionalidad de la expresión “ordenará el reintegro inmediato de los recursos” del 
artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, concluyó lo siguiente:  

  
“4.2.5.  Observa la Sala que no asiste razón al demandante por cuanto la consagración 
normativa de un procedimiento específico no resultaba necesaria. En efecto, en el contexto de 
un ordenamiento jurídico sistemático, el alcance de una disposición legal no se define de 
manera exclusiva a partir del texto específico de la misma sino, adicionalmente, debe ser 
interpretada en su contexto normativo.  
  

 
5 El artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, fue modificado por el artículo 7 de la Ley 1949 de 2019. Sin embargo, teniendo en cuenta que la actuación 
administrativa tuvo lugar antes de la entrada en vigencia de esta modificación, se transcribe la versión inicial del artículo. 
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En este orden de ideas, tal y como lo señalaron la mayoría de los intervinientes y la Vista Fiscal, 
aún si se acepta que el actor tiene razón que no se regula en su integridad el procedimiento a 
seguir, se equivoca al considerar que dicho procedimiento sólo puede estar contenido en la 
norma demandada, o aún más yerra al afirmar que no existe procedimiento aplicable.  
  
Por el contrario: (i) la misma norma señala que para que proceda el reintegro de los recursos, 
el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, debe conceder a 
la parte requerida el término de 20 días para que rinda las explicaciones del caso y aporte las 
pruebas que pretenda hacer valer y (ii) el artículo 2 de la Ley 1437 de 2011 (nuevo Código 
Contencioso Administrativo) señala:   
  
(…)  
  
De igual manera, el artículo 3 de esta misma normatividad señala expresamente que “En virtud 
del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad 
con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con 
plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.”  

 
Ahora bien, se hace necesario precisar que el procedimiento administrativo especial de reintegro de 
recursos no tiene naturaleza sancionatoria. Su finalidad es la recuperación de los recursos del 
SGSSS apropiados o reconocidos sin justa causa. Al respecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, en concepto, 2235 y 2235 Adición, señala que “(…) la finalidad, el contenido y el 
alcance del procedimiento establecido en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, que inicia el 
administrador fiduciario del FOSYGA o cualquier entidad o autoridad pública y continúa la 
Superintendencia, difiere de las características de un procedimiento de carácter sancionatorio. En 
efecto, la función que el legislador asignó a la Superintendencia Nacional de Salud en el artículo 3 del 
Decreto Ley 1281 de 2002, se limita a la posibilidad de que la entidad dé las órdenes para obtener el 
reintegro del monto de los recursos involucrados (…) sin que esta actividad implique, en principio, 
establecer responsabilidades respecto de la conducta de los sujetos llamados a reintegrar los 
recursos, ni se imponga en la resolución del asunto sanciones de algún tipo”. 
 

• DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR APROPIACIÓN O RECONOCIMIENTO SIN 
JUSTA CAUSA  

 
El reintegro de recursos del sector salud apropiados o reconocidos sin justa causa es procedente, en 
virtud de lo previsto en el inciso primero del artículo tercero (3°) del Decreto Ley 1281 de 2002, al 
disponer: 
 

“ARTÍCULO 3o. REINTEGRO DE RECURSOS APROPIADOS O RECONOCIDOS SIN JUSTA 
CAUSA. Cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, 
en el ejercicio de sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, 
detecte que se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos 
que señale el reglamento, solicitará en forma inmediata las aclaraciones respectivas o su 
reintegro, el cual procederá a más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
comunicación del hecho. Cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado 
se informará de manera inmediata y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia 
Nacional de Salud quien ordenará el reintegro inmediato de los recursos y adelantará las 
acciones que considere pertinentes. 
(…)” 

 
De conformidad con la norma jurídica transcrita, cuando el Administrador Fiduciario del Fosyga detecte 
que se presentó una apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, solicitará 
inmediatamente las aclaraciones a la persona que se benefició o apropió de los recursos o su 
reintegro.  
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No obstante, si la situación no es objeto de subsanación o aclaración en el plazo de veinte (20) días 
hábiles siguientes a la comunicación del hecho, se deberá informar a la Superintendencia Nacional de 
Salud anexando las pruebas de la apropiación sin justa causa, quien, de encontrarlo procedente, 
ordenará el reintegro inmediato de los recursos. 
 
Ahora, el entonces vigente artículo 17 del Decreto 971 de 20116 y actualmente compilado y derogado 
en el artículo 2.6.1.2.1.3 del Decreto 780 de 2016, dispone frente al reintegro de las unidades de pago 
por capitación del Régimen Subsidiado, lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 2.6.1.2.1.3. REINTEGRO DE LAS UNIDADES DE PAGO POR CAPITACIÓN DEL 
RÉGIMEN SUBSIDIADO. El reintegro de los recursos de las Unidades de Pago por Capitación 
del Régimen Subsidiado cuando se hubiere efectuado un giro de lo no debido, procederá de la 
siguiente manera: 
 
1. Cuando el giro de lo no debido se presenta por novedades reportadas por las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) en la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA), estos valores serán 
descontados en los siguientes giros, hecho del cual serán notificadas las EPS y la respectiva 
entidad territorial. En el evento en que en el Fosyga no existan recursos a favor de la EPS para 
efectuar el descuento, los recursos correspondientes al giro de lo no debido deberán ser 
reintegrados a dicho Fondo por parte de las EPS. 
 
2. Cuando el giro de lo no debido se detecta como consecuencia de auditorías a la Base de 
Datos Única de Afiliados (BDUA) o sobre el histórico de las UPC reconocidas se adelantará el 
procedimiento de reintegro de que trata el artículo 3o del Decreto-ley 1281 de 2002. Igual 
procedimiento se debe seguir cuando por falta de existencia de recursos no se puedan realizar 
los descuentos establecidos en el numeral anterior y la EPS no haya reintegrado los recursos 
correspondientes.  
 
3. En el evento en que por un afiliado o beneficiario del régimen subsidiado, una Entidad 
Promotora de Salud diferente a aquella que viene garantizando el aseguramiento, reciba el 
reconocimiento retroactivo de las Unidades de Pago por Capitación del régimen contributivo, la 
EPS que venía asegurando al afiliado y recibiendo las UPC del régimen subsidiado tendrá 
derecho a cobrar a la EPS del contributivo el valor de la prestación de los servicios de salud en 
que hubiere incurrido durante los periodos por los cuales recibió la UPC. El Ministerio de Salud 
y Protección Social establecerá las condiciones y requisitos para la acreditación y el pago de 
dichos servicios.” 

 
De acuerdo con lo anterior, el reintegro de los recursos de las Unidades de Pago por Capitación del 
Régimen Subsidiado ante el giro de lo no debido procederá de la siguiente forma:  
 
1. Si se presenta por novedades reportadas por las EPS en la Base de Datos Única de Afiliados – 

BDUA, los valores serán descontados en los siguientes giros que se realice a la EPS, la cual será 
notificada junto con la Entidad territorial.  

 
En el evento de no contar con recursos a favor de la EPS para realizar el descuento, los recursos 
deberán ser reintegrados al Fosyga por parte de la EPS.  

 
2. De presentarse como consecuencia de la auditoría a la BDUA o sobre el histórico de las UPC 

reconocidas se adelantará el procedimiento de reintegro consagrado en el artículo tercero (3°) 
del Decreto Ley 1281 de 2002.  

 
En el mismo sentido, si la EPS no cuenta con recursos a favor en el Fosyga respecto de los 
cuales se pueda realizar el descuento o si la EPS no reintegra el valor ordenado, se atenderá el 
procedimiento dispuesto en el Decreto Ley 1281 de 2002 (Art. 3).  

 
6  El artículo 17 del Decreto 971 de 2011 fue compilado y derogado por el Decreto 780 de 2016, el cual, inició su vigencia 

el seis de mayo de 2016, fecha en la cual, fue publicado el Diario Oficial No. 49.865. 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1281_2002.htm#3
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3. Finalmente, si una EPS diferente a aquella que ha garantizado el aseguramiento del afiliado o 

beneficiario, recibe el reconocimiento retroactivo de la UPC del régimen contributivo, la EPS del 
Régimen Subsidiado tendrá derecho a cobrar a la EPS del Régimen Contributivo el valor de la 
prestación de los servicios de salud en que hubiere incurrido por los periodos en que se benefició 
de la UPC.  

 

• DE LOS FLUJOS DE CAJA Y LA UTILIZACIÓN OPORTUNA Y EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS DEL SECTOR SALUD Y SU UTILIZACIÓN EN LA PRESTACIÓN. 

 
Establece el artículo 3 del Decreto 1281 de 2012: 
 

“Artículo  3°. Reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa. Cuando el 
administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el ejercicio de sus 
competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, detecte que se presentó 
apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que señale el 
reglamento, solicitará en forma inmediata las aclaraciones respectivas o su reintegro, el cual 
procederá a más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la comunicación del hecho. 
Cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de manera 
inmediata y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien 
ordenará el reintegro inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere 
pertinentes. 
 
Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea evidenciada por el actor 
que maneja los recursos, éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte el hecho. 
 
En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar 
de contarse con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán 
reintegrarse junto con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interés moratorio 
establecida para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN. Cuando la apropiación se presente pese a la diligencia del respectivo actor o 
por circunstancias que escaparon a su control, los recursos deberán reintegrarse debidamente 
actualizados por el Índice de Precios al Consumidor, IPC…” 

 
Igualmente, el artículo cuarto del mencionado Decreto indica respecto al incumplimiento de los plazos 
previstos para el pago o giro de los recursos con cargo al FOSYGA, que dicho incumplimiento causará 
intereses moratorios a favor de quien debió recibirlos, liquidados a la tasa de interés moratorio 
establecida para los tributos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 

• ACTUALIZACION VALORES EN VIRTUD DE PROCESOS DE REINTEGRO 
 
El inciso tercero del artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, establece:  

 
“Cuando la ADRES (…) o cualquier entidad o autoridad pública que en ejercicio de sus competencias 
o actividades como participante o actor en el flujo de recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud – SGSSS, detecte que se presentó apropiación sin justa causa de los mismos, solicitará la 
aclaración del hallazgo a la persona involucrada, para lo cual remitirá la información pertinente, 
analizará la respuesta dada por la misma y, en caso de establecer que se configuró la apropiación o 
reconocimiento sin justa causa de recursos, ordenará su reintegro, actualizados al Índice de Precios 
al Consumidor – IPC, dentro de los plazos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
(…) 

 

En este sentido, se infiere que, si la apropiación o reconocimiento indebido ocurrió por negligencia, 
imprudencia o impericia, por cuanto la entidad contaba con herramientas, información o instrumentos 
para evitar la indebida apropiación de los recursos, y ante la falta de cuidado al no tomar las medidas 
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necesarias para evitar que el hecho ocurriera, surge la obligación de reintegrar el capital, más el pago 
de los respectivos intereses.  
 
De acuerdo con lo anterior, el propósito o finalidad de la actualización del valor adeudado conforme al 
IPC dentro del proceso de reintegro, es tratar de compensar el rendimiento que hubieran generado los 
recursos del Fosyga sí estos no hubieran sido apropiados indebidamente, más aún si se trata de una 
actuación que debe someterse a la verificación de terceros para su aval. 
 
Es de inferir que la norma es clara al establecer el deber de cuidado necesario que deben tener los 
actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud frente al manejo de los recursos del 
sistema, toda vez que de no hacerse implica necesariamente la actualización del valor adeudado 
conforme al IPC. 
 
✓ Igualmente, se indica al despacho que se deben tener como excepciones las relacionadas en 

la contestación de la demanda, incluyendo la que se indica a continuación: 
 
- Transgresión del principio de buena fe por obrar contra los actos propios. 
 
Como se anotó anteriormente, la persona requerida en el marco del procedimiento de reintegro puede 
manifestar su voluntad, de manera expresa, libre y espontánea en el sentido de aceptar se realice un 
descuento o de la procedencia del reintegro.  
 
No obstante, a pesar de manifestar su voluntad en los anteriores sentidos, posteriormente puede 
solicitar la declaración de responsabilidad del Ministerio de Salud y Protección Social, solicitando, a la 
vez, la condena consistente en el pago del dinero descontado o directamente consignado por la 
persona requerida.  
 
Situación, la cual, es una clara transgresión del artículo 83 de la Constitución Nacional que consagra 
lo siguiente:  
 

“ARTICULO 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas.” 

 
Como se observa, las actuaciones de los particulares deberán ceñirse por los postulados de la buena 
fe, el cual, entre otros deberes, proscribe desconocer sus propios actos, y la obligatoriedad de ceñirse 
a la conducta inicialmente desplegada, criterio que comparte la Corte Constitucional al considerar:  
 

“11. La buena fe ha pasado de ser un principio general del derecho para convertirse en un 
postulado constitucional (CP art. 83). Este trascendental principio exige de los particulares y de 
las autoridades ceñirse en sus actuaciones a una conducta honesta, leal y acorde con el 
comportamiento que puede esperarse de una persona correcta ("vir bonus"). 
  
La buena fe supone la existencia de una relación entre personas y se refiere fundamentalmente 
a la confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada. En las gestiones ante la 
administración, la buena fe se presume del particular y constituye guía insustituible y 
parámetro de acción de la autoridad. La doctrina, por su parte, ha elaborado diversos 
supuestos para determinar situaciones contrarias a la buena fe. Entre ellos cabe 
mencionar la negación de los propios actos (venire contra factum proprium), las dilaciones 
injustificadas, el abuso del poder y el exceso de requisitos formales, sin pretender con esta 
enumeración limitar el principio a tales circunstancias. No es posible reducir la infracción de la 
buena fe a casos tipificados legalmente. De ahí que la aplicación de este principio suponga 
incorporar elementos ético-jurídicos que trascienden la ley y le dan su real significado, suscitando 
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en muchas ocasiones la intervención judicial para calificar la actuación pública según las 
circunstancias jurídicas y fácticas del caso.”7 (Resaltado ajeno al texto) 

 
De acuerdo a lo anterior, entre los postulados de la buena fe, se encuentra la prohibición de negar sus 
propios actos, tal como se presenta en los eventos aludidos, en donde la persona requerida en el 
marco del procedimiento de reintegro, solicita a la administración de justicia la devolución del dinero a 
pesar de que previamente ha reconocido la procedencia del reintegro o del descuento, o en su defecto 
paga el valor a través de consignación a favor del Fosyga. 
 
Es de anotar, que la proscripción de la negación de los actos propios no sólo es respecto a la autoridad 
administrativa, por el contrario, como bien lo expone el artículo 83 de la Constitución Nacional, las 
actuaciones de los particulares deberán ceñirse a los postulados de la buena y por consiguiente, la 
prohibición anotada también se exige a los particulares, criterio que comparte la Corte Constitucional 
al considerar:  
 

“12. La administración y el administrado deben adoptar un comportamiento leal en el 
perfeccionamiento, desarrollo y extinción de las relaciones jurídicas. Este imperativo 
constitucional no sólo se aplica a los contratos administrativos, sino también a aquellas actuaciones 
unilaterales de la administración generadoras de situaciones jurídicas subjetivas o concretas para 
una persona. El ámbito de aplicación de la buena fe no se limita al nacimiento de la relación jurídica, 
sino que despliega sus efectos en el tiempo hasta su extinción.” 8 (Resaltado ajeno al texto) 

 
De manera, que si la persona requerida, en un principio afirma reconocer la procedencia del reintegro, 
el descuento en virtud de lo anterior, o de manera directa paga el valor objeto del hallazgo, 
posteriormente, no puede desconocer su propia manifestación de la voluntad, ya que atenta contra el 
principio general del derecho y constitucional de ejercitar una conducta bajo los postulados de la buena 
fe, criterio que comparte el Consejo de Estado al considerar:  
 

“En este caso resulta entonces predicable la doctrina de los actos propios al interior de los 
negocios jurídicos, la cual constituye una manifestación del principio de la buena fe que debe 
regir las relaciones y es una regla que considera inadmisible el venire contra factum propium, es 
decir que rechaza aquellas actuaciones que contravienen o contradicen una manifestación de 
voluntad expresada anteriormente por una persona y que implican la asunción de una posición 
contradictoria en relación con esa anterior declaración, lo cual halla su razón de ser en la ‘(…) 
protección que objetivamente requiere la confianza que fundadamente se puede haber 
depositado en el comportamiento ajeno y la regla de la buena fe que impone el deber de 
coherencia en el comportamiento y limita por ello el ejercicio de los derechos subjetivos” 9, teoría 
que pretende, en últimas, ‘(…) proteger la confianza de quien ha creído en la estabilidad de las 
situaciones jurídicas surgidas al amparo del acto realizado por quien luego pretende 
desconocerlo’ y respecto de la cual, la Sección ha tenido oportunidad de pronunciarse10, 
manifestando que ‘(…) nadie puede venir válidamente contra sus propios actos, regla cimentada 
en el aforismo ’adversus factum suum quis venire non potest’, que se concreta sencillamente en 
que no es lícito hacer valer un derecho en contradicción con una conducta anterior, o sea, ’venire 
contra factum proprium non valet’. Es decir va contra los propios actos quien ejercita un derecho 
en forma objetivamente incompatible con su conducta precedente, lo que significa que la 
pretensión que se funda en tal proceder contradictorio, es inadmisible y no puede en juicio 
prosperar’.”11 

  

 
7  Corte Constitucional. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Sentencia T – 475 de 1992.  
8  Corte Constitucional. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Sentencia T – 475 de 1992.  
9  Tribunal Supremo de España, Sala III de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia 12968 del 19 de 

diciembre de 2006, M.P. José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat. Citada en VALBUENA HERNÁNDEZ, Gabriel. La 
defraudación de la confianza legítima. Aproximación crítica desde la teoría de la responsabilidad del Estado. Universidad 
Externado de Colombia, 1ª ed., 2008, pg. 117.  

10  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 26 de abril de 2006, expediente 
16041, C.P. Ruth Stella Correa Palacio.  

11  Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección tercera. C.P. Danilo Rojas Betancourth. Sentencia 
del 10 de marzo de 2011. Rad. 15666. 
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En consecuencia, la conducta desplegada por la actora, al presentar la demanda, desconoce el 
postulado de la buena con la que debió actuar ante la Administración en el proceso de reintegro, y, 
por consiguiente, al desconocer sus propios actos, vulnera el artículo 83 de la Constitución Nacional 
y sus pretensiones deberán ser rechazadas.   
 

- Reintegro de recursos por afiliación simultánea de sus afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – SGSSS y a los regímenes especiales o de excepción 

 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 2.1.13.5 y 2.1.13.6 del Decreto 780 de 2016, las 
condiciones de pertenencia a un Régimen Exceptuado o Especial prevalecen sobre las de pertenencia 
al Régimen Subsidiado, por lo que una persona no podrá estar afiliada simultáneamente a un Régimen 
Exceptuado o Especial y al Sistema General de Seguridad Social en Salud como cotizante o 
beneficiario.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en razón a su especificidad, el Ministerio de Salud y Protección Social 
a través de la Resolución 4895 de 2015 estableció los términos y condiciones para el reintegro al 
entonces Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA hoy ADRES, de los recursos de las Unidades 
de Pago por Capitación – UPC reconocidas a las EPS del régimen contributivo y subsidiado, durante 
los períodos de afiliación simultánea de sus afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– SGSSS y a los regímenes especial o de excepción, así como para el descuento del valor de los 
servicios y tecnologías en salud garantizados por la EPS a tales afiliados durante dichos períodos, 
cuando este resulta procedente. 
 
En este punto resulta necesario indicar que la Resolución 4895 de 2015, remite al procedimiento de 
reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa de que trataba la Resolución 3361 de 
2013, si bien establece algunas condiciones adicionales.  
 
En consecuencia, cuando un afiliado al Régimen Exceptuado o Especial se haya afiliado 
simultáneamente a una Entidad Promotora de Salud - EPS del Régimen Contributivo o Subsidiado, la 
ADRES en ejercicio de sus competencias, producto del cruce del Histórico de Afiliados pagos del 
Régimen Subsidiado (HAPS) contra la Base de Datos de los Regímenes Especiales y de Excepción 
(BDEX) y el Histórico de Afiliados Compensados (HAC) con el fin de identificar los recursos 
reconocidos y pagados de manera simultánea en el Régimen Contributivo, solicita a la respectiva EPS 
la restitución de los recursos que por concepto de Unidades de Pago por Capitación - UPC se le 
hubieren reconocido por dicho afiliado durante el tiempo de la afiliación simultánea. 
 

• Resolución 3361 de 2013 
 

A través de la Resolución 3361 de 2013 se estableció el procedimiento para el reintegro de los recursos 
del entonces Fosyga apropiados o reconocidos sin justa causa; los hallazgos relacionados con 
servicios de tecnologías no financiadas por la UPC adelantaban el procedimiento la firma auditora, los 
hallazgos relacionados con auditorías a la base de datos de pagos del régimen subsidiado o régimen 
contributivo se encontraban a cargo del Fosyga hoy ADRES, en el cual comunicaba a la entidad 
identificando la presunta apropiación de los recursos de la Unidad de Pago por Capitación, originados 
en la afiliación simultánea de una persona al Sistema y a un régimen especial o de excepción. 
 
En ambos casos, se enviaba la comunicación a la persona natural o jurídica que presuntamente se 
apropió o a quien se le haya reconocido sin justa causa recursos del sector salud, para que aclare la 
situación evidenciada, conforme lo establece el artículo 4 ibidem.  
 
Vencidos los plazos otorgados para atender el requerimiento sobre los recursos apropiados o 
reconocidos sin justa causa, si la EPS no presentaba las aclaraciones pertinentes, las mimas no 
resultasen satisfactorias o no existiere aceptación expresa de alguna de las posibilidades de reintegro, 
el Fosyga/ADRES remitía la documentación que soportaba el hallazgo a la Superintendencia Nacional 
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de Salud, a fin que esta adelantase las actuaciones a que había lugar en el marco de su competencia, 
con lo cual se da inicio a la segunda etapa del procedimiento.  
 
La segunda parte del procedimiento estaba a cargo de la Superintendencia Nacional de Salud, quien 
con fundamento en lo anterior y en observancia del derecho al debido proceso, profería acto 
administrativo en el cual ordenaba el reintegro de los recursos apropiados sin justa causa involucrados 
en la auditoría, sobre el cual procedía recurso de reposición, producto del cual se podía confirmar o 
revocar la orden de reintegro.  
 
Al respecto, el artículo segundo de la Resolución 3361 de 2013 señala que el procedimiento objeto de 
regulación, sería adelantado por el “…administrador fiduciario de los recursos del Fondo de Solidaridad 
y Garantía (Fosyga), o cualquier entidad o autoridad que en el ejercicio de sus competencias, 
obligaciones contractuales o actividades, participe en el flujo de caja de los recursos del sector salud 
y detecte que se presentó apropiación o reconocimiento sin justa causa de dichos recursos”12 
(Subrayado fuera de texto) 
 
Igualmente, la Resolución 3361 de 2013 en su artículo cuarto, estableció el trámite para determinar la 
apropiación o el reconocimiento sin justa causa de los recursos así: 
 

“ARTÍCULO 4o. SOLICITUD DE ACLARACIÓN. El administrador fiduciario de los recursos del Fondo 
de Solidaridad y Garantía (Fosyga), o cualquier entidad o autoridad que en el ejercicio de sus 
competencias, obligaciones contractuales o actividades, participe en el flujo de caja de los recursos 
del sector salud y establezca la posible apropiación o el reconocimiento sin justa causa de los mismos, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la identificación del hecho, deberá:  

1. Recopilar la información que soporte el hallazgo de la apropiación o reconocimiento sin justa causa de 
los recursos, para lo cual tendrá en cuenta los análisis técnicos y la normatividad vigente.  

2. Remitir comunicación, en medio físico y magnético, a la persona natural o jurídica que presuntamente 
se apropió o a quien se le haya reconocido sin justa causa recursos del sector salud, para que aclare 
la situación evidenciada, la cual deberá contener:  

- Descripción de los hallazgos que configuran la presunta apropiación o el reconocimiento sin justa 
causa de los recursos.  

- Copia de la información que soporta los hallazgos.  
- Especificación de la Subcuenta del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) y los conceptos que se 

presumen resultaron afectados por la apropiación o el reconocimiento sin justa causa de los recursos.  
- El monto de los recursos involucrados. 
- Plazo otorgado para la respuesta, el cual no podrá exceder de dos (2) meses siguientes a la recepción 

de la solicitud de aclaración, teniendo en cuenta el alcance contenido y volumen de la información 
objeto de revisión.”  

 
A pesar de que, la Resolución 3361 de 2013, otorgó un plazo máximo de dos meses para dar respuesta 
a los hallazgos de la auditoría, en el artículo primero de la Resolución 3283 de 2015 otorgó un plazo 
máximo de cuatro meses contados a partir de la recepción de la solicitud de aclaración elevada por el 
Administrador Fiduciario.  
 
Ahora bien, si la solicitud de aclaración es atendida satisfactoriamente por la EPS, es decir, que son 
aclarados los hallazgos producto de la auditoría o sí por el contrario, no son satisfactorios parcial o 
totalmente, o no fue contestada por la EPS, la normatividad ha dispuesto diferentes consecuencias, 
que se expondrán a continuación: 
 
Omisión de responder por parte de la EPS a la solicitud de aclaración o de respuesta 
extemporánea. 
 

 
12  Artículo 2º de la Resolución 3361 de 2013 - Por la cual se fija el procedimiento para el reintegro de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía 

(Fosyga) apropiados o reconocidos sin justa causa 
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De conformidad con el parágrafo segundo del artículo quinto de la Resolución 3361 de 2013, si la EPS 
no contesta o lo hace de manera extemporánea al término contemplado, el administrador fiduciario 
deberá remitir a la Superintendencia Nacional de Salud el producto del hallazgo y sus soportes. En 
efecto, la norma en mención dispone:  
 

“ARTÍCULO 5o. RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN. La persona natural o jurídica requerida, dará 
respuesta a la solicitud de aclaración dentro del plazo que se le haya otorgado, adjuntando los soportes 
que considere pertinentes. 
(…) 
PARÁGRAFO 2o. En caso de no responder el requerimiento o hacerlo fuera del plazo señalado para 
el efecto, el contenido del hallazgo y la información que lo soporta se remitirán a la Superintendencia 
Nacional de Salud para lo de su competencia.” 

 
Aclaración total de los hallazgos. 
 
En el evento que el Administrador Fiduciario encuentre justificada la aclaración realizada por la EPS 
deberá proceder de conformidad con lo ordenado por el numeral 6.3 del artículo sexto de la Resolución 
3361 de 2013 y que dispone lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 6o. ANÁLISIS DE LA RESPUESTA. Una vez recibida la respuesta a la comunicación 
por parte de la persona natural o jurídica requerida y dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha 
de recepción, quien esté adelantando el proceso de aclaración, determinará si hubo o no apropiación 
o reconocimiento sin justa causa de los recursos. En todo caso se procederá así:  
Si no se produjo apropiación o reconocimiento sin justa causa de los recursos, se informará lo 
pertinente al requerido y se enviará la totalidad de la documentación obrante al archivo del Fondo de 
Solidaridad y Garantía (Fosyga), para los registros a que haya lugar.” 
 

En consecuencia, de encontrar que no existe apropiación o reconocimiento sin justa causa a favor de 
la EPS, el administrador fiduciario deberá informar esta situación a la EPS y enviará toda la 
documentación al Fosyga para que realice los registros del resultado del proceso de auditoría.  
 
Apropiación o reconocimiento sin justa causa 
 
Si la EPS contesta oportunamente la solicitud de aclaración elevada por el administrador fiduciario se 
presentarán las siguientes situaciones dependiendo de si existe o no apropiación o reconocimiento sin 
justa causa.  
 
Esta consecuencia, se encuentra consagrada en el artículo sexto de la Resolución 3361 de 2013, que 
dispone:  
 

“ARTÍCULO 6o. ANÁLISIS DE LA RESPUESTA. Una vez recibida la respuesta a la comunicación 
por parte de la persona natural o jurídica requerida y en los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
recepción, quien esté adelantando el proceso de aclaración, determinará si hubo o no apropiación o 
reconocimiento sin justa causa de los recursos. En todo caso se procederá así:  

1.1. Si se determina que efectivamente se produjo apropiación o reconocimiento sin justa causa de 
recursos, se procederá conforme a lo señalado en el artículo 7o y a las disposiciones del Capítulo II 
de la presente resolución.  

1.2. Si se determina que existe justificación parcial a la solicitud de aclaración por apropiación o 
reconocimiento sin justa causa de recursos, se procederá conforme a lo señalado en el artículo 7o y a 
las disposiciones del Capítulo II de la presente resolución, sólo respecto de aquella parte del 
requerimiento, que no haya sido aclarada de forma satisfactoria. 

1.3. (…)” 

 
De manera, que si una vez analizada la respuesta en los dos meses siguientes a su recepción, de 
concluir que se han confirmado los hallazgos producto del proceso de auditoría o de encontrar que 
existe tan sólo una justificación parcial y por tanto, encontrando que efectivamente se produjo una 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#7
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#7
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apropiación o reconocimiento sin justa causa, el Administrador Fiduciario atendería lo dispuesto por el 
artículo séptimo de la Resolución 3361 de 2013 frente a la totalidad del valor o del valor no justificado 
dependiendo de lo concluido de la respuesta.  
 
El artículo séptimo de la Resolución 3361 de 2013, señala lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 7o. ELABORACIÓN DE INFORME Y COMUNICACIÓN DEL RESULTADO 
 Durante el término de que trata el artículo 6o de la presente resolución, quien esté adelantando el 
procedimiento para determinar la apropiación o el reconocimiento sin justa causa de los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, elaborará un informe en el que se plasmen las razones 
que sustentan el resultado del análisis y finalizado el mismo, lo comunicará a la entidad requerida en 
medio físico y magnético y al administrador fiduciario de los recursos del Fosyga, en caso de que este 
no sea quien conozca el procedimiento. 
Cuando se determine que existió apropiación o reconocimiento sin justa causa de recursos, la 
comunicación contendrá como mínimo: 
 
1. La solicitud de reintegrar los recursos junto con la liquidación de intereses de mora, dentro de los 
veinte (20) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación, mencionando las opciones 
relacionadas en el artículo 9o de la presente resolución. 
2. El valor a reintegrar por concepto de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa. 
3. La determinación de si las sumas adeudadas deben ser devueltas junto con los intereses de mora 
calculados con base en la tasa de interés moratorio establecida para los impuestos administrados por 
la DIAN o con la actualización mediante la aplicación del Índice de Precios al Consumidor (IPC). 
4. La identificación de las Subcuentas del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), a las cuales se 
deben reintegrar los recursos. 
 
PARÁGRAFO. Si quien elabora el informe tiene la calidad de contratista del Ministerio de Salud y 
Protección Social, el resultado del análisis deberá contar con el concepto previo de su respectivo 
interventor.” 

 
Por tanto, el ente auditor de encontrar que sí existió una apropiación o reconocimiento sin justa causa 
elaborará un informe, el cual deberá contar con un concepto previo del interventor, y en el cual se 
señalará el valor a reintegrar, si las sumas de dinero deben ser devueltas junto con los intereses de 
mora calculados o con la indexación de conformidad con el Índice de Precios al Consumidor, 
finalmente, una solicitud de reintegrar los recursos en los 20 días hábiles siguientes, atendiendo las 
opciones del artículo noveno del acto administrativo en mención.  
 
Si en los 20 días hábiles siguientes, la persona, de manera expresa acepta reintegrar los recursos, 
deberá adoptar alguna de las siguientes opciones descritas en el artículo noveno que señala:  
 

“ARTÍCULO 9o. REINTEGRO DE LOS RECURSOS APROPIADOS O RECONOCIDOS SIN JUSTA 
CAUSA AL FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA (FOSYGA). La persona natural o jurídica 
requerida que acepte reintegrar los recursos del sector salud apropiados o reconocidos sin justa causa, 
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación de que trata el artículo 
7o de la presente resolución, deberá adoptar alguna de las siguientes opciones:  
1. Consignar en la Subcuenta del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), que corresponda el o los 
montos a reintegrar, junto con la liquidación de intereses de mora calculados con base en la tasa de 
interés moratorio establecida para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), o con la actualización de los mismos mediante la aplicación del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) según corresponda, desde el momento en que existió a apropiación sin 
justa causa o el giro indebido de recursos, hasta el día en el que realizó el reintegro de los recursos.  
2. Autorizar el descuento de las sumas a reintegrar, de los dineros que se le llegaren a reconocer por:  
a) El proceso de giro y compensación.  
b) El pago de solicitudes de recobro por tecnologías en salud no incluidas en el Plan de Beneficios.  
c) La liquidación mensual de afiliados, o  
d) Cualquier otro título.  

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#6
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#9
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#7
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3. Solicitar y suscribir un acuerdo de pago en los términos señalados en los artículos 11, 12, 13 y 14 
de la presente resolución, cuando este proceda.  
PARÁGRAFO. En el evento en que se autorice el descuento de los conceptos mencionados en el 
numeral 2 del presente artículo, se causarán los intereses de mora de conformidad con lo previsto en 
el artículo 4o del Decreto-Ley número 1281 de 2002.”  
 

Respecto a lo anterior, se resalta como la Resolución 3361 de 2013 la persona natural o jurídica que 
manifiesta reintegrar los recursos conforme lo establece el artículo 9 ib., se entenderá que acepta la 
obligación y a partir de su aceptación existe una obligación clara, expresa y exigible, en caso de 
incumplimiento se hará exigible el saldo total. 
 
Finalmente, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 15 de la Resolución 3361 de 2013, la 
cual ordena:  
 

“ARTÍCULO 15. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE PLAZOS. Si vencidos los plazos 
otorgados para atender el requerimiento sobre recursos apropiados o reconocidos sin justa causa a 
persona natural o jurídica requerida no presenta las aclaraciones solicitadas las mismas no resultan 
satisfactorias total o parcialmente o no existe aceptación expresa de alguna de las posibilidades 
de reintegro previstas en el artículo 9o de la presente resolución, quien haya iniciado el proceso 
de aclaración, remitirá a [sic] documentación que soporta el hallazgo a la Superintendencia 
Nacional de Salud, a fin de que ésta adelante las actuaciones a que haya lugar en el marco de sus 
competencias, orientadas al reintegro de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga).  
 
PARÁGRAFO. El mismo procedimiento se surtirá, si habiendo elegido la opción de pago 1 o 3 del 
artículo 9o de la presente resolución, el requerido incumple los plazos para el reintegro de los recursos 
o para la suscripción del acuerdo de pago.” (Resaltado ajeno al texto) 

 
En consecuencia, si transcurridos veinte días hábiles, la EPS no acepta alguna de las facilidades de 
pago consagradas en la Resolución 3361 de 2013, el administrador fiduciario remitirá la 
documentación que soporta el hallazgo y restantes documentos descritos en el artículo 16 ibídem a la 
Superintendencia Nacional de Salud para que en el marco de sus competencias adelante las 
actuaciones orientadas al reintegro de los recursos del entonces Fosyga hoy ADRES. 
 

• NATURALEZA DEL PROCEDIMIENTO  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, en concordancia con 
la sentencia C – 607 de 2012 y atendiendo la Resolución 3361 de 2013 vigentes para el momento en 
que se llevó a cabo el procedimiento; se evidencia que el procedimiento de reintegro de recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa se trata de un procedimiento administrativo especial, 
debidamente reglamentado.  
 
Ahora bien, se hace necesario precisar que el procedimiento administrativo especial de reintegro de 
recursos no tiene naturaleza sancionatoria.  
 
Su finalidad es la recuperación de los recursos del SGSSS apropiados o reconocidos sin justa causa. 
Al respecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto, 2235 y 2235 
Adición, señala que:  
 

“(…) la finalidad, el contenido y el alcance del procedimiento establecido en el artículo 3 del Decreto 
Ley 1281 de 2002, que inicia el administrador fiduciario del FOSYGA o cualquier entidad o autoridad 
pública y continúa la Superintendencia, difiere de las características de un procedimiento de carácter 
sancionatorio. En efecto, la función que el legislador asignó a la Superintendencia Nacional de Salud 
en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, se limita a la posibilidad de que la entidad dé las órdenes 
para obtener el reintegro del monto de los recursos involucrados (…) sin que esta actividad implique, 
en principio, establecer responsabilidades respecto de la conducta de los sujetos.  

 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#11
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#12
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#13
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#14
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1281_2002.htm#4
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#9
http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsaludps_3361_2013.htm#9
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• APLICACIÓN REGLA DE FIRMEZA SOBRE LOS RECURSOS DEL ASEGURAMIENTO EN 
SALUD PARA PROCESOS DE REINTEGRO.  

 
Para efectos de determinar la procedencia del reintegro de recursos del aseguramiento en salud, es 
necesario tener en cuenta lo previsto en el inciso final del artículo 73 de la Ley 1753 de 2015, que 
establece una regla de firmeza sobre estos recursos.  
 
En complemento de lo anterior, el legislador dispuso en el inciso final del artículo 16 de la Ley 1797 
de 2016, una regla de firmeza para los reconocimientos y giros de los recursos del aseguramiento en 
salud realizados dos años antes de la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015, esto es, el 9 de 
junio de 2013, señalando que quedaron en firme a partir del momento de entrada en vigencia de la 
primera de las mencionadas leyes.  
 
Las citadas normas fueron objeto de reglamentación con el Decreto 1829 de 2016, que adicionó el 
Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, indicando en los 
artículos 2.6.1.6.1 y 2.6.1.6.2.  
 
En los referidos artículos se indicó, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1753 
de 2015 y teniendo en cuenta su aplicación y vigencia, que los reconocimientos y giros de los recursos 
del aseguramiento en salud quedarán en firme transcurridos dos (2) años después de su realización 
y que para aquellos efectuados entre el 9 de junio de 2013 y el 8 de junio de 2015, dicho término 
contará a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015, es decir,  su firmeza se predica a 
partir del 10 de junio de 2017.  
 
Ahora bien, es necesario indicar que de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 
2.6.1.6.1. del Decreto 780 de 2016, se define como reclamación, la remisión de la solicitud de 
aclaración a los sujetos del procedimiento de reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa 
causa, con la cual se inicia dicho procedimiento y se interrumpe el plazo para que opere la firmeza 
sobre los reconocimientos y giros del aseguramiento en salud realizados a partir del 9 de junio de 
2013. 
 

 
 

• DEL CASO EN CONCRETO-COMPARTA  EPS 
 

- Del Concepto Técnico de la Dirección de Liquidaciones y Garantías: 
 

En el caso objeto del proceso judicial, el Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio SAYP 2011, 
en la comunicación SLD-21553-15, remitió a la EPS CAPITAL SALUD solicitud de aclaración sobre los 
valores identificados como hallazgo en la auditoría del régimen subsidiado ARS001. Este documento fue 
enviado bajo la guía N° 1085554757 y fue recibida por la EPS el 15 de julio de 2015. 
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El documento remitido a la EPS CAPITAL SALUD, contenía la descripción de las causales, el soporte 
jurídico y técnico del hallazgo identificado en la auditoría ARS001, de igual forma, le fue informado los 
registros y valores involucrados por causal de auditoría, así:  

 

 

 

 
La EPS CAPITAL SALUD, en la comunicación N° 324949 del 03 de agosto de 2015, radicó ante el 
Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio SAYP 2011 una solicitud de prórroga para dar 
respuesta a la solicitud de aclaración, la cual fue concedida en la comunicación SLD-21987- 15 recibida 
por la EPS el 12 de agosto de 2015 con guía Nº 236941087, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la Resolución 3361 de 2013. 
 
El Consorcio SAYP 2011 recibió el 05 de agosto de 2015 la comunicación N°: 325559 en la cual la EPS 
solicita la suspensión por tres meses del procedimiento de reintegro de los recursos del FOSYGA 
apropiados o reconocidos sin justa causa, se dio respuesta en la comunicación SLD24888-15 radicada 
en la EPS el 19 de agosto de 2015 con guía Nº 236941726, indicando que el Consorcio SAYP 2011 no 
está autorizado para suspender el proceso y que la prórroga de 60 días establecida en la Resolución 
3361 de 2013 ya fue otorgada. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social el 2 de septiembre de 2015 expidió la Resolución 3283 de 
2015, la cual otorgó a las EPS un plazo de 4 meses para dar respuesta a la auditoría ARS001, así mismo 
en el oficio N°: 201533211623061 del 30 de septiembre de 2015 el Ministerio aclara que el plazo aplica 
para todas las EPS del Régimen Subsidiado ARS001 sin que sea necesario solicitarlo por escrito. 
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La EPS remitió la comunicación N° 332601 el 11 de septiembre de 2015 en la cual da respuesta de fondo 
a la solicitud de aclaración de los registros involucrados identificados en la auditoría del régimen 
subsidiado ARS001. 
 
El Consorcio SAYP 2011 solicitó la certificación firmada por el Representante legal y Revisor Fiscal con 
el oficio SLD-28321-15 radicado en la EPS el 23 de septiembre de 2015. 
 
La EPS remitió solicitud de ampliación de plazo en las comunicaciones N° 336312 y 336419 radicadas 
el 30 de septiembre de 2015, la cual fue concedido por el Consorcio SAYP 2011 en la comunicación 
SLD-28691-15 radicada en la EPS el 06 de octubre de 2015, otorga el plazo de (4) meses a partir de la 
fecha de recibido de la solicitud de aclaración, de acuerdo con el artículo 1° en la Resolución 3283 de 
2015. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en l comunicación SLD-31678-15 del 14 de octubre de 2015 informa al 
Ministerio de Salud y Protección Social que de acuerdo con informado a la Firma Interventora en el oficio 
No. 201533201680041, continuará las etapas establecidas en la Resolución 3361 de 2013 una vez se 
venzan los términos para cada una de las EPS, así las EPS, no se acojan o den respuesta antes del 
vencimiento de los 4 meses. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-31720-15 recibida por la EPS el 19 de octubre de 
2015, realizó recomendaciones a la EPS para que tengan en cuenta los requisitos y documentación que 
deben remitir en la respuesta a la auditoría ARS001. 
 
El 13 de noviembre de 2015 la EPS radicó la comunicación N° 344926, en la cual da respuesta de fondo 
a la auditoría del régimen subsidiado ARS001, la cual se encuentra en los términos establecidos en la 
Resolución 3283 de 2015 y de acuerdo con el oficio del Ministerio de Salud y Protección Social N°: 
201533211623061 del 30 de septiembre de 2015. 
 
Los 4 meses de la Resolución 3283 de 2015 para la EPS CAPITAL SALUD vencieron el 13 de noviembre 
de 2015, por lo cual se remitió el informe de auditoría ARS001 SLD-35296-15, para el concepto previo 
de la Firma Interventora en el radicado SLD-35296-15 y así continuar con el debido proceso establecido 
en la Resolución 3361 de 2013. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-38603-15 del 23 de diciembre de 2015, reiteró a la 
Firma Interventora la solicitud de concepto previo para el informe de auditoría correspondiente a la EPS 
CAPITAL SALUD. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-06049-16 del 12 de febrero de 2016, reiteró a la Firma 
Interventora la solicitud de concepto previo para el informe de auditoría correspondiente a la EPS 
CAPITAL SALUD. 
 
La Firma Interventora en la comunicación N° 375698 del 25 de abril de 2016, emitió concepto 
FAVORABLE al informe de cierre SLD-35295-15, el cual fue recibido por la EPS bajo la guía de entrega 
N° 248915306 el 02 de mayo de 2016. 
 
De acuerdo con el análisis realizado a los 203.337 registros, teniendo en cuenta las restituciones 
efectuadas en los Procesos de LMA posteriores a la auditoría ARS001 y los registros presentados en 
auditorías anteriores, se concluye que, la EPS presentó un valor a reintegrar “Deuda Cierta” de 
$6.892.517.371,20, sobre los cuales se continuó el debido proceso de la Resolución 3361 de 2013, como 
se presenta a continuación: 

 
             
 

 



 

 

 
Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 
Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   

 www.adres.gov.co 

35 
 

 
 
Debido a que la EPS no reintegró el valor adeudado de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
Resolución 3361 de 2013, se dio continuidad al debido proceso consolidando los soportes 
correspondientes, los cuales fueron remitidos a la Superintendencia Nacional de Salud en la 
comunicación JRD-2279-16 del 15 de junio de 2016. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en cumplimiento del Decreto 1829 de 2016, la instrucción del Ministerio Nº 
201633212125041 del 15 de noviembre de 2016 y la comunicación DCI-257-16 del 23 de noviembre de 
2016, dio alcance al informe de la EPS CAPITAL SALUD remitido a la Superintendencia Nacional de 
Salud con JRD-5152-16 del 15 de diciembre de 2016, de acuerdo con la norma estableció que (i) los 
procesos realizados con anterioridad al 9 de junio de 2013 quedarán en firme, mientras que (ii) los 
procesos de giro efectuados entre el 9 de junio de 2013 y el 8 de junio de 2015, quedarán en firme 
contados dos años a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015 y que (iii) los pagos 
posteriores al 9 de Junio de 2015 quedarán en firme contado dos años a partir de su reconocimiento, 
como se demuestra a continuación: 

 
       

 
 

La Superintendencia Nacional de Salud en el oficio N°: 2-2017-033286 del 24 de abril de 2017 remitió al 
Consorcio SAYP 2011 la Resolución 000529 del 28 de marzo de 2017, la cual indica en su Artículo 
Primero que: 

 
“ORDENAR a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S, identificada con NIT 900.298.372-9, reintegrar al 
Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA, la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS ($172.623.657,80), por concepto de capital involucrado, más CIENTO VENTISIETE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($127.259.649,92) por concepto de intereses 
con corte al 31 de diciembre de 2016 por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo”. 

 
 
La EPS CAPITAL SALUD a través comunicación N° 443634 del 27 de abril de 2017, solicitó al Consorcio 
SAYP 2011 copia del archivo .TXT enviado anexo a la comunicación SDL-35295-15, con la cual se remitió 
el informe de auditoría, argumentando que el mismo no reposa en el archivo activo de la EPS. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en el oficio SLD-14969-17 remitió copia del medio magnético solicitado por la 
EPS, documento que fue recibido por la EPS el 4 de mayo de 2017. 
 
La Superintendencia Nacional de Salud, en el oficio N° 2-2017-070070 del 26 de julio de 2017, comunicó 
Administrador Fiduciario del FOSYGA la Resolución 001673 del 01 de junio de 2017, por medio de la 
cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolución 00529 del 28 de marzo 
de 2017. En el artículo primero de dicho acto administrativo se indica “CONFIRMAR la Resolución No. 
00529 del 28 de marzo de 2017”. 
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• ASPECTOS RELACIONADOS CON LA MULTA OBJETO DE REPROCHE 
 

La ADRES solicitó a la Superintendencia Nacional de Salud que informara si los anteriores actos 
administrativos se encontraban en firme y, en caso de que así fuera, que se indicara la fecha en que 
adquirieron dicha condición. En respuesta a lo anterior, el 4 de septiembre de 2018, la ADRES recibió 
de la Superintendencia la comunicación con radicado N° 134357, en la que se allegó un medio 
magnético con la imagen de las resoluciones y las constancias de firmeza. Para el caso específico 
de la Resolución 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, se observa que la 
constancia de firmeza está fechada el 30 de abril de 2018 y se indica que el referido acto administrativo 
quedó en firme desde el 30 de junio de 2018. 

 
La ADRES en la comunicación N° 18047 radicada en la EPS el 05 de octubre de 2018 solicitó 
formalmente a CAPITAL SALUD dar cumplimiento a los mandatos contenidos en la Resolución 00529 
de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, solicitud sobre la cual la EPS no se manifestó ni 
atendió. 

 
Con fundamento en lo anterior y, teniendo en cuenta la exigibilidad de la obligación de la EPS CAPITAL 
SALUD a favor del Sistema General de Seguridad Social en Salud, contenida en la Resolución 00529 de 
2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017 proferidas por la Superintendencia Nacional de Salud, 
la ADRES compensó la totalidad de valores adeudados por dicha EPS, de los recursos que reconoció a 
su favor en el proceso de Liquidación Mensual de Afiliados ejecutado el 7 de diciembre de 2018. Sea 
importante aclarar, que previo a la compensación de los valores, la ADRES realizó actualización al IPC 
de los valores adeudados a la fecha efectiva de reintegro, es decir, diciembre de 2018, por tal razón, el 
valor finalmente compensado por concepto de IPC ascendió a $226.062.905,07. 

 
En virtud de lo anterior y, frente al argumento de la EPS relacionado con: “La ADRES podría realizar 
descuento de manera oficiosa para obtener el reintegro de los recursos, función que no ejecuta, sin 
embargo, no es un sujeto investigado por la Superintendencia Nacional de Salud (…)”, es importante 
realizar las siguientes precisiones y aclaraciones: 

 
i) Pese a que las Resoluciones 00529 y 1673 son proferidas por la Superintendencia en el 

año 2017, solo hasta el 4 de septiembre de 2018 en la comunicación N° 134357 la 
Superintendencia allegó a la ADRES los certificados de firmeza de las precitadas 
resoluciones 

ii)  La ADRES remitió a CAPITAL SALUD solicitud de cumplimiento inmediato a los 
mandatos contenidos en las Resoluciones 00529 y 1673 de 2017 en la comunicación N° 
18047 radicada en la EPS el 05 de octubre de 2018. 

iii) La ADRES concedió un tiempo prudente para que la EPS manifestará su voluntad de 
pago y, procediera por su propia cuenta con el reintegro de los valores adeudados de la 
auditoría ARS001 y que habían sido ordenados por la Resoluciones multicitadas y,  

iv) teniendo en cuenta lo anterior y en vista de que la EPS no procedió con el reintegro, la 
ADRES procedió con la compensación de los valores ordenados en el proceso LMA de 
diciembre de 2018. 

 
Aclarado lo anterior, la ADRES no podía proceder de manera oficiosa con la compensación de los 
valores adeudados a la EPS por concepto de la auditoría ARS001, sino solo hasta que la 
Superintendencia Nacional de Salud comunicara la firmeza de los actos administrativos que 
ordenaron el reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y de conformidad 
con las alternativas que el ordenamiento jurídico le permite y hasta tanto, no tuviera los respectivos 
certificados de firmeza, que fueron recibidos hasta septiembre de 2018, es decir, un (1) año y tres (3) 
meses después de la expedición de la Resolución 1673 de 2017, que confirmó la Resolución 00529 del 
mismo año.  
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Aunado a lo anterior, la ADRES remitió comunicaciones a la EPS solicitándole el cumplimiento inmediato 
de los mandatos contenidos en las resoluciones, requerimiento sobre el cual CAPITAL SALUD no se 
pronunció en ningún momento, ni manifestó su voluntad de pago, todo esto en el término prudente que 
la ADRES le otorgó; razón por la cual, y como última medida, la Entidad procedió a compensar los valores 
adeudados por la EPS para la auditoría ARS001 en el proceso LMA del mes de diciembre de 2018. Por 
consiguiente y teniendo en cuenta lo informado a lo largo del procedimiento no hay lugar a indicar que la 
ADRES debe imputársele el pago de forma solidaria sobre la sanción impuesta por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud a la EPS, como quiera que se encuentra totalmente demostrado a 
lo largo de todo el procedimiento la diligencia con la cual la ADRES adelanto todas y cada una de las 
actuaciones con el fin de recuperar los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y en las cuales 
se garantizó el debido proceso en todas las etapas. 

 
En este punto se advierte que la Resolución 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017 
son actos administrativos amparados por la presunción de veracidad que se encuentra vigente y es 
aplicable al caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 88 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, que establece que “Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. (…)” 

 
De acuerdo con lo antes señalado, las resoluciones proferidas por la Superintendencia Nacional de Salud 
y las actuaciones adelantadas por el Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio SAYP 2011 y la 
ADRES gozan de presunción de legalidad mientras no hayan sido suspendidas ni anuladas por la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo y, mientras conserven su vigencia, deben ser cumplidas y 
ejecutadas por sus destinatarios. 

 
Dicho de otra manera, del sometimiento del Estado al derecho se deriva un principio fundamental: la 
presunción de legalidad de los actos de la administración y su obligatorio acatamiento. El acto 
administrativo no solo es la manifestación de la voluntad de la administración en abstracto, sino una 
“tendiente a modificar el ordenamiento jurídico, es decir, a producir efectos jurídicos”. La obligación de 
todos los servidores públicos y demás personas que residan en el territorio nacional es someterse a lo 
dispuesto en los actos administrativos y, si les corresponde, ejecutarlos. Lo contrario “sería el caos 
jurídico, la inseguridad jurídica y la ruptura del Estado de derecho”. 

 
En atención a lo anterior y como es de conocimiento de la EPS solicitante, el procedimiento de reintegro 
de recursos del Sistema General de la Seguridad Social apropiados o reconocidos sin justa causa se 
encuentra en el marco de las funciones de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES, de conformidad con lo establecido en la Ley 1949 de 2019 que le 
otorgó la competencia a esta Entidad para ordenar el reintegro de los recursos. 

 
De tal manera, los actos administrativos Resoluciones 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 
1673 de 2017 gozan de la presunción de legalidad, sobre los cuales no ha sido ordenado suspender sus 
efectos, por lo que la ADRES procede de conformidad con las funciones limitadas establecidas en el 
artículo 1219 de la Constitución Política de Colombia. 

 
Así las cosas, de acuerdo al deber Constitucional de cumplir las funciones y en aras de acatar la Ley, la 
ADRES continuó adelante con los términos de la normatividad vigente para el momento del reintegro, 
esto es, compensar los valores adeudados por la EPS CAPITAL SALUD. 

 
Ahora bien, la Resolución 3361 de 2013 con la cual se dio inicio al procedimiento, posteriormente 
derogada por la Resolución 4358 de 2018 y está por la Resolución 1716 de 2019 actualmente vigente, 
previó que posterior a los hallazgos de la auditoría, en los cuales se detecte una presunta apropiación o 
reconocimiento sin justa causa, debe notificarse a la respectiva EPS, para que esta proceda a la 
aclaración, a fin de que emita respuesta a la solicitud, conforme lo preceptuado en el artículo 5 de la 
citada Resolución; lo cual como se ha indicado, en el caso que nos ocupa, se cumplió debidamente con 
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la notificación de la misma y en efecto la EPS se pronunció al respecto, quedando claro con ello, que en 
este procedimiento se ha respetado el debido proceso. 

 
En cuanto a la vulneración alegada por el solicitante, se ratifica que la Superintendencia Nacional de 
Salud profirió las Resoluciones 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, esta última 
con la cual se resolvió el recurso de reposición impetrado por la EPS en las auditoría ARS001, lo que 
permitió adquirir la firmeza del acto administrativo proferido por la Super, lo que dio lugar a que se 
procediera con el descuento, de conformidad con el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado 
por el artículo 7 de la Ley 1949 de 2019, esto es con la compensación sobre los recursos reconocidos a 
favor de la EPS en los procesos de compensación y Liquidación Mensual de Afiliados, los cuales, prevé, 
el procedimiento de reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa, de conformidad con 
la normatividad especial que rige el procedimiento. 

 
Así en el caso en concreto, se evidencia la plena observancia del debido proceso en las actuaciones 
realizadas por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, el Administrador Fiduciario del FOSYGA 
- Consorcio SAYP 2011 y la ADRES, lo que desvirtúa la configuración de una vía de hecho, la 
configuración del silencio administrativo negativo, la violación al acceso a la administración de justicia, ni 
la omisión por parte de la Entidad en proceder con el descuento en el término establecido una vez fue 
notificada sobre la firmeza de las Resoluciones que ordenaron el reintegro de los recursos de la auditoría 
ARS001, razón por la cual los argumentos de la solicitante no están llamados a prosperar en la 
conciliación incoada. 

 
De tal manera, los argumentos de la EPS solicitante frente a los aspectos indicados, no deberán ser 
acogidos por carecer de fundamento, a la luz de la normativa, del procedimiento establecido para el 
reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y de acuerdo con la documentación que 
se adjunta con el presente escrito, documentos que corroboran el procedimiento especial de reintegro 
adelantado por la Superintendencia Nacional de Salud, el Administrador Fiduciario del FOSYGA - 
Consorcio SAYP 2011y por la ADRES, los cuales demuestran la apropiación sin justa causa de los 
recursos del SGSSS, que como quedó demostrado en la auditoría ARS001 pertenecen al SGSSS. 

 
Por lo anterior, debe ser claro que no se ha presentado vulneración a los derechos al debido proceso, al 
defensa de la EPS CAPITAL SALUD y una falsa motivación en la expedición de los actos administrativos 
que ordenaron el reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa, toda vez que el 
trámite surtido por la Superintendencia Nacional de Salud, el Administrador Fiduciario del FOSYGA - 
Consorcio SAYP 2011 y el ADRES se realizó con el proceso establecido para el reintegro de los recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa y bajo la observancia de las normas legales que rigen la 
materia. 

 
Del silencio administrativo negativo  
 
El silencio administrativo negativo se produce cuando la administración pública no se pronuncia frente a 
las peticiones o recursos presentados por los ciudadanos. 
 
Dicho lo anterior y teniendo en cuenta lo manifestado por el convocante, la ADRES guardó silencio toda 
vez que la Superintendencia Nacional de Salud, no había notificado a la misma sobre la firmeza de los 
actos administrativos relacionados en el presente asunto. Razón por la cual al no tener esta certificación 
de firmeza la ADRES no podría realizar descuento alguno al proceso de LMA. 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 
 
FALTA DE LEGITIMACION POR PASIVA 
 
Cuando quien comparece al proceso nada tiene que ver con los hechos u omisiones que 
supuestamente generaron el daño o el restablecimiento del derecho, la expedición de los actos 
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administrativos demandados, no podrá haber un pronunciamiento de fondo respecto del demandado 
que no generó la actuación administrativa que dio lugar a la interposición de la demanda. 
 
La H. Corte Constitucional se pronunció sobre la falta de legitimación en la causa por pasiva en la 
Sentencia T-1001 de 2006 señalando lo siguiente: 
 

“(…)  
 
En relación con la falta de legitimidad por pasiva, esta Corporación en la Sentencia T-416/97 M.P. 
José Gregorio Hernández, dijo lo siguiente: 
 
“2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga a las 
partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del actor y las razones 
de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la 
legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial 
que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, 
no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido 
para fallar el caso de fondo. 
 
La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la 
posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda 
sobre una pretensión de contenido material. 
 
Si bien la tutela se establece por la Constitución como un proceso preferente y sumario, con ello no 
se quiso consagrar un instrumento judicial carente de garantías procesales, en donde la brevedad y 
celeridad procesal sirvan de excusa para desconocer los derechos de las partes o de los terceros, de 
manera que, en dicho proceso, como en cualquier otro, el juez debe lograr que la actuación se surta 
sin vulnerar los principios de legalidad y contradicción. 
 
La identificación cabal del demandado es una exigencia que tanto la Constitución como del decreto 
2591 de 1991 avalan. Según aquélla, la acción de tutela se promueve contra autoridad pública y, en 
ciertos casos, contra los particulares por la acción u omisión que provoque la violación de los derechos 
fundamentales de las personas, y lo mismo señala el segundo estatuto” 
 
Así mismo, en sentencia T-519 de 2.001 M.P. Clara Inés Vargas esta misma Corporación anotó que: 
"(...) cuando del trámite procesal se deduce que el demandado no es responsable del menoscabo de 
los derechos fundamentales del actor, no puede, bajo ninguna circunstancia, concederse la tutela en 
su contra. La legitimación por pasiva de la acción de tutela se rompe cuando el demandado no es el 
responsable de realizar la conducta cuya omisión genera la violación, o cuando no es su conducta la 
que inflige el daño". 

 
A su vez, el Consejo de Estado se ha pronunciado en los siguientes términos: 
 

“La legitimación en la causa ha sido estudiada en la jurisprudencia y la doctrina desde dos puntos 
de vista: de hecho y material. La legitimación de hecho es la relación procesal que se establece 
entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal; es decir es una 
interrelación jurídica que nace de la imputación de una conducta en la demanda, y de la notificación 
de ésta al demandado; quien cita a otro y le atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien 
cita y le atribuye está legitimado de hecho y por pasiva desde la notificación del auto admisorio de 
la demanda. En cambio, la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas, por regla general, en el hecho origen de la formulación de la demanda, 
independientemente de que haya demandado o no, o de que haya sido demandado o no. Por 
tanto, todo legitimado de hecho no necesariamente estará legitimado materialmente, pues 
sólo lo están quienes participaron realmente en los hechos que le dieron origen a la 
formulación de la demanda.  

 
En la legitimación en la causa material sólo se estudia si existe o no relación real de la parte 
demandada o demandante con la pretensión que se le atribuye o la defensa que se hace, 
respectivamente. En últimas la legitimación material en la causa o por activa o por pasiva es una 
condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante 
o al demandado.”  (Subrayado y negrillas fuera del texto) 
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Dicho lo anterior y teniendo en cuenta los argumentos expuestos en la presente ficha la ADRES 
no se encuentra legitimada para revocar los actos administrativos aludidos en la solicitud de 
conciliación presentada, toda vez que estos fueron expedidos por la Superintendencia Nacional 
de Salud y que la ADRES realizó el descuento a través del proceso de LMA de las sumas a 
reintegrar en cumplimiento de las resoluciones 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 
1673 de 2017 la cual quedó en firme según notificación el 30 de junio de 2018, información que 
fue conocida hasta septiembre de ese año. Por lo dicho, la ADRES una vez teniendo la 
notificación de firmeza de los actos administrativos y al no contar con visto bueno de la EPS 
para realizar el descuento, este fue ejecutado 07 de diciembre de 2018. 
 
LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADELANTADO 
 
Los actos administrativos gozan de la presunción de legalidad, la cual hace referencia a la presunción 
de validez del acto administrativo mientras su posible nulidad no haya sido declarada por autoridad 
competente.  
 
La presunción de legitimidad importa, en sustancia, una presunción de regularidad del acto, también 
llamada presunción de “legalidad”, de “validez”, de “juridicidad” o pretensión de legitimidad. El vocablo 
“legitimidad” no debe entenderse como sinónimo de “perfección”. 
  
En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del acto administrativo es “la 
suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, dictado en armonía con el ordenamiento 
jurídico. Es una resultante de la juridicidad con que se mueve la actividad estatal.  La legalidad justifica 
y avala la validez de los actos administrativos; por eso crea la presunción de que son legales, es decir, 
se los presume válidos y que respetan las normas que regulan su producción”.  
 
La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración ha cumplido íntegramente 
con la legalidad preestablecida en la expedición del acto, lo que hace desprender a nivel administrativo 
importantes consecuencias entre ellas, la ejecutoriedad del mismo.  
 
Ahora bien, no obstante, la presunción de legalidad que gozan los actos administrativos en sí mismos, 
estos a su vez pueden ser controvertidos mediante la interposición de los recursos previstos en la ley 
lo cual debe realizarse dentro de la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días 
siguientes a ella, o a la des fijación del edicto. Una vez hayan sido interpuestos los recursos y resueltos 
los mismos, se produce el agotamiento de la vía gubernativa y el acto administrativo reviste el carácter 
de ejecutivo y ejecutorio.  
 
Dado lo anterior tenemos que cuando se agote la vía gubernativa, es decir, cuando los recursos 
interpuestos se hayan decidido por parte de la autoridad administrativa, ya no existe la posibilidad de 
que dicho acto administrativo se controvierta ante la entidad que lo profirió, sin perjuicio que el 
particular pueda demandar la decisión administrativa ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo mediante el ejercicio de las acciones previstas en la ley. A contrario sensu, si no se ha 
interpuesto los recursos obligatorios en la vía administrativa, se entenderá que no agotó la vía 
gubernativa, por ende no le es posible acudir ante las autoridades jurisdiccionales. 
 
Como puede observarse, en el evento que un particular o entidad se encuentre inconforme o lesionado 
con la decisión proferida por la administración, tendrá la posibilidad de agotar en primera instancia, la 
vía gubernativa por intermedio de los recursos de ley y en el evento que no prosperen, tendrá la 
posibilidad de acudir ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
En consecuencia, las resoluciones emitidas por parte de la Superintendencia de Salud gozan de la 
presunción de legalidad ya que fueron expedidos conforme a los requisitos establecidos en la ley. Y 
es que el procedimiento adelantado tiene sustento legal y reglamentario, sin que se pueda aludir la 
omisión de algún parámetro como lo pretende el demandante, cuando alude que se vulneró el derecho 
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a probar, y sobre el particular cuestiona esta defensa, cómo es posible que se aduzca ello, si en el 
procedimiento adelantado hubo una etapa de aclaraciones donde el demandante podía soportar y 
argumentar la no apropiación indebida de los recursos.  
 
Solicito se tenga en cuenta la normativa antes descrita, que establece el procedimiento de reintegro 
de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud apropiados o reconocidos sin justa 
causa, se trata de un trámite reglado y  en cada una de las etapas del procedimiento se garantizan 
unas oportunidades, términos y plazos a la persona natural o jurídica que presuntamente apropió 
recursos del sistema de salud para que ejerza el derecho de defensa y contradicción aportando en la 
oportunidad establecida, las pruebas y soportes documentales que considere pertinentes. 
 
Respecto al debido proceso, la Corte Constitucional lo ha definido como: 
 

“el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 
protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite 
se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia” 

 
Sobre el particular, el Consejo de Estado ha establecido: 
 

“En tanto expresión del principio de Estado de Derecho, y más concretamente del principio de 
legalidad, su objetivo es estatuir un mecanismo que al tiempo que limite el poder de las autoridades, 
forzando a que sus actuaciones se sometan siempre a las formas preestablecidas por la ley, contribuya 
tanto a la garantía y realización de los derechos de los particulares, que deben gozar de posibilidades 
adecuadas de participación en el proceso de formación de la voluntad de la Administración, como a un 
mejor ejercicio de las funciones públicas y a una más imparcial aplicación del Derecho, gracias al 
debate entidad-particular(es) que propicia. 
 
Lo anterior no significa que el debido proceso consagrado por el artículo 29 Constitucional sea un 
derecho absoluto o de contenido uniforme. Es, por el contrario, un estándar de corrección formal que 
por las razones antes expuestas impone la Constitución a la Administración y a los jueces. De aquí 
que, aunque deba guardar siempre conformidad con las exigencias mínimas del derecho de defensa, 
contradicción, audiencia y publicidad que impone la norma constitucional, admita distintas 
configuraciones legales acordes con la naturaleza y las particularidades de la actuación administrativa 
y fase procesal regulada” 

 
En este sentido, existe un procedimiento especial que cumple unos parámetros que permiten detectar 
el hallazgo a través de soportes y bases de datos, indicando en la solicitud de aclaración los registros 
o ítems que configuran la apropiación o el reconocimiento sin justa causa, o la descripción de la 
destinación con la cual se hizo la transferencia de los recursos. 
 
Posteriormente, la solicitud de aclaración se comunica a la persona para que en el término previsto 
otorgue respuesta, en esta etapa, garantiza el principio de publicidad ya que permite conocer las 
causales de hallazgo y, permite ejercer el derecho de defensa y contradicción allegando los soportes 
y medios de prueba que considera pertinentes. 
 
En el evento en que la persona no presente respuesta solicitud de aclaración o lo haga en forma 
extemporánea, la entidad que esté adelantando el procedimiento elabora el informe. 
 
Establecida la apropiación o el reconocimiento sin justa causa, se expedirá acto administrativo 
definitivo que ordene el reintegro del valor adeudado junto con el reconocimiento de intereses DIAN o 
actualización conforme al IPC, según la normativa aplicable para el caso concreto.   
 
Contra el acto administrativo definitivo que ordene el reintegro de los recursos apropiados o 
reconocidos sin justa causa procederán los recursos de Ley. 
Ahora bien, La ADRES solicitó a la Superintendencia Nacional de Salud que informara si los anteriores 
actos administrativos se encontraban en firme y, en caso de que así fuera, que se indicara la fecha en 
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que adquirieron dicha condición. En respuesta a lo anterior, el 4 de septiembre de 2018, la ADRES 
recibió de la Superintendencia la comunicación con radicado N° 134357, en la que se allegó un 
medio magnético con la imagen de las resoluciones y las constancias de firmeza. Para el caso 
específico de la Resolución 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, se observa que 
la constancia de firmeza está fechada el 30 de abril de 2018 y se indica que el referido acto administrativo 
quedó en firme desde el 30 de junio de 2018. 

 
La ADRES en la comunicación N° 18047 radicada en la EPS el 05 de octubre de 2018 solicitó 
formalmente a CAPITAL SALUD dar cumplimiento a los mandatos contenidos en la Resolución 00529 
de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, solicitud sobre la cual la EPS no se manifestó ni 
atendió. 

 
Con fundamento en lo anterior y, teniendo en cuenta la exigibilidad de la obligación de la EPS CAPITAL 
SALUD a favor del Sistema General de Seguridad Social en Salud, contenida en la Resolución 00529 de 
2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017 proferidas por la Superintendencia Nacional de Salud, 
la ADRES compensó la totalidad de valores adeudados por dicha EPS, de los recursos que reconoció a 
su favor en el proceso de Liquidación Mensual de Afiliados ejecutado el 7 de diciembre de 2018. Sea 
importante aclarar, que previo a la compensación de los valores, la ADRES realizó actualización al IPC 
de los valores adeudados a la fecha efectiva de reintegro, es decir, diciembre de 2018, por tal razón, el 
valor finalmente compensado por concepto de IPC ascendió a $226.062.905,07. 

 
En virtud de lo anterior y, frente al argumento de la EPS relacionado con: “La ADRES podría realizar 
descuento de manera oficiosa para obtener el reintegro de los recursos, función que no ejecuta, sin 
embargo, no es un sujeto investigado por la Superintendencia Nacional de Salud (…)”, es importante 
realizar las siguientes precisiones y aclaraciones: 

 
i) Pese a que las Resoluciones 00529 y 1673 son proferidas por la Superintendencia en el año 

2017, solo hasta el 4 de septiembre de 2018 en la comunicación N° 134357 la Superintendencia 
allegó a la ADRES los certificados de firmeza de las precitadas resoluciones 

ii)  La ADRES remitió a CAPITAL SALUD solicitud de cumplimiento inmediato a los mandatos 
contenidos en las Resoluciones 00529 y 1673 de 2017 en la comunicación N° 18047 radicada en 
la EPS el 05 de octubre de 2018. 

iii) La ADRES concedió un tiempo prudente para que la EPS manifestará su voluntad de pago y, 
procediera por su propia cuenta con el reintegro de los valores adeudados de la auditoría ARS001 
y que habían sido ordenados por la Resoluciones multicitadas y,  

iv) teniendo en cuenta lo anterior y en vista de que la EPS no procedió con el reintegro, la ADRES 
procedió con la compensación de los valores ordenados en el proceso LMA de diciembre de 2018. 

 
Aclarado lo anterior, la ADRES no podía proceder de manera oficiosa con la compensación de los 
valores adeudados a la EPS por concepto de la auditoría ARS001, sino solo hasta que la 
Superintendencia Nacional de Salud comunicara la firmeza de los actos administrativos que 
ordenaron el reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y de conformidad 
con las alternativas que el ordenamiento jurídico le permite y hasta tanto, no tuviera los respectivos 
certificados de firmeza, que fueron recibidos hasta septiembre de 2018, es decir, un (1) año y tres (3) 
meses después de la expedición de la Resolución 1673 de 2017, que confirmó la Resolución 00529 del 
mismo año.  

 
Aunado a lo anterior, la ADRES remitió comunicaciones a la EPS solicitándole el cumplimiento inmediato 
de los mandatos contenidos en las resoluciones, requerimiento sobre el cual CAPITAL SALUD no se 
pronunció en ningún momento, ni manifestó su voluntad de pago, todo esto en el término prudente que 
la ADRES le otorgó; razón por la cual, y como última medida, la Entidad procedió a compensar los valores 
adeudados por la EPS para la auditoría ARS001 en el proceso LMA del mes de diciembre de 2018. Por 
consiguiente y teniendo en cuenta lo informado a lo largo del procedimiento no hay lugar a indicar que la 
ADRES debe imputársele el pago de forma solidaria sobre la sanción impuesta por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud a la EPS, como quiera que se encuentra totalmente demostrado a 



 

 

 
Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 17 y Torre 3 Oficina 901 

Centro Empresarial Elemento - Bogotá D.C - Código Postal 111071 
Línea gratuita Nacional: 01 8000 423 737 - Teléfono:(57-1) 4322760   

 www.adres.gov.co 

43 
 

lo largo de todo el procedimiento la diligencia con la cual la ADRES adelanto todas y cada una de las 
actuaciones con el fin de recuperar los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y en las cuales 
se garantizó el debido proceso en todas las etapas. 

 
En este punto se advierte que la Resolución 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017 
son actos administrativos amparados por la presunción de veracidad que se encuentra vigente y es 
aplicable al caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 88 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, que establece que “Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. (…)” 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
El procedimiento de reintegro de recursos, resulta ser un procedimiento especial, que para el caso 
objeto de litis cumplió los parámetros definidos en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, Ley 
1122 de 2007, Ley 1438 de 2011, Decreto 2462 de 2013, Decreto 265 de 2018, y la Resolución 3361 
de 2013 y al haberse establecido la apropiación o el reconocimiento sin justa causa, los recursos 
deben permanecer en las arcas del Sistema General de Seguridad Social en Salud – los cuales tienen 
destinación especifica – artículo 48 de la Constitución Política no siendo entonces procedente que se 
solicite por vía judicial no sean retornados. De lo anterior se desprende el deber de las EPS de cumplir 
con e reintegro de los dineros de conformidad al procedimiento efectuado, a lo cual si no se da 
cumplimiento se procederá a iniciar el respectivo proceso administrativo sancionatorio de conformidad 
a las normas especiales que lo establecen. 
 
AUSENCIA DE PRUEBA DEL DAÑO QUE SE DEMANDA REPARAR. 
 
En el proceso administrativo especial de reintegros de recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, no obedece a un descuento injustificado.  
 
El inciso primero del artículo 90 de la Constitución Nacional dispone:  
 

“ARTICULO  90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 
(…)” (Resaltado ajeno al texto) 

 
De acuerdo con lo anterior, esta Entidad deberá responder por los daños antijurídicos causados, es 
decir, aquellos que la presunta víctima no se encontraba en el deber de soportarlos; criterio compartido 
por el Consejo de Estado y Corte Constitucional, al considerar:  
 

“La jurisprudencia constitucional ha tomado como base la del Consejo de Estado para subrayar la idea 
de que la antijuridicidad del perjuicio no depende de la licitud o ilicitud de la conducta desplegada por 
la Administración sino de la no soportabilidad del daño por parte de la víctima. En estos términos el 
Consejo de Estado dijo: 
 
‘Esta concepción de daño antijurídico ha sido admitida por la jurisprudencia del Consejo de Estado en 
nuestro país. Así, en múltiples oportunidades ese tribunal ha definido el daño antijurídico como "la 
lesión de un interés legítimo, patrimonial o extrapatrimonial, que la víctima no está en la obligación de 
soportar", por lo cual "se ha desplazado la antijuricidad de la causa del daño al daño mismo". Por 
consiguiente, concluye esa Corporación, "el daño antijurídico puede ser el efecto de una causa ilícita, 
pero también de una causa lícita. Esta doble causa corresponde, en principio, a los regímenes de 
responsabilidad subjetiva y objetiva’13.”14 
 

 
13 Consejo de Estado. Sentencia del 13 de julio de 1993. Loc-cit. 
14 Corte Constitucional. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. Sentencia C – 254 de 2003.  
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Lo anterior, es necesario analizarlo a la luz del ordenamiento jurídico, es decir, si la norma jurídica le 
impone al administrado el deber de soportar el daño o no, criterio que comparte la doctrina al 
considerar:  
 

“Mientras el daño antijurídico alude a aquellas afectaciones negativas sufridas por una persona que no 
está en la obligación de soportarlas, porque ninguna norma se lo impone, y constituye un elemento 
estructural de la responsabilidad en cualquiera de los regímenes – subjetivos y objetivos – que 
permiten fundarla, el daño especial constituye (…)”15  

 
El deber de soportar el presunto daño alegado por la persona requerida, si se encuentra justificado de 
la Resolución 3361 de 2013, a la vez, en el evento de que la EPS marcará el estado de reintegro, 
media una aceptación expresa de realizar el descuento y por consiguiente, el daño no sólo deber ser 
soportado por la persona requerida, a la vez, en virtud del principio de autorresponsabilidad, deberá 
aceptar la consecuencia de la manifestación de su voluntad.  
 
En consecuencia, se observa que existen varios argumentos, para afirmar, que el presunto daño 
alegado por la persona requerida por la apropiación o reconocimiento sin justa causa se encuentra en 
el deber de soportarlo y por consiguiente, no existe un daño antijurídico resarcible y las pretensiones 
de la demanda deberán ser objeto de rechazo.  
 
AUSENCIA DE LA RESPONSABILIDAD DE LA DEMANDADA. 
 
Todo lo expuesto en el presente escrito permite concluir que el daño alegado proviene exclusivamente 
de la omisión y negligencia del propio agente; luego no se puede atribuir responsabilidad al Estado 
por un hecho exclusivamente suyo, pues nadie puede alegar su propia culpa para derivar un beneficio. 
Conviene además citar el pronunciamiento del H. Consejo de Estado, en el que sostuvo:16 
 

“(…) En cuanto al elemento alusivo a la ausencia de causa jurídica, cabe precisar que supone “que no 
haya otra fuente de la obligación como un contrato o un hecho ilícito y que no exista otra acción por la 
que se pueda restablecer el equilibrio perdido…”. Resulta igualmente necesario advertir que no se 
aplica la teoría cuando el empobrecimiento tiene por causa el hecho exclusivo del sujeto que lo padece, 
pues en estos casos debe soportar las consecuencias de sus acciones u omisiones, como lo impone 
la máxima según la cual a nadie le es dable alegar su culpa en beneficio propio. La Sala resalta 
finalmente, que la teoría del enriquecimiento no puede utilizarse para regular situaciones derivadas de 
la violación del ordenamiento jurídico o para solucionar eventos determinados por la ineficiente gestión 
administrativa. De allí que su aplicación no conduzca a la indemnización del daño sino a la 
correspondiente compensación que se define en consideración al empobrecimiento sufrido por el 
demandante hasta la porción en que defectivamente se enriqueció el demandado. (…)” 

 
En consecuencia, la acción que aquí se suscita no está llamada a prosperar, en razón a que la 
actuación de la ADRES, se ajustó a derecho, por lo que la verdadera razón del reintegro que aquí se 
estudia es atribuible a la propia entidad demandante que conllevo al inicio del respectivo proceso 
administrativo sancionatorio por parte de la Superintendencia de Salud. 
 

IV. PETICIÓN 
 
Con fundamento en lo indicado, así como en las razones que el Juez considere pertinentes para llegar a 
la conclusión a la que aquí se arriba, le solicito comedidamente: 
 

• Exonerar a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES de las pretensiones incoadas por la entidad demandante. 
 

 
15 María Cecilia M’Causland Sánchez, RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS VIOLENTOS DE TERCEROS. 
Artículo publicado en LA FILOSOFÍA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, Carlos Bernal Pulido y Jorge Fabra Zamora (Editores), Universidad Externado 
de Colombia, 2013. Pág. 549. 
16  Sentencia del 7 de junio de 2007 – Radicación No. 5200123-31-000-1995-07018-01 (14669). Consejero Ponente: Ramiro Saavedra Becerra. 
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• En su lugar declarar la no prosperidad de estas y desestimar los cargos. 
 

• Condenar en costas, agencias en derecho y demás gastos procesales a la entidad demandante por 
activar el aparato judicial. 
 

V. PRUEBAS 
 

DOCUMENTALES.  
 

- Solicito tener en cuenta:  
 
- Concepto técnico con el radicado No. 20211500030843 del 08 de junio de 2021, facilitados 
por la Dirección de Liquidaciones y Garantías de la ADRES. 
 
- Copia Resolución 615 de 2020 
- Copia Resolución 9595 de 2020 
- Copia Resolución 1253 de 2021 

 
- Las documentales aportadas como medio de prueba por la Superintendencia de Salud dentro 

del presente proceso. 
 

VIII. ANEXOS 
 

- Los relacionados en el acápite de pruebas. 
- Poder legalmente conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADRES 
- Ley 1753 de 2015 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018. 
- Decreto 1429 de 2016 -Por la cual se modifica la estructura de la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES y se dictan otras disposiciones. 
- Resolución 101 del 3 de agosto de 2017-Por el cual se delegan unas funciones y se dictan otras 

disposiciones. 
- Resolución N° 453 de 2021 -Nombramiento jefe Oficina Asesora Jurídica de la ADRES. 
- Acta de posesión No. 016 de 2021 

 
IX. NOTIFICACIONES 

 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES recibe 
notificaciones en la Avenida Calle 26 No. 69 – 76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 17 de la ciudad de 
Bogotá- Correo electrónico para notificaciones judiciales es: notificaciones.judiciales@adres.gov.co / 
teléfono: 4322760 Ext. 1767 – 1771 y el suscrito apoderado en el correo cristian.paez@adres.gov.co 
Cel. 3102903019. 
 
Cordialmente,  

 
CRISTIAN DAVID PAEZ PAEZ 
C.C. 1.049.614.764 de Tunja 
T.P. 243.503 del C.S. de la J. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CAPITAL  SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD DEL
                     REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S.                       
Sigla:               CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S.                      
Nit:                 900.298.372-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01910725
Fecha de matrícula:   6 de julio de 2009
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 77 A No. 12 A - 35
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones@capitalsalud.gov.co
Teléfono comercial 1:               3265410
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 29 C N 73-23
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones@capitalsalud.gov.co
Teléfono para notificación 1:           3389760
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  1  de  julio  de  2009  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara  de Comercio el 6 de julio de
2009,  con  el No. 01310247 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  CAPITAL  SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S..
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No.  1595  de  la  Notaría Cincuenta y Uno de
Bogotá  D.C., del 12 de julio de 2011, inscrita el 27 de julio de 2011
bajo  el  número  01498870  del libro IX, la sociedad de la referencia
(absorbente)  absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad  SALUD  TOTAL
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  RÉGIMEN SUBSIDIADO SAS sigla SALUD
TOTAL  EPS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO S A S (absorbida) la cual transfiere
en bloque su patrimonio.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tendrá   por  objeto  social  la  realización  de  las
actividades  propias  de  una entidad promotora de salud en el régimen
subsidiado  del  sector  salud  distrital  como componente del sistema
general  de  seguridad social en salud; para ello y de conformidad con
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lo  dispuesto  en  el artículo 76 de la ley 1438 de 2011 se ajustara a
los  lineamientos  que fije el ministerio de salud y protección social
para  la  gestión  contractual  de las empresas sociales del estado y,
como  tal, podrá realizar, entre otras, las siguientes actividades: A.
Promover  la  afiliación  de  los  habitantes  de  Colombia al sistema
general  de  seguridad  social  en  salud  en  su ámbito geográfico de
influencia,  bien  sea a través del régimen contributivo o del régimen
subsidiado,  garantizando  siempre  la libre escogencia del usuario, y
registrar  y  carnetizar a los afiliados y remitir a la administradora
de  los  recursos  del  sistema  general  de seguridad social en salud
(adres)  y  entidades  territoriales  la  información  relativa  a  la
afiliación  del  trabajador y su familia, a las novedades laborales, a
los  recaudos  por  cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la
prestación  de  servicios,  incluyendo los contratos de administración
del  subsidio  con  las  entidades  territoriales, todo lo anterior en
cumplimiento   de   ley   100  de  1993  y  sus  reglamentaciones.  B.
Administrar  el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir
la  ocurrencia  de  eventos  previsibles de enfermedad o de eventos de
enfermedad  sin  atención,  evitando en todo caso la discriminación de
personas  con  altos riesgos o enfermedades costosas en el sistema. C.
Movilizar   los   recursos  para  el  funcionamiento  del  sistema  de
seguridad  social en salud mediante el recaudo de las cotizaciones por
delegación  de  la  administradora de los recursos del sistema general
de  seguridad  social en salud (adres); girar los excedentes entre los
recaudos,  la  cotización  y  el  valor  de  la  unidad  de  pago  por
capitación  a  dicho  fondo,  o  cobrar  la  diferencia en caso de ser
negativa;  y  pagar  los  servicios de salud a los prestadores con los
cuales  tenga contrato. D. Organizar y garantizar la prestación de los
servicios,  de salud previstos en el plan de beneficios, con el fin de
obtener  el  mejor  estado  de  salud de sus afiliados con cargo a las
unidades  de  pago por capitación correspondientes. Con este propósito
gestionará  y coordinará-la oferta de servicios de salud, directamente
o  a  través  de  la  contratación con instituciones prestadoras y con
profesionales  de  la  salud;  implementará  sistemas  de  control  de
costos;  informará  y  educará a los usuarios para el uso racional del
sistema;  establecerá  procedimientos  de  garantía de calidad para la
atención  integral,  eficiente  y  oportuna  de  los  usuarios  en las
instituciones  prestadoras  de  salud.  E. Organizar la prestación del
servicio  de  salud  derivado  del  sistema  de riesgos profesionales,
conforme  a  las  disposiciones  legales  que  rijan  la  materia.  F.
Organizar  facultativamente la prestación de planes complementarios al
plan  de  beneficios.  G.  Transigir, desistir, y apelar decisiones de
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árbitros  o  de  amigables  componedores  en  todos los asuntos en que
tenga   interés   frente   a   terceros,  a  los  accionistas,  a  los
administradores,  funcionarios  y  trabajadores  de  la  sociedad.  En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  (1)  Abrir
sucursales,  agencias  o  establecimientos  de comercio dentro y fuera
del  país; (2) En la medida que lo permita la Ley, constituir o formar
parte  de  otras sociedades, asociaciones, corporaciones, fundaciones,
consorcios,   uniones   temporales   u   otro   tipo  de  colaboración
empresarial,  que  se propongan actividades similares, complementarias
o  accesorias  de las de la sociedad, por aporte a ellas de toda clase
de  bienes  o  servicios  o  por  adquisición de acciones o interés en
ellas,  o  que  sean  de  conveniencia  general  para los asociados, o
absorber   tales  empresas;  (3)  Celebrar  contratos  de  cuentas  en
participación,  sea  como  partícipe activa o como partícipe inactiva;
(4)  En  la  medida  que lo permita la ley, transformarse en otro tipo
legal  de  sociedad  o  fusionarse  con  otra  y otras sociedades; (5)
Adquirir,   enajenar,   gravar,   administrar,   recibir   o   dar  en
arrendamiento  o  a cualquier otro título toda clase de bienes muebles
o   inmuebles,   corporales   o   incorporales;   (6)   Celebrar   con
establecimientos  de  crédito,  entidades  financieras,  con compañías
aseguradoras  y  con otras entidades nacionales sometidas a vigilancia
de  la  superintendencia financiera de Colombia, o extranjeras sujetas
a  la  supervisión  estatal  análoga  en su respectivo domicilio, toda
clase  de  operaciones  propias  de  su objeto, dando o recibiendo las
garantías  del  caso,  cuando  haya lugar a ellas; (7) Girar, aceptar,
endosar,  asegurar, cobrar y negociar títulos valores y cualquier otra
clase  de créditos; (8) Transigir, desistir y apelar las decisiones de
jueces,  árbitros o de amigables componedores en las cuestiones en que
tenga  interés;  (9)  Participar  en  licitaciones públicas, privadas,
concursos  e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o servicios
relacionados  con  su  objeto  social;  (10) Importar y distribuir con
destino  exclusivo  a  los  afiliados  de  la  sociedad,  medicamentos
huérfanos,  vitales no disponibles o de producción exclusiva que no se
comercializan  en  el mercado colombiano; (11) Celebrar o ejecutar, en
general,  todos  los  actos  y  contratos  con  entidades  públicas  o
privadas,  típicos  o  atípicos,  incluyendo  contratos  de  licencia,
contratos   de   arrendamiento  financiero,  contratos  de  asistencia
técnica  o  de  servicios  técnicos;,  y  (12)  En general, celebrar o
ejecutar  todos los actos y contratos preparatorios, complementarios o
accesorios   de   todos   los  anteriores,  de  cualquier  naturaleza,
relacionados  con  el  objeto  social,  los  que  se relacionen con la
existencia  y  el  funcionamiento  de la sociedad y los demás que sean
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necesarios  o  útiles  para  el  buen desarrollo de la empresa social,
incluyendo  aquellos que permitan a la sociedad ejercer los derechos o
contraer  y cumplir obligaciones legales o convencionalmente derivadas
de  la  existencia  y actividad de la empresa. Parágrafo: Se prohíbe a
la   sociedad   comprometer  su  responsabilidad  y  sus  bienes  para
garantizar  el  cumplimiento  de  obligaciones  distintas de las suyas
propias,  salvo  que  medie  autorización  de  la  asamblea general de
accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $400.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000.000.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $344.945.480.000,00
No. de acciones    : 344.945.480.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $344.945.480.000,00
No. de acciones    : 344.945.480.000,00
Valor nominal      : $1,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de la sociedad estará en cabeza del gerente
general,  quien tendrá dos suplentes, elegidos por la junta directiva,
quienes  lo reemplazaran indistintamente en sus ausencias temporales o
definitivas.  La junta directiva podrá removerlos en cualquier tiempo.
El  representante legal podrá delegar la representación de la sociedad
mediante  poder  general  en el secretario general y jurídico, con las
limitaciones  que  se determinen en el respectivo instrumento público.
Parágrafo   Primero:   La   sociedad   tendrá   el  número  plural  de
representantes  legales  adicionales  que  defina  la junta directiva,
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exclusivamente  para  efectos  de  acciones de tutelas y demás asuntos
judiciales  y  designados  por  ella,  quienes tendrán facultades para
representar   a   la   sociedad,  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  tribunales  de arbitramento y centros de
conciliación,  en  todo  momento,  sin  que  se  requiera  la ausencia
temporal  o  absoluta  del  representante  legal  o  sus suplentes; lo
anterior  sin  perjuicio  de  las  facultades  de  los gerentes de las
sucursales o regionales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Al  representante  legal y a quien haga sus veces, le corresponden las
siguientes  funciones:  1)  Velar porque las decisiones de la asamblea
general  de  accionistas y la junta directiva se cumplan y para que en
todas  sus  actuaciones  [a  sociedad  se  ciña a las disposiciones de
estos  estatutos;  2)  Propender para que prosperen los negocios de fa
sociedad;  3)  Intervenir  para  que la sociedad funcione de la manera
más  eficaz  y  preste al público un mejor servicio; 4) Realizar todos
los  encargos  y gestiones que la asamblea general de accionistas y la
junta  directiva  le  encomienden;  5)  Representar  legalmente  a  la
sociedad  en  los  términos  de  estos  estatutos, con facultades para
conciliar,   transigir,   comprometer  y  desistir,  pudiendo  nombrar
mandatarios  para  que  la  represente  cuando fuere el caso y usar su
nombre  corporativo;  6)  Usar  la  firma  social;  7)  Convocar  a la
asamblea  general  de accionistas y a la junta directiva conforme a lo
dispuesto  en  los  estatutos;  8)  Presentar a la asamblea general de
accionistas  y a la junta directiva las cuentas, inventarios y estados
financieros,   proyecto   de   distribución   de  utilidades  y  demás
documentos  que  por  ley  requieran  ser revisados o aprobados por la
asamblea  general  de accionistas; 9) Autorizar con su firma todos los
documentos  públicos  y  privados que deban otorgarse en desarrollo de
las  actividades  sociales  o  en  interés  de la sociedad, dentro del
ámbito  de sus funciones; 10) Nombrar, promover y remover libremente a
los  empleados  públicos,  y contratar a los trabajadores oficiales de
la  sociedad  para  el cumplimiento de su objeto social; 11) Tomar las
decisiones  necesarias  requeridas  para la supervisión y preservación
de  derechos,  activos  e  intereses  de  la  sociedad; 12) Constituir
apoderados  judiciales  y  extrajudiciales  que estime necesarios para
representar   a  la  sociedad;  13)  Vigilar  las  actividades  de  la
sociedad;  14) Actuar como liquidador de la sociedad cuando no se haya
hecho  una  designación  específica  para  ello;  15)  Presentar  a la
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asamblea  general  de  accionistas  y  a la junta directiva el balance
general  de  cada  año  fiscal  y  demás documentos requeridos para el
efecto  establecidos  en  el  artículo  446  del código de comercio, y
proponer  a  dicho  organismo  reformas  apropiadas  a  los  estatutos
sociales  cuando lo estime aconsejable; 16) Garantizar que al interior
de  la sociedad se establezca un sistema de información integrado para
cubrir  las  necesidades de la empresa y cumplir adecuadamente con las
exigencias   legales   al  respecto.  17)  Implementar  mecanismos  de
prevención,  control  y  solución  de  conflictos de interés entre los
accionistas,  la  junta  directiva  y  los  altos  funcionarios  de la
sociedad;  18)  Informar  sobre  su  gestión  mensualmente  a la junta
directiva  de forma adecuada, para la toma de decisiones u orientación
de  políticas  por  parte  de  ésta; 19) Asistir a las reuniones de la
asamblea  general de accionistas ordinarias y extraordinarias, con voz
pero  sin  voto;  20)  Presentar para estudio y aprobación de la junta
directiva  el  anteproyecto  del  presupuesto,  así  como los informes
sobre  su  ejecución;  21)  Delegar funciones administrativas que sean
competencia  de  otros  niveles de responsabilidad y que se requieran,
de  conformidad  con las disposiciones legales vigentes, sin perjuicio
de  reasumir estas funciones cuando lo crea conveniente; 22) Suscribir
los   actos   administrativos   y  celebrar  los  contratos  que  sean
necesarios  para  el  cumplimiento  de las funciones y la ejecución de
los  programas  de  la  entidad,  conforme a las disposiciones legales
reglamentarias  y  estatutarias; y 23) Realizar todos aquellos deberes
conferidos  a  él  por  la  ley  y  por  estos  estatutos  y  aquellos
inherentes   a   la   naturaleza  del  cargo.  Parágrafo  Primero:  El
representante  legal o quien haga sus veces podrá aceptar ofertas, así
como  celebrar  cualquier  acto  o  contrato  a  cualquier  título,  o
comprometer  la  responsabilidad de la sociedad cuya cuantía no exceda
de  la suma equivalente a seiscientos (600) salarios mínimos mensuales
legales  vigentes,  salvo  los contratos de prestación de servicios de
salud,   inversiones   financieras   temporales   y   la   compra   de
medicamentos,  aspectos  para  los  cuales  el  representante legal no
tendrá  límite  de  cuantía,  pero  sí  la obligación de informar a la
junta  directiva, una vez celebrados. Parágrafo segundo: Para celebrar
cualquier  acto,  contrato  u operación que no esté comprendido dentro
del  giro  ordinario  de  negocios  de la sociedad, y que en todo caso
deberá  tener relación directa con el cumplimiento del objeto social y
ser  conveniente  para  los  fines  sociales se requerirá autorización
previa  de la junta directiva. El representante legal de la sociedad o
quien  haga  sus  veces  podrán  suscribir  a  nombre  de  la sociedad
declaraciones  tributarias  y cambiarias, y adelantar los trámites que
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se  requieran  ante  las  autoridades  nacionales,  departamentales  o
municipales,   tributarias   y  de  aduanas,  la  superintendencia  de
sociedades,  el  banco de la república, el ministerio de salud y de la
protección   social,  el  ministerio  de  trabajo,  la  administradora
colombiana  de  pensiones  -  COLPENSIONES o su equivalente, entidades
promotoras   de   salud,  fondos  de  pensiones,  el  Sena,  cajas  de
compensación  familiar  y,  en  general,  ante  todo tipo de entidades
públicas  o  privadas que desempeñen funciones o actividades similares
o  análogas  a  las  mencionadas.  Adicionalmente, cualquiera de ellos
podrá  representar  a  la  sociedad  para efectos de otorgar escritura
pública,  de  ser  aplicable, en la que se formalice cualquier reforma
estatutaria,  cuando  ello  fuere  requerido,  y hacer los trámites de
inscripción  y  registro pertinentes ante el registro mercantil de las
cámaras  de  comercio, la oficina de registro de instrumentos públicos
y  demás  entidades  registrales. El representante legal para acciones
de  tutelas  y demás asuntos judiciales podrá actuar en representación
de  la  sociedad  cualquiera  que  sea  la  naturaleza  o, cuantía del
litigio  o  reclamación  prejudicial  respectiva;  sin,  embargo, para
efectos  de  celebrar  transacciones o conciliaciones que pongan fin a
la   controversia   necesitará   autorización   (I)   del   comité  de
conciliación  y  prevención  del  daño  antijurídico  hasta  un  monto
equivalente  a 600 salarios mínimos legales mensuales vigentes, o (II)
de la junta directiva, cuando superen dicho monto.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  108  del  30 de mayo de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de julio de 2019 con el No.
02488865 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Garzon        Quitian    C.C. No. 000000080497200 
Suplente    Del    Mauricio                                          
Gerente                                                              
General                                                              
 
Mediante  Acta  No. 111 del 18 de octubre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de 2019 con el
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No. 02529525 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Cubillos   Lara   Ana    C.C. No. 000001032390380 
Suplente    Del    Yudithza                                          
Gerente                                                              
General                                                              
 
Mediante Acta No. 114 del 12 de diciembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de 2019 con el
No. 02533961 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General    Mesa    Cepeda   Ivan    C.C. No. 000000080797240 
                   David                                             
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Gomez Lopez Alejandro    C.C. No. 000000071626618 
Segundo Renglon    Ramirez  Cortes  Juan    C.C. No. 000000079288216 
                   Mauricio                                          
Tercer Renglon     Navarro  Prada  Xinia    C.C. No. 000000052381984 
                   Rocio                                             
Cuarto Renglon     Jaramillo      Garces    C.C. No. 000000080240156 
                   Mateo Andres                                      
Quinto Renglon     Goncalves      Florez    C.E. No. 000000000222404 
                   Margareth                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Usuga   Samudio  Luis    C.C. No. 000000079048327 
                   Miguel De San Martin                              
Segundo Renglon    Pazos         Galindo    C.C. No. 000000079374245 
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                   Leonardo Arturo                                   
Tercer Renglon     Barriga        Talero    C.C. No. 000000079889919 
                   Miguel Angel                                      
Cuarto Renglon     Gonzalez      Mayorca    C.C. No. 000000003186133 
                   Manuel Alfredo                                    
Quinto Renglon     Rodriguez    Granados    C.C. No. 000000052055283 
                   Blanca Ines                                       
 
Mediante  Acta  No.  42  del  10  de  febrero  de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de
2020 con el No. 02553696 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Gomez Lopez Alejandro    C.C. No. 000000071626618 
 
Segundo Renglon    Ramirez  Cortes  Juan    C.C. No. 000000079288216 
                   Mauricio                                          
 
Tercer Renglon     Navarro  Prada  Xinia    C.C. No. 000000052381984 
                   Rocio                                             
 
Cuarto Renglon     Jaramillo      Garces    C.C. No. 000000080240156 
                   Mateo Andres                                      
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Usuga   Samudio  Luis    C.C. No. 000000079048327 
                   Miguel De San Martin                              
 
Segundo Renglon    Pazos         Galindo    C.C. No. 000000079374245 
                   Leonardo Arturo                                   
 
Tercer Renglon     Barriga        Talero    C.C. No. 000000079889919 
                   Miguel Angel                                      
 
Cuarto Renglon     Gonzalez      Mayorca    C.C. No. 000000003186133 
                   Manuel Alfredo                                    
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Mediante  Acta  No.  43  del  31  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2020
con el No. 02573734 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Goncalves      Florez    C.E. No. 000000000222404 
                   Margareth                                         
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Rodriguez    Granados    C.C. No. 000000052055283 
                   Blanca Ines                                       
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante   Resolución   No.   634  del  22  de  febrero  de  2016,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el  9  de junio de 2016 con el No. 02111185 del Libro IX, se
designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Contralor          SOCIEDAD           DE    N.I.T. No. 000008190025753
                   AUDITORIAS          &                             
                   CONSULTORIAS S.A.S                                
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1547 de la Notaría 27 de Bogotá D.C., del
27  de mayo de 2020, inscrita el 18 de Junio de 2020, bajo el registro
No   00043548   del   libro  V,  compareció  Ivan  David  Mesa  Cepeda
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.797.240 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Gerente General de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  en  materia de procesos de acciones de tutelas,
incidencias  de  desacato  y  sanciones  con facultades dispositivas y
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administrativas   al   abogado   Marlon   Yesid   Rodríguez  Quintero,
identificado   con   cédula   ciudadanía   No.   11.235.645  de  Tabio
Cundinamarca  y  Tarjeta  Profesional  T.P.  No.  238.592  del Consejo
Superior  de  la  Judicatura;  para  que en nombre y representación de
CAPITAL  SALUD  EPS-S S.A.S realice los siguientes actos: 1. Los actos
jurídicos  como  apoderado  general en materia de procesos de acciones
de   tutelas,  incidentes  de  desacato  y  sanciones  judiciales  por
desacato,  con facultades para representar a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S
en  todos  los  procesos  de esta naturaleza, así como en los tramites
extrajudiciales   y  administrativos  relacionados  con  los  procesos
reglamentados  en  el Decreto 2591 de 1991. con la expresa facultad de
desistir  transigir,  dar  contestación  a  las  acciones  de  tutela,
impugnar,  asistir  como  parte  a las diligencias programadas por los
Despachos  Judiciales,  presentar tutela por vía de hecho y en general
para  que actúe en todos los trámites relacionados con las acciones de
tutela  que  se  adelanten  en  contra  de la EPS-S y su Representante
Legal.  2.  Que  como  apoderado en materia de procesos de acciones de
tutelas  tendrá  las  atribuciones,  propias  de  la mencionada acción
constitucional,  desde  su  inicio  hasta su culminación, y además las
que  a  continuación se indican: a). Notificarse de la admisión de las
acciones  de  tutela,  fallos  de  tutela en contra de la entidad, así
como   de   las   respectivas   notificaciones  de  requerimientos  de
cumplimiento,  incidentes de desacato, sanciones y cualquier actuación
derivada  de las acciones de tutela en contra o promovidas por CAPITAL
SALUD  EPS-S  S.A.S.  b) Suscribir solicitudes o documentos inherentes
al   mandató   aquí  referido,  que  sean  necesarios  dentro  de  las
actuaciones  tendientes  a  la defensa judicial de CAPITAL SALUD EPS-S
S.A.S,  en  relación con las acciones de tutela que se adelanten en su
contra.   c).   Conferir  los  poderes  especiales  a  los  apoderados
encargados  designados  por  la  Coordinación  Área Tutelas de CAPITAL
SALUD  EPS-S  S.A.S  la  defensa judicial de las acciones de tutela; y
todas   las   demás  actuaciones  pertinentes  e  inherentes  acciones
judiciales  de la acción de tutela en contra de CAPITAL SALUD E.P.S.-S
S.A.S.;  para que éstos presenten en debida forma las respuestas a las
acciones  de  tutela,  desacatos,  requerimientos  de  cumplimiento  o
respuesta  a sanciones, interpongan los recursos y las actuaciones que
se  consideren  pertinentes,  dentro  del  trámite y desarrollo de las
acciones  de  tute  la  en contra o promovidas por CAPITAL SALUD EPS-S
S.A.S.  d).  Ejercer  como  apoderado  del  Representante Legal en las
diligencias,  audiencias,  citaciones, declaraciones donde se requiera
la   presencia   del   Representante  Legal  dentro  de  las  diversas
diligencias   derivadas   de  las  acciones  de  tutela  en  contra  o
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promovidas  por CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 3. Cumplir y hacer cumplir,
en  forma  oportuna  y eficaz, las normas legales reglamentarias y las
disposiciones   del  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social,  la
Superintendencia  Nacional  de Salud, la Secretaria Distrital de Salud
y  las  Secretarias  Locales  de Salud. 4. Que en cumplimiento de este
mandato,  el  apoderado  general en materia de procesos de acciones de
tutela,  deberá  notificarse  en  cualquier  proceso  de  acciones  de
tutelas,   gestionar   la   elaboración   de   respuestas,  adiciones,
interponer  recursos,  asistir  a  audiencias  a  las  que  sí cite al
Representante  Legal para la práctica de reconocimiento de documentos:
testimonios,  recibir  todas  las  notificaciones  Personales  que  se
deriven  de  todos los tramites de incidentes de desacatos, Interponer
las  acciones  de tutelas contra providencias judiciales, y en general
todas  aquellas actuaciones procesales, extraprocesales, en las que se
requiera  su asistencia e intervención a nombre de CAPITAL SALUD EPS-S
S.A.S.  en  todo  lo  relacionado con los procesos constitucionales de
tutelas.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 1 del 25 de marzo de 2010    01404906  del  10  de agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2010 del Libro IX             
E.  P.  No. 1595 del 12 de julio de    01498870  del  27  de  julio de
2011  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  19  del  20  de abril de    00213456  del  26  de  julio de
2012 de la Junta Directiva             2012 del Libro VI             
Acta  No.  011  del  11 de marzo de    01736268  del  4  de  junio  de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
Acta  No. 31 del 22 de diciembre de    02217893  del  21  de  abril de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX             
Acta  No.  35  del  22  de marzo de    02398961  del  27  de noviembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD BOSA                  
Matrícula No.:              01257190
Fecha de matrícula:         20 de marzo de 2003
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 63 Sur No. 80 C 31                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
QUE  MEDIANTE  OFICIO  NO. 1058 DEL 25 DE JULIO DE 2016, INSCRITO EL 9
DE  AGOSTO DE 2016, BAJO EL NO. 00155444 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 35
CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTA  D.C.,  COMUNICO  QUE  EN  EL PROCESO
EJECUTIVO  SINGULAR  NO.  2016-338,  DE: EUSALUD S.A., CONTRA: CAPITAL
SALUD  EPS  S  SAS,  SE  DECRETO  EL  EMBARGO  DEL  ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO
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DE LA REFERENCIA.
                                CERTIFICA:
QUE  MEDIANTE  OFICIO  NO. 17-0420 DEL 26 DE FEBRERO DE 2018, INSCRITO
EL  22  DE  MARZO  DE  2018  BAJO  EL  NO. 00166998 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO  35  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., DECRETÓ EL DESEMBARGO
DEL  ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO  DE LA REFERENCIA, E INFORMÓ QUE LA
MEDIDA  DE  EMBARGO  QUEDA  A  DISPOSICIÓN  DEL  JUZGADO  15 CIVIL DEL
CIRCUITO  DE  BOGOTÁ  D.C., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO N2016-00434,
DE:  EUSALUD S.A, CONTRA: CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL
REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S, EN VIRTUD DE EMBARGO DE REMANENTES.
                                 CERTIFICA:
QUE  MEDIANTE  AUTO NO. 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 30 DE
MAYO  DE  2018  BAJO  EL  REGISTRO  NO.  00168459  DEL  LIBRO VIII, EL
HOSPITAL  FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN
EL  PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO NO. CO-2018-009
CONTRA:   CAPITAL   SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.S,  DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
DE LA REFERENCIA.
 
 
 
Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD KENNEDY               
Matrícula No.:              02200967
Fecha de matrícula:         4 de abril de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv 73 D No. 38 C - 52 Sur               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
QUE  MEDIANTE  OFICIO  NO. 1058 DEL 25 DE JULIO DE 2016, INSCRITO EL 9
DE  AGOSTO DE 2016, BAJO EL NO. 00155441 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 35
CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTA  D.C.,  COMUNICO  QUE  EN  EL PROCESO
EJECUTIVO  SINGULAR  NO.  2016-338,  DE: EUSALUD S.A., CONTRA: CAPITAL
SALUD  EPS  S  SAS,  SE  DECRETO  EL  EMBARGO  DEL  ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO DE LA REFERENCIA.
                                                      
                                CERTIFICA:
QUE  MEDIANTE  OFICIO  NO. 17-0420 DEL 26 DE FEBRERO DE 2018, INSCRITO
EL  22  DE  MARZO  DE  2018  BAJO  EL  NO. 00166995 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO  35  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., DECRETÓ EL DESEMBARGO
DEL  ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO  DE LA REFERENCIA, E INFORMÓ QUE LA
MEDIDA  DE  EMBARGO  QUEDA  A  DISPOSICIÓN  DEL  JUZGADO  15 CIVIL DEL
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CIRCUITO  DE  BOGOTÁ  D.C., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO N2016-00434,
DE:  EUSALUD S.A, CONTRA: CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL
REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S, EN VIRTUD DE EMBARGO DE REMANENTES.
                                 CERTIFICA:
QUE  MEDIANTE  AUTO NO. 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 30 DE
MAYO  DE  2018  BAJO  EL  REGISTRO  NO.  00168456  DEL  LIBRO VIII, EL
HOSPITAL  FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN
EL  PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO NO. CO-2018-009
CONTRA:   CAPITAL   SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  RÉGIMEN
SUBSIDIADO,  DECRETÓ  EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE LA
REFERENCIA.
 
 
Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD SUBA                  
Matrícula No.:              02235782
Fecha de matrícula:         19 de julio de 2012
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 146 A No. 92 - 46                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
QUE  MEDIANTE  OFICIO  NO. 1058 DEL 25 DE JULIO DE 2016, INSCRITO EL 9
DE
AGOSTO DE 2016, BAJO EL NO. 00155442 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 35
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., COMUNICO QUE EN EL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR NO. 2016-338, DE: EUSALUD S.A., CONTRA: CAPITAL
SALUD  EPS  S  SAS,  SE  DECRETO  EL  EMBARGO  DEL  ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO
DE LA REFERENCIA.
 
                                CERTIFICA:
QUE  MEDIANTE  OFICIO  NO. 17-0420 DEL 26 DE FEBRERO DE 2018, INSCRITO
EL  22  DE  MARZO  DE  2018  BAJO  EL  NO. 00166996 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO  35  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., DECRETÓ EL DESEMBARGO
DEL  ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO  DE LA REFERENCIA, E INFORMÓ QUE LA
MEDIDA  DE  EMBARGO  QUEDA  A  DISPOSICIÓN  DEL  JUZGADO  15 CIVIL DEL
CIRCUITO  DE  BOGOTÁ  D.C., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO N2016-00434,
DE:  EUSALUD S.A, CONTRA: CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL
REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S, EN VIRTUD DE EMBARGO DE REMANENTES.
                                CERTIFICA:
QUE  MEDIANTE  AUTO NO. 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 30 DE
MAYO  DE  2018  BAJO  EL  REGISTRO  NO.  00168457  DEL  LIBRO VIII, EL
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HOSPITAL  FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN
EL  PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO NO. CO-2018-009
CONTRA:   CAPITAL   SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  RÉGIMEN
SUBSIDIADO  SAS, DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE
LA REFERENCIA.
 
 
 
Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD TUNAL                 
Matrícula No.:              02310534
Fecha de matrícula:         10 de abril de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 25 No. 47 B - 41 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
QUE  MEDIANTE  AUTO NO. 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 30 DE
MAYO  DE  2018  BAJO  EL  REGISTRO  NO.  00168463  DEL  LIBRO VIII, EL
HOSPITAL  FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN
EL  PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO NO. CO-2018-009
CONTRA:   CAPITAL   SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.S,  DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
DE LA REFERENCIA.
 
 
 
 
 
Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD CANDELARIA LA NUEVA   
Matrícula No.:              02340049
Fecha de matrícula:         11 de julio de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 20 A No. 64 - 54 Sur                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
QUE  MEDIANTE OFICIO NO. 3082 DEL 31 DE AGOSTO DE 2017, INSCRITO EL 27
DE  SEPTIEMBRE  DE 2017 BAJO EL NO.00163287 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO
3  CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES-CALDAS, COMUNICÓ QUE EN EL PROCESO CON
RADICADO  NO.2016-737  SE  DECRETÓ  EL  EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO DE LA REFERENCIA.
                         CERTIFICA:
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QUE  MEDIANTE  AUTO NO. 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 30 DE
MAYO  DE  2018  BAJO  EL  REGISTRO  NO.  00168460  DEL  LIBRO VIII, EL
HOSPITAL  FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN
EL  PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO NO. CO-2018-009
CONTRA:   CAPITAL   SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.S,  DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
DE LA REFERENCIA.
 
 
Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD MISERICORDIA          
Matrícula No.:              02340051
Fecha de matrícula:         11 de julio de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Caracas No. 1 C 46                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
QUE  MEDIANTE  AUTO NO. 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 30 DE
MAYO  DE  2018  BAJO  EL  REGISTRO  NO.  00168461  DEL  LIBRO VIII, EL
HOSPITAL  FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN
EL  PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO NO. CO-2018-009
CONTRA:   CAPITAL   SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.S,  DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
DE LA REFERENCIA.
 
Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD USME                  
Matrícula No.:              02340052
Fecha de matrícula:         11 de julio de 2013
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 74 B No. 1 - 17 Este                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
QUE  MEDIANTE  AUTO NO. 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 30 DE
MAYO  DE  2018  BAJO  EL  REGISTRO  NO.  00168462  DEL  LIBRO VIII, EL
HOSPITAL  FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN
EL  PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO NO. CO-2018-009
CONTRA:   CAPITAL   SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.S,  DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
DE LA REFERENCIA.
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Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD BARRIOS UNIDOS        
Matrícula No.:              02558912
Fecha de matrícula:         1 de abril de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra. 30 No. 73 26                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
QUE  MEDIANTE  OFICIO  NO. 1058 DEL 25 DE JULIO DE 2016, INSCRITO EL 9
DE  AGOSTO DE 2016, BAJO EL NO. 00155443 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 35
CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTA  D.C.,  COMUNICO  QUE  EN  EL PROCESO
EJECUTIVO  SINGULAR  NO.  2016-338,  DE: EUSALUD S.A., CONTRA: CAPITAL
SALUD  EPS  S  SAS,  SE  DECRETO  EL  EMBARGO  DEL  ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO
DE LA REFERENCIA.
                                CERTIFICA:
QUE  MEDIANTE  OFICIO  NO. 17-0420 DEL 26 DE FEBRERO DE 2018, INSCRITO
EL  22  DE  MARZO  DE  2018  BAJO  EL  NO. 00166997 DEL LIBRO VIII, EL
JUZGADO  35  CIVIL  DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., DECRETÓ EL DESEMBARGO
DEL  ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO  DE LA REFERENCIA, E INFORMÓ QUE LA
MEDIDA  DE  EMBARGO  QUEDA  A  DISPOSICIÓN  DEL  JUZGADO  15 CIVIL DEL
CIRCUITO  DE  BOGOTÁ  D.C., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO N2016-00434,
DE:  EUSALUD S.A, CONTRA: CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL
REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S, EN VIRTUD DE EMBARGO DE REMANENTES.
                                CERTIFICA:
QUE  MEDIANTE  AUTO NO. 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 30 DE
MAYO  DE  2018  BAJO  EL  REGISTRO  NO.  00168458  DEL  LIBRO VIII, EL
HOSPITAL  FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN
EL  PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO NO. CO-2018-009
CONTRA:   CAPITAL   SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.S,  DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
DE LA REFERENCIA.
 
 
 
Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD SAN CRISTOBAL NORTE   
Matrícula No.:              02559662
Fecha de matrícula:         7 de abril de 2015
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 165 No. 7 - 38                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
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QUE  MEDIANTE  AUTO NO. 001 DEL 12 DE ABRIL DE 2018, INSCRITO EL 30 DE
MAYO  DE  2018  BAJO  EL  REGISTRO  NO.  00168455  DEL  LIBRO VIII, EL
HOSPITAL  FEDERICO LLERAS ACOSTA ESE DE IBAGUÉ TOLIMA, COMUNICÓ QUE EN
EL  PROCESO DE COBRO COACTIVO ADMINISTRATIVO EJECUTIVO NO. CO-2018-009
CONTRA:   CAPITAL   SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN
SUBSIDIADO  S.A.S,  DECRETÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
DE LA REFERENCIA.
 
Nombre:                     PAU CAPITAL SALUD REGIMEN CONTRIBUTIVO  
Matrícula No.:              03092987
Fecha de matrícula:         1 de abril de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra. 30 No. 73 36                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              03155447
Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2019
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 30 No. 45 A 52 Tercer P              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.338.671.757.525
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8430
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  18  de
noviembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

if 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RESOLUCION NUMERO PARL 	005429 	DE 2019 

28 MY 2019 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA INICIACION DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN CONTRA DE CAPITAL SALUD ENTI DAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S. - CAPITAL SALUD 

EPS-S S.A.S. 

Al responder use referencia SIAD No. 0910201900162 

LA SUPERINTENDENCIA DELEGADA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por Ia Ley 
lOOde 1993, Ia Ley 1122de2007, Ia Ley 1438de2011 yel Decreto 2462de2Ol3 

CONSIDERANDO 

1. 	COMPETENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

Que el artIculo 30  del Decreto Ley 1281 de 2002 establece sobre el reintegro de los recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa to siguiente: Cuando el administrador fiduciario del 

Fosyga o cualquier entidad o autoridad pUblica, en el ejercicio de sus corn petencias o actividades 
corno participante o actor en el flujo de caja, detecte que se presentO apro p/ac/On sin justa causa de 
recursos del sector salud, en los eventos que senale el reglarnonto, solicitara en forma inmediata las 
aclaraciones respectivas o su reintegro, el cual procoderá a más tardar dentro de los veinte dias 
hébiles siguientes a Ia comunicaciOn del hecho. Cuando Ia situac/On no sea subsanada o aclarada en 
el plazo señalado se inforrnará de manera inmediata y con las pruebas correspondientes a Ia 
Superintendencia Nacional de Salud quien ordenara el reintegro inmediato de los recursos y 
adelantará las acciones que considere pertinentes. (Parte subrayada declarada exequible con 
Sentencia 0-607-12 de 10. de agosto de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio 
Pretelt Chaijub) 

Que el CapItulo VII de Ia Ley 1122 de 2007 estableciO el Sistema de lnspecciôn, Vigilancia y 
Control en cabeza de Ia Superintendencia Nacional de Salud y dispuso como uno de sus 
objetivos el de proteger los derechos de los usuarios, en especial, su derecho al 
aseguramiento y al acceso al servicio de atención en salud, individual y colectiva, en 
condiciones de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y estándares de calidad en las 
fases de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación en salud. 

Que el artIculo 121 de Ia Ley 1438 de 2011, establece cuáles son los sujetos sometidos ala 
inspección, vigilancia y control de Ia Superintendencia Nacional de Salud, dentro de los 
cuales se encuentran: 

"121.1 Las Entidades Promotoras de Salud del Regimen Contributivo y Subsidiado, las Empresas 
Solidarias, las Asociaciones Mutuales en sus actividades de Salud, las Cajas de CompensaciOn 
Familiar en sus actividades de salud, las actividades de salud que realizan las aseguradoras, las 
Entidades que administrer, planes adicionales de salud, las entidades obligadas a corn pensar, las 
entidades adaptadas de Salud, las administradoras de riesgos pro fesionales en sus actividades de 
salud. Las entidades pen'enecientes al regimen de exce pc/On de salud y las universidades en sus 
actividades de salud, sin perjuicio de las competencias de Ia Superintendencia de Subsidio 
Familiar. . 

Que el numeral 2° del articulo 6 del Decreto 2462 de 2013 faculta a Ia Superintendencia 
Nacional de Salud para ejercer Ia inspección, vigilancia y control del cumplimiento de las 
normas constitucionales y legales que reglamentan el Sistema General de Seguridad Social 
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en Salud -SGSSS, incluyendo las normas técnicas, cientIficas, administrativas y financieras 
del Sector Salud. 

Que el numeral 1° del articulo 29 del Decreto 2462 de 2013 faculta al Superintendente 
Delegado de Procesos Administrativos de Ia Superintendencia Nacional de Salud para 
adelantar Ia investigación administrativa, cuando en ejercicio de las diferentes actividades de 
inspeccián y vigilancia ejecutadas por las Superintendencias Delegadas, se evidencien 
asuntos que puedan conilevar infracción, por parte de los sujetos vigilados, de las normas 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Que el numeral 20  del articulo 29 del Decreto 2462 de 2013 faculta al Superintendente 
Delegado de Procesos Administrativos de Ia Superintendencia Nacional de Salud para 
adelantar y resolver en primera instancia los procesos administrativos sancionatorios e 
imponer las sanciones que correspondan de conformidad con Ia ley, a los sujetos vigilados 
por Ia Superintendencia Nacional de Salud. 

Que Ia Resolución No. 001650 del 28 de agosto de 2014, adicionada por Ia Resolución 2105 
de 2014, establece el procedimiento administrativo sancionatorio de Ia Superintendencia 
Nacional de Salud, previsto en el articulo 128 de Ia Ley 1438 de 2011, aplicable a las 
investigaciones administrativas que adelante a sus vigilados. En los aspectos no 
contemplados en Ia ResoluciOn No. 001650 de 2014, se seguirán las disposiciones 
contempladas en Ia Ley 1437 de 2011, conforme lo prescribe el articulo 18 de Ia citada 
resolución. 

En cuanto al inicio del procedimiento administrativo sancionatorio, el procedimiento especial 
que rige las actuaciones de Ia Superintendencia Nacional de Salud establece lo siguiente: 

"ARTICULO 7o. INICIO DE LA ACTUA C/ON. La actuaciOn administrativa para determinar Ia comisiOn 
de infracciones podrá iniciarse por informes recibidos de terceros, mediante Ia práctica de visitas 
administrativas de inspecciOn y vigilancia, por traslado de otras autoridades, por quejas o informes de 
personas naturales o juridicas, coma resultado de Ia aplicaciOn de medidas caute/ares y,  en general, 
por cualquier otro medio que ofrezca credibilidad. Salvo expresa orden judicial, deben ejercerse 
acciones de inspecciOn y vigilancia antes de iniciar un proceso administrativo sancionatorio. 

(...) 

AR71CULO 10. AUTO DE IN/CIA C/ON. Cuando se establezca que existe mérito para adelantar un 
procedimiento administrativo sancionatorio, se pro ferirá un auto en ci que señalarán los hechos que lo 
originan, las personas naturales a juridicas objeto de Ia in vestigaciOn, las disposiciones 
presuntamente vulneradas y las sanciones a medidas procedentes. Este acto administrativo deberá 
ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisiOn no procede recurso". 

Que, en materia de sanciones, las normas del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, que a continuaciOn se relacionan, detaflan aquellas que pueden imponerse en caso 
de determinarse probados los incumplimientos en el marco de un procedimiento 
administrativo sancionatorio: 

Asimismo, el articulo 130 de Ia Ley 1438 de 2011 faculta a Ia Superintendencia Nacional de 
Salud para imponer multas en las cuantias señaladas en Ia presente ley a revocar Ia Iicencia 
de funcionamiento, si a ella hubiere lugar, a las personas naturales y juridicas que se 
encuentren dentro del ámbito de su vigilancia, cuando violen las disposiciones generaIes del 
Sistema de Seguridad Social en Salud, las cuales pueden imponerse a las personas 
juridicas hasta por una suma equivalente a dos mil quinientos (2.500) salarios minimos 
legales mensuales vigentes teniendo en cuenta el valor del salaria minima vigente a Ia fecha 
de expedición de Ia resolución sancionatoria, conforme Ia prescribe el articulo 131 ibidem 
que señala: 

"Valor de las multas por conductas que vulneran el Sistema General de Seguridad Social en Salud y 
el derecho a Is salud. Ademas, de las acciones penales, de con formidad con el articulo 66 de Ia Ley 
715 de 2001, las multas a los representantes legates de las entidades püblicas y privadas, directores 
o secretarios de salud a quienes hagan sus veces, jefes de presupuesto, tesoreros y demas 
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funcionarios responsables de la administraciOn y manejo de los recursos sector salud en las 
entidades territoriales, funcionarios y empleados del  sector pOblico y privado osdllaran entre diez (10) 
y doscientos (200) salarios minimos mensuales legales vigentes y su monto se liquidara teniendo en 
cuenta el valor del salario mInimo vigente a Ia fecha de expediciOn de ía resoluciOn sancionatoria. 
Las multas a las personas juridicas que se encuentren dentro del ámbito de vigilancia de Ia 
Superintendencia Nacional de Salud se impondran hasta por una suma equivalente a dos mil 
quinientos (2.500) salarios mmnimos legales mensuales vigentes y su monto se liquidara teniendo en 
cuenta el valor del salario mInimo vigente a Ia fecha de expediciOn de Ia resoluciOn sancionatoria. 

Las multas se aplicaran sin perjuicio de Ia facultad de revocatoria de Ia licencia de funcionamiento 
cuando a ello hubiere lugar" 

En desarroflo de Ia anterior, el artIculo 17 de Ia Resolucián No. 001650 de 2014 establece 
que de conformidad con lo consagrado, entre otras normas, en Ia Ley 15 de 1989, Ia 
Ley715de 2001, Ia Ley1122de 2007 y en Ia Ley1438de 2011, en los procesos 
administrativos sancionatorios que adelante Ia Superintendencia Nacional de Salud se 
podrán imponer las siguientes sanciones: 1. AmonestaciOn escrita. 2. Multa. 3. Revocatoria 
de Ia habilitaciOn. 

La Ley No. 1949 de 2019 publicada en el Diario Oficial el 8 de enero de 2019, modifica y 
adiciona los artIculos 130 y 131 de Ia Ley 1438 de 2011, normas que regulan aspectos de 
carácter sustancial, por tanto, a pesar de que, el artIculo 12 de Ia Ley 1949 establece, que Ia 
ley rige a partir de Ia fecha de su prom ulgaciOn, se debe respetar el principio de legalidad yb 
favorabilidad, de modo que, teniendo en cuenta que los hechos objeto de Ia presente 
investigacion, ocurrieron antes de Ia entrada en vigor de Ia Ley 1949 de 2019, se regirá por 
Ia dispuesto en el articulado original de Ia Ley 1438 de 2011. 

Por Ia anteriormente expuesto, esta Superintendencia es competente para expedir el 
presente acto administrativo. 

IDENTIFICACION DEL SUJETO CONTRA EL CUAL SE ORDENA ADELANTAR 
LA I NVESTIGACION ADMI NISTRATIVA 

La presente investigaciOn administrativa de carácter sancionatorio se dirige contra de 
CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. identificada con el NIT 900298372-9, con domicilio 
principal en Ia ciudad de Bogota y direcciOn de notificaciOn en el correo electrónico de 
notificaciôn notificacionescapitaIsalud.qov.ca  y/o en Ia carrera 29C # 73-23 de Ia 
mencionada ciudad. 

ANTECEDENTES 

3.1 La Superintendencia Nacional de Salud en virtud de Ia competencia otorgada por el 
artIculo 30  del Decreto Ley 1281 de 2002 y Ia ResoluciOn 3361 de 2013 ordenô a CAPITAL 
SALUD EPS-S S.A.S. el reintegro de los recursos pendientes de restituir al FOSYGA para Ic 
cual expidiO los siguientes actos administrativos: 

- ResoluciOn 529 del 28 de marzo de 2017 confirmada mediante ResoluciOn 1673 del I de 
junio de 2017 ordenando restitución por valor de $1 72.623.657,80 por concepto de capital y 
$127.259.649,92 por concepto de intereses. 

3.2 La restituciOn de los recursos se debió ejecutar a más tardar dentro de los cinco (5) dIas 
hábiles siguientes a Ia firmeza de Ia resolución. Teniendo en cuenta que Ia ResoluciOn 529 
de 2017 quedO en firme el 30 dejunia de 2017, el plaza para cumplir Ia orden culminó el dia 
10 de julio de 2017. 

3.3 La Administradora de las Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
"ADRES" mediante NURC 1-2018-155010 del 25 de septiembre de 2018, respondió el 
requerimiento de Ia Superintendencia Nacional de Salud realizado con oficio 2-2018-0651 84 
del 12 de agosto de 2018 y envia el reparte actualizado de las entidades que, al 25 de 
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septiembre de 2018, no habian dado cumplimiento a las ôrdenes de reintegro ernitidas por 
esta entidad de control. 

3.4 Mediante Memorando 3-2018-017770 del 27 de octubre de 2018, Ia Superintendencia 
Delegada para Ia SupervisiOn Institucional remitiO el asunto a Ia Superintendencia Delegada 
de Procesos Administrativos para que, adelante los trámites pertinentes de acuerdo con su 
competencia, indicando en el formato de traslado que existe un presunto incumplimiento a Ia 
establecido en el numeral 130.7 del articulo 130 de Ia Ley 1438 de 2011. 

4. FUNDAMENTOS JURIDICOS V FACTICOS DE LA INVESTIGACION 
ADMI NISTRATIVA 

Facultades de Ia Superintendencia Nacional de Salud frente a Ia orden de restitución 
de recursos del sector salud 

El articulo 49 de Ia Constitución PolItica establece que Ia atenciOn de Ia salud y el 
saneamiento ambiental son servicios püblicos a cargo del Estado y que éste debe garantizar 
a todas las personas el acceso a los servicios de promociOn, protecciOn y recuperación de Ia 
salud. 

A su vez, el articulo 32 de Ia Ley 1122 de 2007 crea el Sistema de lnspección, Vigilancia y 
Control del Sistema General de Seguridad Social en Salud y Ia define como un conjunto de 
normas, agentes, y procesos articulados entre Si, el cual estará en cabeza de La 
Superintendencia Nacional de Salud de acuerdo con sus competencias constitucionales y 
legales. 

Dentro de los ejes definidos para el ejercicio de las acciones de IVC se encuentra el de 
financiamiento, cuyo objetivo es vigilar por Ia eficiencia, eficacia y efectividad en La 
generación, flujo, administración y aplicaciOn de los recursos del sector salud (numeral 10  del 
articulo 37) 

Igualmente, el numeral 2 del articulo 6 del Decreto 2462 de 2013 faculta a Ia 
Superintendencia Nacional de Salud para ejercer Ia inspeccián, vigilancia y control del 
cumplimiento de las normas constitucionales y legales que reglamentan el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud -SGSSS, disposición que desarrolla el articulo 35 de Ia Ley 
1122 de 2007 que señala: 

"ARTICULO 35. DEFINICIONES. Para efectos del presente capltulo de Ia ley, se adoptan las 
siguientes definiciones: 

InspecciOn: La inspecciOn, es el conjunfo de actividades y acciones encaminadas al seguirniento, 
rnonitoreo y evaluaciOn del Sistema General de Seguridad Social en Salud y que sitven para solicitar, 
con firmar y analizar de manera puntual Ia informaciOn que se requiera sabre Ia situaciOn de los 
servicios de salud y sus recursos, sobre Ia sifuación juridica, financiera, tecnica-cientifica, 
administrativa y econOmica de las entidades some fidas a vigilancia de Ia Superintendencia Nacional 
de Salud dentro del ámbito de su corn petencia. 

Son funciones de inspecciOn entre otras las visitas, Ia revisiOn de documentos, el seguimiento de 
peticiones de interés general a particular y Ia práctica de investigaciones administrativas. 

Vigilancia: La vigilancia, consisfe en Ia atribuciOn de Ia Superintendencia Nacional de Salud para 
advertir, prevenir, orientar, asistir y propender porque las entidades encargadas del financiamiento, 
aseguramiento, prestaciOn del setvicio de salud, atenciOn al usuario, participaciOn social y demás 
sujetos de vigilancia de Ia Superintendencia Nacional de Salud, cum plan con las normas que regulan 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud para el desarrollo de esfe. 

Control: El control consiste en Ia atribuciOn de Ia Superintendencia Nacional de Salud para ordenar 
los correctivos tendientes a Ia superaciOn de Ia situaciOn crlfica a irregular (juridica, financiera, 
econOmica, tecnica, cientifico-administrativa) de cualquiera de sus vigilados y sancionar las 
act uaciones que se aparten del ordenamiento legal bien sea por acciOn o por ornisiOn." 
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A su vez, el articulo 39 de Ia Ley 1122 de 2007 literal f) cita como una de los objetivos de Ia 
Superintendencia Nacional de Salud "Velar por ía eficiencia en Ia generación, recaudo, flujo, 
administraciOn, custodia y aplicaciOn de los recursos con destino a Ia prestación de los 
servicios de salud", esto aunado a Ia establecido en el numeral 50  del articulo 6 del Decreto 
2462 de 2013 que establece coma funciOn de Ia Superintendencia "Inspeccionar, vigilar y 
controlar Ia eficiencia, eficacia y efectividad en Ia generación, flujo, administraciOn y 
aplicaciOn de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Ahora, dentro de las acciones de control se tiene Ia de ordenar correctivos tendientes a 
superar Ia situaciOn irregular, coma en este caso, ordenar el reintegro de los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud aprapiados a reconocidos sin justa causa, 
competencia a su vez que se encuentra prevista en el artIculo 30  del Decreto Ley 1281 de 
2002 cuando indica que frente al incumplimiento de las aclaraciones o reintegro de estos 
recursos en el plaza señalado Ia Superintendencia Nacional de Salud deberá ordenar el 
reintegro inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes. 

Par su parte el articulo 7 de Ia ResoluciOn 1650 de 2014, "Por Ia cual se desarrolla el 
procedimiento administrativo sancionatorio aplicable por Ia Superintendencia Nacional de 
Salud", dispone que Ia actuación administrativa podrá iniciarse, entre otras, por traslado de 
otras autoridades, para el caso particular, se inicia por el reporte actualizado del FOSYGA, 
hoy ADRES, respecto al incumplimiento de las Ordenes de reintegro emitidas por Ia 
Superintendencia Nacional de Salud, con fundamento en Jo cual, Ia delegada para Ia 
Supervision Institucional considerO pertinente remitir el caso, mediante Memoranda 3-2018- 
017770 del 27 de octubre de 2018, a Ia Superintendencia Delegada de Pracesos 
Administrativos. 

De Ia compensacion y reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa 
causa 

En cumplimiento de Ia establecido en las articulos 202 y siguientes de Ia Ley 100 de 1993, 
Decreto 2280 de 2004 y el Decreto 4023 de 2011, compilado en el Decreto Unico 
Reglamentaria del Sector Salud y ProtecciOn Social 780 de 2016, el Ministerio de Salud y 
ProtecciOn Social, a través del FOSYGA, hay ADRES, realizO el procesa de compensaciOn, 
en tal virtud, el Consorcia SAYP 2011 administrador fiduciaria del FOSYGA, llevó a caba 
auditaria encontrando hallazgas relacianadas con posibles apropiaciones a giras de 
recursos sin justa causa respecta de diferentes EPS, dentro de las cuales se encuentra 
CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 

El asunto descrito con antelación fue puesto en canacimiento de Ia Superintendencia 
Nacional de Salud quien actuanda dentro de su competencia resolviO a través de las 
ResoluciOn 529 del 28 de marzo de 2017 confirmada mediante ResoluciOn 1673 del 1 de 
jun10 de 2017, ordenar a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. el reintegro. de unos recursos, asi: 

-ResoluciOn 529 del 28 de marzo de 2017: 

"ARTICULO PRIMERO: ORDENAR a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., identificada con NIT 
900.298.372-9 reintegrar al Fonda de Solidaridad y Garantla - FOSYGA, Ia suma de CIENTO 
SETENTA Y DOS MILL ONES SEISCIENTOS VEIN TITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MICTE ($172.623.657,80) por concepto de capital 
involucrado, más CIENTO VEINTISIETE MILL ONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS MICTE. 
(127.259.649,92), correspondiente a los intereses con corte al 31 de diciembre de 2016, por las 
razones expuestas en Ia parte motiva del presente acto administrativo. 

PARAGRAFO. La liquidacion de los intereses moratorios deberá ser calculada con base en Ia 
tasa establecida para los impuestos administrados por Ia DirecciOn de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), hasta el dIa que se realice ci reintegro de los recursos, de con formidad con lo 
expuesto en Ia parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTICULO SEGUNDO: Los recursos de que trata el articulo anterior, deberán ser consignados 
a favor del Fondo de Solidaridad y Garantia — FOSYGA, en Ia cuenta Corriente No. 03183503321 
de Bancolombia, denominada Consorcio SAYP MECANISMO CJNICO DE RECAUDO Y GIRO NIT 
900.462.447-5, de conformidad con lo expuesto en Ia parte motiva del presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO. CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., identificada con NIT 900.298.372-9, debera 
enviar copia del respectivo recibo de consignaciOn a Ia Superintendencia Nacional de Salud — 
Delegada para Ia SuperiisiOn Instituciona!, en Ia Av. Ciudad de Ca/i 55-66, Edificio World 
Bussines Center, de Ia ciudad de Bogota D.C., a más tardar dentro de los cinco (5) dias 
siguientes a Ia firmeza de Ia presente orden, so pena del inicio de las actuaciones administrativas 
sancionatorias correspondientes. 

(...)" 

La decisiOn se confirmó mediante ResoluciOn 1673 del I dejunio de 2017. 

No obstante Pa Superintendencia Nacior'ial de Salud ordenó el REINTEGRO de recursos por 
parte de Ia EPS al FOSYGA hoy ADRES', esta ültima, con oficio NURC 1-2018-155010 del 
25 de septiembre de 2018, enviá reporte sobre las entidades que no dieron cumplimiento a 
Ia mencionada orden, dentro de las cuales se encuentra CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S. 

Con base en Ia anterior informacián, Ia Superintendencia Delegada para Ia Supervision 
Institucional adjuntó archivo digital en el memorando de traslado para Ia solicitud de 
investigaciOn administrativa en donde aparece registrada Ia EPS con los siguientes datos: 

RESOLUCION No. 
RESOLUCION 

FECHA 
RES. 

CAPITAL INTERES -IPC TOTAL RECURSO QUE RESUELVE FECHA OBSERVACION ADRES 
ESTAOO 

RECU 850 RESO LUCId N 

CON CERTIFICADO DE 

28/03/ 01/06/ FIRMEZA ENVIADO POR 
NO HA DADO 

000529 
2017 

172.623.657,80 127,259.64992 299.883.307,72 SI 001673 LA SNS 2-2018-065184 
CUMPLIMIENTO 

2017 Rad,0000134357 
ALAdRDENDE 

RECIBIDO EL 4/09/2018 
REINTEGRO 

En este contexto, se tiene que no dar cumplimiento a las órdenes impartidas por Ia entidad, 
especificamente, frente al reintegro de los recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, constituye un riesgo en Ia medida que afecta el equilibrio financiero del 
Sistema pues estos recursos tienen destinación especifica Ia que redunda directamente en 
Ia calidad y efectividad de los servicios de salud prestados a los usuarios. 

En este punto, es importante precisar que, frente al flujo de recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, Pa honorable Corte Constitucional ha establecido en Ia sentencia 
T- 760 de 2008 lo siguiente: 

"( ... ) Cuando Ia ConstituciOn Poll tica protege de especial manera los recursos de Ia salud, ordenando 
que estos son de destinaciOn especifica (articulo 48 de Ia ConstituciOn), no sOlo evita que los recursos 
se destinen a otras finalidades, sino que establece una garantia positiva de que los recursos 
efectivamente se utilizaran en Ia prestaciOn de los servicios que se requieran para asegurar el goce 
efectivo del derecho a Ia salud. 

Ello supone tan to Ia existencia de los recursos de salud, como Ia posibilidad real de destinar dichos 
recursos, oportunamente, a costear efectivamente el valor de los servicios prestados." 

(...) 

La disponibiidad de los recursos necesarios para asegurar Ia prestaciOn de los servicios de salud 
supone Ia obligaciOn de que tales recursos existan, no se asignen a fines distintos al de asegurar el 
goce efectivo del derecho a Ia salud y se destinen a Ia prestaciOn cumplida y oportuna de los servicios 
requeridos por las personas. Esta Oltima obligaciOn implica pues, garantizar el adecuado flujo de los 

SegUn Decreto 546 del 20 de marzo de 2017, cornenzd a funcionar el 01 de agosto de 2017: Articulo 1. Modiflquese el erticulo 21 del Decreto 
1429 de 2016, el cual quedara as!: Articulo 21. Perlodo de transiciOn a Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
an Salud - ADRES asumira Ia adminisfracidn de los recursos del Sistema General de Seguridad Social an Salud a partir del 10 de agosto de 
2017. 
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recursos, /0 cual es necesario para asegurar que toda persona goce efectivamente del más alto nivel 
posible de salud, dadas las condiciones presupuestales, administrativas y estructurales existentes. 
(...)" 

En este contexto, se considera que Ia entidad vigilada presuntamente vulnera to establecido 
en el arUculo 130 numeral 130.7 de Ia Ley 1438 de 2011, el cual dispone. 

"ART1CULO 130. Conductas que vulneran el Sistema General de Seguridad Social en Salud y el 
derecho a ía salud. La Superintendencia Nacional de Salud, impondra multas en las cuantias 
señaladas en Ia presente ley 0 revocará Ia licencia de funcionamiento, si a ello hubiere lugar, a las 
personas natura/es yjurIdicas (...) cuando yb/en las disposiciones del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, entre otras, por incurrir en las siguientes conductas. 

(...) 

130.7 Incumplir las instrucciones y Ordenes impartidas por Ia Superintendencia, as! como por Ia 
violación de Ia normatividad vigente sobre Ia prestaciOn del ses'vicio pUblico de salud y el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 
(...)" 

De esta forma, considera este despacho que CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. debe 
responder administrativamente por el presunto incumplimiento de to ordenado por esta 
Superintendencia a través de Ia Resolución 529 de 2017 confirmada mediante Resolución 
1673 de 2017, al no efectuar el reintegro de los recursos dentro de los plazos otorgados 
para ello, es decir, a más tardar el 10 de julio de 2017, por cuanto el 25 de septiembre de 
2018, el ADRES envIa reporte actualizado de entidades, dentro de las que se incluye 
CAPITAL SALUD, que a esa fecha no hablan dado cumplimiento a Ia orden de reintegro. 

COMUNICACION AL ADRES 

En cumplimiento de to establecido en el articulo 37 de Ia Ley 14372  de 2011 y a fin de 
garantizar los derechos de los terceros que puedan resultar afectados en Ia presente 
actuaciôn administrativa, con el objeto de que si to tienen a bien, se haga parte; Ia 
Superintendencia Delegada procederá a oficiar a Ia administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud "ADRES" toda vez que, los recursos de 
ordenados en reintegro deben ser consignados a esa entidad de modo que podrIa resultar 
afectada por Ia decision que adopte Ia Delegada. 

ELEMENTOS PROBATORIOS 

- Resoluciones 529 de 2017 y 1673 de 2017 expedidas por Ia Superintendencia 
Nacional de Salud. 

- Memorando 3-2018-017770 del 27 de octubre de 2018 y Formato de traslado para 
investigaciOn administrativa. 

- 	NURC 1-2018-152237 del 20 de septiembre y 1-2018-15501 del 25 de septiembre de 
2018 suscritos por el ADRES. 

- 	Las demás que obran dentro del expediente. 

En consecuencia, este Despacho, 

RES U E LVE 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR Ia iniciaciOn de procedimiento administrativo 
sancionatorio en contra de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

2 
"ARTICULO 37. DEBER DE COMUNICAR LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVASA TERCEROS. Cuando en una actuaciOn 

administrativa de contenido particular y concrete Ia autoridad advierta que terceras personas puedan resultar directamente afectadas por Ia 
decisiOn, les comunicará 18 existencia de Ia actuaciOn, el objeto de Ia misma y el nombre del peticionario, silo hubiere, para que puedan 
constituirse como parte y hacer va/er sus derechos. 
La comunicaciOn se remitirá a Ia direcciOn o coffee electrOnico que se conozca si no hay otro medio más eficaz. Be no ser posible 
dicha comunicaciOn, o tratándose de terceros indeterminados, /8 informaciOn se divu/gara a través de un medio masivo de comunicaciOn nacional 
0 local, segiTh el caso, o a través de cualquier otro mecanismo eficaz, habida cuenta de las condiciones de los posib/es interesados. Be ta/es 
actuaciones se dejara constancia escrita en el exped/ente" 
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REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. identificada con el NIT 
900298372-9 de conformidad con Ia expuesto en Ia parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: FORMULAR en contra de CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS-
S S.A.S. el siguiente cargo: 

CARGO UNICO: Presunto incumplimiento de /0 dispuesto en el numeral 130.7 del articulo,  
130 de Ia Ley 1438 de 2011, por cuanto no dio cumplimiento a las ordenes emitidas por esta 
Superintendencia en los articulos primero y segundo de Ia ResoluciOn 529 del 28 de marzo 
de 2017 con firmada mediante Resolución 1673 del I de junlo de 2017, relacionadas con Ia 
orden de reintegro de recursos a! FOSYGA hoy ADRES, toda vez que no restituyó los 
recursos a/Il seña/ados dentro del plazo con ferido para ello (a más tardar el 10 de julio de 
2017), sin que al 25 de septiembre de 2018, segCin informa el ADRES, Ia entidad hubiera 
dado cumplimiento a Ia orden emitida por esta Superintendencia, lo anterior de conformidad 
con Ia parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: CONCEDER a CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., un 
término de cinco (5) dias hábiles contados a partir del dia siguiente a Ia notificación de Ia 
presente ResoluciOn, para que a través de su representante legal ejerza el derecho a Ia 
defensa y contradicción, rinda por escrito las explicaciones, aporte y solicite las pruebas que 
considere pertinentes y allegue Ia información necesaria, tendiente a esclarecer los hechos 
objeto de investigación. Para tal efecto, el expediente queda a disposiciOn en Ia 
Superintendencia Delegada de Procesos Administrativos. En sus comunicaciones deberá 
indicarse Ia referenda SIAD No. 0910201900162. 

ARTICULO CUARTO: De conformidad con Ia establecido en el articulo 67 y 68 
de Ia Ley 1437 de 2011, enviar Ia citación a CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. al correo 
electrOnico de notificación notificacionescapitalsalud.qav.co3  yio en Ia carrera 29C # 73-23 
de Ia de Ia ciudad de Bogota D.C.4, para que comparezca a NOTIFICARSE 
PERSONALMENTE del presente acto administrativo, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces. 

PARAGRAFO: De conformidad con Ic establecido en el articulo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, 
si no pudiere hacerse Ia notificación personal al cabo de los cinco (5) dias del envio de Ia 
citacián, NOTIFIQUESE POR MEDIO DE AVISO el presente acto administrativo en el correo 
electrónico de notificaciôn notificacionescapitalsaIud.qov.co  y/o en Ia carrera 29C # 73-23 
de Ia de Ia ciudad de Bogota D.C.. 

ARTICULO QUINTO: PERMANECER EL EXPEDIENTE en Ia Secretaria de Ia 
Superintendencia Delegada de Procesos Administrativos a disposición del investigado Y/o su 
Representante Legal debidamente acreditado, y de los terceros que se coristituyan coma 
parte de conformidad con Ia dispuesto en el articulo 38 de Ia Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO SEXTO: TENGANSE como pruebas documeritales las que se encuentran en el 
expediente y a las cuales se hace alusión en Ia parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

ARTICULO SEPTIMO: ORDENAR al GRUPO DE SECRETARIA de Ia Superintendencia 
Delegada de Procesos Administrativos COMUNICAR el presente acto administrativo a Ia 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD "ADRES"., para que manifieste en las términas del articulo 38 del 
CPACA, si desea constituirse como tercero interviniente, para Ia cual, en caso de ser su 
voluntad, acredite el interés que le asiste de conformidad con Ia referida norma. Para efectos 

Autorización realizada por el vigilado el 19-02-2019 hllpsj/supersalud.sharepointcorn/Reoo sns(Notif,cacionesfBienvenido.asox?webl 
Tornado RUES hups://vww.ruesorg.cofExpediente 



RESOLUCION PARL No. 005429 DE 2019 HOJA No. 9 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA INICIACION DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO EN CONTRA DE CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 

SUBSIDIADO S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 

de Ia comunicaciOn deberá enviar oficio y copia Integra de este acto administrativo a Ia 
Avenida el Dorado cafle 26 No. 69-76 Edificio Elemento Tone I Piso 17 en Ia ciudad de 
Bogota D.C. En su respuesta deberá indicarse Ia referencia SIAD No. 0910201900162. 

ARTICULO OCTAVO: Contra Ia presente resoluciOn no procede recurso alguno por tratarse 
de un asunto de trámite, en los términos del artIculo 75 de Ia Ley 1437 de 2011. 

Dado en Bogota D.C. a los, 	 28 MAY 2019 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
Superiritendente Delegado de Procesos Administrativos 

Al responder referencieAD 0910201900162 
Proyectó: Adrian Leonardozm6 
RevisO: Alexandra Mejia Riv 

IV 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RESOLUCION PARL NUMERO 000615 	DEL 2020 

19 FEB 2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO EN CONTRA DE CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 

EXPEDIENTE SIAD No. 0910201900162 

LA SUPERINTENDENCIA DELEGADA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias en especial las conferidas en Ia Ley 100 
de 1993, Ia Ley 1122 de 2007, Ia Ley 1438 de 2011, el Decreto 2462 de 2013, Ia Resolución 

1650 de 2014 y demás normas concordantes y complementarias y 

CONSI DE RAN DO 

1. COMPETENCIA 

Que el capItulo VII de Ia Ley 1122 de 2007 contiene las normas relacionadas con Ia inspección, 
vigilancia y control del Sistema General de Seguridad Social en Salud y señala que Ia 
Superintendencia Nacional de Salud está a Ia cabeza de dicho Sistema. 

Que el numeral 121.1 del artIculo 121 de Ia Ley 1438 de 2011, dispone que son sujetos de 
inspecciOn, vigilancia y control integral de Ia Superintendencia Nacional de Salud: 

"( ... ) Las Entidades Promotoras de Salud del Regimen Contributivo y Subsidiadq, las Empresas 
Solidarias, las Asociaciones Mutuales en sus actividades de Salud, las Cajas de Corn pensaciOn 
Familiar en sus actividades de salud, las actividades de salud que realizan las aseguradoras, las 
Entidades que administren planes adicionales de salud, las entidades obligadas a compensar, las 
entidades adaptadas de Salud, las administradoras de riesgos pro fesionales en sus actividades 
de salud. Las entidades pertenecientes a/ regimen de excepciOn de salud y las universidades en 
sus actividades de salud, sin perjuicio de las competencias de Ia Superintendencia de Subsidio 
Familiar." (Subrayado fuera de texto) 

Que el artIculo 130 de Ia Ley 1438 de 2011 faculta a Ia Superintendencia Nacional de Salud para 
imponer multas en las cuantlas señaladas en Ia misma ley a las personas naturales y jurIdicas 
que se encuentren bajo su vigilancia, cuando violen las disposiciones del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

Que el numeral 2 del artIculo 6 del Decreto 2462 de 2013, faculta a Ia Superintendencia Nacional 
de Salud para "Ejercer Ia inspecciOn, vigilancia y control del cumplimiento de las normas 
constitucionales y legales que reglamentan el Sistema General de Seguridad Social en Salud - 
SGSSS, incluyendo las normas técnicas, cientIficas, administrativas y financieras del Sector 
Salud." 

Que los numerales 1 y 2 del articulo 29 del Decreto No. 2462 de 2013, por medio del cual se 
modificO Ia estructura de Ia Superintendencia Nacional de Salud, establecen como funciones del 
Despacho del Superintendente Delegado de Procesos Administrativos las siguientes: 
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"1. Adelantar Ia investigaciOn administrativa, cuando en ejercicio de las diferentes actividades de 
inspecciOn y vigilancia ejecutadas por las Superintendencias Delegadas, se evidencien asuntos 
que puedan conhlevar infracciOn, por parte de los sujetos vigilados, de las normas del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 

2. Adelantar y resolver en primera instancia los procesos administrativos sancionatorios e imponer 
las sanciones que correspondan de con formidad con Is Ley a los Sujetos Vigilados por Ia 
Superintendencia Nacional de Salud," 

Que Ia Resolución No. 001650 del 28 de agosto de 2014, adicionada por Ia Resolución 2105 de 
2014, establecie el procedimiento administrativo sancionatorio de Ia Superintendencia Nacional 
de Salud, en concordancia con lo previsto en el articulo 128 de Ia Ley 1438 de 2011, aplicable a 
las investigaciones administrativas que adelante a sus vigilados. 

Que Ia Resolución No. 001650 del 28 de agosto de 2014, adicionada por Ia Resolución 2105 de 
2014, establece el procedimiento administrativo sancionatorio de Ia Superintendencia Nacional 
de Salud, en concordancia con lo previsto en el articulo 128 de Ia Ley 1438 de 2011, aplicable a 
las investigaciones administrativas que adelante a sus vigilados. 	En los aspectos no 
contemplados en Ia Resolución No. 001650 del 28 de agosto de 2014, se aplicarán las 
disposiciones contempladas en Ia Ley 1437 de 2011, conforme 10 prescribe el articulo 18 de Ia 
citada resolución. 

Que Ia Ley 1949 de 20191,  publicada en el Diario Oficial 50830 del 8 de enero de 2019, se 
encuentra vigente a partir de su publicación, segün lo indicado en su articulo 12. Sin embargo, 
aplicando los principios de legalidad y favorabilidad, Ia presente investigación se rigio por las 
normas originales de Ia Ley 1438 de 2011, teniendo en cuenta que los hechos objeto de este 
procedimiento administrativo sancionatorio ocurrieron antes de Ia entrada en vigor de Ia Ley 1949 
de 2019, ordenando su articulo 7, parágrafo 1, que: 

"AR71CULO 7o. ModifIquese el articulo 3o del Decreto Ley 1281 de 2002, el cual quedara as!: ( ... ) 

PARAGRAFO 10. Los procesos que hubiesen sido allegados a Ia Superintendencia Nacional 
de Salud hasta Ia entrada en vigencia de Ia presente ley culminarán su tramite y se las 
aplicarán las reglas previstas en el regimen jurIdico anterior. En todo caso, los recursos del 
aseguramiento en Salud apropiados o reconocidos sin justa causa involucrados en procedimientos 
en cursos serán reintegrados act ualizándolos con el Indice de Precios al Consumidor (IPC). 

Los procesos de reintegro que a Ia entrada en vigor de Is presente hey no hayan sido recibidos en 
Ia Superintendencia Nacional de Salud, se regiran y cubminaran su trámite bajo las disposiciones 
pre vistas en el presente articulo". (Negrita fuera de texto) 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Superintendencia es competente para decidir de fondo en 
primera instancia Ia actuación administrativa adelantada en contra ,de CAPITAL SALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD 
EPS-S S.A.S., identificada con NIT. 900.298.372-9. 

2. ANTECEDENTES V ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

2.1. La Superintendencia Nacional de Salud ordenó a CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S 
S.A.S. el reintegro de los recursos pendientes de restituir aI FOSYGA, en virtud de Ia 
competencia otorgada por el articulo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 y Ia Resolución 3361 de 
2013 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Socia13,para Ic cual expidió Ia ResoluciOn 
529 del 28 de marzo de 2017 (folios 5 a 11), confirmada mediante Ia Resolución 1673 del 1 de 
junio de 2017 (folios 12 a 23), con las que resolvió ordenar Ia restitución de $ 172.623.657,80 por 

Por Ia cual se adicionan y modifican algunos articulos de las Ieyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, y se dictan otras disposiciones. 

Por Ia cual se fija el procedimiento para el reintegro de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantia - FOSYGA apropiados 
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concepto de capital y $ 127.259.649,92 por concepto de intereses, con corte al 31 de diciembre 
de 2016. La restitución de los recursos se debiO ejecutar a más tardar dentro de los cinco dias 
hábiles siguientes a Ia firmeza de Ia orden. Teniendo en cuenta que Ia ResoluciOn 529 de 2017, 
quedo en firme el 30 de junio de 2017 (folio 10), el plazo para cumplir Ia orden culminô el dIa 10 
de Julio de 2017. 

2.2. Con el NURC 1-2018-152237 del 20 de septiembre de 2019 (folios 24 a 27) y el NURC 1-
2018-155010 del 25 de septiembre de 2018 (folio 28), Ia Administradora de Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud "ADRES", informô a esta Superintendencia las empresas 
promotoras de salud del regimen contributivo y subsidiado que no han dado cumplimiento a las 
órdenes de reintegro, entre estas CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 

2.3. Mediante memorando 3-2018-017770 del 27 de octubre de 2018 (folios I a 4), Ia 
Superintendencia Delegada para Ia SupervisiOn Institucional remitiO el asunto a Ia 
Superintendencia Delegada de procesos Administrativos, indicando que CAPITAL SALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD 
EPS-S S.A.S. no dio cumplimiento a las referidas ordenes de reintegro. 

2.4. La Superintendencia Delegada de Procesos Administrativos ordenó iniciar el procedimiento 
administrativo sancionatorio en contra de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., a través de Ia 
ResoluciOn PARL No. 005429 del 28 de mayo de 2019 (folios 31 a 35), formulando el siguiente 
cargo: 

CARGO UNICO: Presunto incumplimiento de lo dispuesto en el numeral 130.7 del artIculo 130 
de Ia Ley 1438 de 2011, por cuanto no dio cumplimiento a las ordenes emitidas por esta 
Superintendencia en los artIculos primero y segundo de Ia ResoluciOn 529 del 28 de marzo de 
2017, confirmada mediante Ia ResoluciOn 1673 del I dejunio de 2017, relacionadas con/a orden 
de reintegro de recursos al FOSYGA hoy ADRES, toda vez que no restituyo los recursos all! 
señalados dentro del plazo con ferido para ello (a mas tardar el 10 de Julio de 2017), sin que al 25 
de septiembre de 2018, segOn informa el ADRES Ia entidad hubiera dado cumplimiento a Ia orden 
emitida por esta Superintendencia, lo anterior de con formidad con /0 señalado en Ia pafle 
considerativa del presente acto administrativo". 

2.5. El Grupo de Notificaciones de Ia Superintendencia Nacional de Salud, mediante oficio 2-
2019-62911 del 29 de mayo de 2019 (folio 36), citO al Representante IeaI o quien hiciera sus 
veces de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. para que se notificara personalmente de Ia ResoluciOn 
PARL No. 005429 del 28 de mayo de 2019. La citaciOn relacionada fue entregada de manera 
efectiva a Ia destinataria y aqul investigada, el 29 de mayo de 2019, conforme a Ia constancia de 
recepcion electrOnica que reposa en el expediente (folio 37). 

2.6. Teniendo en cuenta que no se logrO surtir Ia notificaciOn personal, el Grupo de Notificaciones 
de Ia Superintendencia Nacional de Salud notificO por aviso a CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S 
S.A.S., Ia ResoluciOn PARL No. 005429 del 28 de mayo de 2019. A través del oficio 2-2019-
67127 del 07 de junio de 2019 (folio 38), enviado al correo electrOnico 
notificacionescapitaIsalud.gov.co. ComunicaciOn recibida el 08 de junio de 2019 (folio 39), 
entendiéndose surtida Ia notificaciOn el 10 de junio de 2019. 

2.7. La investigada presentO escrito de descargos, dentro del término concedido para tal fin, 
mediante el NURC 1-2019-345865 del 14 de junio de 2019 (folios 40 a 71). 

2.8. La Superintendencia Delegada de Procesos Administrativos, a través del oficio 2-2019-
76326 del 26 de junio de 2019 (folio 72), comunicO el inicio del procedimiento administrativo 
sancionatorio e informO a Ia ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURTIDAD SOCIAL-ADRES Ia posibilidad de constituirse como tercero 
interviniente dentro de Ia investigaciOn administrativa en curso. 
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2.9. Esta Delegada profirió Ia Resolución PARL No. 006742 del 18 de julio de 2019, por medio 
de Ia cual resolvió sobre las pruebas y corrió traslado al investigado para que presentara alegatos 
de conclusion, acto que fue notificado mediante Estado No. 00037 fijado a las 8:00 a.m. del 19 
de julio de 2019 y desfijado a las 5:00 p.m. del mismo dia (folios 73 al 77). 

2.10. La investigada presentO escrito de alegatos, dentro del término concedido para tal fin, 
mediante el NURC 1-2019-449316 del 26 de julio de 2019 (folios 78 a 79). 

2.11 La ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL-ADRES, a través del señor Fabio Ernesto Rojas Conde, Jefe de Ia Oficina Asesora 
JurIdica, mediante escrito radicado bajo el NURC 1-2019-508260 del 16 de agosto de 2019 (folios 
80 a 90), informó Ia decision de dicha entidad de no hacerse parte como tercero interviniente 
dentro de Ia actuaciOn administrativa. Manifestando que CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S 
S.A.S. no presenta valores adeudados en el procedimiento de reintegro AROOI, asI: 

"( ... ) se realizó Ia compensaciOn de los valores adeudados POT dicha EPS, con los recursos 
reconocidos a su favor en los procesos de LiquidaciOn Mensual de Afiliados efectuados en diciembre 
de 2018, en cumplimiento de lo previsto en el artIculo 15 de Ia ResoluciOn 4358 de 2018". 

3. INTERVENCIONES DEL SUJETO INVESTIGADO EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 
DEFENSA Y CONTRADICCIÔN 

La apoderada de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN 
SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., presentó escrito de descargo mediante 
el NURC 1-2019-345685 del 14 de junio de 2019 y escrito de alegatos de conclusion, mediante 
el NURC 1-2019-449316 del 26 de julio de 2019. 

3.1 En el escrito de descargos se presentaron en resumen los siguientes argumentos: 

Se realizó reintegro de los recursos previo a Ia iniciación del proceso administrativo 
sancionatorio. 

La defensa plantea Ia normatividad que regula el proceso de reintegro y se refiere de manera 
puntual al proceso de auditorla ARS001. Luego, indica que el Consorcio SAYP 2011 reportó a 
EPS CAPITAL SALUD, por concepto de valores irivolucrados gerierados en Ia ARSOOI Ia suma 
de $ 6.892.517.371,20, asI mismo Iiquidó el cálculo provisional de intereses moratorios hasta el 
31 de diciembre de 2015, por valor de $ 3.888.120.140,61 indicando que los intereses fueron 
calculados de acuerdo con Ia tasa de establecida para los impuestos de Ia DIAN. 

ManifestO que, CAPITAL SALUD EPSS autorizó restituir el valor de $ 6.892.517.371,20, toda vez 
que el valor a girar por concepto de Ia liquidaciOn mensual de afiliados, no alcanza a cubrir el 
valor a restituir por lo que se descontarIa en el proceso de enero de 2016 y los intereses 
moratorios en febrero de 2016. Posterior a ello en Ia liquidaciOn mensual de afiliados del mes de 
febrero de 2016se autorizó el reintegro de $3.727.195.295,71, aportando imágenes que dan 
cuenta del pago, sin que con posterioridad a esto el FOSYGA hoy ADRES realizara descuento 
adicional, precisando que se habla pagado más del 95% de Ia auditoria ARSOOI. 

IndicO que, Ia ADRES mediante oficio radicado 201733001900831 del 27 de septiembre de 2019, 
comunicO a CAPITAL SALUD EPSS que en el caso de que no aportará el soporte de pago, 
procederia a descontar de los valores adeudados en el proceso de liquidaciOn mensual de 
afiliados del mes de octubre de 2017, sin embargo, no se evidencia el descuento. 
Adicionalmente, señalO que Ia ADRES mediante el oficio SIGS- No. 1005184404720 comunicO 
que realizaria el proceso de compensaciOn establecido en el artIculo 1714 del cOdigo Civil. 
Finalmente, el 20 de diciembre de 2018 mediante oficio 0000021224, Ia ADRES informO a 
CAPITAL SALUD EPSS que realizO el proceso de compensaciOn mediante el descuento en el 
proceso de Ia LMA de diciembre de 2018, descontando los intereses a corte 7 de diciembre de 
2018. 
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Concluyendo, que se realizO el reintegro de los recursos previo a Ia iniciaciOn del proceso 
administrativo sancionatorio. Reprochando Ia ausencia de Ia etapa de averiguaciones 
prelim mares. 

ADRES notificó a CAPITAL SALUD EPSS un acto administrativo de carácter definitivo en 
el que ordenó aplicar el valor de reintegro del artIculo 1715 del Código Civil y no 10 ejecutó 
en el año 2017. 

La apoderada argumentó que es competencia del ADRES garantizar el adecuado flujo de los 
recursos del SGSSS, y en el caso particular omitiO su deber de hacer los descuentos de Ia 
liquidaciOn mensual de afiliados (LMA) de los valores a reintegrar a CAPITAL SALUD EPSS. 

Prueba de esto es que mediante el oficio 20173301900813 expresó Ia ADRES Ia siguiente: "Si 
su respuesta es positiva se requiere con carácter urgente que allegue los soportes 
correspondientes al reintegro, en caso contrarlo se informa que ADRES procederã a realizar 
Ia aplicación de los valores adeudados a partir del procesos de L.iquidación Mensual de 
Afiliados (LMA) del mes de octubre de 2017." 

Por lo anterior afirmO que Ia ADRES no puede alegar en su defensa su propia culpa y torpeza 
en el actuar consistente en Ia no compensación de 10 adeudado en el momento en el que lo 
informó. 

La notificación fue realizada en un dIa no habit. 

ArgumentO que, el uso de los correos electrônico para las notificaciones debe hacerse en respeto 
del debido proceso en dIas hábiles, por Ia que se reprocha que Ia notificaciôn del inicio de Ia 
actuaciOn administrativa sancionatoria se efectuO al correo notificaciones@capitalsalud.gov.co  el 
dIa sábado 8 de junio a las 04:06 PM. 

No se evidencia dolo o culpa en el actuar de CAPITAL SALUD EPSS. 

CAPITAL SALUD EPSS, manifestO Ia apoderada, ha actuado en pro de garantizar el efectivo 
flujo de recursos, pues reintegrO los dineros reclamados inmediatamente al ADRES realizO 
descuentos en Ia LMA, previo al inicia del procedimiento administrativo sancionatorio. 

Graduación y proporcionalidad de Ia sanción. 

En atenciOn a Ia normatividad que regula Ia materia, solicitO a Ia Superintendencia Nacional de 
Salud no desatender el principia de dasimetria de las sancianes para las decisiones 
d iscrecionales. 

3.2 Por otra parte, en el escrito de alegatos de conclusion, Ia apoderada reiterO algunas de los 
alegatos mencianados en el escrito de descargos, señalando que ten iendo en cuenta que ya se 
cancelO el valor de Ia deuda debe primar el derecho sustancial sabre el derecho formal y que no 
le es dado a ala ADRES alegar su propia culpa por Ia no realizaciOn del descuento en el momento 
en que 10 anunciO en esta actuaciOn, de manera que CAPITAL SALUD EPSS no incumpliO las 
normas que le indican y habria defecto factico en los fundamentos de Ia imputaciOn al no ser 
congruente Ia mativaciOn del acto administrativo de apertura, al no estar probada Ia afectaciOn 
econOmmca del sistema. 

4. CONSIDERACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DELEGADA DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

La Superintendencia Nacional de Salud, coma ente rector del Sistema de InspecciOn, Vigilancia 
y Control, propende por que los actores que operan en el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud cumplan cabalmente con las normas que regulan los diferentes aspectos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 
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Habiéndose agotado las etapas procesales que dan plena garantla del debido proceso y del 
derecho a Ia defensa y contradicción de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., precede esta Delegada 
a tomar una decision de fondo dentro de Ia presente actuaciOn administrativa, teniendo en cuenta 
to siguiente: 

4.1 Consideraciones en relación con el CARGO UNICO 

El cargo ünico será confirmado por encontrarse probada Ia conducta vulneradora del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, por parte de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., consistente 
en el no reintegro al Fondo de Solidaridad y Garantla- FOSYGA, hoy ADRES, de recursos por 
valor de $172.623.657,80 por concepto de capital y $127.259.649,92 por concepto de intereses; 
dentro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de Ia firmeza de Ia orden efectuada con Ia 
Resolución 529 del 28 de marzo de 2017, confirmada mediante Ia ResoluciOn 1673 del 1 de junio 
de 2017, expedidas por el Superintendente Nacional de Salud. Resaltándose que Ia ResoluciOn 
529 de 2017 quedO en firme el 30 de junio de 2017, por lo que el plazo para cumplir Ia orden 
culminó el dia 10 de julio de 2017, sin que a dicha fecha se hubiera efectuado el reintegro de 
los referidos recursos. Siendo el cargo imputado el siguiente: 

CARGO UNICO: Presunto incumplimiento de Jo dispuesto en el numeral 130.7 del articulo 130 
de Ia Ley 1438 de 2011, por cuanto no dio cumplimiento a las ordenes emitidas por esta 
Superintendencia en los art!culos primero y segundo de Ia ResoluciOn 529 del 28 de marzo de 
2017, confirmada mediante Ia ResoluciOn 1673 del I de junio de 2017, relacionadas con Ia orden 
de reintegro de recursos a! FOSYGA hoy ADRES, toda vez que no restituyo los recursos all! 
sehalados dentro del plazo con ferido para ello (a mas tardar el 10 dejulio cIa 2017), sin que al 25 
de septiembre de 2018, segOn informa el ADRES Ia enfidad hubiera dado cumplimiento a Ia orden 
emitida por esta Superintendencia, lo anterior de con formidad con lo señalado en Ia parte 
considerativa del presente acto administrativo." 

La infracciOn realizada se encuentra tipificada asi: 

"(.,.) ARTICULO 130. CONDUCTAS QUE VULNERAN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD Y EL DERECHO A LA SALUD. La Superintendencia Nacional de Salud, 
impondrá multas en las cuantias señaladas en Ia presente ley o revocará Ia licencia de 
funcionamiento, si a ello hubiere lugar, a las personas naturales y juridicas que se encuentren 
dentro del ambito de su vigilancia, asl como a titulo personal a los representantes legales de las 
entidades pciblicas y privadas, directores o secretarios de salud o quien haga sus veces, jefes de 
presupuesto, tesoreros y demás funcionarios responsables de Ia administración y manejo de los 
recursos del sector salud en las entidades territoriales, funcionarios y empleados del sector pCiblico 
y privado de las entidades vigiladas por dicha Superintendencia, cuando violen las disposiciones 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud, entre otras, por incurrir en las siguientes 
conductas: 

(...) 

130.7 Incumplir las instrucciones y Ordenes impartidas por Ia Superintendencia, as! como por Ia 
violaciOn de Ia normatividad vigente sobre Ia prestación del servicio pOblico de salud y el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. ( ... )" 

La motivación y tipificaciOri del cargo formulado corresponde a hechos ciertos debidamente 
probados. Sin que obre en el expediente evidencia alguna del page de las referidas sumas de 
dinero entre el 30 de junio de 2017 y el 10 de Julio de 2017, plazo otorgado a CAPITAL SALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD 
EPS-S S.A.S. para cumplir Ia instrucciOn impartida por esta Superintendencia, a través de Ia 
ResoluciOn 529 del 28 de marzo de 2017, confirmada mediante Ia Resolución 1673 del I de junio 
de 2017. Aunado a que, con los NURC 1- 1-201 8-1 52237 del 20 de septiembre de 2018 (folios 
24 a 27) y 1-2018-155010 del 25 de septiembre de 2018 (folio 28), Ia Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES envio a esta 
Superintendencia el reporte de las empresas promotoras de salud de los regImenes contributive 
y subsidiado que no hablan dado cumplimiento a las Ordenes de reintegro, a Ia fecha de 
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elaboración de estos. Encontrándose que, en dichos reportes, se encontraba Ia referida empresa 
promotora de salud. 

Incluso está probado que las sumas adeudadas fueron pagadas solo hasta Ia compensación 
realizada por Ia ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, segUn lo informado y soportado con el NURC 1-
2019-508260 del 16 de agosto de 2019 (folios 80 a 90). Lo cual fue confirmado por el 
representante legal para asunto judiciales y administrativos de CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S 
S.A.S. en sus escritos de descargos y alegatos de conclusiOn. Quien aportO el Oficio 
Si 14101012181258451000002122400 del 10 de diciembre de 2018 del ADRES, con el que se 
también se prueba este descuento del proceso LMA diciembre/201 8. 

Si bien actualmente se encuentra extinta Ia obligacion de CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S 
S.A.S., segün lo indica el articulo 1625 del COdigo Civil', en donde se establece que las 
obligaciones se extinguen, entre otros medios, por Ia compensación. Está plenamente probado 
y debidamente tipificado, con razones claras, precisas y detalladas, que esta incumpliO Ia 
instrucciOn impartida por Ia Superintendencia Nacional de Salud; puesto que, incluso a 25 de 
septiembre de 2018 no se habla realizado el pago que debiO efectuarse a más tardar el 10 de 
julio de 2017. Incurriendo en Ia infracciOn descrita en el articulo 130, numeral 130.7, de Ia Ley 
1438 de 2011; lesionando Ia facultad de control de esta Superintendencia, establecida en el 
articulo 35 de Ia Ley 1122 de 2007. Al incumplir las Ordenes impartidas por Ia Superintendencia 
Nacional de Salud, at no efectuar en el plazo establecido el reintegro de dineros que soportan y 
financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Respecto de las consideraciones de Ia defensa, en sus escritos de descargos y alegatos, procede 
el despacho a hacer un pronunciamiento respecto de cada uno de los argumentos presentados: 

El argumento consistente en que se realizó el reintegro de los recursos previo a Ia iniciaciOn del 
proceso administrativo sancionatorio. Encuentra el despacho que no es de recibo, por lo ya 
expuesto anteriormente. Teniendo en cuenta que, Ia fecha en que se debIa cumplir el reintegro, 
es decir, el 10 de julio de 2017, este no se efectuô. Incluso, a 25 de septiembre de 2018, mas de 
un año de impartida Ia orden, tampoco se habla cumplido Ia orden de reintegro. Lo cual se probO 
con los oficios del ADRES del 20 y el 25 de septiembre de 2018. De Ia información registrada 
por Ia defensa de Ia investigada se encuentra que el reintegro de los recursos adeudados se hizo 
por via de compensaciOn en el mes de diciembre de 2018, previo a Ia iniciaciôn del proceso 
administrativo sancionatorio. Sin embargo, este hecho no hace desaparecer el incumplimiento 
de Ia orden de reintegro emitida mediante las Resoluciones 529 del 28 de marzo de 2017 y 1673 
del 1 de junio de 2017, con las que estableclan un término perentorio para el cumplimiento de 
Ia obligaciôn. 

Otro de los argumentos presentados por Ia defensa, consisten en afirmar que Ia ADRES notificO 
a CAPITAL SALUD EPSS un acto administrativo de carácter definitivo en el que ordenO aplicar 
el valor de reintegro del articulo 1715 del COdigo Civil y no 10 ejecutó en el año 2017. No siendo 
de recibo pretender excusar el incumplimiento de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., con Ia 
solicitud de reintegro de los recursos efectuada con el radicado 201733001900831 del 27 de 
septiembre de 2017 por parte del ADRES, puesto que este es un medio de cobro de dicha 
entidad. Incluso el hecho de que no se efectuará Ia compensaciOn en el mes de octubre de 2017, 
esto no justifica que no se haya efectuado Ia devoluciOn de los recursos dentro del pazo que 
vencia el 10 de julio de 2017. No siendo responsabilidad del ADRES que CAPITAL SALUD 
EPS-S S.A.S., no efectuaré el reintegro en el plaza señalado por esta Superintendencia. 

Aclarándose que Ia orden incumplida, que causa el presente proceso administrativo 
sancionatorio, es Ia emitida mediante Ia ResoluciOn 529 del 28 de marzo de 2017, confirmada 

COdigo Civil: "ARTICULO 1625. <M000S DE EXT/NC/ON>. Toda ob/igacion puede extinguirse POT una convenciOn en que las 
panes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo SUYO, consientan en dana por mi/a. 
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con Ia Resolución 1673 del I de junio de 2017. Siendo estos los actos administrativos concretos 
emitidos por esta Superintendencia, en cumplimiento del procedimiento descrito en el Decreto 
Ley 1281 de 2002 y Ia Resolución 3361 de 2013, con los Se que se ordenO el reintegro de los 
recursos por valor de $ 172.623.657,80 por concepto de capital y $ 127.259.649,92 por concepto 
de intereses. Mas no el oficio 201733001900831 del 27 de septiembre de 2017 del ADRES. 

En cuanto a Ia notificación por aviso del inicio de Ia actuación administrativa sancionatoria, 
efectuada al correo electránico notificacionescapitalsalud.qov.co, el dia sábado 08 de junio de 
2019 a las 04:06 PM, reprochándose que este no se hizo en dia hábil. Este argumento se 
desvirtüa porque no se consumó ninguna violaciOn a los derechos al debido proceso y a Ia 
defensa de Ia vigilada. Teniendo en cuenta que con Ia Resolución PARL 006742 del 18 de julio 
de 2019, se consideró que Ia notificaciôn se entendió surtida el dia hábil siguiente. Sin que tal 
hecho afectará el término para presentar los alegatos y pruebas que CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S 
S.A.S., allegó con el NURC 1-2019-345865 del 14 de junio de 2019. Los cuales han sido 
valorados y tenidos en cuenta para Ia decision que se toma con este acto administrativo. 

Al respecto se precisa que Ia notificación en el caso concreto se surtiO por via de aviso, conforme 
a Ia señalado en el artIculo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, el cual se cita: 

"( ... ) ART1CULO 69. NOTIFICACION POR A V/SO. Si no pudiere hacerse Ia notificaciOn personal 
al cabo de los cinco (5) dIas del envio de Ia citaciOn, esfa se hara por medio de aviso que se 
remitirá a Ia direcciOn, al nCimero de fax a al correo electrónico que figuren en el expediente o 
puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia mntegra del acto administrativo. El 
aviso debera indicar Ia fecha yla del acto que se notifica, Ia autoridad que lo expidió, los recursos 
que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos 
y Ia advertencia de que Ia notificación se considerará surtida al finalizar el dIa s,guiente a! de 
!a entreqa del aviso en el luqar de destino. 

Cuando se desconozca Ia informaciOn sabre el destinatario, el aviso, con copia mntegra del acto 
administrativo, se publicará en Ia pagina electrOnica yen tado caso en un lugar de acceso al pUblico 
de Ia respectiva entidad por el term/na de cinca (5) d!as, con Ia advertencia de que Ia notificaciOn 
se considerara surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará canstancia de Ia remisiOn a publicaciOn del aviso y de Ia fecha en que 
por este medio quedara surtida Ia notificaciOn personal. ( ... )"(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

Del texto citado se evidencia que el legislador fue garantista y previO que Ia notificación del aviso 
se surte al finalizar el dia siguiente de Ia fecha de su entrega, que en todo caso se tomará como 
tal un dia hábil. Asi las cosas, no le asiste razón al investigado en señalar que Ia notificaciOn se 
efectuó en una fecha no hábil, pues fue rem itido el correo en un dia no hábil pero Ia notificaciOn 
queda surtida al finalizar el dia hábil siguiente a Ia fecha de recibo en los términos del artIculo 69 
de Ia Ley 1437 de 2011. 

Par otra parte, este Despacho aclara que Ia duda, presupuesto establecido por Ia normatividad 
para las averiguaciones preliminares, no acaeciO en el presente caso. Al respecto, las 
averiguaciones preliminares son facultativas en el supuesto de duda sabre Is procedencia de 
iniciar un proceso administrativo sancionatorio, mas no una etapa obligatoria dentro de este 
procedimiento; segün el articulo 90  de Ia ResoluciOn 1650 de 2014, por Ia cual se desarrolla el 
procedimiento administrativo sancionatorio aplicable por Ia Superintendencia Nacional de Salud. 

En cuanto a Ia peticiOn presentada por Ia defensa del investigado, encuentra el despacho que no 
es posible ordenar el cierre y archivo de Ia actuaciOn administrativa sancionatoria, debido a que 
las argumentos presentados por Ia defensa no lograron desvirtuar el cargo ünico formulado, de 
manera que, con fundamento en las pruebas obrantes en el expediente, está demostrada Ia 
infracciOn administrativa endilgada en Ia ResoluciOn No. PARL No. 005429 del 28 de mayo de 
2019. Concluyendase que, CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. incurriO en Ia infracciOn 

Por medio de Ia cual se resuelven pruebas y se corre traslado para alegar de conclusion a Ia ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD CAPITAL 



RESOLUCI6NPARLNUMERO 0006 15 	DEL2O2O HOJANo. 9DE15 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO EN CONTRA DE CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 

establecida en el artIculo 130 numeral 130.7, al no dar cumplimiento a las Ordenes de reintegro 
emitidas por esta Superintendencia en los artIculos I y 2 de Ia ResoluciOn 529 del 28 de marzo 
de 2017, confirmada mediante Ia Resolución 1673 del 1 dejunio de 2017. 

Debe indicarse que lo manifestado en el escrito de alegatos de conclusiOn no se considera 
fundamentado. Habida cuenta que, Ia afectación econOmica al sistema de seguridad social en 
salud se encueritra motivada en Ia ResoluciOn 5429 del 28 de mayo de 2019, al indicarse que Ia 
orden de reintegro de los recursos se causa por ser apropiados o reconocidos sin justa causa, 
aspecto que fue objeto de consideraciOn en las resoluciones 00529 del 28 de marzo de y 1673 
del 01 de junio de 2017, en cuanto a Ia afectaciOn del equilibrio econOmico del sistema. Es asi 
como en Ia resoluciOn de inicio de este procedimiento administrativo sancionatorio se considerO 
(en Ia hoja 5) que: 

"( ... ) Ahora, dentro de las acciones de control se tiene Ia de ordenar correctivos tendientes a 
superar Ia situaciOn irregular, como en este caso, ordenar el reintegro de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud apropiados o reconocidos sin justa causa, competencia 
a su vez que se encuentra pre vista en el artIculo 31  del Decreto Ley 1281 de 2002 cuando indica 
que frente al incumplimiento de las aclaraciones o reintegro de estos recursos en el plazo 
senalado Ia Superintendencia Nacional de Salud deberá ordenar el reintegro inmediato de los 
recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes". 

Por Ultimo, respecto a las apreciaciones con relaciOn al principio de culpabilidad y a Ia 
proporcionalidad de Ia sanciOn, estas serán consideras al momento de determinar Ia graduaciOn 
de Ia sanciOn, conforme a Ia normatividad que regula Ia materia. 

5. IMPOSICION DE LA SANCION V SU GRADUACION 

Efectuado el estudio pertinente, es necesario hacer referenda a Ia sanciOn aplicable en el caso 
de marras y a su dosificaciOn teniendo en cuenta los fundamentos tanto fácticos como juridicos 
que delimitaron Ia presente causa. 

Inicialmente, es procedente manifestar que, el propOsito fundamental del derecho administrativo 
sancionador, antes que reprochar, es prevenir y/o evitar Ia comisiOn de otras infracciones de Ia 
misma naturaleza, en aras de preservar los intereses jurIdicos. La Corte Constitucional, se ha 
manifestado en dicho sentido en los siguientes términos:6  

"En particular, Ia administraciOn ejerce una potestad sancionadora propia, ía cual constituye una 
important Isima manifestaciOn de poderjurIdico que es necesaria para el adecuado cumplimiento 
de sus funciones y ía realizacion de sus fines. Se trata de una potestad que se ejercita a partir 
de ía vulneración a perturbación de reglas preestablecidas, pero que no obstante ese 
contenido represivo presenta una cierta finalidad preventiva en el simple hecho de proponer 
un cuadro sancionador, junta al conjunto de prescripciones de una norma, ía cual implica 
una amenaza latente para quien sin atender pacIfica y voluntariamente al cumplimiento de 
tales prescripciones las infringe deliberadamente. Por ella esta Corporación ha señalado 
que "ía potestad administrativa sancionadora de Ia adrninistración se traduce normalmente 
en ía sanción correctiva y disciplinaria para reprimir las acciones u omisiones antijurIdicas 
y constituye un corn plemento de ía potestad de mando, pues contribuye asegurar el 
cumplimiento de las decisiones administrativas" (Subrayas y negrillas fuera de texto). 

Refiriéndose a Ia Ley 1437 de 2011 y a propósito de los criterios para Ia graduaciOn y aplicaciOn 
de Ia sanciOn como una manifestaciOn del poder soberano del Estado, en sentencia del 21 de 
agosto de 2014, radicaciOn No. II00l-03-06-000-2013-00531-00(2190), Ia Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado manifestO lo siguiente: 

"El derecho administrativo sancionador no se manifiesta soiamente en el piano interno de ía 
AdministraciOn Ptiblica, como sucede con Ia potestad de control disciplinarlo, pues se proyecta 
hacia todo el con glomerado social sin que sea necesario que exista en todos los casos una relaciOn 
de sujeciOn especial entre el Estado y las personas pasibles de sanciOn. 



RESOLUCION PARL NUMERO 0 006 15 	DEL 2020 HOJA No. 10 DE 15 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO EN CONTRA DE CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORADE 

SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S. - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 

Esta potestad de Ia administración ha tenido un desarrollo importante en los ultimos 
tiempos debido ai incremento de las funciones estatales de intervenciOn, planeación, 
vigilancia, !nspección y control de distintos sectores económicos, con el fin de redistribuir 
el ingreso, garantizar Ia satisfacción de las necesidades básicas asociadas con Ia 
efectividad de los derechos fundamentales, asegurar Ia prestación de los servicios 
püb!icos, proteger el medio ambiente, fomentar el acceso de las personas a Ia propiedad de 
Ia tierra y de las empresas, entre otras. La mu!tiplicación de estas competencias ha 
generado, a su vez, un correlativo aumento de los poderes sancionatorios del Estado. 

La potestad sancionatoria es potestad del Estado y Ia ejercen no solo las entidades y se,vidores 
ptiblicos s/no también los particulares que ejercen funciones administrativas, quienes en tales 
casos actUan como autoridades. 

El ejercicio de esta potestad sancionatoria se puede obsei'var en muy diversos campos de Ia vida 
econOmica y social. A manera de ejemplo cabe c/tar las regulaciones ambientales (Ley 1333 de 
2009), las urbanlsticas (Ley 388 de 1997), las tributarias (Estatuto Tributario), las cambiar/as 
(Decreto 2245 de 2011), las bursátiles (Ley 964 de 2005), las del s/sterna financiero (Estatuto 
Organ/co del S/sterna Financ/ero), las deportivas (Decreto 1228 de 1995), las referentes a Ia 
protecciOn de datos personales (Ley 1581 del 2012) y las de protecciOn del consumidor (Ley 1480 
de 2011), entre muchas otras. 

Más allã de las diferencias que puedan existir en cadauno dë estos ámbitos en cuanto al 
procedimiento, al tipo de sanciones, a sus propósitos particulares, a los criterios para su 
qraduación y aplicación, y a los sujetos activo v pasivo, esta rnanifestaciOn del poder 
soberano del Estado se encuentra qobernada por unos principios cienerales o comunes pue 
Ia jurisprudencia, Ia doctrina y Ia 1ev han decantado cada vez con mayor precision. 

Hasta antes de Ia expedición de Ia Ley 1437 de 2011 lajurisprudencia y Ia doctrina coincidIan 
en senalar que los procedimientos administrativos sancionatorios estaban guiados 
principalmente por el artIculo 29 de Ia Constitución PolItica, que ordena Ia apllcación del 
"debido proceso" en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, y en virtud del 
cual "nadie podrá serjuzgado sino con forme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal corn petente y con observancia de Ia plenitud de las formas propias de 
cada juicio". 

Ya con el nuevo código se tiene que el numeral I del artIculo 30  de Ley 1437 menciona 
expresamente los principios gue deben quiar Ia actividad sancionatoria del estado, esto es, 
los principios de Iejalidad de las faltas y sanciones, do presunción de inocencia, de Ia 
prohibición de hacer más gravosa Ia situaciOn del apelante ánico y Ia prohibición de 
investigar y sancionar dos veces Ia misma falta."(Las negrillas son de esta Delegada). 

En este mismo sentido, Ia Corte Constitucional, en Sentencia C-699 de 2015, M.P: Alberto Rojas 
Rios, ha señalado: 

"El derecho administrativo sancionatorio es una regulaciOn especIfica concerniente a un genero 
rnás amplio que abarca una mult/plicidad de disciplinas jurIdicas -el derecho sancionatorio-. Esta 
rama espec/al/zada del derecho pOblico, debido a su genetica riormativa dual: pun/t/va y, a Ia vez, 
admin/strat/va, ha desarrollado su prop/a do gmat/ca a traves de Ia construcc/On de fundamentos, 
categorlas y concepciones prop/as de esa especial tecnica de juzgarniento, encargada de 
determ/nar el regimen de responsab/lidad ante Ia corn/s/On de conductas antUuridicas en diversas 
act/v/dades pObI/cas y privadas. 

Al igual que las normas en materia penal, las disposiciones administrativas que establecen 
conductas sanc/onables, deben sat/s facer el principio de legal/dad y, en consecuencia, el principio 
de tip/c/dad que le es inrnanente. Esto es, que Ia norma administrat/va sancionatoria debe prescribir 
Ia conducta objeto de sanciOn con Ia prevision de todos sus elernentos estructurales. 

El principio de legal/dad alude a que una norma con fuer7a mater/al de ley establezca Ia descr/pciOn 
de las conductas sancionables, asf corno las clases y cuantlas de las sanciones a ser impuestas. 
En materia sancionatoria, este principio tarnbién se materializa en Ia tip/c/dad, pero con una 
aplicaciOn distinta a Ia que opera en materia penal, por no versar sobre conductas que impliquen 
una incursiOn tan s/gn/ficativa en el nOcleo duro de los derechos fundarnentales." 
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En relaciOn con las sanciones que puede imponer Ia Superintendencia Nacional de Salud en el 
marco de los procesos administrativos sancionatorios que adelante, el artIculo 17 de Ia 
ResoluciOn 1650 del 28 de agosto de 2014, modificada por Ia Resolución 2105 de 2014, 
establece lo siguiente: 

"ART1CULO 17. SANCIONES. De con formidad con lo establecido, entre otras, en Ia Ley 15 de 
1989, Ia Ley 715 de 2001, Ia Ley 1122 de 2007 y en Ia Ley 1438 de 2011, en los procesos 
administrativos sancionatorios que adelante Ia Superintendencia Nacional de Salud se podrán 
imponer las siguientes sanciones: 

AmonestaciOn escrita. 
Multa. 
Revocatoria de Ia habilitaciOn. 

PARAGRAFO lo. De con formidad con lo establecido en el artIculo 35 C de Ia Ley 1122 de 2007, 
Ia imposicion de estas sanciones opera sin perjuicio de Ia facultad de ordenar correctivos para Ia 
superaciOn de Ia situaciOn irregular que se haya verificado en el curso de un proceso administrativo 
sancionatorio. (...)" (Subrayado fuera de texto) 

Respecto de los criterios a tomar en consideraciOn para Ia dosificaciOn de las multas, el artIculo 
134 de Ia Ley 1438 de 2011, dispone: 

"Articuio 134. Dosificacion de las multas. Para efectos de graduar las multas previstas en Ia 
presente ley, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

134.1 El grado de culpabilidad. 

134.2 La trascendencia social de Ia falta o eI perjuicio causado, en especial, respocto de personas 
en debiidad manifiesta o con proteccion constitucional reforzada. 

134.3 Poner en riesgo Ia vida o Ia integridad fIsica de Ia persona. 
134.4 En funciOn de Ia naturaleza del medicamento o dispositivo medico de que se trate, el impacto 
que Ia conducta tenga sobre el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

134.5 El beneficio obtenido por el infractor con Ia conducta en caso que este pueda ser estimado. 

134.6 El grado de colaboraciOn del infractor con Ia investigaciOn. 

134.7 La reincidencia en Ia conducta infractora. 

134.8 La existencia de antecedentes en relaciOn con infracciones al regimen de Seguridad Social 
en Salud, al regimen de control de precios de medicamentos o dispositivos medicos, 

134.9 Las modalidades y circunstancias en que se cometiO Ia falta y los motivos determinantes del 
compon'amiento." (Subrayado fuera de texto) 

La Resoluciôn No. 001650 del 28 de agosto de 2014 "Por Ia cual se desarrolla el procedimiento 
administrativo sancionatorio aplicable por Ia Superintendencia Nacional de Salud", modificada por Ia 
Resoluciôn 2105 de 2014, prevé: 

"ARTICULO 17. SANCIONES. De con formidad con lo establecido, entre otras, en Ia Ley 15 de 
1989, Ia Ley 715 de 2001, Ia Ley 1122 de 2007 y en Ia Ley 1438 de 2011, en los procesos 
administrativos sancionatorios que adelante Ia Superintendencia Nacional de Salud se podrán 
imponer las siguientes sanciones: 

AmonestaciOn escrita. 
Multa. 
Revocatoria de Ia habilitaciOn. 

PARAGRAFO 10. De con formidad con lo establecido en el articulo 35 C de Ia Ley 1122 de 2007, 
Ia imposiciOn de estas sanciones opera sin perjuicio de Ia facultad de ordenar correctivos para Ia 
superaciOn de Ia situaciOn irregular que se haya verificado en el curso de un proceso administrativo 
sancionatorio." 
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A su vez, en cumplimiento del principio de legalidad, las multas se ericuentran debidamente 
previstas en el 131 de Ia Ley 1438 de 2011 asI: 

"( ... ) Valor de las multas por conductas que vulneran el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud y el derecho a Ia salud. Además, de las acciones penales, de con formidad con el 
artIculo 68 de Ia Ley 715 de 2001, las multas a los representantes legales de las eritidades püblicas 
y privadas, directores o secretarios de salud o quienes hagan sus veces, jefes de presupuesto, 
tesoreros y demas funcionarios resporisables de Ia administraciOn y manejo de los recursos sector 
salud en las entidades territoriales, funcionarios y empleados del sector pUblico y privado oscilarán 
entre diez (10) y doscientos (200) salarios minimos mensuales legales vigentes y su monto se 
liquidara teniendo en cuenta el valor del salario mInimo vigente a Ia fecha de expediciOn de Ia 
resoluciOn sancionatoria. 

Las multas a las personas jurIdicas que se encuentren dentro del ámbito de viqi!ancia de Ia 
Superintendencia Nacional de Salud se impondrán hasta por una suma eguivalente a dos 
ml! guinientos (2.500) salarios mInimos legales mensuales vigentes y su monto se liguidará 
teniendo en cuenta el valor del salario mInimo vigente a Ia fecha de expedición de Ia 
resoluciOn sancionatoria. (..)"(Negrillas y subrayas fuera del texto). 

Adicionalmente, el artIculo 133 de Ia Ley 1438 de 2011 describe las sanciories por el 
incumplimiento al no pago de las acreencias por parte de las Entidades Promotoras de Salud, 
asi: 

"ART1CULO 133. MULTAS POR NO PAGO DE LAS ACREENCIAS POR PARTE DEL FOSYGA 0 
LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD.La Superintondencia Naciona! de Salud impondrá 
multas entre den (100) y dos ml! guinientos (2.500) salarios mInimos mensuales vigentes 
cuando el Fosyga, injustificadamente, no gire oportunamente de acuerdo con los tiempos definidos 
en Ia ley, las obligaciones causadas por prestaciones o medicamentos o cuando Ia Entidad 
Promotora de - Salud no cure oportunamente a una !nstitución Prestadora de Salud las 
obligaciones causadas por actividades o medicamentos. En caso de que el comportamiento de 
las Entidades Promotoras de Salud sea reiterativo será causal de pérdida de su acreditaciOn. 

PARAGRAFO. El pago de las multas que se impongan a fit ulo personal debe hacerse con recursos 
de su propio patrimonio y, en consecuencia, no se puede imputar al presupuesfo de Ia entidad de Ia 
cual dependen, lo que procederá siempre que se pruebe que hubo negligencia POT falta del 
funcionario". (Negrillas y subrayas fuera del texto). 

Tal coma se expuso en el presente acto administrativo, CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S 
S.A.S., inobservó el contenido de las ordenes re reintegro contenidas en los articulos 1 y 2 de Ia 
Resolución 529 del 28 de marzo de 2017, confirmada mediante Ia Resolución 1673 del I dejunio 
de 2017, incurriendo de esta forma en Ia conducta establecida en el numeral 130.7 del articulo 
130 de Ia Ley 1438 de 2011, de manera que al encontrarse acreditada Ia comisión de Ia infracciOn 
administrativa atribuida en el acto administrativo que ordenO el inicio del procedimiento se 
procede a dosificar Ia sanción correspondiente. 

El grado de culpabilidad. 

En materia administrativa sancionatoria se responde, en principio, por Ia falta al deber objetivo 
de cuidado, de forma tal que aquellas conductas que sean imprudentes, imperitas o negligentes 
deben ser objeto de un juicio de reproche. 

En este sentido, Ia Sección Tercera de Ia Sala de Ic Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, a través de Sentencia del 22 de octubre de 2012 radicación No. 20738, expresO: 

"( ... ) Al ser Ia culpa el centro gravitacional de Ia construcciOn del elemento subjetivo del illcito 
administrativo, se puede concluir que Ia declaratoria de responsabilidad sancionatoria se obtiene 
como regla general de Ia constataciOn de Ia violaciOn del deber objetivo de cuidado, de alll que 
aquello que mas se castiga sean comportamientos imprudentes (acciones positivas que implican 
sobrepasar el contenido de las obligaciones contenidas en Ia legalidad administrativa. Se trata de 
extralimitaciones), negligentes (contrarios a Ia diligencia que se demanda en cada caso concreto 
a través de un dejar hacer o del incumplimiento de alguna de las obligaciones que sin/en de limite 
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a su actuar) o imperitos (desconocimiento de las normas y reglas que rigen Ia actividad y pro fesiOn 
en Ia que se desenvuelve el individuo) ( ... )." 

En ese sentido debe indicarse que el criterio que justifica Ia imposición de Ia SANCION en 
consideración a lo expuesto a lo largo del presente acto administrativo es el grado de 
culpabilidad, en tanto se evidencia su conducta omisiva, como determinador y actor del sistema 
para el caso en cuestión. 

Este es precisamente el grado de culpa que se observa en Ia conducta del investigado al no 
haber reintegrado las sumas de dinero ordenadas mediante Ia ResoluciOn 529 del 28 de marzo 
de 2017, confirmada a través de Ia ResoluciOn 1673 del I dejunio de 2017, en las condiciones 
y términos señalados en las mismas. 

Entonces, en Ia conducta desplegada, denota desatenciôn de las exigencias legales, por lo cual, 
esta Delegada, atendiendo a los principios de legalidad y con fundamento en Ia expresado en Ia 
parte motiva del presente acto administrativo, habida consideraciôn que los argumentos 
planteados en los descargos no desvirtuaron Ia ocurrencia de Ia infracción endilgada, procederá 
a determinar el monto de Ia sanciOn de conformidad con los lineamientos de las norma señaladas 
en párrafos anteriores 

Se espera de los actores del SGSSS que den pleno cumplimiento a las obligaciones previstas 
en Ia normatividad aplicable al sector, por Ia que el incumplimiento de restitución de recursos 
denota, coma ya se dijo, negligencia por parte del ente territorial investigado, ameritando ello Ia 
imposición de sanciones administrativas correctivas que repriman y prevengan futuras 
infracciones de similar naturaleza. 

La trascendencia de Ia falta 

El incumplimiento por parte de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 
REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S respecto a Ia instrucciôn 
impartida por esta Superintendencia, a través de Ia ResoluciOn 529 del 28 de marzo de 2017, 
confirmada mediante Ia Resoluciôn 1673 del I de Junio de 2017, de restituir los recursos por valor 
de $1 72.623.657,80 por concepto de capital y $127.259.649,92 por concepto de intereses, al ser 
apropiados a reconocidos sin Justa causa; genera afectación al equilibrio económico del sistema. 
Denotando asI, desatención de las exigencias legales, obstruyendo con esta conducta, las 
labores de inspecciOn, vigilancia y control asignadas a Ia Superintendencia Nacional de Salud. 

Encontrándose probado que el reintegro de los recursos adeudados se hizo por via de 
compensaciOn en el mes de diciembre de 2018, previo a Ia iniciaciOn del proceso administrativo 
sancionatorio. Pese a que este reintegro debIa efectuarse a más tardar el 10 de Julio de 2017. 
Entonces, no existe duda acerca de los perJuicios que el incumplimiento imputado a CAPITAL 
SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL 
SALUD EPS-S S.A.S causO al Sistema General de Seguridad Social en Salud y al adecuado 
ejercicio de las funciones de inspección, vigilancia y control que se encuentran en cabeza de Ia 
Superintendencia Nacional de Salud. 

Anotado Ia anterior, es importante precisar que, para Ia imposición de Ia sanciOn, este Despacho 
aplicará los principios de rango constitucional que hacen parte del debido proceso, tales coma el 
principio de proporcionalidad, el principio de razonabilidad y el principio legalidad de las 
sanciones; Ultimo respecto del cual Ia Corte Constitucional, en Sentencia C-564 de 2000, 
manifesto Ia siguiente: 

"( ... ) El principio de legalidad, en términos generales, puede concretarse en dos aspectos: el 
primero, que exista una Iey pre via que determine Ia conducta objet0 de sanciOn y, el segundo, en 
Ia precision que se emplee en ésta para determinar Ia conducta o hecho objeto de reproche y Ia 
sanciOn que ha de imponerse. Aspecto éste de gran importancia, pues con éI se busca recortar al 
máximo Ia facultad discrecional de Ia administraciOn en ejercicio del poder sancionatorio que le es 
propio. PrecisiOn que se predica no sOlo de Ia descripciOn de Ia conducta, sino de Ia sanciOn misma. 
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La sanciOn administrativa, como respuesta del Estado a Ia inobservancia por parte de los 
administrados de las obligaciones, deberes y mandatos genera/es o especificos que se han ideado 
para e/ adecuado funcionamiento y marcha de Ia administraciOn entre otros, y consecuencia 
concreta del poder punitivo del Estado, no debe ser ajena a los principios que rigen el derecho al 
debido proceso. Por tanto, debe responder a criterios que aseguren los derechos de los 
administrados. En este sentido, se exige, entonces, que Ia sanciOn esté contemplada en una norma 
de ran go legal -reserva de ley-, sin que ello sea garantla suficiente, pues, ademas, Ia norma que 
Ia contiene debe determinar con claridad Ia sanción, o por lo menos permitir su determinaciOn 
mediante criterios que e/ legislador establezca para a/ efecto. lgualmente, ha de ser razonable y 
proporcional, a efectos de evitar Ia arbitrariedad y limitar a su maxima expresiOn Ia discrecionalidad 
de que pueda hacer uso Ia autoridad administrativa a/ momento de su imposiciOn. En otros 
términos, Ia tipificaciOn de Ia sanciOn administrativa resulta indispensable como garantla del 
principle de legal/dad. ( ... )" (Subrayado fuera de texto). 

En cuanto al principlo de proporcionalidad, que será plenamente observado y aplicado por este 
despacho, Ia ya referida Corte, en Sentencia C-125 de 2003, señalO: 

"( ... ) En cuanto al principio de proporcionalidad en mater/a sancionatoria administrativa, éste exige 
que tanto Ia falta descrita como Ia sanciOn correspond/ante a Ia misma resulten adecuadas a los 
fines de Ia norma, esto es, a Ia real/zac/On de los principios que gobiernan Ia func/On pUblica. 
Respecto de Ia sanc/On administrativa, Ia proporcionalidad implica también que ella no resulte 
excesiva en r/g/dez frente a Ia gravedad de Ia conducta, n/tam poco carente de importancia frente 
a esa misma gravedad, ( ... )" 

En observancia a los referidos principios de legalidad, razonabilidad y proporcionalidad de Ia 
sanciOn, asI como los criterios establecidos en el articulo 134 de Ia Ley 1438 de 2011, esta 
Superintendencia Delegada de Procesos Administrativos impondrá a CAPITAL SALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD 
EPS-S S.A.S una sanción a titulo de MULTA equivalerite a TREINTA Y NUEVE (39) SALARIOS 
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a Ia fecha de Ia expedición de Ia presente 
Resolución, de conformidad con el inciso segundo del artIculo 131 de Ia Ley 1438 de 2011. 

En consecuencia, Ia Superintendencia Delegada de Procesos Administrativos, 

RES U E LVE 

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., identificada con el NIT 
900298372-9, con multa equivalente a TREINTA Y NUEVE (39) SALARIOS MINIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES a Ia fecha de expedicián del presente acto administrativo, 
de conformidad con las razones expuestas en Ia parte motiva de Ia presente Resolución. 

PARAGRAFO: Establecer que el valor de Ia multa impuesta a CAPITAL SALUD ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S 
S.A.S., deberá ser consignada en Ia cuenta corriente No. 031-7054600-2 de Bancolombia, 
denominada RECURSOS POR MULTAS de Ia Superintendencia Nacional de Salud, dentro de 
los cinco (5) dias siguientes a Ia ejecutoria de Ia presente Resolución. Copia del respectivo recibo 
de consignaciOn deberá enviarse a Ia Subdirección Financiera de Ia Superintendencia Nacional 
de Salud, a más tardar dentro de los dos dias hábiles siguientes a Ia realizaciOn de Ia 
consignacion. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente acto 
administrativo a través del Representante Legal de CAPITAL SALUD ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A.S - CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., de quien 
haga sus veces 0 de quien se designe para tal fin, enviando Ia citación al correo electrónico 
notificaciones©capitalsalud.gov.co9  o a Ia CaIle 77 A No. 12 A-35 de Ia ciudad de Bogota D.C.10, 

Consultado en el certificado de existencia y representaciOn legal expedido por Ia Cámara de Comercio de Bogota D.C. 
10 fl....,.....A.. .,A;......A 	 A... A 	 kit In^ 4 flfl4 Ct fl .4 COflC A_.I 4 A A_. :. .... 4.. flt.A Ct 
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o en el sitio que para tat fin indique el Grupo de Notificaciones de Ia Superintendencia Nacional 
de Salud, en los términos del artIculo 67 de Ia Ley 1437 de 2011. En Ia constancia de notificación 
deberá indicarse que los recursos contra Ia presente resoluciOn deben contener Ia referencia 
SIAD 0910201900162. De Ia notificaciOn se dejará constancia en el expediente. 

PARAGRAFO De acuerdo con lo establecido en el artIculo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, si no 
pudiere hacerse Ia notificaciôn personal at cabo de los cinco (5) dIas del envIo de Ia citación, 
NOTIFIQUESE POR MEDIO DE AVISO el presente acto administrativo, remitiendo copia Integra 
del mismo at correo etectrónico notificaciones@capitatsatud.gov.co  o a Ia CalIe 77 A No. 12 A-
35 de Ia ciudad de Bogota D.C. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de 
REPOSICION y en subsidlo el de APELACION, los cuales podrán interponerse dentro de los diez 
(10) dIas hábiles siguientes a Ia fecha de notificacián de Ia presente ResotuciOn, previo el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los artIculos 74 a 77 de Ia Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de to Contencioso Administrativo. 

Dada en Bogota D. C, a los 	 19 FEB 2020 

NOTIFQUESE Y CUMPLASE 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
Superintendente Delegado de Procesos AdminjtWos 

Proyectó: Andrés Felipe Gómez 
Revisó: Monica Patricia Almonacid G17 

Diego Andrés Adames Pracká/ 
SIAD 	0910201900162 



















































































































































































































I REPÚBLICA DE COLOMBIA 

~ 
~ ·· 

RAMA JURISDICCIONAL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA · SUBSECCIÓN "A" 

Bogolá D C., treinta y uno (31 ) de octubre de dos mil diecinueve (2019) 

PROCESO No.: 
ACCIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
ASUNTO: 

250002341000201702020-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
REMITE POR FALTA DE JURISDICCIÓN 

MAGISTRADO PONENTE 
FELIPE ALIRIO SOLARTE MAYA 

1. ANTECEDENTES. 

La sociedad CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., mediante apoderado ¡udícial, interpuso 

demanda de nulidad y restablecimiento del derecho con el fin de que se declarara la 

nulidad de la Resolución No. 000529 del 28 de marzo de 2017, a través de la cual se 

ordenó a la demandada el reintegro de unos recursos al Fondo de Solidaridad y 

Garantía FOSYGA, y de la Resolución No. 000529 del 28 de marzo de 2017 que 

resolvió el recurso de reposición contra la primera, actos proferidos por la 

Superintendencia Nacional de Salud. 

A título de restablecimiento del derecho solicita que se ordene la devolución de los 

recursos que fueron descontados y los impuestos a restituir. 

2. CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Adm,nistralivo, cuando se evidencíe la falta de 
iuns<Jicció 

n respecto de una demanda. ésta deberá ser remitida al ¡uez competente en 
caso de que . 

· ex1st1ere La norma es del siguiente tenor. 



Pf.i:CE:.O 1• ' 
,-cc,o-. 
C>E//.#N~Tf 
L"( VJ.J.'0.-00 
A..$1J NTO 

.1!-0002).: • JOO 2' 1 1l),I\) ¡, 
•u_ '0-'0 y RE::. U.81.EC.-..1E'flO OC l,t;. ... E. ~W 
CAP·1' "l. $,lit.O tl'S S G P. ~ 

SUl'ER t,lEl\~~C,tA NA.CIOI-& CC. ~-Al. J'.) 
REM1Tt. POR F>.!..TA Of Ju lU:,O,c,: 0-, 

·ARTICULO 168 FALTA DE JURISOICC1Ót4 O DE COMPETEtiCIA En 
e.aso 00 forti! de ¡unsoicot>n o de compet1,nc,a med1an10 d<.,oSlóri mobvadi! 
ei Juez ordor>ar¡'¡ re'Tlll<r el e)ll)ed,eote al competente 1::11 caso de que 
E)..(.51Jero . ., la n1ay01 bfe,;oooo pos.ble Para lodos los electos legales se 
lendr/> en ,:uenta la presentocion •ruaal heclla ante la oorporacl()n 

0 ~~zgado Qui'.? ordena la í'C'fnis~ n • 

2.1. Marco Normativo y Jurliprudenclal 

La Sala Jurisd1cc1onal D1sciphnana del Conseio Superior de la Judicatura, al resolver 

connictos nega11vos de competencia suscrtados entre la Junsd1cc,6n Contencioso 

Adm:nrs1ra1
1
va y la Junsd1cc,ón Ordinaria Laboral ha sido re,terativa en senalar que el 

conocimiento de 'os asuntos relativos al reconocimiento y pago de servtaos médicos 

con recursos del FOSYGA - actual ADRES ·. Córresponden a la Jurisd1cc1ón Ordinaria 
Laboral. 

Al dirimir estas controversias, la Sala Jurisdiccional Disciplinaría ha señalado que 

debe aplicarse su prece-0ente honzontal, en particular el expuesto en la providencia de 

11 de agosto de 2014 dentro del proceso No. 110010102000201401722 00 en el cual 

se dirimió el conflicto negativo de competencia suscitado entre el Juzgado 34 
Administrativo Oral y el 31 Laboral del Circuito de Bogotá. 

La refe rida decisión fue reiterada dentro del expediente 110010102000201302678-01' 

al resolver e con 1 ,,.,v 1 fl·cto de COrn""lencia suscitado entre el Tribunal Administrativo de 

Cund1namarca y e u • 1 J zgado Diez (10) Laboral del Circuito de Bogotá, en la cual se 

expuso lo siguiente. 

1 d esta Sala. el asunto SI 3.- Slgui&ndo ol preceden!& horizonta e 
aalgnará a la Jur ladicoei6n Ordinaria Laboral. 

. do recedonl ~ honzonlal. esta Sala En 111 providenCia mencionada Que Slrver 
O 

~p~cablo (i) exam,nó la cláusula 
!;-O refü,o ,. ,pr<,samento al marco nonna ~~rrsd,cción Órdlnana t.;)l)oral Y de la 
genor:al o rc.~•d11a1 d;, com¡:,otencaa de la tl<Clus,vo y OJ(duyente con ta 
seg,indoo Socia!, (,1) ntzo rcferonci:i al Cfli:flOAdmímstra~•o do los Ir1,g,os en 
t1?.19n.,.-; oo a la Jurisd,cdón de lo Cotllcnc. º. bl;eos cu~do su régimen 
ma:cna do s~ufldad soool do los ompl;:

0 
~bl,oo y (lu) c-iile~zó en 1~ 

~"ª f1"m ln11lJ :><.b ;:,oc une persona de d 1 oo Salucf e: e,erce, lunc,of'liP'S 
, ~.1-rrpel {ff"¡c,.-l d:P la Svp(!nntcnllencta Nac1on""' 



Sena'O ademas QJe oe acuerno con lo d,sp~to C<i e a1.cu1:i l 2 d(; l'3 Ll!'f 
2i0 de 1995 1Esta•Jl~ de la Admin,strac.tOn de Ju\ooa, la Jur!Sdv,-,on 
Ordnana ·co'lOCerc) de 1oJ~ los a$!JlllOS que no e¡ren arnbu,d:>s por ia 
Constt:iJCIOn e ca IOy II otra JUflsolCC&l· De la rnsma lc<rna cue en e 
nu~ra\ 4 del articulo '2- d-'J Coóigo Prote$31 de\ 1 raba)O f de la Segunáad 
Sooa mod,í,cado por el nrt,culo 622 de la Le, l564 de 20l2 !Cod90 
Genera, dE:, Proceso) ~ ~no a la Junsd«-Ofl Ord,nana en su 
especia'.dad Labor 31 y de Seguroad Sooal conocer óe ·1as conirc,ver31as 
~la!., as a la prest8CJÓ<l de los scrvic,os de la segundad wc:al que se 
suscien entro lOs af•/!aoos. bene(,c¡anos o usuanos los empleadores y las 
,mxlaaes adm.í'1&stra!Ncls o p<eS!adoras. salvo los de ,es{X)(l:.a~ldad médica 
y tos relacion3dos con contra1os· 

En ta provldenoa que viene meoclOC\ándose se elecuo ur,a 11'\eqxetac;oo 
armonoea e integral de lo dispuesto en los articulas l2 de la Ley 270 de i9S6 
y el articulo 2 numeral 4° del CPT. de los cuales se adVlel1e la ctausula 
general de ~tencaa óe la Ju11sdiccibn Qrd;0ana Gue en lo atinente a la 
espeaa'tdad Labofal y de Segundad Social, es competen·e para oooocer en 
pnme: lugar. de los htig10s ongmados en la prestación de los sel'V'l".>05 de 
segu'ldad soc;al, su~ entre los afiliados, beneíoanos o usuanos los 
empleado<es y las enWades ~ministradores o prestadcfes oon excepc,ór 
de la responsabilidad médica y los relacionados con con11atos y en segundo 
logar. de los asuntos q,..ie no hayan sido asignados P01' el Legislado:' a una de 
las j\msd1COOOes espec<ales 

Ahora b,eo se sellalo que como el confüc10 negalivo de compelen::aas se 
presentó entre la JunsdlCOÓll Ordmana Laboral y la Contertooso 
Adm1rnstra1wa. era prcoso venficar los asuntos que en matena de segundad 
sooal ta1.a11vamente asignó el Legislador a la Junsd1ect00 de lo Contercoso 
Adm,nistrabva. particularmente en 1o regulado en el a1tCUk> l04 en sus 
numerales t• y 40 valga decir (i) debe lenerse en cuenta q.ie pmna faoe oo 
se trale desde la ópt,ca sustancial o material de un 11119,0 surgido de un acto 
contrato. hecho omislÓn u o;,eraoon suielo al derecho admmistrabvo y en el 
que se encuentren involucradas entidades púbbcas o partlCUlares en e~moo 
de tunoon admmistrat,va y. (11) la Junsd1coón Contenciosa ..:.dml/l,str2t1Va 
conoce en matena Latx>ral y de Segundad Soctal de los procesos relatwos a 
·,.,. ro tffCIOn legal y regl8mc11tan11 entre los seMdores put;,1.,cc,s V el Eaedo. Y 
111 S6<Jurrj9<1 ~oa.:11 ~ los mismos cuando d,cho r&grmen esté 8dm.rost18do 
Pt>r un:, ~rMnt1 dQ c1,.rocho 1)1,b!,co · 

Oc, ~ • mnnma 11uo ~eg un ,~ prov,denc,¡i QUC s,rvc CC'r»O -re...-eoc1 tc 106 :=!.O'I Jud,c;l,res rol~rl(fos n 111 5e9..,Ndad Soc,;¡J de Íos Scrv,jo(e~ 
ubt co, ' Utt~o w '~') 1,.,. ,.n .. ca. .>..1m1nl"!:.tr,-;j() 001 un.a r..-e rso a de Cíl'l'."ChO 

~<,U C0 ~ o,- U<l ~ •11,oio-: 1)0 m.:,ton;i d, SC<luMX ~-OC-.J .>"9r>:Jé.J• JE, 
OflTI~ Pf•Va'ilo'~ Y o.,rruycn1e 1t ,,. Jun«i~o f- <p,cn.t1I de ,.,. Cot1 trrccso 
Adrran.• ~ ~vo l"V'I' e~-.. .... "' . ...,HO~ c-l{;c-o U~ cu:,(),jO ,.,~ µ"!"1.,.. . "rtt'"S :!,t :l 
d( u·:"ln<h ~e ot,a1 --:c•,t~ .. C"-l..l• '11.JO oue11,n t.:f"n<"'f'..l ..... ,,., "'',. r.. ..,. ... a~ , ., 
n,:10•t'-.- (1 .. I ..:i,t \t4/T •l G,cn".-,JI <4'C : -t_<(¡UH1."'(J C,..."\,:,.it Ct"l-'Tt,!'~¡. ~ ,.."V,.;.:fl S lil~ .. do 
• ➔ ~,· .... "> 1 ,la<:.,,. ,l~'i' l l c:r~p.•,n 11 .) l,t ,, ,"fl ... '"l( •<"tdt n~"-,h ."> 



,..¡¡c,;ESONG 
... e o.-. 
.. ti' !J.OIJ, rE 
{; · 1,V.'-lé'.l:>C 
',l,.. ') 

.'!W.1ZI& 00)2'"; ¡,. 
I\J• O•' ,i:.tsu, ~(IM,PI' Ol-.L'i:~~-" 
;J,P~>. J.t [f'..-S.-A' 
.,JP(íl ¡ :N )ft-.1:lA \t,O::,i•J r I t/1..IJ 

1ni11C "~ í '- T /. 111::. • " 

En a atad!I p!O'IOOOClil $d re<:OldO QOO &1 !lwordo con lo d~pJClíla t,r ti 
l '€rat í) dd .w1,CIJ o 41 do 'ª Ley 1122 OC lfJ, a.l ciootldc, po! el dtltQJil) 1 ~ 
de la le¡ \438 de 20\1 3 la Supcnnlc11de·•. J tl clWl\al di, ':JI.Jd CJar,d(¡ 
i:pce funCIQl\8S ¡unsdl(Cl0(1alos se le asignó la compc..¡encia pa•a ccnocer d& 
k>s 'CQ,'l/ltcios o«tVadru de los do\/0/(JCJOOC'> o gb..11t a los lac.luras ent1& 
eotl08de,s ~' $1$1.im.1 Gl)lleta/ do Segllfldld Social on Salud' funuon que 
l'¡eftO J pr&~6-0W ~ re1,1,•ión con la Jur1sd1CCIO~ Ordinana l <>boral 1 dt: 
~Lrldao Socili y, que tien!! ~egunoa ,nstar,oa ante la JurlS41er.rni Ordl/\31,a 
ti\ su e590Clill dod kibol al y do ~undad IIX!.11 

De 1a 1111~ma mn·11 rocord<> l.l Sala co osa oportunidoo que ·no os el 
llOIMn /IJ'IS do la de1r11Jnda lo que determit1a la .f1Jll$d/CCIÓ(I a lram,18, 01 
,,rocoS() :.J10 la rea/ prelenSIÓ/1 y obíelo del 1.1,gc •. de au que cm 
S\ipeoonoa,j romo JuieL del oonnlCIO esta autonzada pa,a efectuar una 
he-men~iq /ll'lCIJlillto SObfe las llOOTlilS que alnbu}'® COmpeteooa a tas 
.ussdiceiones trabadas en ci conflicto labor que 85~ int.marrente ligw.la al 
~(arr.en de, caso concielO, consistente eo la venficacón de ~ reak!W.S 
~mcesa 1:lenl.licab~ con la pretenst00 de la demanda, ·integrando pa1a ello 
las clfcuAS/ancias de h6clio y do derecho que la rodean o coodoonan· 

Enfall2ll espcc,a'mento en que (1) la nueva redacción del artlCl.llo 2 4 del 
C()d,go Geoer al del T raba¡o y de la Segundad Social. coo ocas,on de la 
entrada en r,goncia del an1culo 622 del Código General del Proceso 'IIIKICa 

poede ,'ltiHPfetarse (X)f1V) la dec,S/Ón del legislador de mapl,ca1. restnnglf rn 
mucho mooos deroga, la d&usvle general y reSidual de ccmpetenc,a de la 
J11nsd~ Ord1nana en su especia1Jd8d Laboral y de Segundad Social. cuya 
fiJCrte es p<evalente ¡x:;r ser ley estalutana· (11) la mlerpretación armonaca y 
co11erenIe dE:I enunetado normabvo del artlCUlo 2 4 del CPT a la luz de la 
clausula gene1al y residual de competencia del articuk> 12 de la Le, 270 de 
; 996 (Estatut.?óa de ta Adm1mstrae16n de JusllCla), mueslta ciaramenle qoo 
'los recobros al Estado son una controversia, sino d,racta al menos 
1nd1reda que se desprendo necesar1amen/e de ta pteStaci>n de serv,aos de 
salud a los af,/,ados. beneficiarros o usvanos. por pane de una E P S en 
tanto que adm,rnstradora de un régimen de segundiJd soaat en salud" y, (m) 
·1as demandas 1udtclales ocas,onadas por el no pago en sede 8dm.nlSlratN8 
de recobros en vinud de devo/uc,ones o glosas a las facturas IJ<X>mpailadas 
a la soJ,cAud de recobro, son una e.specie de 111/gK> ¡xop,o del slS1ema actual 
de segundad social en salud. que so da entro un admims/rsdor del s,stema 
de salud y el Estado. como garanle último de tos derechos fundamentales a 
la salud y a la segundad sooal en razón de ta B!enc>ón a los usuanos del 
mismo Sistema·, que no !)IJe<!en confund,rse con casos 'de responsabi/,di,d 
mfK1:C<J n, con I,1,gf(¡s basados en contratos. n, con el med,o de control de 
,c¡>arac/Órl directa por hechos 01mS10n;1s u opcrtJC,oncs del ESlsdo. 

3.1. Aplic~ción del prece~n!e horizontal de esta Sala al caso concreto. 

L¡¡ S31,, <:on,t~ia qut en el c;¡;o cxam,n;¡do y en ap1Ci!Oon del cmeno 
=~•Stc>nle on quo no es ol roturo o nombre /vd<l•co de L1 demanda 10 que 
t'l~•rrroJ 13 1v11,(h::o ,n q<i<' dobe ccnoccr tram.t~r y Oeod• ~, p<~so s,n, 
., Crt'IQf,s"" ,u ,-.1 Q()Je,to del 11 t10►J se t'cno kl S'9olt"nt~ 

~~'S• 
1
~ d.-m.:,r,o:t,• prt•lOnludJ 1>0r tt, EPS S~1t,1 .. S A (OOl'il '..t N 1 1Ótl 

• ,..,,itcrli) d• ~ d ,. 
. I U 1' rfl l f'{.(...(,I'\ S9( ,)4 ~C l,.Jy.l nk'f\t~J..t (• l t/Sdf r•, <I 

; ~ t nVT11··• 1 C 1f'!X) r•I r,:-¡ ,,fC,CtJ df'll M< ... J1i.> 11ft Crntn.: l J,- t◄u•, t"\1 ., , .. ,,,tJ',~ ~.,,.,,(", ·t-1 no,,,..,, 1.....-r c,n , ',n•td.>-1 ,~,, \ t.o l'.,oJ (t•r-.Yt~-1 
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que COl1 base en 1.>1den<:i orc'~'•d., ¡, • JJ,,. !. de tulel •!to: ., .,1 r1 \e!' t 

de prestacions en salud ,alorada,; en rn11 'l0,,'.>CI••~t•1i. y, ""'l.a , Cinco 
m,t()(les no,OCICf1105 no,entJ f riul' ,e ,,. r '"'• •e u ••e •11 1 ~ ,,e!>¼ 
con oricuell1a y un centavos 1$1 ~75 m 941 'il • ~ -;'""1"4 r-r Rt 

pr~tdel"n ~e i.erictOS INld,cos 'lO pro,1s1o<, en~ Piar Ot,,,g.it •,,¡ ó"' ',=i JC. 
NO POS a su~ usuanos más ~ 1nlerese~ c.a1nacl,s •,a:a J • rt a !: , :1,.t 
se profi.era la sentencia 

Posteoor a ello la E P S SAN'TAS S /. presentó al Cor~roc, ¡yjrr1~slradQr 
en rep,resentacon del t;i rnsteno do S~ud f Protecc on Sooal ,ana
sotiotudes dé recobro ,u<lO p0( tos W•(;s¡)(,ndient"'> scvr1e-; :><ira !:1 

tram1t.e adm,nIstratMl por pane del Estado Por e ~alOr qllf; 1etió ~1. 1H a 
prestar seíVICIO:> de s.i ud que presuntamente r,o t..-Stab.,r, r,utl11:nc. s ;>;r los 
recursos destinados a curn;>!u con el Plan Otl,gatooo de ScJ.ud $(1 ~ a·g; 
las sohc1tudes fueron glOS<ldas generando un per¡uIc.io er1,'ll.,n -.o grdtt p.;ia 
la EPS cuya sostenol dad econom1ca se ve t.ectada y oor c.oosigu 9flte a 
futura prcstacón de seMc.os médicos no POS e 1nouso FO$ 

De tal modo que fracasado el 11am1te administra~•,o del recobro. se acuda; a 
la Adm1r11straooo de Jusl!Cla para que declare que el Estad:¡ medam-: e 
M,nisteno de Sa'ud y Protección Social y co~ cargo al FOSYG/. hoy /.C?ES 
~ene la obl,gacaóo de pagar a la EPS dichos va.ores ¡un:.c cor, IOS r..ereses 
mota tonos a que hubiese lugar 

Con lo antenor se e,·ideooa que. independientemente de su cie'IOmnaoon f 
estructura lomtal de la demanda p(esentada por la EPS SANIT.AS S f.. , no se 
trata de un Proceso Jud1c1al relativo a la Seguridad Sooal de o~ E 11plead:is 
Públicos cuyo régunen sea administrado por una persona de derecho ¡x.bico 
Por lo cual, Slendo ese t1¡n de h~g,o el unico que en mate'lél de segundad 
social quedó taxatJvamente reservado a la Jur1sdro6n de lo Cooterooso 
AdmimstFat,vo debe entenderse que en a;iúcaoon de la Clausula Geoefal y 
Residual de Competencia de la Junsd1cc1ón Ord,nana. en los térrmnos de' 
artículo 12 de la Ley Estatutana 270 de 1996, la Jur,sdroon competeMe para 
el recobro al Estado por p-·estaciones NO POS. es la ordinaria 

Basta lo antenor para determinar que no siendo el as\líltO qL1e nos ocupa de 
competencia de la JunsdlCOÓn Contenciosa Adrrumsttativa SIIIO de

3 
! 

Ord1nana Laboral es ciara la remrslÓn que debe de h~) 7;
0
~e~;~ del 

ultima de las mencionadas, en cabeza del Juzgado { ~ 
Circuito de Bogotil O C 

3, CASO CONCRETO 

En ~, r1occso de la referencia. la soc,edad CAPITAL SALUD EPS-S S AS soltc,ta 

qu<;, s~ declare la nulidad de los actos admin,srrat,vos con los cuales la 

":u~r.,,r,tcndenc,;:i Nor1ona1 de Salud ordenó J;¡ res1,rucoon de unos recursos a favor del 
FO::.YGA 
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1 demanda la presente contmve1s1a g ra OI'\ tomo a la ,1J¡:,sJ1:~,., 
eomo se Ice en a . 

l
u~ta , ausa de recursos de la scllud por parto dE: CAPITAL ~ALIJO 

ap(op,aoón s•r 
EPS-S SA s , dinero que hacen parte del s,stem,:1 general óe segundad sooal en 

salud y que eran mane1ados por el FOSYGA. y actualmente por el ADRES tos cuales 

está~ s endo reda'11odos demandando los actos adm1mstrat1vos ya citados en el 

JCáple de onte«;dentes 

En efecto et articulo 2• del Código Procesal del Traba)() y de la Segundad Social que 

fue mod1fJC.'ldo pOC' el articulo 622 del Código General del Proceso consagra la regla 

general de competE:nc,a de los 1ueces para el conocimiento de los asuntos en matena 

laboral y de segundad social. señala la norma 

· ARTICULO 2o COMPETENCIA GENERAL <An,rulo mod1flCado por el 
articulo g do la Ley 712 de 2001 El nuevo te.xto es el s,guien:e , La 
Junsdieción Ordinaria, en sus Hptelalidades laboral y de s.gur'idad 
,oclal conoce e,.. 
1 Los coofflctos )'J'id cos que se ong,nen d1rect.1 o iodirectamente en el 
con trato do traba,io 
2 Las acoones soble fuero sllld,cal, cualquiera sea ta na:u<aleza de ta 
relaoon ~ I 
:i La suspenslÓII, d,solucón, liquidaoón de sindicatos y la cancelaaón del 
reg!StrO sindical 
4 <Numeral modficado por del articulo 622 óe la Ley 1564 de 2012 El 
nuevo texto es el s;gu:ente > Las controversias relativas a la pn stación 
e,. los StrvK:los dt la aegurldad social que 1t susciten entre los 
aflll·ados. btneíicla00$ o usuarios, los empleadores y las 1nlid1des 
admlnlatradoras o prHtadoras, salvo tos de responsa~dad medica y los 
relaClOl'lados oon contratos • (Negnlas fuera de texto) 

Como se lee, existe fundamento normahvo que atribuye a la 1urisd1CC1on ordinana la 

competencia para conocer, entre otros, de los asuntos referentes a la pres1ac1on de 

los serv,c,os de la seguridad soc,al y sus recursos. tal como el asunto que ahora nos 

ocupa 

- . . d cons1derac1ones de esta 
Ad1c10nal a lo anterior corno se senalo en el acapite e 

, Superior de la Judicatura 
PI0V1denc1a la Sala Junsdiooonal Oisciphnar,a del Conseio ón 

ido re artldo a ésta SubSeGC< 
en un proceso con similar y cuyo conoc1m1ento hilb,:i s P Cl'CU•!o de 

Cinco Laboail del 
en ,,,rtud de la rem1s•6n efortuada por e l Juez Tremt;i Y ' <dcoon 

1 nlO d~ asunto J l.'.l Jun. 
8-0\¡ot:i ya M> h;i p1onunc,.:ido atribu1ondo el conor,rn t' • 
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por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.

1. Competitividad e infraestructura estratégicas

2. Movilidad social

3. Transformación del campo

4. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz

5. Buen gobierno

6. Crecimiento verde

De igual manera se incorporarán las siguientes estrategias regionales, para esta-
blecer las prioridades para la gestión territorial y promover su desarrollo:

• Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza extrema.

• Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios inclu-
yentes.

• Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: Conectividad para la integración 
y desarrollo productivo sostenible de la región.

• Pacífico: Desarrollo socioeconómico con equidad, integración y sostenibilidad 
ambiental.

• Llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: para el 
crecimiento y bienestar.

• Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y 
conservación ambiental.

Las estrategias trasversales que se puedan aplicar acorde con la normatividad vi-
gente cobijarán a los colombianos residentes en el exterior.

TÍTULO II

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES

Artículo 5°. Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018. El Plan Nacio-
nal de Inversiones Públicas 2015-2018 se estima en un valor de setecientos tres 
coma nueve ($703,9) billones, a pesos constantes de 2014, financiados de la si-
guiente manera:

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA: 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, que se expide por medio de la presente 
ley, tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y educada, en 
armonía con los propósitos del Gobierno nacional, con las mejores prácticas y están-
dares internacionales, y con la visión de planificación, de largo plazo prevista por los 
objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El documento denominado “Bases del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, elaborado por el 
Gobierno nacional con la participación del Consejo Superior de la Judicatura y del 
Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones realizadas en el trámite le-
gislativo, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo y se incorpora a la presente 
ley como un anexo.

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo se basa en los siguientes tres pilares:

1. Paz. El Plan refleja la voluntad política del Gobierno para construir una paz 
sostenible bajo un enfoque de goce efectivo de derechos.

2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una 
sociedad con oportunidades para todos.

3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de 
igualdad social y crecimiento económico en el largo plazo, con una visión orientada 
a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, entre individuos, grupos 
poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y 
logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.

Artículo 4°. Estrategias transversales y regionales. Para la consolidación de los 
tres Pilares descritos en el artículo anterior y la transformación hacia un nuevo país, en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se incorporarán estrategias transversales:

Estrategias Transversales y Objetivos 

Plan de Inversiones 2015-2018

Cifras en millones de pesos de 2014

Estrategia  
Objetivo 

Fuentes de financiación
Central Descentralizado E. Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

Competitividad  
e infraestructura estratégicas 

40.442.775 3.00.731 10.299.194 121.296.836 3.403.565 10.601.843 189.047.971

Desarrollo minero-energético para la equidad regional 8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614
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título a convalidar se encuentren acreditados, o cuenten con un reconocimiento equi-
valente por parte de una entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, reconocida 
en el país de procedencia del título o a nivel internacional.

Las solicitudes de convalidación de los títulos universitarios oficiales, no incluidos 
en los supuestos del inciso anterior, se resolverán en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses.

Parágrafo 1°. Los títulos otorgados por instituciones de educación superior, pero 
no validados por las autoridades de educación oficiales del país de origen de la insti-
tución y denominados como universitarios no oficiales o propios, otorgados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, no serán objeto de convalidación.

Sólo se convalidarán aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los 
estudiantes que se encuentren matriculados en Programas de Educación Superior que 
conduzcan a la obtención de títulos universitarios no oficiales o propios, con ante-
rioridad a la expedición de la presente ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación 
académica.

Parágrafo 2°. Las Instituciones Estatales no podrán financiar con recursos públi-
cos, aquellos estudios de Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos 
universitarios no oficiales o propios.

Artículo 63. Adjudicación de predios baldíos para la educación y la primera in-
fancia. Las entidades territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior 
públicas, podrán solicitar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o a la 
entidad que haga sus veces, la adjudicación de los inmuebles baldíos donde funcionan 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública o instituciones de educación superior públicas cuando correspon-
da al momento de expedición de la presente ley.

El Incoder podrá hacer entrega material anticipada del inmueble en la diligencia 
de inspección ocular del predio. A partir de ese momento se podrán invertir recur-
sos públicos en proyectos de infraestructura sobre estos inmuebles. El desarrollo del 
proceso administrativo no podrá afectar bajo ninguna circunstancia la prestación del 
servicio.

Artículo 64. Titulación de la posesión material y saneamiento de títulos con fal-
sa tradición sobre inmuebles para la educación y la primera infancia. Las entida-
des territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior públicas, podrán 
adquirir el dominio sobre los inmuebles que posean materialmente y donde operen 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública y las instituciones de educación superior públicas según sea el 
caso, o sanear la falsa tradición de los mismos cuando corresponda, sin importar su 
valor catastral o comercial, mediante el proceso verbal especial establecido en la Ley 
1561 de 2012 y en las leyes que la reformen o modifiquen, el cual se desarrollará en 
todos los aspectos que le sean aplicables a las entidades territoriales. 

En el procedimiento previsto en la Ley 1561 de 2012 y para todos los efectos que 
ella prevé se aplicarán estas reglas:

En ejercicio de la competencia que le confieren los artículos 5° y 9° de la Ley 1561 
de 2012 el juez de conocimiento subsanará de oficio la demanda cuando no se haya 
aportado el plano certificado por la autoridad catastral a que se refiere el literal c) del 
artículo 11 de la misma ley, siempre y cuando el demandante pruebe que solicitó dicho 
plan certificado y advierta que la entidad competente no dio respuesta a su petición en 
el plazo fijado por la ley.

En el auto admisorio de la demanda, el juez ordenará informar de la existencia 
del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
para que si lo consideran pertinente, haga las manifestaciones a que hubiere lugar en 
el ámbito de sus funciones.

En caso de que las entidades mencionadas en el inciso anterior guarden silencio, 
el juez continuará el proceso y decidirá lo pertinente con las pruebas que hizo valer el 
demandante en las oportunidades que establezca la ley.

Artículo 65. Política de atención integral en salud. El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social (MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en Sa-
lud, así como las demás leyes vigentes, definirá la política en salud que recibirá la po-
blación residente en el territorio colombiano, la cual será de obligatorio cumplimiento 
para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y 
de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en el marco de sus 
competencias y funciones.

Para la definición de la política integral en salud se integrarán los siguientes en-
foques: i) atención primaria en salud (APS); ii) salud familiar y comunitaria, iii) ar-
ticulación de las actividades individuales y colectivas y iv) enfoque poblacional y 

diferencial. Dicha atención tendrá en cuenta los componentes relativos a las rutas de 
atención para la promoción y mantenimiento de la salud por curso de vida, las rutas 
de atención específicas por grupos de riesgos, el fortalecimiento del prestador prima-
rio, la operación en redes integrales de servicios, el desarrollo del talento humano, 
en el marco de la Ley 1164 de 2007, articulación de las intervenciones individuales 
y colectivas, el desarrollo de incentivos en salud y la definición de requerimientos de 
información para su seguimiento y evaluación.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) realizará la 
adaptación de esta política en los ámbitos territoriales con población dispersa, rural y 
urbana diferenciando a los municipios y distritos que tengan más de un millón de ha-
bitantes. Para zonas con población dispersa y rural, se podrá determinar la existencia 
de uno o varios aseguradores. Si se trata de un único asegurador, el MSPS establecerá 
las condiciones para su selección.

Parágrafo 2°. Para la definición de la política de atención integral, el Ministerio de 
Salud y Protección Social garantizará una amplia participación de todos los grupos de 
interés del sector salud: usuarios, prestadores, aseguradores, academia, asociaciones 
científicas, entes territoriales, entre otros.

Artículo 66. Del manejo unificado de los recursos destinados a la financiación del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Con el fin de garantizar el 
adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del nivel descentra-
lizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado 
que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscri-
ta al Ministerio de Salud y Protección Social 

(MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimo-
nio independiente.

En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales 
aplicables a los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional; en materia de no-
menclatura se regirá por el sistema especial que establezca el Gobierno Nacional. En 
materia de contratación se regirá por el régimen público.

La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el 
Sector Salud (Fonsaet), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contribu-
tivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la 
Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud.

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 

a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el 
presente artículo. 

b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el 
artículo 7° de la Ley 1608 de 2013.

c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud.

d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el bene-
ficiario de los recursos y adelantar las transferencias que correspondan a los diferentes 
agentes del Sistema, que en todo caso optimice el flujo de recursos.

e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que promueva la eficiencia en la gestión de los recursos.

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 
4107 de 2011 y 9° de la Ley 1608 de 2013.

g) Administrar la información propia de sus operaciones.

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto.

Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser presupuesta-
dos y ejecutados sin situación de fondos por parte de las entidades territoriales en el 
respectivo fondo local, distrital o departamental de salud, según sea el caso. La enti-
dad territorial que no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable 
del pago en lo que corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la 
omisión en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto General de la Nación destina-
dos al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se 
presupuestarán como transferencias para ser trasladados a la Entidad.
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Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, excepto los recur-
sos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación 
específica y se manejarán en contabilidad separada. La estructuración del presupues-
to de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en 
salud. La presupuestación y contabilización de los recursos administrados no se hará 
por subcuentas.

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados 
por los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la sección 
presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, los activos transferidos por 
la Nación y por otras entidades públicas del orden nacional y territorial y los demás 
ingresos que a cualquier título perciba. Los recursos recibidos en administración no 
harán parte del patrimonio de la Entidad. Los gastos requeridos para el desarrollo del 
objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el cero coma cinco por 
ciento (0,5%) de los recursos administrados con situación de fondos.

Son órganos de Dirección y Administración de la Entidad el Director General y 
la Junta Directiva. El Director General será de dedicación exclusiva, de libre nom-
bramiento y remoción del Presidente de la República y actuará como representante 
legal; como tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas 
por el decreto de estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios 
generales para su adecuada administración y ejercerá las funciones que le señalen su 
propio reglamento. Estará integrada por cinco (5) miembros así: el Ministro de Salud 
y Protección Social, quien la presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien podrá delegar su participación en sus viceministros; el Director del Departa-
mento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su participación en sus subdirec-
tores generales; un (1) representante de los gobernadores y un (1) representante de los 
alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán elegidos de conformidad con el 
mecanismo que establezca el Gobierno Nacional. 

El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio de 
las funciones de la Entidad y las diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el 
periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las diferentes Subcuentas 
del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. Una vez entre en operación la 
Entidad a que hace referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales de ope-
ración y estructura interna de la Entidad y adoptará la planta de personal necesaria 
para el cumplimiento de su objeto y funciones.

Parágrafo 2°. El cobro de los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en 
el plan de beneficios del régimen contributivo tendrá en cuenta la capacidad de pago 
de los usuarios y en consideración a los usos requeridos por pacientes con enfermeda-
des crónicas y huérfanas.

Artículo 67. Recursos que administrará la entidad administradora de los recur-
sos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. La Entidad administrará los 
siguientes recursos:

a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del componente 
de subsidios a la demanda de propiedad de las entidades territoriales, en los términos 
del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los cuales se contabilizarán individualmente a 
nombre de las entidades territoriales.

b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian Fonsaet. 

c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar 
(novedosos y localizados) que explota, administra y recauda Coljuegos de propiedad 
de las entidades territoriales destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se 
contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales.

d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las Entidades Promotoras de 
Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes especiales y de excepción 
con vinculación laboral adicional respecto de la cual estén obligados a contribuir al 
SGSSS y el aporte solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes 
especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo 
del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 

e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación Familiar 
de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993.

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) destinados al 
SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 de 2014 y las 
normas que modifiquen, adicionen o sustituyan estas disposiciones, los cuales serán 
transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados.

g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para garantizar la 
universalización de la cobertura y la unificación de los planes de beneficios, los cuales 

serán girados directamente a la Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, entendiéndose así ejecutados.

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.

i) Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991.

j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del valor 
de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) que se cobra con adición a ella.

k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social a las 
armas y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación 
de la Ley 1335 de 2009.

1) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los que hace 
referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás recursos generados a favor de 
las entidades territoriales destinadas a la financiación del Régimen Subsidiado, inclui-
dos los impuestos al consumo que la ley destina a dicho régimen, serán girados direc-
tamente por los administradores y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial 
titular de los recursos gestionará y verificará que la transferencia se realice conforme a 
la ley. Este recurso se contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 
Territoriales propietarias del recurso.

m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de bene-
ficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios de tales servicios.

n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos 
del Sistema y sus excedentes.

o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Entidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP), los cuales serán transferidos directamente a la Uni-
dad sin operación presupuestal.

p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento obliga-
torio en salud, de acuerdo con la ley o el reglamento.

q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga.

Estos recursos se destinarán a:

a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el asegu-
ramiento y demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por enfermedad de 
origen común que superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la 
incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las situacio-
nes de abuso del derecho que generen la suspensión del pago de esas incapacidades.

b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y auxilio 
funerario a víctimas de eventos terroristas o eventos catastróficos, así como los gastos 
derivados de la atención psicosocial de las víctimas del conflicto en los términos que 
señala la Ley 1448 de 2011.

c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las víctimas de 
eventos terroristas y eventos catastróficos de acuerdo con el plan y modelo de ejecu-
ción que se defina. 

d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social a las armas 
y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación de la 
Ley 1335 de 2009 que financiarán exclusivamente los usos definidos en la normati-
vidad vigente. 

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se hará siempre 
y cuando, en la respectiva vigencia, se encuentre garantizada la financiación del ase-
guramiento en salud.

f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el marco de 
los usos definidos en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993.

g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 1438 de 2011.

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que venían siendo 
financiados con recursos del Fosyga.

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que defina 
el Ministerio de Salud y Protección Social, para la cual los recursos asignados para 
el efecto, serán transferidos a las entidades territoriales con el fin de que estas sean 
implementadas a su cargo.
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j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9° 
de la Ley 1608 de 2013. Este gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia 
se encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud.

k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad. 

1) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los recursos del 
Fosyga y del Fonsaet. 

m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de la declaratoria 
de la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos en el país.

Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el fondo, 
excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán 
su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada dentro del fondo. 
En la estructuración del presupuesto de gastos se dará prioridad al componente de 
aseguramiento en salud de la población del país.

Artículo 68. Medidas especiales. Sin perjuicio de lo previsto en las demás normas 
que regulen la toma de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Super-
intendente Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la 
adopción individual o conjunta de las medidas de que trata el artículo 113 del mismo 
Estatuto, con el fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la 
adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de ese estatu-
to, en lo que resulte pertinente a las medidas especiales; el Decreto número 2555 de 
2010; las disposiciones aplicables del Sector Salud y las normas que los sustituyan, 
modifiquen o complementen. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de armo-
nizar las medidas especiales o preventivas de la toma de posesión para su adecuada 
implementación en el Sector Salud.

Con cargo a los recursos del Fosyga– Subcuenta de Garantías para la Salud, el 
Gobierno Nacional podrá llevar a cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en 
el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Parágrafo. Para garantizar la continuidad de los servicios de salud de los afiliados 
de la Caja Nacional de Previsión Social de Comunicaciones condónase toda la obliga-
ción que esta entidad tenga con la Nación a la expedición de la presente ley.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 69. Declaración de emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos. El 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) podrá declarar la emergencia sanita-
ria y/o eventos catastróficos, cuando se presenten situaciones por riesgo de epidemia, 
epidemia declarada, insuficiencia o desabastecimiento de bienes o servicios de salud 
o eventos catastróficos que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud supere la 
capacidad de adaptación de la comunidad en la que aquel se produce y que la afecten 
en forma masiva e indiscriminada generando la necesidad de ayuda externa.

En los casos mencionados, el MSPS determinará las acciones que se requieran 
para superar las circunstancias que generaron la emergencia sanitaria y/o eventos ca-
tastróficos con el fin de garantizar la existencia y disponibilidad de talento humano, 
bienes y servicios de salud, de conformidad con la reglamentación que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional. Cuando las acciones requeridas para superar dichas 
circunstancias tengan que ver con bienes en salud, la regulación que se expida deberá 
fundamentarse en razones de urgencia extrema.

Lo dispuesto en este artículo podrá financiarse con los recursos que administra el 
Fosyga o la entidad que haga sus veces, o por los demás que se definan.

Artículo 70. Patentes y licencias obligatorias. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social (MSPS) podrá presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC), dentro del plazo de sesenta (60) días siguientes a la fecha de la publicación de 
la solicitud de patente, consideraciones técnicas no vinculantes relativas a la patenta-
bilidad de las solicitudes de patente que sean de su interés.

De acuerdo con lo establecido en la Decisión Andina 486 y la normatividad na-
cional vigente, el MSPS identificará y analizará los casos de tecnologías en salud 
patentadas susceptibles de obtener una licencia obligatoria. El MSPS podrá solicitar 
a la SIC la concesión de licencias obligatorias, y analizará y preparará la información 
requerida dentro del procedimiento de concesión de ese tipo de licencias. 

Artículo 71. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. 
El artículo 88 de la Ley 1438 quedará así:

“Artículo 88. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositi-
vos. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los mecanismos 

para adelantar negociaciones centralizadas de precios de medicamentos, insumos y 
dispositivos.

Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas serán obligatorios para 
los proveedores y compradores de medicamentos, insumos y dispositivos de servicios 
de salud y estos no podrán transarlos por encima de aquellos precios. El Gobierno Na-
cional podrá acudir subsidiariamente a la compra directa de medicamentos, insumos 
y dispositivos”.

Artículo 72. Registros sanitarios de medicamentos y dispositivos médicos. La eva-
luación que realice el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) a los me-
dicamentos y dispositivos médicos definidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS) y el precio que este ministerio determine con base en esa evaluación, 
serán requisitos para la expedición del correspondiente registro sanitario y/o su reno-
vación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este artículo se hará en 
forma simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal efecto, 
el MSPS establecerá el procedimiento que incluya los criterios para determinar las 
tecnologías que estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, los 
cuales no podrán superar los fijados en la normatividad vigente para la expedición del 
correspondiente registro sanitario.

Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositi-
vos, cuando así lo delegue el Gobierno Nacional, la definición de la metodología y los 
mecanismos de regulación de precios de medicamentos, así como la regulación de los 
márgenes de distribución y comercialización de los mismos.

Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, 
a cargo de personas naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país medicamen-
tos y dispositivos médicos. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la 
Constitución Política, el MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el 
servicio prestado. El sistema para definir la tarifa de esta tasa es un sistema de costos 
estandarizables, cuyas valoraciones y ponderaciones de los factores que intervienen 
en su definición se realizan por procedimientos técnicamente aceptados de costeo. El 
método seguirá las siguientes pautas técnicas:

a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el 
propósito de determinar sus rutinas.

b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los 
procesos y procedimientos definidos en el literal anterior.

c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de 
la operación de los servicios.

d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la 
tasa.

El Invima podrá modificar a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindica-
ciones e interacciones de un medicamento, con base en la evidencia científica y por 
salud pública.

Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será 
exigida cuando los medicamentos y dispositivos médicos sean producidos con fines 
de exportación exclusivamente.

Artículo 73. Procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de re-
cursos del aseguramiento en salud. Los procesos de recobros, reclamaciones y reco-
nocimiento y giro de recursos del aseguramiento en Salud que se surten ante el Fosyga 
o la entidad que asuma sus funciones se regirán por las siguientes reglas:

Tratándose de recobros y reclamaciones: 

a) El término para efectuar reclamaciones o recobros que deban atenderse con 
cargo a los recursos de las diferentes subcuentas del Fosyga será de tres (3) años a 
partir de la fecha de la prestación del servicio, de la entrega de la tecnología en salud o 
del egreso del paciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado la reclamación 
o recobro, prescribirá el derecho a recibir el pago y se extingue la obligación para el 
Fosyga.

b) El término para la caducidad de la acción legal que corresponda, se contará a 
partir de la fecha de la última comunicación de glosa impuesta en los procesos ordi-
narios de radicación, por parte del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) o 
quien este designe. 

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que hayan sido glosados por el Fos-
yga y sobre los cuales no haya operado el término de caducidad de la acción legal que 
corresponda, solo se exigirá para su reconocimiento y pago los requisitos esenciales 
que demuestren la existencia de la respectiva obligación, los cuales serán determina-
dos por el MSPS. Para tales efectos, las entidades recobrantes deberán autorizar el 
giro directo del valor total que se llegue a aprobar a favor de las Instituciones Pres-
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD - ADRES  

 
RESOLUCIÓN NÚMERO                       DE 2021 

 
(                                        ) 

 

 

"Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario en la planta de personal de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES” 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el artículo 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, artículo 4 del Decreto 1431 de 2016, el Decreto 137 de 2021, y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 6 del Decreto 1429 de 2016 establece la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, para el desarrollo de 
sus funciones.  

 

Que mediante Decreto 1431 de 2016 se establece la planta de personal de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, creando el 
empleo de Jefe de Oficina Asesora Código 202 Grado 03 asignado a la Oficina Asesora 
Jurídica de la planta global de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES, el cual se encuentra vacante.  

 

Que la entidad solicitó proceso meritocrático al Departamento Administrativo de la Función 
Pública el cual fue presentado por el señor JUAN FERNANDO GÓMEZ GUTIÉRREZ.  

 

Que la hoja de vida del señor JUAN FERNANDO GÓMEZ GUTIÉRREZ fue publicada en la 
página electrónica de la Presidencia de la República el día 31 de marzo de 2021 y en la página 
electrónica de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES el día 31 de marzo de 2021, en los términos señalados en el artículo 2.2.13.2.3 
del Decreto 1083 de 2015.  

 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. Nombrar con carácter ordinario al señor JUAN FERNANDO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.748.209 en el empleo Jefe de 
Oficina Asesora Código 202 Grado 03 asignado a la Oficina Asesora Jurídica de la planta 
global de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES.  

 

ARTÍCULO 2°. Comunicar el contenido de la presente Resolución al señor JUAN FERNANDO 
GÓMEZ GUTIÉRREZ. 

 

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE GUTIÉRREZ SAMPEDRO 
Director General  

 
ELABORÓ: CARLOS EDUARDO CACERES BUSTAMANTE 
REVISÓ:     JAIME ORLANDO DELGADO GORDILLO 
APROBÓ:   ANDREA CONSUELO LÓPEZ ZORRO 
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19 de abril

diecinueve (19) días del mes de abril de 2021



 
 

 
JUAN FERNANDO GÓMEZ GUTIÉRREZ 

Posesionado 

 

 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 
 

 FORMATO Acta de Posesión 

Código GETH-F21 Versión 01 

 

ADRES 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
 

ACTA DE POSESIÓN No. 
 

En Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de abril de 2021, y atendiendo lo 
señalado en el artículo 14 del Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, que establece que 
la notificación de nombramientos y los actos de posesión se pueden hacer a través del 
uso de medios electrónicos, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, se hizo presente a través de 
la herramienta Microsoft Teams, el señor JUAN FERNANDO GÓMEZ GUTIERREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. No. 71.748.209, con el propósito de tomar 
posesión del empleo Jefe de Oficina Asesora Código 202 Grado 03 asignado a la 
Oficina Asesora Jurídica de la planta global de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, para el cual fue nombrado 
mediante Resolución No. 453 del 19 de abril de 2021. 

 
Manifestó bajo la gravedad del juramento no estar incurso en causal alguna de 
inhabilidad general o especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en 
los Decretos 2400 de 1968 y 1083 de 2015, Leyes 4 de 1992, 734 de 2002 y demás 
disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 

 
Una vez verificados los requisitos para el cargo, prestó el juramento ordenado por el 
artículo 122 de la Constitución Política, efectuándose la correspondiente posesión. 

 
Para constancia se firma la presente acta por quienes intervinieron en la diligencia. 

 

      

ANDREA CONSUELO LÓPEZ ZORRO 
Directora Administrativa y Financiera de la ADRES 
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Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES- y se dictan otras 

disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 66 

de la Ley 1753 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 creó la Entidad Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) — ADRES, 
como una Entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente, encargada de administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), los del Fondo de Salvamento y Garantías 
para el Sector Salud (FONSAET), los que financien el aseguramiento en salud, los 
copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del 
Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

Que de acuerdo con el inciso final y el parágrafo primero del mencionado artículo 
66 de la Ley 1753 de 2015, para el cumplimiento del objeto y funciones de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
— ADRES, se requiere determinar su estructura interna y el régimen de transición 
respecto del inicio de sus funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS 

Artículo 1. Naturaleza. La Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - ADRES es un organismo de naturaleza especial del 
nivel descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente, asimilada 
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Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

a una empresa industrial y comercial del Estado en los términos señalados en la ley 
de creación, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, la cual se 
denominará para todos los efectos, Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES. 

Artículo 2. Objeto. La Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud — ADRES tendrá como objeto administrar los recursos a 
que hace referencia el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y los demás ingresos que 
determine la ley; y adoptar y desarrollar los procesos y acciones para el adecuado 
uso, flujo y control de los recursos en los términos señalados en la citada Ley, en 
desarrollo de las políticas y regulaciones que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Artículo 3. Funciones. Son funciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES, las siguientes: 

1. Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (FONSAET) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 
modificado por el artículo 7° de la Ley 1608 de 2013. 

3. Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional o el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el marco de sus competencias. 

4. Realizar los pagos, efectuar giros directos a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por 
el beneficiario de los recursos, y adelantar las transferencias que correspondan 
a los diferentes agentes del Sistema. 

5. Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que aseguren el buen uso y control de los recursos. 

6. Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-Ley 
4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 2013. 

7. Administrar la información propia de sus operaciones, de acuerdo con la 
reglamentación expedida para el efecto por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, en los términos señalados en las Leyes 100 de 1993 y 1438 de 2011 y 
en el Decreto - Ley 4107 de 2011 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

8. Adoptar y proponer los mecanismos que se requieran para proteger los 
recursos que administra la Entidad, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos, sin perjuicio de las directrices que imparta para el efecto el Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Junta Directiva. 

9. Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 

Artículo 4. Ingresos. Los ingresos de la Administradora d e los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, estarán conformados 
por: 

1. Los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la 
sección presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Los activos transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden 
nacional y territorial. 
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3 Un porcentaje de hasta el cero coma cinco por ciento (0,5%) de los recursos 
administrados con situación de fondos, para financiar los gastos requeridos para 
el desarrollo del objeto de la Entidad. 

4 	Los demás ingresos que a cualquier título perciba. 

Parágrafo. Los recursos recibidos en administración no harán parte del patrimonio 
de la Entidad. 

Artículo 5. Dirección y Administración. La dirección y administración de la Entidad, 
estará a cargo de la Junta Directiva y del Director General que será de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de la República y de dedicación exclusiva. 

Artículo 6. Estructura. Para el desarrollo de sus funciones la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, tendrá la 
siguiente estructura: 

1. Junta Directiva 
2. Dirección General 
2.1. Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos 
2.2. Oficina Asesora Jurídica 
2.3. Oficina de Control Interno 
3. Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud 
4. Dirección de Liquidaciones y Garantías 
4.1. Subdirección de Liquidaciones del Aseguramiento 
4.2. Subdirección de Garantías 
5. Dirección de Otras Prestaciones 
6. Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
7. Dirección Administrativa y Financiera 

Artículo 7. Junta Directiva. La Junta Directiva estará integrada por cinco (5) 
miembros así: 

1. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado, quien la presidirá. 
2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá delegar su participación 

en sus Viceministros. 
3. El Director del Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su 

participación en sus Subdirectores Generales. 
4. Un (1) representante de los gobernadores. 
5. Un (1) representante de los alcaldes de municipios y distritos 

Parágrafo 1. Los representantes de los gobernadores y alcaldes ante la Junta 
Directiva de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -ADRES serán elegidos para periodos de dos (2) años re-elegibles 
por una sola vez. El representante de los gobernadores será elegido por la 
Federación Nacional de Departamentos y el de los municipios y distritos por la 
Federación Colombiana de Municipios y la Asociación Colombiana de Ciudades 
Capitales, de acuerdo con el procedimiento que éstos adopten para el efecto. 

Parágrafo 2. La participación de los miembros de la Junta Directiva será ad-
honorem. 
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Artículo 8. Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de la Junta Directiva, 
además de las señaladas en la Ley 489 de 1998, las siguientes: 

1. Orientar el funcionamiento general de la Entidad y verificar el cumplimiento de 
los objetivos, planes y programas adoptados y de conformidad con las políticas 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Aprobar el plan estratégico de largo, mediano y corto plazo de la Entidad y los 
planes operativos. 

3. Formular los criterios generales para la administración de los recursos conforme 
a lo establecido en la Ley 1753 de 2015. 

4. Solicitar y conocer los informes de gestión de la Entidad, con el fin de hacer las 
recomendaciones a que haya lugar. 

5. Impartir las directrices de coordinación intra e interinstitucionales para la 
ejecución de las actividades a cargo de la Entidad. 

6. Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecución presentadas por el 
Director General de la Entidad y aprobar sus estados financieros. 

7. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Entidad. 
8. Estudiar y aprobar las modificaciones al presupuesto de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 115 de 1996 y normas que regulen la materia. 
9. Aprobar, a propuesta del Director General de la Entidad, la política de 

mejoramiento continuo de la Entidad, así como los programas orientados a 
garantizar el desarrollo administrativo. 

10.Aprobar las propuestas de modificaciones a la estructura y planta de personal 
de la Entidad para su trámite y aprobación ante el Gobierno Nacional. 

11.Adoptar el Código de Buen Gobierno de la Entidad y establecer los mecanismos 
para la verificación de su cumplimiento. 

12.Aprobar, adoptar y modificar su propio reglamento. 
13. Las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento. 

Artículo 9. Funciones del Director General. Son funciones del Director General 
de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud — ADRES, las siguientes: 

1. Dirigir y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de 
la Entidad y orientar el cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

2. Ejercer la representación legal de la Entidad, ordenar el gasto y designar 
apoderados que la representen para la defensa de sus intereses, en asuntos 
judiciales y extrajudiciales. 

3. Impartir las instrucciones de administración, organización y funcionamiento de la 
Entidad, conforme a los criterios señalados por la Junta Directiva. 

4. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el plan estratégico de la 
Entidad, el anteproyecto anual de presupuesto, las modificaciones al 
presupuesto aprobado, los estados financieros, así como los planes y 
programas que conforme a la Ley Orgánica de Presupuesto se requieran para 
su incorporación a los planes sectoriales y al Plan Nacional de Desarrollo. 

5. Implementar y efectuar el seguimiento a la ejecución de las decisiones 
impartidas por la Junta Directiva y rendir los informes que le sean solicitados por 
la misma, por el Ministerio de Salud y Protección Social y los demás organismos 
de seguimiento y control. 

6. Orientar y dirigir los sistemas de control de gestión administrativa, financiera y 
de resultados institucionales y realizar las evaluaciones periódicas sobre la 
ejecución del plan de acción, del cumplimiento de las actividades propias de 
cada dependencia y proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias. 

LP 
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7. Planear, dirigir y ejercer las acciones necesarias para la debida administración y 
ejecución de los recursos financieros de que trata los artículos 66 y 67 de la Ley 
1753 de 2015. 

8. Dirigir la ejecución, registro, reporte, análisis, seguimiento y control a los 
recursos recibidos en administración, así como a los recursos destinados para 
su funcionamiento y los propios de la Entidad. 

9. Direccionar el manejo contable de las operaciones de la Entidad de acuerdo con 
lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública y presentar los estados 
financieros de la Entidad. 

10. Orientar y dirigir la gestión de la información y las comunicaciones a cargo de la 
Entidad mediante procesos tecnológicos que garanticen la integridad y 
consistencia de la información. 

11 Apoyar la elaboración de proyectos de ley y demás normas que guarden 
relación con los asuntos de competencia de la Entidad, bajo la dirección del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones de la Entidad y decidir sobre los recursos legales que se interpongan 
contra los mismos. 

13 Proponer a la Junta Directiva la adopción de modificaciones a la estructura y 
planta de personal de la entidad. 

14. Suscribir convenios y contratos de conformidad con el Estatuto de Contratación, 
la Ley Orgánica de Presupuesto y demás normas que regulen la materia. 

15. Crear, conformar y asignar funciones a los órganos de asesoría y coordinación 
así como a los grupos internos de trabajo necesarios para el cumplimiento de 
las funciones y objetivos de la Entidad. 

16. Ejercer la función de control disciplinario en los términos de la ley. 
17. Ejercer la facultad nominadora de los servidores públicos de la Entidad y 

distribuir los empleos de la planta de personal. 
18. Direccionar la implementación, mantener y mejorar el sistema integrado de 

gestión institucional. 
19. Las demás que le correspondan que señale la ley. 

Artículo 10. Funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos. Son funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos, 
las siguientes: 

1. Dirigir, administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Planeación y Gestión de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

2. Asesorar al Director General y a las demás dependencias en 
la identificación, lineamientos, formulación, tratamiento y construcción del 
mapa de riesgos de operación de la Entidad, el cual debe incluir los riesgos de 
procesos, tecnológicos, legales y de corrupción. 

3. Diseñar la metodología para la construcción del mapa de riesgos de 
operación, partiendo de la identificación de los riesgos de procesos, 
tecnológicos, legales y de corrupción que puedan generarse en las diferentes 
acciones que realiza la Entidad y efectuar su consolidación. 

4. Diseñar y aplicar las herramientas que permitan valorar y controlar el riesgo de 
operación. 

5. Asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y prevención de 
lob riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 
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6. Asesorar al Director General de la ADRES y a las demás dependencias en la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, 
programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos 
institucionales de la Entidad. 

7. Definir directrices, metodologías, instrumentos y cronogramas para la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas y 
proyectos de la ADRES. 

8. Elaborar, en coordinación con las dependencias de la Entidad, el Plan de 
Desarrollo Institucional, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, los planes 
estratégicos y de acción, el Plan Operativo Anual y Plurianual de Inversiones, 
los Planes de Desarrollo Administrativo Sectorial y someterlos a aprobación del 
Director General de la ADRES. 

9. Hacer el seguimiento a la ejecución de la política y al cumplimiento de las metas 
de los planes, programas y proyectos de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES. 

10. Preparar, consolidar y presentar, en coordinación con la Dirección 
Administrativa y Financiera y la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el anteproyecto de presupuesto, así como la 
programación presupuestal plurianual de la Entidad, de acuerdo con las 
directrices que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Director General de la ADRES. 

11. Establecer, conjuntamente con las dependencias de la ADRES, los indicadores 
para garantizar el control de gestión a los planes y actividades de la Entidad. 

12. Realizar, en coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, el 
seguimiento a la ejecución presupuestal de la Entidad, gestionar las 
modificaciones presupuestales a los proyectos de inversión y adelantar el 
trámite ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación, de conformidad con el estatuto orgánico del 
Presupuesto y las normas que lo reglamenten. 

13. Hacer el seguimiento y evaluación a la gestión institucional, consolidar el 
informe de resultados y preparar los informes para ser presentados ante las 
instancias competentes. 

14. Estructurar, conjuntamente con las demás dependencias de la ADRES, los 
informes de gestión y rendición de cuentas a la ciudadanía y someterlos a 
aprobación del Director General. 

15.Definir criterios para la realización de estudios organizacionales y planes de 
mejoramiento continuo. 

16. Orientar a las dependencias en la implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad. 

17.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

18. Diseñar, coordinar y administrar la gestión del riesgo en las diferentes 
dependencias o procesos de la Entidad con la periodicidad y la oportunidad 
requeridas. 

19. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 11. Funciones de la Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de la 
Oficina Asesora Jurídica, las siguientes: 

1. Asesorar al despacho del Director General de la ADRES y a las demás 
dependencias de la Entidad en los asuntos jurídicos de competencia de la 
misma. 
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2. Representar judicial y extrajudicialmente a la ADRES en los procesos judiciales 

y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o tercero interesado, 
previo otorgamiento de poder o delegación del Director General la ADRES. 

3. Ejercer vigilancia sobre la actuación de los abogados externos que 
excepcionalmente contrate la ADRES para defender sus intereses. 

4. Ejercer la facultad del cobro coactivo de conformidad con la normativa vigente 
sobre la materia. 

5. Coordinar y tramitar los recursos, revocatorias directas y en general las 
actuaciones jurídicas relacionadas con las funciones de la Entidad, que no 
correspondan a otras dependencias. 

6. Dirigir la interpretación y definir los criterios de aplicación de las normas 
relacionadas con la misión y la gestión institucional. 

7. Estudiar, conceptuar y/o elaborar los proyectos de actos administrativos 
necesarios para la gestión de la Entidad, coordinar la notificación de los 
mismos, en los casos en que se requiera, y llevar el registro, numeración y 
archivo de toda la producción normativa de la Entidad. 

8. Atender y resolver las consultas y peticiones de carácter jurídico elevadas a la 
ADRES y por las diferentes dependencias de la Entidad. ( 

9. Atender y resolver las acciones de tutela, de grupo, cumplimiento y populares y 
demás acciones constitucionales en las que se haga parte o tenga interés la 
ADRES. 

10. Recopilar y mantener actualizada la información de las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias y la jurisprudencia relacionada con las competencias, 
misión institucional, objetivos y funciones de la ADRES. 

11. Establecer estrategias de prevención de daño antijurídico y participar en la 
definición de los mapas de riesgo jurídicos de la Entidad. 

12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 12. Funciones de la Oficina de Control Interno. Son funciones de la 
Oficina de Control Interno, las siguientes: 

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control 
Interno de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud — ADRES. 

2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro 
de la ADRES y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de 
todos los cargos, y en particular de aquellos que tengan responsabilidad de 
mando. 

3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades que 
desarrolla la ADRES se cumplan por parte de los responsables de su ejecución. 

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de 
la ADRES estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente. 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la ADRES y recomendar los ajustes 
necesarios. 

6. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, para 
obtener resultados esperados en los sistemas de Control Interno de la entidad. 

7. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información de la Administradora de los Recursos del Sistema 
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General de Seguridad Social en Salud — ADRES y recomendar los correctivos 
que sean necesarios. 

8. Fomentar una cultura del autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo 
en el cumplimiento de la misión institucional. 

9. Ektaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana 
que diseñe la ADRES en desarrollo del mandato Constitucional y legal, 

10. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del 
control interno dentro de la ADRES, dando cuenta de las debilidades detectadas 
y de las fallas en su cumplimiento. 

11. Verificar que se implementen las medidas de mejora a que haya lugar. 
12. Publicar un informe pormenorizado del estado del control interno de la ADRES 

en la página web, de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 y en las normas que la 
modifiquen o adicionen. 

13.Asesorar y aconsejar a las dependencias de la ADRES en la adopción de 
acciones de mejoramiento e indicadores que surjan de las recomendaciones de 
los entes externos de control. 

14. Vigilar a las dependencias encargadas de recibir, tramitar y resolver las quejas, 
sugerencias, reclamos y denuncias que los ciudadanos formulen y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la Entidad y rendir al Director 
General de la ADRES un informe semestral. 

15. Poner en conocimiento de los organismos competentes, la comisión de hechos 
presuntamente irregulares de los que conozca en desarrollo de sus funciones. 

16.Asesorar al Director General de la ADRES en las relaciones institucionales y 
funcionales con los organismos de control. 

17.Actuar como interlocutor frente a los organismos de control en desarrollo de las 
auditorías que los mismos practiquen sobre la Entidad, y en la recepción, 
coordinación, preparación y entrega de cualquier información a cualquier 
entidad que lo requiera. 

18. Liderar y asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y 
prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

19.Apoyar a la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos en la 
identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de los 
objetivos de la Entidad. 

20. Monitorear permanentemente la gestión del riesgo de operación y la efectividad 
dé los controles establecidos, así como realizar la revisión periódica del mapa 
de riesgos de operación y solicitar a la Oficina Asesora de Planeación y Control 
de Riesgos realizar los ajustes respectivos. 

21.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional, supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones. 

22. Desarrollar programas de auditoría de conformidad con la naturaleza objeto de 
evaluación y formular las observaciones y recomendaciones pertinentes. 

23.Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 13. Funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. Son funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, las siguientes: 

1. Asistir al Director General en la determinación de las políticas, objetivos y 
estrategias relacionadas con la administración de los recursos financieros del 
SGSSS conforme a lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y 
las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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2. Planear, ejecutar y controlar las políticas, planes, programas y demás acciones 
relacionadas con la gestión y las operaciones presupuestales, contables y de 
tesorería de los recursos financieros del SGSSS, conforme a lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

3. Elaborar y consolidar, bajo las directrices del Ministerio de Salud y Protección 
Social y en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, el 
aifneproyecto y proyecto anual de presupuesto de la Administradora de los 
R cursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES en lo 
r lacionado con los recursos en administración, así como la programación 
presupuestal de los mismos para aprobación de la Junta Directiva. 

4. E aborar y ejecutar, en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, 
el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC, de los recursos en 
administración. 

5. Registrar y hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto de ingresos y 
gastos de los recursos en administración. 

6. Preparar la sustentación de las modificaciones presupuestales de los recursos 
en administración. 

7. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para efectuar el recaudo, pago y giro de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

8. Efectuar el recaudo y el control de las fuentes de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, de acuerdo con las directrices, instrucciones, conceptos 
y mecanismos establecidos para tal fin. 

9. Administrar, directamente o a través de fiducia pública o cualquier otro 
niecanismo financiero de administración de recursos, el portafolio de 
inversiones con criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad, de acuerdo con 
las políticas definidas para el efecto. 

10. Efectuar el pago y giro de los recursos en administración, resultado del proceso 
de liquidación y garantías y del proceso de prestaciones excepcionales, a cargo 
de las dependencias de la Entidad. 

11 Ejecutar las operaciones financieras relacionadas con los recursos del 
FONSAET de acuerdo con lo establecido en la Ley 1438 de 2011, Ley 1608 de 
2013 y el Decreto 2651 de 2014 y demás normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan y los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Hacer seguimiento a los registros y a los valores identificados, aclarados y 
reintegrados por la Entidad, en el marco del artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 
2002. 

13.Adoptar e implementar los mecanismos de control para el recaudo, pago y giro 
de los recursos en administración, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos. 

14. Llevar la contabilidad y presentar los estados financieros de acuerdo con el 
Régimen de Contabilidad Pública, efectuar el análisis y presentar los informes 
establecidos o requeridos, identificando las operaciones propias de los recursos 
en administración y los de propiedad de las Entidades Territoriales. 

15. Realizar en coordinación con las demás dependencias, la conciliación mensual 
de la información financiera de los recursos en administración. 

16. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 
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17. Preparar los requerimientos funcionales para la actualización y/o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

18. Presentar la rendición de la cuenta anual de los recursos en administración. 
19. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 

tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 
sobre los recursos en administración. 

20. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
21.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
22. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 14. Funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías. Son 
funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías, las siguientes: 

1. Dirigir el proceso de compensación mediante el cual se reconoce la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y Prevención de la 
Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 

2. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de las prestaciones 
económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los regímenes especiales 
y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de Pago por 
Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

4. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las 
auditorías a los procesos de compensación, liquidación y reconocimiento de las 
prestaciones económicas y de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

5. Impartir las directrices para la ejecución de las acciones, operaciones y 
mecanismos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos en el artículo 
41 del Decreto Ley 4107 de 2011, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente. 

6. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para efectuar los procesos a cargo de la Dirección de Liquidación y de 
Garantías y de las Subdirecciones de esta dependencia. 

7. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

8. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

9. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
10.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 15. Funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento. Son funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento, las siguientes: 

1. Ejecutar y controlar el proceso de compensación mediante el cual se reconoce 
la Unidad de Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y 
Prevención de la Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 
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2. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de las 
prestaciones económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los 
regímenes especiales y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

4. Adelantar el proceso de conciliación de cuentas maestras de las EPS del 
Régimen Contributivo, con los reportes de Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes. 

5. Aplicar el descuento de recursos a las EPS por los diferentes conceptos, con 
base en información reportada por la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. 

6. Administrar el registro de aportantes y aportes de las personas afiliadas a los 
regímenes de excepción o especiales con ingresos adicionales. 

7. Analizar los estados financieros anuales de las Cajas de Compensación 
Familiar e informar el resultado en el marco de las normas de administración del 
régimen subsidiado a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud, para el respectivo trámite. 

8. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
F nancieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

9. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos 
funcionales para la actualización o ajustes a los sistemas de información que 
soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

10.Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

11.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 16. Funciones de la Subdirección de Garantías. Son funciones de la 
Subdirección de Garantías, las siguientes: 

1. Ejecutar, administrar, hacer seguimiento y verificar las acciones, operaciones, 
procesos y procedimientos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos 
en el artículo 41 del Decreto Ley 4107 de 2011, en el marco de la normativa 
vigente. 

2. Desarrollar, administrar, hacer seguimiento y verificar los montos de recursos 
requeridos para las operaciones de compra de cartera previstos en el Artículo 9° 
de la Ley 1608 de 2013 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

3. Realizar el seguimiento a los convenios o actos administrativos que se expidan 
en desarrollo de los mecanismos dispuestos en el artículo 41 del Decreto Ley 
4107 de 2011, sus reglamentos y las demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

4. Evaluar y aplicar los criterios para la aprobación de solicitudes de compra de 
cartera, así como los demás que se establezcan para desarrollar las 
operaciones autorizadas en el Decreto 1681 de 2015 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

5. Proyectar y controlar los montos a asignar a las diferentes operaciones y 
mecanismos de financiamiento que se adopten para brindar a las instituciones 

u 
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del sector salud la liquidez para asegurar la sostenibilidad financiera del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en condiciones de eficiencia, de 
conformidad con la normativa vigente y las directrices del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

6. Elaborar, en coordinación con la Oficina Asesora Jurídica y la Dirección de 
Gestión de los Recursos Financieros de Salud, los actos administrativos 
relacionados con las operaciones y mecanismos dirigidos a la sostenibilidad 
financiera de las instituciones del sector salud, establecidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en el marco de la normativa vigente. 

7. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

8. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos funcionales 
para la actualización o ajustes a los sistemas de información que soportan los 
procesos a cargo de la dependencia. 

9. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

10. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 

11.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 17. Funciones de la Dirección de Otras Prestaciones. Son funciones de la 
Dirección de Otras Prestaciones, las siguientes: 

1. Planear, hacer seguimiento, controlar y verificar el proceso de liquidación y 
reconocimiento y pago de otras prestaciones por concepto de los servicios de 
salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía 
pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y, terroristas. 

2. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para adelantar el proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

3. Certificar la viabilidad del reconocimiento de otras prestaciones por concepto de 
los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito 
que venía pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas. 

4. Consolidar la información de los anexos técnicos remitidos por las entidades 
beneficiarias del reconocimiento y pago de otras prestaciones, relacionadas con 
los valores a girar a proveedores e instituciones prestadoras de servicios de salud 
y reportar lo pertinente a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud. 
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5. Hacer seguimiento y analizar el comportamiento de los ingresos y gastos, y en 
general, de los recursos involucrados en los procesos y contratos que se 
adelanten en desarrollo del proceso de reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos, terroristas. 

6. Prestar a la Oficina Asesora Jurídica el apoyo técnico requerido para adelantar la 
defensa de los intereses del Estado en los procesos judiciales y demás 
reclamaciones que se adelanten en el marco de las competencias de la 
dependencia. 

7. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las auditorías 
al proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras prestaciones por 
concepto de los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de 
accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y, las indemnizaciones y 
auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

8. Adelantar la supervisión de los contratos suscritos para adelantar la auditoría 
integral de otras prestaciones por concepto de los servicios de salud 
determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de 
eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando 
el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y terroristas. 

9. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

10. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

11. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

12.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
13.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 18. Funciones de la Dirección de Gestión de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. Son funciones de la Dirección de Gestión de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, las siguientes: 

1. Impartir los lineamientos en materia tecnológica para definir políticas, 
estrategias y prácticas que soporten la gestión de la entidad. 

2. Garantizar la aplicación de los estándares, buenas prácticas y principios para 
el suministro de la información a cargo de la entidad. 

3. Preparar el plan institucional estratégico de la entidad en materia de tecnología 
de la información y comunicaciones. 

4. Aplicar los lineamientos y procesos de arquitectura tecnológica del Ministerio 
de las tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones en materia de 
software, hardware, redes y telecomunicaciones, acorde con los parámetros 
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gubernamentales para su adquisición, operación, soporte especializado y 
mantenimiento. 

5. Gestionar y definir la metodología que la Entidad debe adoptar para la 
implementación de las mejores prácticas recomendadas por la Biblioteca de 
Infraestructura de Tecnologías de Información, para el desarrollo de la 
gestión y construcción de sistemas de información en la Entidad. 

6. Gestionar los requerimientos de sistemas de información que presenten las 
diferentes dependencias de la Entidad, de acuerdo a la metodología 
establecida desde el planteamiento funcional de requerimientos hasta la 
definición de estándares de datos y buenas prácticas de desarrollo de 
software. 

7. Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

8. Gestionar y administrar la ejecución de los procesos operativos de los 
diferentes componentes del Sistema de Información de la Entidad y generar 
estadísticas e informes derivados del análisis de los sistemas de información 
y su desempeño y operación. 

9. Asesorar en la definición de los estándares de datos de los sistemas de 
información y de seguridad informática de competencia de la Entidad. 

10.Impartir lineamientos tecnológicos para el cumplimiento de estándares de 
seguridad, privacidad, calidad y oportunidad de la información de la Entidad y 
la interoperabilidad de los sistemas que la soportan, así como el intercambio 
permanente de información. 

11.Apoyar al Ministerio de Salud y Protección Social en la definición del mapa de 
información sectorial e institucional que permita contar de manera actualizada 
y completa con los procesos de producción de información del Sector y del 
Ministerio, en coordinación con las dependencias de la Entidad. 

12.Promover aplicaciones, servicios y trámites en línea para el uso de los 
servidores públicos, ciudadanos y otras entidades, como herramientas para 
una mejor gestión. 

13.Proponer e implementar las políticas de seguridad informática y de la 
plataforma tecnológica de la Entidad, definiendo los planes de contingencia y 
supervisando su adecuada y efectiva aplicación. 

14. Diseñar estrategias, instrumentos y herramientas con aplicación de 
tecnologías de la información y las comunicaciones para brindar de manera 
constante y permanente un buen servicio al ciudadano y a las entidades del 
Sector. 

15.Gestionar y administrar los procesos de adquisición y actualización del 
licenciamiento, requerido para el desarrollo de las actividades de la Entidad. 

16.Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

17.Supervisar y realizar el seguimiento a los contratos de desarrollo de software, 
aplicación de metodologías y buenas prácticas, así como la ejecución de 
mantenimientos y controles de cambio al Sistema de Información. 

18.Participar en el seguimiento y evaluación de las políticas, programas e 
instrumentos relacionados con la información de la entidad. 

19. Dirigir y orientar el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales 
requeridos para el cumplimiento de las funciones y objetivos de la entidad. 

u 
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20. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 19. Funciones de la Dirección Administrativa y Financiera. Son 
funciones de la Dirección Administrativa y Financiera, las siguientes: 

1. Asistir al Director General de la ADRES en la determinación de las políticas, 
objetivos y estrategias relacionadas con la administración de la Entidad. 

2. Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los asuntos, 
financieros, contables, gestión del talento humano, contratación pública, 
4rvicios administrativos, gestión documental, correspondencia y notificaciones 
de la Entidad. 

3. Implementar la política de empleo público e impartir los lineamientos para la 
adecuada administración del talento humano de la ADRES. 

4. Dirigir, programar, coordinar y ejecutar las actividades de administración de 
personal, seguridad industrial y relaciones laborales del personal y realizar los 
programas de selección, inducción, capacitación y hacer seguimiento al 
desempeño laboral de los servidores de acuerdo con las políticas de la Entidad 
y las normas legales vigentes establecidas sobre la materia. 

5. Dirigir y coordinar los estudios técnicos requeridos para modificar la estructura 
interna y la planta de personal de la ADRES. 

6. Mantener actualizado el manual de funciones, requisitos y competencias de la 
ADRES. 

7. Preparar y presentar en coordinación con la Dirección de Gestión de los 
Recursos Financieros de Salud y la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos, el Anteproyecto Anual de Presupuesto de los recursos propios para el 
funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las directrices que imparta el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de 
Planeación y el Director General de la ADRES. 

8. Elaborar y presentar el Programa Anual de Caja (PAC) de los recursos propios 
dl funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes y 
las políticas establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
solicitar el PAC mensual. 

9. Distribuir el presupuesto de funcionamiento; coordinar y controlar la elaboración 
y trámite de las solicitudes de adición, modificación y traslados presupuestales; 
controlar la ejecución del presupuesto, y efectuar los trámites presupuestales 
requeridos para la ejecución de los recursos de funcionamiento de la Entidad, 
de conformidad con la normativa vigente. 

10. Llevar la contabilidad general de acuerdo con normas legales; elaborar los 
estados financieros de los recursos propios del funcionamiento de la Entidad; y 
elaborar la rendición de la cuenta anual con destino a las entidades 
competentes, de acuerdo con los lineamientos impartidos por dichas entidades. 

11 Administrar y controlar el manejo de las cuentas bancarias y caja menor que se 
creen en la Entidad para el manejo de los recursos de funcionamiento. 

12. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 
tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 
sobre los recursos propios de funcionamiento de la Entidad. 

13. Elaborar los informes de ejecución presupuestal, financiera y contable 
requeridos por la ADRES, por la Contaduría General la Nación, por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
por los organismos de control. 
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14. Diseñar, proponer y desarrollar las estrategias, políticas y procedimientos que 
permitan la unidad de criterios para el suministro de la información y atención a 
los ciudadanos, así como la ejecución y control de los planes, programas, 
proyectos, procesos servicios y actividades en materia de atención al usuario y 
servicio al ciudadano. 

15. Realizar seguimiento, ejercer control y llevar registro de las peticiones, quejas, 
denuncias, reclamos y sugerencias que le formulen a la entidad, realizándolos 
requerimientos que sean necesarios para garantizar el cumplimiento que regulan 
la materia y el respeto de los derechos que sobre el particular le asisten a los 
ciudadanos. 

16. Ejecutar y supervisar los procedimientos de adquisición, almacenamiento, 
custodia, mantenimiento y distribución de los bienes y servicios necesarios para 
el buen funcionamiento de la Entidad. 

17. Dirigir, elaborar y realizar el seguimiento a la ejecución de los planes de 
contratación y de adquisición de bienes y servicios, así como elaborar los 
contratos y su correspondiente liquidación de manera articulada con los 
instrumentos de planeación y presupuesto. 

18. Desarrollar y administrar los servicios y operaciones administrativas de servicios 
generales, almacén e inventarios de la Entidad. 

19. Garantizar el aseguramiento y protección los bienes patrimoniales de la Entidad. 
20. Hacer seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones, informando 

sus resultados para el ajuste o toma de acciones requeridas. 
21.Coordinar la prestación de los servicios de apoyo logístico a las diferentes 

dependencias de la Entidad. 
22. Realizar el inventario de bienes inmuebles, muebles y vehículos, y mantenerlo 

actualizado. 
23. Definir y ejecutar el programa de gestión documental, archivo y correspondencia 

de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 
24. Coordinar la función disciplinaria y aplicar el procedimiento con sujeción a lo 

establecido en la Ley 734 de 2002 o las normas que la modifiquen o sustituyan. 
25.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
26. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 
Artículo 20. Órganos de Asesoría y Coordinación. El Comité de Dirección y los 
demás órganos de asesoría y coordinación que se organicen e integren, cumplirán 
sus funciones de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes. 
El Director General de la Entidad determinará la conformación, las funciones del 
Comité de Dirección y podrá crear y reglamentar la conformación y funcionamiento 
de comités permanentes o transitorios especiales para el estudio, análisis y asesoría 
en temas relacionados con la Entidad. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 21. Período de Transición. La Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES asumirá la administración de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud a partir del 1° de abril 
de 2017. A partir de la publicación del presente decreto y hasta la fecha señalada la 
Entidad deberá realizar las acciones necesarias para asumir las citadas funciones. 
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Artículo 22. Terminación de las funciones. La Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social continuará 
adelantando las funciones establecidas en el Decreto 4107 de 2011 hasta el 31 de 
marzo de 2017. 

Artículo 23. Disponibilidad presupuestal. La disponibilidad presupuestal para 
proveer los cargos de Director General y Director Administrativo y Financiero de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, será expedida por el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Salud y 
Protección Social con cargo a los recursos de la Unidad Ejecutora que se incorpore 
dentro del presupuesto del Ministerio, en virtud del Artículo 66 de la Ley 1753 de 
2015 y el Articulo 2.8.1.5.2 del Decreto 1068 de 2015, para la ejecución de los 
recursos que se deben trasferir a la ADRES. 

Una vez se haya posesionado el Director General de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, deberá 
adelantar los trámites presupuestales requeridos ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el CONFIS para la aprobación del presupuesto con el cual ejecutará 
los recursos asignados por el Presupuesto General de la Nación para la 
organización de dicha Entidad; solo en este caso la aprobación del presupuesto no 
requerirá aprobación de la Junta Directiva. 

Parágrafo: El Ministerio de Salud y Protección Social apoyará la gestión y los 
trámites legales, contractuales, administrativos y financieros, suministrando el 
soporte técnico, logístico y el que sea necesario para la organización y puesta en 
funcionamiento de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 24. Contratos y convenios vigentes. Los contratos y convenios 
celebrados por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del 
Ministerio de Salud y Protección Social vigentes a 1° de abril de 2017 y cuyo objeto 
corresponda a las funciones y actividades propias la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, se entienden 
subrogados a ésta, la cual continuará con su ejecución en los mismos términos y 
condiciones, sin que para ello sea necesaria la suscripción de documento adicional 
alguno. 

Parágrafo. La liquidación de los contratos de encargo fiduciario, de interventoría al 
contrato de encargo fiduciario y el de auditoría especializada al FOSYGA la 
adelantará un equipo de trabajo conformado por funcionarios de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y del 
Ministerio de Salud y Protección Social. En la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, el proceso será liderado 
por quien establezca el Director General. Por el Ministerio de Salud y Protección 
Social participarán los funcionarios que designe el Ministro de Salud y Protección 
Social. 

Artículo 25. Cesión de licenciamiento. Las licencias de software cuyo titular sea el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la Dirección de Administración de Fondos 
de la Protección Social serán cedidas a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-, en los términos señalados 
en la normativa vigente. 
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Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

Artículo 26. Transferencia de Procesos Judiciales y de Cobro Coactivo. La 
defensa en los procesos judiciales que esté a cargo de la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 
Protección Social y los trámites administrativos tendientes al cobro coactivo que 
esté adelantando la misma Dirección al momento en que la Entidad asuma la 
administración de los recursos del SGSSS, serán asumidos por la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, 
transferencia que constará en las actas que se suscriban para el efecto. 

La vigilancia de los procesos judiciales y prejudiciales de competencia de la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de 
Salud y Protección Social, que por su naturaleza correspondan a la Administradora 
de los Recursos del SGSSS - ADRES, continuarán adelantándose en el marco del 
contrato de vigilancia judicial suscrito por el Ministerio de Salud y Protección Social 
hasta la terminación del mencionado contrato, debiendo reportar lo pertinente a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES. 

Artículo 27. Transferencia de derechos y obligaciones. Todos los derechos y 
obligaciones que hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, con 
ocasión de la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - 
FOSYGA y del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud - 
FONSAET, se entienden transferidos a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Todos los derechos y obligaciones a cargo del FOSYGA pasarán a la 
Administradora de los Recursos del SGSSS - ADRES, una vez sean entregados 
por el Administrador Fiduciario de conformidad con lo establecido en el contrato de 
encargo fiduciario con éste celebrado. 

Artículo 28. Entrega de Archivos. Los archivos de los cuales sea el titular la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social o el Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA, serán transferidos a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, en los 
términos señalados por la ley, las normas establecidas por el Archivo General de la 
Nación y las demás indicaciones que se hayan fijado sobre el particular. 

Artículo 29. Manejo Presupuestal y Contable. La Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, como 
Empresa Industrial y Comercial del Estado, le son aplicables en materia 
presupuestal las disposiciones contenidas en el Decreto 115 de 1996 y las demás 
disposiciones que lo aclaren, modifiquen o adicionen y en materia contable se 
someterá al Régimen de Contabilidad Pública. 

El manejo presupuestal y contable de los recursos en administración se realizará 
en forma separada de los recursos propios para el funcionamiento de la ADRES. 
Artículo 30. Planta de personal. De conformidad con la estructura y funciones, 
prevista por el presente Decreto, el Gobierno Nacional en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales adoptará el sistema de nomenclatura y 
clasificación de empleos de la Entidad, su régimen salarial y prestacional así como 
la planta de personal, de acuerdo con lo establecido en las normas generales 
contenidas en la Ley 4a de 1992. 



Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

Artículo 31. Referencias normativas. A partir de la fecha en la cual la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, asuma la administración de los recursos del sistema, cualquier referencia 
hecha en la normatividad al Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, a las 
subcuentas que lo conforman o a la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social se entenderá a nombre de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 32. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
SEI 215 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y RÉDITO PÚBLICO, Lik, 

4/4 	tA,S Yei ¿las 	 
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

ALEJA •RO dVIRIA URIBE 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA, 

ILIANA CABALLERO DURÁN 
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MEMORANDO 
 
         
Bogotá, D.C.,                  
 
 
 
PARA: JUAN FERNANDO GÓMEZ GUTIÉRREZ 
  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
 
DE:  DIRECCIÓN DE LIQUIDACIONES Y GARANTÍAS 
 
ASUNTO: Concepto técnico – Solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 

General de la Nación contra las Resoluciones PARL 00615 del 19 de febrero de 
2020 y la PARL 9595 del 19 de agosto de 2020 expedidas por la 
Superintendencia Nacional de Salud EPS CAPITAL SALUD – auditoría ARS001. 

 
 
Respetado Juan Fernando, 
 
 
En atención a su solicitud de concepto técnico frente a la solicitud de conciliación extrajudicial 
en derecho promovido por la EPS CAPITAL SALUD en cual convoca a la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES), en la que se 
pretende la revocatoria directa de la Resolución PARL 00615 del 19 de febrero de 2020 por 
medio de la cual se concluyó una investigación administrativa y se impuso una multa a 
CAPITAL SALUD de 39 SMMLV y, la Resolución PARL 9595 de 19 de agosto de 2020 por 
medio de la cual se confirmó la Resolución anterior, mismas que fueron expedidas por la 
Superintendencia, multa que es consecuencia del incumplimiento por parte de la EPS de los 
mandatos de las Resoluciones 0529 del 28 de marzo de 2017 y 1673 del 1 de junio de 2017 
correspondientes a la auditoría ARS001, a continuación se presenta la descripción de las 
actuaciones administrativas adelantadas por la FOSYGA/ADRES1 en dicho procedimiento, 
efectuando previamente las siguientes precisiones generales: 
 
 
 
 
 

 
1 El FOSYGA, creado en el artículo 218 de la Ley 100 de 1993, como una cuenta adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, sin personería 
jurídica, ni planta de personal propia, manejado por encargo fiduciario, fue responsable de adelantar la primera parte del procedimiento administrativo 
especial de reintegro de recursos hasta el 31 de julio de 2017. El 1 de agosto de 2018, con el inicio de operaciones de la ADRES, se extinguió el 
FOSYGA y la responsabilidad sobre el procedimiento administrativo especial de reintegro de recursos fue asumido por dicha Entidad.  
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1. REPORTE DE LA INFORMACIÓN A LA BASE DE DATOS ÚNICA DE AFILIADOS 

 
El Decreto Ley 1281 de 2002 en sus artículos 5 y 6 disponen la responsabilidad de los integran-
tes del Sistema Integral de Información del Sector Salud frente al reporte oportuno, confiable y 
efectivo de la información que administran al Ministerio de Salud y Protección Social con el fin 
de evitar reconocimientos sin justa causa de recursos del sector salud. 
 
En desarrollo de lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social ha emitido diferentes ac-
tos administrativos, tales como las Resoluciones 1344 de 20122, 5512 de 20133 y 4622 de 
20164, esta última vigente en la actualidad, con el fin de determinar las responsabilidades que 
tienen las entidades que administran las afiliaciones en los distintos regímenes frente al reporte 
de la información oportuna ante la ADRES y la forma en que deben realizarse los procesos de 
depuración de la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA.  
 
En la normativa antes expuesta, se evidencia que la responsabilidad del reporte de la informa-
ción contenida en la BDUA, es atribuible a las entidades administradoras de las afiliaciones y 
que sobre estas recae la obligación y responsabilidad de la veracidad, calidad, corrección y de 
mantener actualizada la información reportada en la Base de Datos Única de afiliados (BDUA). 
Tratándose de afiliados al Régimen Contributivo, las Entidades Territoriales y el INPEC deberán 
efectuar seguimiento al reporte de las novedades realizadas por parte de las EPS de su juris-
dicción y que dicha información constituye el soporte para el giro de recursos en los Regímenes 
Contributivo y Subsidiado.  
 
Así las cosas, la información reportada por las EPS a la Base de Datos Única de Afiliados es el 
insumo para el reconocimiento y liquidación de la UPC, en los procesos dispuestos para el 
efecto, los cuales deben cumplir con los principios de oportunidad y eficiencia que permitan el 
flujo adecuado de los recursos para garantizar el derecho a la salud de los afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.  
 
Sobre este punto, es necesario precisar que: i) la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, 
administra la información reportada al Sistema General de Seguridad Social en Salud, por las 
Entidades Promotoras de Salud de los Regímenes Contributivo y Subsidiado, las Entidades 
Obligadas a Compensar (EOC), los municipios, los departamentos que tengan a su cargo co-
rregimientos departamentales, quienes administren los Regímenes Especiales y de Excepción, 
las entidades que oferten Planes Voluntarios de Salud y el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario -INPEC, de acuerdo con lo descrito en la Resolución 4622 de 2016; ii) a través del 
proceso de novedades en la aplicación de BDUA, se disponen en la página WEB de la ADRES 

 
2 Por la cual se dictan disposiciones sobre el reporte de información de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud y se efectúan 
modificaciones a la Base de Datos Única de Afiliados -BDUA. 
3 Por la cual se modifica la Resolución 1344 de 2012 respecto al reporte de información de afiliación de las entidades pertenecientes a los regímenes 
especial y de excepción y se dictan otras disposiciones. 
4 Por la cual se establece el reporte de los datos de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, a planes voluntarios, Regímenes 
Especial y de Excepción y de las personas privadas de la libertad bajo la custodia y vigilancia del INPEC. 
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y el SFTP de cada EPS, los resultados de cada proceso para que puedan ser descargados por 
estas y iii) es obligación de las EPS, EOC, EPSS y entidades del régimen del régimen de 
excepción consultar dicho resultado y realizar los ajustes a que haya lugar.  
 
Adicionalmente, la ADRES reporta los registros a las EPS involucradas, sobre los registros so-
bre los cuales no encuentra información en las tablas de referencia con el fin de que se verifique 
cada uno de los hallazgos encontrados y sea reportadas las novedades a que haya lugar en las 
fechas establecidas por la Resolución 4622 de 2016. 
 
Finalmente, en lo referente al reconocimiento de la UPC en los Regímenes Contributivo y 
Subsidiado, se precisa que, la ADRES, con fundamento en la facultad que le otorga el artículo 
15 del Decreto Ley 1281 de 2002, de conformidad con el cual, le corresponde “(…) adoptar 
todos los mecanismos a su alcance (…) para proteger debidamente los recursos del FOSYGA, 
con el fin de evitar fraudes y pagos indebidos”, efectúa cruces de información contra diferentes 
fuentes de datos, entre estas, las bases de datos de las entidades del régimen especial y de 
excepción, información reportada a la ADRES por dichas entidades en los términos de la 
Resolución 4622 de 2016 antes citada; con la base de datos de Pensionados, reportada 
diariamente por los operadores PILA5 y, con periodicidad mensual, la reportada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social y las administradoras de fondos de pensiones. 
 

2. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 
 

El procedimiento administrativo especial de reintegro de recursos del sector salud, apropiados o 
reconocidos sin justa causa, se enmarca en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, norma 
que establecía lo siguiente6:  
 

“Artículo 3. Reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa. Cuando el 
administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el 
ejercicio de sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, 
detecte que se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los 
eventos que señale el reglamento, solicitará en forma inmediata las aclaraciones 
respectivas o su reintegro, el cual procederá a más tardar dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la comunicación del hecho. Cuando la situación no sea subsanada o 
aclarada en el plazo señalado se informará de manera inmediata y con las pruebas 
correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien ordenará el reintegro 
inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes. 
 

 
5 Planilla integrada de liquidación de aportes del Régimen Contributivo. 
6 El artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, fue modificado por el artículo 7 de la Ley 1949 de 2019. Sin embargo, teniendo en cuenta que la 
actuación administrativa tuvo lugar antes de la entrada en vigencia de esta modificación, se transcribe la versión inicial del artículo. 
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Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea evidenciada por el 
actor que maneja los recursos, éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte 
el hecho. 
 
En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a 
pesar de contarse con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los 
recursos deberán reintegrarse junto con los respectivos intereses liquidados a la tasa de 
interés moratorio establecida para los impuestos administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. Cuando la apropiación se presente pese a la 
diligencia del respectivo actor o por circunstancias que escaparon a su control, los 
recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el Índice de Precios al 
Consumidor, IPC.” 

 
Sea del caso indicar que el referido procedimiento administrativo especial de reintegro de 
recursos apropiados o reconocidos sin justa causa de que trataba el artículo 3 del Decreto Ley 
1281 de 2002 antes citado, fue desarrollado en su momento por la Resolución 3361 de 2013, 
derogada por la Resolución 4358 de 2018 y esta a su vez por la Resolución 1716 de 2019, 
expedida con ocasión de la modificación al decreto ley antes referido por parte del artículo 7 de 
la Ley 1949 de 2019. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 1716 de 2019, esta le es 
aplicable a I) los procedimientos que se iniciaron a partir de la entrada en vigencia de la Ley 
1949 de 2019, siempre y cuando estén en curso, II) aquellos que no hubiesen sido allegados a 
la Superintendencia Nacional de Salud y III) los que se inicien a partir de la entrada en vigencia 
de dicha Ley. 
 
Ahora bien, es importante tener en cuenta que la Resolución 3361 de 2013 fue derogada 
expresamente por el artículo 18 de la Resolución 4358 de 2018, sin embargo, el procedimiento 
fue adelantado con fundamento en la misma resolución mientras estuvo vigente, sin que esta 
circunstancia afecte la validez de la actuación adelantada 
 
2.1. Naturaleza del procedimiento  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, actualmente 
modificado por el artículo 7 de la Ley 1949 de 2019, en concordancia con la sentencia C – 607 
de 2012 y atendiendo las Resoluciones 3361 de 2013, derogada por la 4358 de 2018 y esta a 
su vez por la Resolución 1716 de 2019 vigente actualmente;; se evidencia que el procedimiento 
de reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa se trata de un procedimiento 
administrativo especial, debidamente reglamentado.  
 
Ahora bien, se hace necesario precisar que el procedimiento administrativo especial de 
reintegro de recursos no tiene naturaleza sancionatoria. Su finalidad es la recuperación de los 
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recursos del SGSSS apropiados o reconocidos sin justa causa. Al respecto, la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto, 2235 y 2235 Adición, señala que “(…) la 
finalidad, el contenido y el alcance del procedimiento establecido en el artículo 3 del Decreto 
Ley 1281 de 2002, que inicia el administrador fiduciario del FOSYGA o cualquier entidad o 
autoridad pública y continúa la Superintendencia, difiere de las características de un 
procedimiento de carácter sancionatorio. En efecto, la función que el legislador asignó a la 
Superintendencia Nacional de Salud en el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002, se limita a 
la posibilidad de que la entidad dé las órdenes para obtener el reintegro del monto de los 
recursos involucrados (…) sin que esta actividad implique, en principio, establecer 
responsabilidades respecto de la conducta de los sujetos llamados a reintegrar los recursos, ni 
se imponga en la Resolución del asunto sanciones de algún tipo”. 
 
2.2. Etapas del procedimiento 
 
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 antes transcrito, esto es previa 
modificación del artículo 7 de la Ley 1949 de 2019, este procedimiento se estructuraba en dos 
partes: la primera parte, a cargo del FOSYGA/ADRES y con participación de la entidad que 
incurrió en la presunta apropiación, orientada a establecer, con etapas que garantizan el 
derecho de defensa y contradicción, la existencia de una apropiación o reconocimiento sin justa 
causa de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud y, la segunda parte, a 
cargo de la Superintendencia Nacional de Salud, dirigida a ordenar su reintegro. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, debe indicarse que la primera parte del procedimiento se 
activaba cuando el FOSYGA/ADRES, en desarrollo de las Auditorías que práctica de manera 
periódica a las bases de datos de pagos del Régimen Subsidiado, identificaba hallazgos por 
presuntas apropiaciones o reconocimientos sin justa causa de recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y los comunicaba a la entidad que recibió los recursos solicitándole 
aclarar la situación. Esta etapa se denominaba solicitud de aclaración y estaba prevista en el 
artículo 4 de la Resolución 3361 de 2013. 
 
Acto seguido, la EPS requerida daba respuesta a la solicitud de aclaración, desvirtuando los 
hallazgos presentados en la Auditoría o aceptando reintegrar los valores que considerase 
fueron reconocidos o apropiados sin justa causa. 
 
Una vez recibida la respuesta emitida por parte de la EPS den el término otorgado, el 
FOSYGA/ADRES procedía con su análisis, determinando si hubo o no apropiación y/o 
reconocimiento sin justa causa de los recursos con un informe, en el cual plasmaba las razones 
que sustentaban el resultado del análisis, y en los casos que se determinó que existió 
apropiación o reconocimiento sin justa causa de recursos, informaba a la EPS el valor de los 
recursos a reintegrar y la determinación si dichas sumas debían ser devueltas junto con los 
intereses calculados a la tasa establecida para los impuestos administrados por la DIAN, o con 
la actualización al Índice de Precios al Consumidor – IPC, según fuese el caso.  
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Vencidos los plazos otorgados para atender el requerimiento sobre los recursos apropiados o 
reconocidos sin justa causa, si la EPS no presentaba las aclaraciones pertinentes, las mismas 
no resultaran satisfactorias o no existiera aceptación expresa de alguna de las posibilidades de 
reintegro, el FOSYGA/ADRES remitía la documentación que soportaba el hallazgo a la 
Superintendencia Nacional de Salud, a fin que esta adelantara las actuaciones a que hubiese 
lugar en el marco de su competencia, con lo cual se daba inicio a la segunda etapa del 
procedimiento. 
 
La segunda etapa se encontraba en cabeza de la Superintendencia Nacional de Salud, quien 
con fundamento en lo anterior y en observancia del derecho al debido proceso, profería acto 
administrativo en el cual ordenaba el reintegro de los recursos apropiados sin justa causa 
involucrados en la Auditoría, sobre el cual procedía recurso de reposición, producto del cual se 
podía confirmar, modificar o revocar la orden de reintegro. 
 
2.3. Aplicación regla de firmeza sobre los recursos del aseguramiento en salud para 
procesos de reintegro. 
 
Para efectos de determinar la procedencia del reintegro de recursos del aseguramiento en 
salud, es necesario tener en cuenta lo previsto en el inciso final del artículo 73 de la Ley 1753 
de 2015, que establece una regla de firmeza sobre estos recursos. 
 
En complemento de lo anterior, el legislador dispuso en el inciso final del artículo 16 de la Ley 
1797 de 2016, una regla de firmeza para los reconocimientos y giros de los recursos del 
aseguramiento en salud realizados dos años antes de la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 
2015, esto es, el 9 de junio de 2013, señalando que quedaron en firme a partir del momento de 
entrada en vigencia de la primera de las mencionadas leyes. 
 
Las citadas normas fueron objeto de reglamentación con el Decreto 1829 de 2016, que adicionó 
el Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, indicando 
en los artículos 2.6.1.6.1 y 2.6.1.6.2. 
 
En los referidos artículos se indicó, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 
1753 de 2015 y teniendo en cuenta su aplicación y vigencia, que los reconocimientos y giros de 
los recursos del aseguramiento en salud quedarán en firme transcurridos dos (2) años después 
de su realización y que para aquellos efectuados entre el 9 de junio de 2013 y el 8 de junio de 
2015, dicho término contará a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1753 de 2015, es decir, 
su firmeza se predica a partir del 10 de junio de 2017.  
 
Ahora bien, es necesario indicar que de conformidad con lo dispuesto en el literal d) del artículo 
2.6.1.6.1. del Decreto 780 de 2016, se define como reclamación, la remisión de la solicitud de 
aclaración a los sujetos del procedimiento de reintegro de recursos apropiados o reconocidos 
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sin justa causa, con la cual se inicia dicho procedimiento y se interrumpe el plazo para que 
opere la firmeza sobre los reconocimientos y giros del aseguramiento en salud realizados a 
partir del 9 de junio de 2013. 
 

3. CASO CONCRETO – EPS CAPITAL SALUD 
  
En el caso objeto del proceso judicial, el Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio 
SAYP 2011, en la comunicación SLD-21553-15, remitió a la EPS CAPITAL SALUD solicitud de 
aclaración sobre los valores identificados como hallazgo en la auditoría del régimen subsidiado 
ARS001. Este documento fue enviado bajo la guía N° 1085554757 y fue recibida por la EPS el 
15 de julio de 2015.  
 
El documento remitido a la EPS CAPITAL SALUD, contenía la descripción de las causales, el 
soporte jurídico y técnico del hallazgo identificado en la auditoría ARS001, de igual forma, le fue 
informado los registros y valores involucrados por causal de auditoría, así: 
 

Detalle de las Causales de Auditoría N° de Registros involucrados (#) Valor Involucrado ($) 

Afiliados_ELM 81.356 2.590.295.889,95 
Afiliados_ELM, Casos_Especiales 34 1.491.510,30 
Afiliados_ELM, Compensados 976 21.563.680,48 
Afiliados_ELM, Pensionados_RUAF 21 469.326,33 
Casos_Especiales 2.037 66.001.883,98 
Compensados 81.377 2.405.854.873,19 
Compensados, Afiliados_ELM 672 18.932.814,78 
Compensados, Casos_Especiales 13 177.859,37 
Compensados, Pensionados_PILA 4.707 366.565.804,15 
Compensados, Pensionados_PILA, Afiliados_ELM 6 105.678,17 
Compensados, Pensionados_RUAF 362 5.712.835,94 
Compensados, Pensionados_RUAF, 
Pensionados_PILA 15 984.718,82 
Compensados, RUAF_ND 10 330.657,26 
Duplicados_BDUA 10.298 432.860.554,92 
Duplicados_BDUA, Compensados 44 787.365,80 
Duplicados_BDUA, Pensionados_PILA 9 309.989,40 
Fallecidos_RNEC 6.162 529.890.891,33 
Fallecidos_RNEC, Afiliados_ELM 2 40.510,03 
Fallecidos_RNEC, Compensados 92 995.848,55 
Fallecidos_RNEC, Duplicados_BDUA 2 98.878,04 
Fallecidos_RNEC, Fallecidos_RNEC 97 13.010.921,80 
Fallecidos_RNEC, Fallecidos_RNEC, 
Pensionados_PILA 1 109.822,20 
Fallecidos_RNEC, Pensionados_PILA 2 327.595,20 
Fallecidos_RNEC, Pensionados_RUAF 4 207.747,46 
Pensionados_PILA 7.377 615.749.754,86 
Pensionados_RUAF 5.569 243.065.385,47 
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Detalle de las Causales de Auditoría N° de Registros involucrados (#) Valor Involucrado ($) 

Pensionados_RUAF, Pensionados_PILA 72 4.171.009,82 

RUAF_ND 2.018 117.343.965,71 

RUAF_ND, RUAF_ND 2 177.588,60 
TOTAL GENERAL 203.337 7.437.635.361,91 

 
La EPS CAPITAL SALUD, en la comunicación N° 324949 del 03 de agosto de 2015, radicó ante 
el Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio SAYP 2011 una solicitud de prórroga para 
dar respuesta a la solicitud de aclaración, la cual fue concedida en la comunicación SLD-21987-
15 recibida por la EPS el 12 de agosto de 2015 con guía Nº 236941087, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la Resolución 3361 de 2013. 
 
El Consorcio SAYP 2011 recibió el 05 de agosto de 2015 la comunicación N°: 325559 en la cual 
la EPS solicita la suspensión por tres meses del procedimiento de reintegro de los recursos del 
FOSYGA apropiados o reconocidos sin justa causa, se dio respuesta en la comunicación SLD-
24888-15 radicada en la EPS el 19 de agosto de 2015 con guía Nº 236941726, indicando que el 
Consorcio SAYP 2011 no está autorizado para suspender el proceso y que la prórroga de 60 
días establecida en la Resolución 3361 de 2013 ya fue otorgada. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social el 2 de septiembre de 2015 expidió la Resolución 
3283 de 2015, la cual otorgó a las EPS un plazo de 4 meses para dar respuesta a la auditoría 
ARS001, así mismo en el oficio N°: 201533211623061 del 30 de septiembre de 2015 el 
Ministerio aclara que el plazo aplica para todas las EPS del Régimen Subsidiado ARS001 sin 
que sea necesario solicitarlo por escrito.  
 
La EPS remitió la comunicación N° 332601 el 11 de septiembre de 2015 en la cual da respuesta 
de fondo a la solicitud de aclaración de los registros involucrados identificados en la auditoría 
del régimen subsidiado ARS001. 
 
El Consorcio SAYP 2011 solicitó la certificación firmada por el Representante legal y Revisor 
Fiscal con el oficio SLD-28321-15 radicado en la EPS el 23 de septiembre de 2015. 
 
La EPS remitió solicitud de ampliación de plazo en las comunicaciones N° 336312 y 336419 
radicadas el 30 de septiembre de 2015, la cual fue concedido por el Consorcio SAYP 2011 en la 
comunicación SLD-28691-15 radicada en la EPS el 06 de octubre de 2015, otorga el plazo de 
(4) meses a partir de la fecha de recibido de la solicitud de aclaración, de acuerdo con el artícu-
lo 1° en la Resolución 3283 de 2015. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en l comunicación SLD-31678-15 del 14 de octubre de 2015 informa 
al Ministerio de Salud y Protección Social que de acuerdo con informado a la Firma 
Interventora en el oficio No. 201533201680041, continuará las etapas establecidas en la 
Resolución 3361 de 2013 una vez se venzan los términos para cada una de las EPS, así las 
EPS, no se acojan o den respuesta antes del vencimiento de los 4 meses. 
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El Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-31720-15 recibida por la EPS el 19 de 
octubre de 2015, realizó recomendaciones a la EPS para que tengan en cuenta los requisitos y 
documentación que deben remitir en la respuesta a la auditoría ARS001. 
 

El 13 de noviembre de 2015 la EPS radicó la comunicación N° 344926, en la cual da respuesta 
de fondo a la auditoría del régimen subsidiado ARS001, la cual se encuentra en los términos 
establecidos en la Resolución 3283 de 2015 y de acuerdo con el oficio del Ministerio de Salud y 
Protección Social N°: 201533211623061 del 30 de septiembre de 2015. 
 
Los 4 meses de la Resolución 3283 de 2015 para la EPS CAPITAL SALUD vencieron el 13 de 
noviembre de 2015, por lo cual se remitió el informe de auditoría ARS001 SLD-35296-15, para 
el concepto previo de la Firma Interventora en el radicado SLD-35296-15 y así continuar con el 
debido proceso establecido en la Resolución 3361 de 2013. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-38603-15 del 23 de diciembre de 2015, reite-
ró a la Firma Interventora la solicitud de concepto previo para el informe de auditoría correspon-
diente a la EPS CAPITAL SALUD. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en la comunicación SLD-06049-16 del 12 de febrero de 2016, reiteró a 
la Firma Interventora la solicitud de concepto previo para el informe de auditoría correspondien-
te a la EPS CAPITAL SALUD. 
 
La Firma Interventora en la comunicación N° 375698 del 25 de abril de 2016, emitió concepto 
FAVORABLE al informe de cierre SLD-35295-15, el cual fue recibido por la EPS bajo la guía de 
entrega N° 248915306 el 02 de mayo de 2016. 
 
De acuerdo con el análisis realizado a los 203.337 registros, teniendo en cuenta las 
restituciones efectuadas en los Procesos de LMA posteriores a la auditoría ARS001 y los 
registros presentados en auditorías anteriores, se concluye que, la EPS presentó un valor a 
reintegrar “Deuda Cierta” de $6.892.517.371,20, sobre los cuales se continuó el debido proceso 
de la Resolución 3361 de 2013, como se presenta a continuación: 
 

 
Resultado de la 

Auditoría 

Valor 
Registros 
Aclarados 

Valor a 
Reintegrar 

Registros Parcialmente 
Restituidos 

Valor Total a 
Reintegrar Valor 

Registros 
Aclarados 

Valor a 
Reintegrar 

Valor Hallazgo 
($) 7.437.635.361,91 529.138.815,82 6.871.623.015,79 15.979.174,89 20.894.355,41 

6.892.517.371,20 
N°. de Registros 

(#) 203.337 11.419 191.609 309 

 
Debido a que la EPS no reintegró el valor adeudado de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la Resolución 3361 de 2013, se dio continuidad al debido proceso consolidando 
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los soportes correspondientes, los cuales fueron remitidos a la Superintendencia Nacional de 
Salud en la comunicación JRD-2279-16 del 15 de junio de 2016. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en cumplimiento del Decreto 1829 de 2016, la instrucción del 
Ministerio Nº 201633212125041 del 15 de noviembre de 2016 y la comunicación DCI-257-16 
del 23 de noviembre de 2016, dio alcance al informe de la EPS CAPITAL SALUD remitido a la 
Superintendencia Nacional de Salud con JRD-5152-16 del 15 de diciembre de 2016, de 
acuerdo con la norma estableció que (i) los procesos realizados con anterioridad al 9 de junio 
de 2013 quedarán en firme, mientras que (ii) los procesos de giro efectuados entre el 9 de junio 
de 2013 y el 8 de junio de 2015, quedarán en firme contados dos años a partir de la entrada en 
vigencia de la Ley 1753 de 2015 y que (iii) los pagos posteriores al 9 de Junio de 2015 
quedarán en firme contado dos años a partir de su reconocimiento, como se demuestra a 
continuación: 
 

 
 
 

Resultado de la 
Auditoría 

Valor Registros 
Aclarados 

Valor registros 
reintegrados 

Valor regis-
tros en firme 

Valor a Reinte-
grar 

Registros Parcialmente 
Restituidos 

Valor Total a 
Reintegrar Valor Regis-

tros Aclara-
dos 

Valor a 
Reintegrar 

Valor 
Hallazgo 
($) 

$7.437.635.361,91 $529.138.815,82 $6.633.695.714,63 $86.197.998,77 $172.301.619,53 $15.979.174,89 $322.038,27 $172.623.657,80 

 
La Superintendencia Nacional de Salud en el oficio N°: 2-2017-033286 del 24 de abril de 2017 
remitió al Consorcio SAYP 2011 la Resolución 000529 del 28 de marzo de 2017, la cual indica 
en su Artículo Primero que:  
 

“ORDENAR a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S, identificada con NIT 900.298.372-9, reintegrar al 
Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA, la suma de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS ($172.623.657,80), por concepto de capital involucrado, más CIENTO 
VENTISIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($127.259.649,92) 
por concepto de intereses con corte al 31 de diciembre de 2016 por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente acto administrativo”. 

 
La EPS CAPITAL SALUD a través comunicación N° 443634 del 27 de abril de 2017, solicitó al 
Consorcio SAYP 2011 copia del archivo .TXT enviado anexo a la comunicación SDL-35295-15, 
con la cual se remitió el informe de auditoría, argumentando que el mismo no reposa en el 
archivo activo de la EPS. 
 
El Consorcio SAYP 2011 en el oficio SLD-14969-17 remitió copia del medio magnético 
solicitado por la EPS, documento que fue recibido por la EPS el 4 de mayo de 2017. 
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La Superintendencia Nacional de Salud, en el oficio N° 2-2017-070070 del 26 de julio de 2017, 
comunicó Administrador Fiduciario del FOSYGA la Resolución 001673 del 01 de junio de 2017, 
por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto en contra de la 
Resolución 00529 del 28 de marzo de 2017. En el artículo primero de dicho acto administrativo 
se indica “CONFIRMAR la Resolución No. 00529 del 28 de marzo de 2017”. 
 
La ADRES solicitó a la Superintendencia Nacional de Salud que informará si los anteriores 
actos administrativos se encontraban en firme y, en caso de que así fuera, que se indicara la 
fecha en que adquirieron dicha condición. En respuesta a lo anterior, el 4 de septiembre de 
2018, la ADRES recibió de la Superintendencia la comunicación con radicado N° 134357, en la 
que se allegó un medio magnético con la imagen de las resoluciones y las constancias de 
firmeza. Para el caso específico de la Resolución 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 
1673 de 2017, se observa que la constancia de firmeza está fechada el 30 de abril de 2018 y se 
indica que el referido acto administrativo quedó en firme desde el 30 de junio de 2018. 
 
La ADRES en la comunicación N° 18047 radicada en la EPS el 05 de octubre de 2018 solicitó 
formalmente a CAPITAL SALUD dar cumplimiento a los mandatos contenidos en la Resolución 
00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, solicitud sobre la cual la EPS no 
se manifestó ni atendió. 
 
Con fundamento en lo anterior y, teniendo en cuenta la exigibilidad de la obligación de la EPS 
CAPITAL SALUD a favor del Sistema General de Seguridad Social en Salud, contenida en la 
Resolución 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017 proferidas por la 
Superintendencia Nacional de Salud, la ADRES compensó la totalidad de valores adeudados 
por dicha EPS, de los recursos que reconoció a su favor en el proceso de Liquidación Mensual 
de Afiliados ejecutado el 7 de diciembre de 2018. Sea importante aclarar, que previo a la 
compensación de los valores, la ADRES realizó actualización al IPC de los valores adeudados a 
la fecha efectiva de reintegro, es decir, diciembre de 2018, por tal razón, el valor finalmente 
compensado por concepto de IPC ascendió a $226.062.905,07.  
 
En virtud de lo anterior y, frente al argumento de la EPS relacionado con: “La ADRES podría 
realizar descuento de manera oficiosa para obtener el reintegro de los recursos, función que no ejecuta, 
sin embargo, no es un sujeto investigado por la Superintendencia Nacional de Salud (…)”, es importante 
realizar las siguientes precisiones y aclaraciones: i) Pese a que las Resoluciones 00529 y 1673 
son proferidas por la Superintendencia en el año 2017, solo hasta el 4 de septiembre de 2018 
en la comunicación N° 134357 la Superintendencia allega a la ADRES los certificados de 
firmeza de las precitadas resoluciones, ii) La ADRES remitió a CAPITAL SALUD solicitud de 
cumplimiento inmediato a los mandatos contenidos en las Resoluciones 00529 y 1673 de 2017 
en la comunicación N° 18047 radicada en la EPS el 05 de octubre de 2018, iii) La ADRES 
concedió un tiempo prudente para que la EPS manifestará su voluntad de pago y, procediera 
por su propia cuenta con el reintegro de los valores adeudados de la auditoría ARS001 y que 
habían sido ordenados por la Resoluciones multicitadas y, iv) teniendo en cuenta lo anterior y 
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en vista de que la EPS no procedió con el reintegro, la ADRES procedió con la compensación 
de los valores ordenados en el proceso LMA de diciembre de 2018. 
 
Aclarado lo anterior, es evidente que la ADRES no podía proceder de manera oficiosa con la 
compensación de los valores adeudados a la EPS por concepto de la auditoría ARS001, sino 
solo hasta que la Superintendencia Nacional de Salud comunicará la firmeza de los actos 
administrativos que ordenaron el reintegro de los recursos apropiados o reconocidos sin justa 
causa y de conformidad con las alternativas que el ordenamiento jurídico le permite y hasta 
tanto, no tuviera los respectivos certificados de firmeza, que fueron recibidos hasta septiembre 
de 2018, es decir, un (1) años y tres (3) meses después de la expedición de la Resolución 1673 
de 2017, que confirmó la Resolución 00529 del mismo año. Aunado a lo anterior, se reitera que  
la ADRES casi que de inmediato remitió comunicaciones a la EPS solicitándole el cumplimiento 
inmediato de los mandatos ordenados por dichas resoluciones, requerimiento sobre el cual 
CAPITAL SALUD no se pronunció en ningún momento, ni manifestó su voluntad de pago, todo 
esto en el término prudente que la ADRES le otorgó, razón por la cual, y como última medida, la 
Entidad procedió a compensar los valores adeudados por la EPS para la auditoría ARS001 en 
el proceso LMA del mes de diciembre de 2018. Por consiguiente y teniendo en cuenta lo 
informado a lo largo del procedimiento no hay lugar a indicar que la ADRES debe imputársele el 
pago de forma solidaria sobre la sanción impuesta por parte de la Superintendencia Nacional de 
Salud a la EPS, como quiera que se encuentra totalmente demostrado a lo largo de todo el 
procedimiento la diligencia con la cual la ADRES adelanto todas y cada una de las actuaciones 
con el fin de recuperar los recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y en las cuales se 
garantizó el debido proceso en todas las etapas.  
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que el Administrador Fiduciario del 
FOSYGA - Consorcio SAYP 2011, la Superintendencia Nacional de Salud y la ADRES, 
adelantaron el procedimiento de reintegro de recursos contra la EPS CAPITAL SALUD teniendo 
en cuenta lo reportado a la BDUA por dicha entidad y las demás que administran información 
relativa al estado de sus afiliados, en observancia de las garantías establecidas a su favor y de 
las etapas y términos establecidos en la Resolución 3361 de 2013 y 4895 de 2015, derogadas 
hoy por la Resolución 1716 de 2019. 
 
En este sentido, es preciso indicar que el procedimiento administrativo especial de reintegro fue 
adelantado de conformidad con la normatividad vigente al momento de los hechos, tal como se 
determinó en las Resoluciones 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 1673 de 2017, las 
cuales surtieron todas las etapas que dan cuenta de las actuaciones que se llevaron a cabo, 
actos administrativos que fueron notificados a la EPS solicitante los cuales fueron soporte del 
reintegro realizado. 
 
En este punto se advierte que las Resoluciones 00529 de 2017, confirmada por la Resolución 
1673 de 2017 son actos administrativos amparados por la presunción de veracidad que se 
encuentra vigente y es aplicable al caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 88 del 
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Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, que 
establece que “Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo con lo antes señalado, las resoluciones proferidas por la Superintendencia 
Nacional de Salud y las actuaciones adelantadas por el Administrador Fiduciario del FOSYGA - 
Consorcio SAYP 2011 y la ADRES gozan de presunción de legalidad mientras no hayan sido 
suspendidas ni anuladas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo y, mientras 
conserven su vigencia, deben ser cumplidas y ejecutadas por sus destinatarios.  
 
Dicho de otra manera, del sometimiento del Estado al derecho se deriva un principio 
fundamental: la presunción de legalidad de los actos de la administración y su obligatorio 
acatamiento. El acto administrativo no solo es la manifestación de la voluntad de la 
administración en abstracto, sino una “tendiente a modificar el ordenamiento jurídico, es decir, a 
producir efectos jurídicos”7. La obligación de todos los servidores públicos y demás personas que 
residan en el territorio nacional es someterse a lo dispuesto en los actos administrativos y, si les 
corresponde, ejecutarlos. Lo contrario “sería el caos jurídico, la inseguridad jurídica y la ruptura del 
Estado de derecho”8. 
 
En atención a lo anterior y como es de conocimiento de la EPS solicitante, el procedimiento de 
reintegro de recursos del Sistema General de la Seguridad Social apropiados o reconocidos sin 
justa causa se encuentra en el marco de las funciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1949 de 2019 que le otorgó la competencia a esta Entidad para ordenar el reintegro de 
los recursos.  
 
De tal manera, los actos administrativos Resoluciones 00529 de 2017, confirmada por la 
Resolución 1673 de 2017 gozan de la presunción de legalidad, sobre los cuales no ha sido 
ordenado suspender sus efectos, por lo que la ADRES procede de conformidad con las 
funciones limitadas establecidas en el artículo 1219 de la Constitución Política de Colombia. 
 
Así las cosas, de acuerdo al deber Constitucional de cumplir las funciones y en aras de acatar 
la Ley, la ADRES continuó adelante con los términos de la normatividad vigente para el 
momento del reintegro, esto es, compensar los valores adeudados por la EPS CAPITAL SALUD 
 
Ahora bien, la Resolución 3361 de 2013 con la cual se dio inicio al procedimiento, 
posteriormente derogada por la Resolución 4358 de 2018 y está por la Resolución 1716 de 
2019 actualmente vigente, previó que posterior a los hallazgos de la auditoría, en los cuales se 
detecte una presunta apropiación o reconocimiento sin justa causa, debe notificarse a la 

 
7 Rodríguez, Libardo (2015). Derecho Administrativo General y colombiano. 19ª edición. Bogotá: Temis, 2015. Pág. 331. 
8 Sentencia SU182/19 Corte Constitucional  
9 Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley 
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respectiva EPS, para que esta proceda a la aclaración, a fin de que emita respuesta a la 
solicitud, conforme lo preceptuado en el artículo 5 de la citada Resolución; lo cual como se ha 
indicado, en el caso que nos ocupa, se cumplió debidamente con la notificación de la misma y 
en efecto la EPS se pronunció al respecto, quedando claro con ello, que en este procedimiento 
se ha respetado el debido proceso.  
 
Ahora bien, en cuanto a la vulneración alegada por el solicitante, se ratifica que la Superinten-
dencia Nacional de Salud profirió las Resoluciones 00529 de 2017, confirmada por la Resolu-
ción 1673 de 2017, esta última con la cual se resolvió el recurso de reposición impetrado por la 
EPS en las auditoría ARS001, lo que permitió adquirir la firmeza del acto administrativo proferi-
do por la Super, lo que dio lugar a que se procediera con el descuento, de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el artículo 7 de la Ley 1949 de 2019, 
esto es con la compensación sobre los recursos reconocidos a favor de la EPS en los procesos 
de compensación y Liquidación Mensual de Afiliados, los cuales, prevé, el procedimiento de 
reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa, de conformidad con la normati-
vidad especial que rige el procedimiento..  
 
Así en el caso en concreto, se evidencia la plena observancia del debido proceso en las 
actuaciones realizadas por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, el Administrador 
Fiduciario del FOSYGA - Consorcio SAYP 2011 y la ADRES, lo que desvirtúa la configuración 
de una vía de hecho, la configuración del silencio administrativo negativo, la violación al acceso 
a la administración de justicia, ni la omisión por parte de la Entidad en proceder con el 
descuento en el término establecido una vez fue notificada sobre la firmeza de las Resoluciones 
que ordenaron el reintegro de los recursos de la auditoría ARS001, razón por la cual los 
argumentos de la solicitante no están llamados a prosperar en la conciliación incoada. 
 
De tal manera, los argumentos de la EPS solicitante frente a los aspectos indicados, no deberán 
ser acogidos por carecer de fundamento, a la luz de la normativa, del procedimiento establecido 
para el reintegro de recursos apropiados o reconocidos sin justa causa y de acuerdo con la 
documentación que se adjunta con el presente escrito, documentos que corroboran el 
procedimiento especial de reintegro adelantado por la Superintendencia Nacional de Salud, el 
Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio SAYP 2011y por la ADRES, los cuales 
demuestran la apropiación sin justa causa de los recursos del SGSSS, que como quedó 
demostrado en la auditoría ARS001 pertenecen al SGSSS. 
 
Por lo anterior, para su Despacho debe ser claro que no se ha presentado vulneración a los 
derechos al debido proceso, al defensa de la EPS CAPITAL SALUD y una falsa motivación en 
la expedición de los actos administrativos que ordenaron el reintegro de los recursos 
apropiados o reconocidos sin justa causa, toda vez que el trámite surtido por la 
Superintendencia Nacional de Salud, el Administrador Fiduciario del FOSYGA - Consorcio 
SAYP 2011 y el ADRES se realizó con el proceso establecido para el reintegro de los recursos 
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apropiados o reconocidos sin justa causa y bajo la observancia de las normas legales que rigen 
la materia. 
 
En los anteriores términos, se da respuesta al requerimiento señalado en el asunto de la 
referencia, quedando atentos a suministrar cualquier información adicional que se requiera 
sobre el particular. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ÁLVARO ROJAS FUENTES 
Director de Liquidaciones y Garantías 
 
Adjunto: (1) Medio digital  
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